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N. Administración- de Justicia 

JUZGADOS DE-LO PENAL 

G~RONA 

Edicto 

Don Mariano Mecerreyes Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de. lo Penal número 2 de' Girona, 

Hago saber: Que en la ejecutoria.400!1993, dima
nante de causa 44/1993, dimanante de diligencias 
previas - 1018/1991, d~l Juzgado de Instrucción 
número 6 de Girona, seguida por delito de impru
dencia temeraria contra don Jilan Vidal Pages, he 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 

- término de veinte días, las fmcas propiedad del pena
do número 108, valorada, en 12.500.000 pesetas; 
la número 1.218, valorada en 12.48-3.200 pesetas, 
y la fmca 1.207; valorada en 7.440.QOO pesetas. 

Condiciones 

Primera.-Se convoca la primera subasta para el 
dia 25 de lTHlTZO de 1996, a las díez horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sirviendo de 
tipo 'para la subasta el importe del avalúo, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. 

Segunda.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se convoca una segunda, 
para el día 29 de abril de 1996, a las diez horas, . 
en el mismo lugar, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo, no admitiéndose posturás que no cubran 
las dos terceras partes de aquél. . 

Tercera.-Parn el supuesto de que tampoco hubie
ra po~tores en la 'segunda subasta, se convoca' una 
tercera, en el lugar y hora señalados, para el día 
27 de mayo de 1996, a, las diez horas, laque se 
celebrará' sin suj~ción a tipo. 

Cuarta,-Para tomar parte en las subastas,deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Cuenta 
1.677, clave 74. causa -44/1993. del Banco Bilbao 
Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor que sirva de base para 
el tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
adrriitidos. 
, Quinta.-En todas las subastas podrán hacerse, 

hasta su celebración y desde este anuncio, posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del %zgado, junto a aquél, 'el importe de la 
consigIJación a que se refiere el número anterior. 

Sexta.-La certificación a que se refiere la regla 
4.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria está de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado y se 
entender~ que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes continu,arán subsistentes. 

Dado en Girona a 12 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Mariano Mecerreyes Jiménez.-La Secre
taria.~.183-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
-INSTANCIA: E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don' Manuel Mateos Rodríguez. Magistrado-JQez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 231/1995, promo-

, vido por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra doña Ascensión López Mon
tero, don Miguel Jiménez Navarro y doñá Amada 
Alzallu Sánchez, en los que por resolución de este 
fecha. se ha acordado sacar' a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al-fmal se describen, cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, a las díez treinta horas de los 
siguientes días: 

Primera subasta: 26 de abril de 1'996. , 
Segunda subasta: 23 de mayo de 1 ~96. 
Tercera subasta: 17 de junio de 1996. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Servirá de tipo para la priínera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendíente 
a la suma de 8.955.000 pesetas la fmca registral 
número 21.382 y a 7.960.000 pesetas la fmca regis- . 
tral'número 21.673. en caso de no quedar rematados 
los bienes; en segunda subasta, el tipo será con' 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la priJ:nera, y 
si no se remataran en ninguna de las anteriores 
la tercera será con las mismas condíciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera fJ en segunda, 
pudiéndose hacer el remate' en calidad de ceder 
a terceros. 

Tercera.-Los que deseen tomar parte en las súbas
tas, a excepCión del acreedor ejecutante, deberán 
ingresar, previamente,en la cuenta número 

, 0033000018023.195 de la oficina 1914 del Banco 
Bilbao Vizcaya,' una cantidad igual, al menos de el 
20 por 100 del tipo de subasta que' corresponda, 
debiendo presentar en el acto de la misma el res- . 
guardo de ingreso, sin cuyo requisito no setá admi-
tidos a licitación. . ' 

Cuarta.-Que las subastas se -celebrarán en la for- _ 
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. ' 

Quinta.-LoS autos y la certificación del Registro 
a: que se refiere la regla 4.a del articulo l31" de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto enSecre-
taÍia, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante 'la titulación, y que las cargas o gravámeries 
anteriores y los preferentes, sUos hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 

" 

que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Asimismo. se hace constar que lá publicación de 
este ,edícto en los lugares acordados sirve de noti
ficación del señalamiento de remate a los deudores 
para el caso de que no pudieran' ser notificados 
personalmente o en el lugar de las fmcas hipote
cadas. ' 

Bienes objeto de subasta: 

1. Casa sita en la pedanía de Pozo-Cañada, tér
mino municipal de Albacete. en ]a calle Pascuala 
Azorin, número 18. Ocupa una extensión superficial 
de 184,50 metros cuadrados. Consta de planta baja 
con diferentes habitaciones, corral y cámaras. Ins
crjta en el Registro de la Propiedad p,úmero 3 de 
Albacete, al tomo 1.816, libro 32512*, folio 197, 
fmca número 21.382. . 

2; Vivienda sita en término de Albacete, pedania 
de Pozo-Cañada, en la calle Alejandro Mahiques, 
número 12. -Consta de sótano y planta baja en parte 
encamarada. La planta baja se compone de pasillo, 
salón comedor, sala de estar, tres dormitorios, coci
na, baño y patio. Tiene una 'superficie de 200 metros 
cuadrados de los que corresponden a lo edificado 
89 metros cuadrados y el resto se destina a patio. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad nÚmero 3 
de Albacete, a] tomo 1.830,libro 331/2*, folio 142, 
fmea número 21.673. ' 

Dado en Albacete -a ,8 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Manuel Mateos Rodriguez.-El 
Secretario.-4.103. 

ALCOY 

Edicto 

Doña Amparo Illán Teba, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Alcoy y su partido, 

Por el presente .edicto, ha9C saber: Que' en este 
Juzgado y bajo el número 437/92, se siguen autos 
de juicio ejecutiyo;instados por el Procurador señor 
pé,nadés Martínez; en nombre y representación del 

. «Banco Español de Ctéditó, Sociedad Anónima», 
contra don Carlos Vua Monllor y Orosina Silvestre 
Francés, sobre reclamación de 4.320.475 pesetas 
de principal, más 1,500.000 pesetas presupuestadas 
para intereses y costas, en los cuales se ha acordado 
por resolución de esta fecha, sacar' por primera vez., 
a pública subasta, los bienes que al fmal se dirán, 
la que se celebrará en la Sección Civil de este Juz
gado, el próximo día 21 de marzo de 1996, a 1as 
docé horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera-No sea admitirán posturas que -no 
, cubran. por 'lo menos, las dos terceras partes del 

valor de los bienes. " 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 

consignar los, licitadores en lá fomla que la Ley 
establece, el, 20 por 100 del valor de los bienes, 
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en la cuenta provisio~al de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIzcaya. oficma número 1, de esta' ciudad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin ha~r supli
do previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 5. a del artículo 
140 del Reglamento Hipotecario en su caso. 

Cuart!l.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y 10') preferentes. si los hubiere, al crédito def actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado eI} la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se ,entiende el presente edicto comó noti
ficación de los señalamientos de las subastas a lá 
parte demandada, para el caso de que no se pudiera 
practicar personalmente dicha notificación. 

Asimismo y en prevénción de que no existan pos
tores en dicha 'subasta, se anuncia una segunda, 
que se celebrará en el mismo lugar. el dia 15 de 
mayo, a las doce horas, bájo las mismas condiciones 
que la anterior~ salvo que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración inicial, y si no los hubiere 
en la segunda. se anuncia-una tercera, que se cele
brará el día 17 de junio, a las doce horas, en el 
mismo lugar, ~in sujeción a tipo. ~ 

Bienes objeto de subasta 

1. Local plan41 o sótano, calle Cid, números 
61 y 6.3, de Alcoy. Inscrito al tomo' 723, libro 448, 
fQlio 5, fmca número 22.527, inscripción decímoc
tava. Tasado en 700.000 pesetas. 

2. Edificio sito en Alcoy, calle Ingeniero YIla
plana, número 2. Se compone de planta de sótano 
de 34,1 metros cuadrados, planta baja de 471 metros 
Cuadrados y una superior de 307 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 1.033, libro 697, folio 54, fmca 
nwnem 16.063, inscripción cuarta .. Tasado eh 
5.000.000 de pesetas. ' 

3. Apartamento sito en,Playa de San Juan, edi
ficio Pastor. Inscrito 'al tomo 868, libro '15, folio 
224. finca número 914, inscripción tercera, oel 
Registro de la Propiedad de Alicante. Tasádo en. 
5.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcoy a 11 de diciembre de 1995.-La 
Juez, Amparo ruán Teba.-La Secretaria Judi
cial.-3.887. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardés Rodiles-San Miguel, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 dé AIseciras,en los autos 
de juicio de faltas número 600/95, ha dictado pro
videncia, mandando convocar a las partes a juicio 
y al Ministerio Fiscal, fijando como 'dia para la, 
vista oral el próximo día 6 de marzo de 1996, y 
hora de laS" diez y veinte, debiendo comparecer las 
partes con todos los medios de prueba que, tengan 
a su alcance. 

y para que const~ y sirva de citación ~n forma 
legal al denunciado 'don Stewart Arrowsmitm, el 
cual se encuentra en ignorado paradero, expido el 
presente en Algeciras a 11 de enero de 1996, doy 
fe.-El Secretario Judicial.-4.185-E. . 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Cóncepción Manrique Gónz.ález, Secretaria 
Judicial del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Alicante, ' 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo tra
mitado en este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Alicante, bajo el número 650/93, a instancia 
de don Isaías Nadal Campos, contra don Osear 
Diaz Martinez y esposa doña Ramona Rubió Alte
sero, por resolución' de esta fecha se' ha acordado 
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la venta en pública subasta del bien qu(~ más abajo 
se describe junto con su valoración, y en los ténninos 
siguientes: 

Primera subaSta, el día 24 de abril oc 1996. 
Segunda subasta, el dia 23 de mayo de 1996. 

con rebaja deI2'?) por 100. 
Tercera subasta, el dia 26 de junio de 1996, _sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas, a las Ohce. en la: Sala de Audiencias 

de este Juzgado. 

Para tomar parte en ellas deberá consignatse pre
viamente una cantidad igual, por 10 menos al 20 
por 100 efectivo del valor del bien que sirva de 
tipo para la subasta,; en la cuenta abierta por este 
Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal' de 
Benalúa. 

En los remates no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los tiMos de propiedad del bien ~starán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado para, que 
puedan ser examinados, previn!endo a los licitadores 
que deberán conformarse Con ellos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la r~ponsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio' 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Númer034, apartamento tipo A-i, en 
la planta segunda, del bloque XIX. de la fmca Adoc, 
de Vistahermosa del Mar, término de .Alicante. ins
crita el Registro de la Propiedad número 4 de Ali
cante, al libro 63, tomo 2.314, folio 68, fmca número 
2.879. 
, Valorada pericialmente en: 9.000.000 de pesetas. 

Dado,en Alicante a 28 de septiembre de 1995.-;-La 
Secretaria Judicial. Concepéión Manrique Gonzá-
lez.-4.139-58. . 

ALICANTE 

Edicto 
I 

Doña María Concepción Manrique 'González, 
Secretaria Judicial del Juzgado de Primera ins
tancia número 1 de Alicante y su partido" por 
sustitUción de su ti~, hace saber, 

Que en este Juzgado se siguen auto~ de. juicio 
declarativo de menor cuantla n~ero 178/88-J-5, 
instados por,la mercantil «Malossol, SociedadAn6-, 
nima» contra «AlgJlema, Sociedad, Limitácta» y otros, 
en el que se ha acordado. sacar a pública subasta 
por término de veinte dias el bién embargado que 
luego se dirá. El remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y para la prímera 
subasta el día 18 de marzo de 1996, a las doce 
horas, por el tipo de tasación, Para la segunda subas
ta, caso de no haber postores en la primera ni pedirse 
la adjudicación, el día 12 de abril de 1996, a las 
doce horas, por el tipO de tasación 'rebajado un 
25 . por 100. Para la tercera subasta, caso de no 
haber postores en' la segunda, ni pedirse la, adju-

, dicación, el dia 10 ,de mayo de 1996, a las doce 
hora~, sin sujeción a tipo, y myo las. siguient~ 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda subasta que no cubra 
las dos tercerás partes del tipo de licitación. ' 

Ségunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta sd deberá consignar previamente 'en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao V1Zcaya, 
agencia número 14., avenida de Aguilera, número 

, 29. de Alicante, cuneta núméro 0097, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera subasta la cantidad 
a consignar, serjl igual o superior al 20. por 100 
del tipo de licitación de la segunda. 
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Tercera.-Las subastas se celebrarán en forora de 
pujas a la llana, y hasta· el dJa señalado para el 
remate se admiten pujas por escríto en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tecero, cesión-que sólQ podrá hacerse pre
via o sitpultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. 

Quinta.-LOs autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad dé las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 

. la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepa como bastante la titulación. 

Sexta.-A instan~ia, del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta. para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro-
barse el remate a favor del siguiente. ' 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación á los demandados en ignorado para
dero, o que no han podido ser hallados en su 
domi.cilio. 

Octava.-Para el caso de que cualquiera de los 
días señalados sean sábados o domingo o festivo 
se entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil, ' 
a la nllsma hora. 

Bien objeto de suoasta 

Urbana número 10, piso terceró derecha, desde 
el descansillo de la, escalera, situado en calle Maest~ 
Alonso, números 39 y 41, ángulo calle Devesal, 
86 metros 92 decímetros cuadrados, inscrita al 
Registro de la Pr~iedad número 1, libro 1.429, 
tomo 2.357, fmea número 8.265-N, valorada en 
6.500.000 'pesetas, compuesto de comedor, tres dor~ 
mitorios, cocina, aseo, vestibulo, paso, galeria y 
terraza. . 

Dado en Alicante a 11 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaría Judicial, Maria 
Concepción Manrique González.-3.597. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Miguel Angel de las Cuevas García, Oficial 
habilitado en funciones de Secretario del Juzgado 
de ~e!4l~ Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedi.ml~nto judicial sumarlo del articulo 131 
de ta Ley Hipotecaria, con el número 6J2/1995, 
instados por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Luis Beltrán Garnir, contra don Juan Soler 
Pérez y otros~,en los cuales,'se ha aco~dado sacar 
a la venta en pública subasta, pOr término de v\.:inte 
,días, el bien hipotecado que más' adelante se des
cribirá, con indicación de su precio de t&sación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en ·la forma siguiente: En primera 
subasta, el, dia 20 de marzo de 1996, a las diez 

. horas" por el tipo de tasación. En segunda subasta, 
caso de no' haber habido postores eri la primera 
ni haberse' Pedido la adjudicación en debida forma 
Por él: demandante, el día 25 de abril ,de 1996, 
a las diez horas, por el tipo de tasación rebajado 
en un 25 por 100. Y en tercera subas~i no hubo 
postores en la segunda, ni se pidió con arreglo a 
derecho la adjudicación por el actor, el día 27 'de 
mayo de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

El acto del remate se regirá por las siguientes 
condicionés: . 

Primera.-No se admitirán posturas en' primera 
. y seganda subasta que no cubran el tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da .subasta deberá consÍgnarse, previamente, en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al' 20 por 100 del tipo de tasación 
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y para la tercera e120 por 100 del tipo de tasación 
que sirvió en segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llan~ si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad" de ceder el 
remate a tercero,' cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instanc~s del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo deJa subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus' obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos, en su 
caso, por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro.' ' 

Séptima.-Las cargas anteriores y los preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate: -

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de 'la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en aquélla, este edicto servirá igual,mente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Novena.-El tipo que servirá dej)ase a la subasta 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 15.540.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto de vivienda situado"en la sexta planta 
alta del edificio en la calle Alemania, número 22, . 
con fachada también a la calle Reyes Católicos de 
esa ciudad de Alicant~. Finca número 4.271 -del 
Registro de la Propiedad número 2 de Alicante. 

Dado en Alicante a' 28 de diciembre de 1995.-El 
Oficial habilitado, Miguei Angel de las Cuevas Gar
cía.-4.136-58. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este. Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 . de Almeria, con el número 
526/95, se sigue procedimiento judicial sumatio del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia del 
Banco Central Hispanoamericano, representado por 
el Procurador señor Soler Meca, contra el bien espe
cialmente hipotecado por don _Francisco García 
Martín y doña Elena Pujol Escandell, que responde ' 
a un présta.Jno hipotecario del que se adeuda 
3.044.124 pesetas, en cuyo proceditniento. por ceso-: 
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, en su caso, segunda y 
tercera vez. y término de veinte días, la fmca espe
cialmente hipotecada, que luego 'se dirá, y que res
ponde de .dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lUgar, como las res
tantes, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la priniera planta, del Palacio de JUsticia, 
~ Reina Regente, sin n~ero, el día 21 de marzo 
de 1996, a las once horas. 

La segunda subasta, tendrá lugar el dia 23 de 
abril, a las once horas. Y la tercera subasta; tendrá 
lugar el dia 23 de mayo, a las once horas. bajo 
las siguientes condiciones:' , 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo Cl 75 por 1.00 de 
la cantidad en que dicha fmca haya sido tasada: 
La tercera subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente' en . 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, con el número 
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0235/0000/18/526/95, una cantidad igual, al20¡x;'r 
100 de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán Posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta en cUanto' a la primera y 
la segunda; y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura· ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. 

Si fuere inferior a dicho tiw de la segunda subasta. 
podrá el actor -que no hubiera sido rematante-

, el dueño de la finca ó un tercero autorizado por 
ellos, mejorar -la postura en' el término de nueve . 
dias, haciendo el depósito del 20 por 100 aludido 
y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán ha~erse posturas por escrito' en 
pliego cerrado, acompañando resgqardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Sólo el actor ,podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificación del Registro de la· Pro
piedad a que se refiere la r~a '4.·, estári de mani
fiesto en Secretaria; y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la; titulación; y que las cargas 
o gravámenes -anteriores y los preferentes' -'si los 
hubicre- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su -extinción el precio del 
remate. ' 

Si algún día fuera inhábil, se celebraría al siguiente 
hábil. excepto sábados, la subasta señalada para ese 
dia, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso, quinto R, en la planta sexta, del edificio 
a contar. de la rásante de la calle (quinta de pisos), 
número 38, de los elementos del edificio en Almeria, 
parque de José Antonio, número 14, con acceso 
o integrado en el bloque número 2 .. Consta de varias 
dependencias y se destina a vivienda. Ocupa una 
superficie de 134 metros 6 decimetros cuadra<ios. 
y linda, mirando desde el parque de José Antonio; 
derecha, caja de escalera, ,patio de luces y piso tipo 
P, de la planta; izquierda, aires de calle particular; 
espalda caja de escaleras y piso tipo S, de la planta; 
y frente, piso tipo O, del bloque número 1, y patio 
de luces. 

Lleva como anejo inseparable 'el aparcamiento 
y trastero número 73, situado en la planta de sóta
nos. 

Inscóta en el Régistró de la Propiedad número 
1 de Almeria, tomo 1.264, libro 704, folio 107 vuel" 
to, finca número 48.010, inscripei.ón cuarta. 

Valor: 13.607.090 pesetas. , 

Dado en Almena a 15 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Sectetaria-3.934. 

ALMERIA 

Edicto 

El Dmo. señor Magistrado-Juez. del Juzgado de Pri
mera Instancia número 6 de Almería, 

Hace saber: Que en ante este Juzgado y con el 
número 235/1994 se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 1.31 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la Caja General de Ahorros de Gra
nada, representada por la ,Procuradora señora Mar
tínez Sola, contra ~l bien es~ente hipotecado 
por don Miguel Muñoz Rodriguez y doña Josefa 
Nieto Rodríguez. que responde de un préstamo hipo
tecario del que se adeudan 10.606.916 pesetas de 
principal, en cuyo procedimiento, por diligencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar -a pública subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez. y término de Veinte dias, la fmca especialmente 
hipotecada que luego se dirá, y que responde dichas 
cantidades. 

La primera. subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, avenida Reina Regente, número 2, el dia 
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26 de febrero, a las once horas. La segunda subasta 
tendrá lugar en el mismo sitio el día 26 de marID, 
a las once horas. Y la tercera subasta tendrá lugar 
el dia 26 de abril, a las once horas. Bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respeéto de la segun
da subasta, servirá de tipo el- 75 por 100 de la 
cantidad en que, dicha fmca ha sido tasada. La ter
cera subasta sale sin sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas inferiores a los r~spec
tivos tipos de suoasta en cuanto a ]a primera y 
segunda; y por lo que respecta a 'la tercera, si la 
postura _ofrecida alcanza del tipo de la segunda, 
subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dÍcho tipo de la segunda subasta, podrá la actora 
-que no hubiese sido rematante-, el dueño de la 
fmea o un tercero autorizado por ellos mejorar la 
postura en el tém1ino de nueve dias. haciendo el, 
-depósito del 20 por 100 aludido, y se procederá 
a nueva licitación entre ambos, 

Caso de ser f~vo alguno de los dias seftalados, 
la subasta Se llevará a cabo el siguiente dia hábil, 
con excepción del sábado. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito y ertpliego cerrado. depositándose junto 
Con aquél el resguardo de haber verificado la con
signación, en el establecimiento destinado al efecto, 
del 20 por 100 efectivo del vaior del bien qUé sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, lo que también reali.za.r3 cualquier otro 
postor que quiera participar en ellas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la, actora continuarán subsis
tentes, entendi~ndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin qestinarse a su extinción el precio deí 
remate. 

La falta de títulos de propiedad. en' el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que 
pueda ser examinada por los licitadores. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex de dos plantas. sita en esta ciudad, 
para,je del Tagarete, calle Vera, sin número, hoy 
n~mero 23, señalada con el número 4 del proyecto, 
con superficie el solar de 116 metros cuadrados, 
ocupa una superlicie construida en cada una de 
sus plantas de 65 metros y útil de 56 metros, todos 
cuadrados; el resto del solar se destina a patio y 
jardín. Finca número 11.960, Registro número 2.' 
Tasada a efectos de esta subasta 'en 19.400.000 
pesetas. 

Dado en Almería a 3 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-4.1 05-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción ntímero 7 de Almeriá, con el número 
459/94, se sigue procedimiento,judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
don Miguel Suárez Hidalgo, representado por lá ' 
Procuradora señora Gázquez Alcoba, contra el bien 
especialmente hipotecado pOr doña Dolores Gón~ 
gora Sánchez, que responde a un préstamo hipo
tecario del ,que se adeudan 4.333.334 -pesetas, en 
cuyo' procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública suba:;ta por primera 
vez y, en su caso,'segunda y tercera vez, y térnllno 
de veinte días, la fmca especialmente hipotecada 
que luego se dirá y que responde de dichas caÍl
tidades. 

La primera stibasta tendrá lugar, como las res
tantes, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la primera planta, del Palacio de Justicia, 
calle Reina Regente, sin número, el dia 27 de marzo, 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
eldia 26 de abril, a las once horas. Y la tercera 
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subasta tendrá lugar el día 27 de mayo, a las <,lnce 
hOf8s. bajo las s®lientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmca ha sido tasada. Respecto a la> segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha fmca haya sido tasada. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente. 
en la cuenta de consignaciones, de este Juzgado, 
abierta en él Banco Bilbao VIzcaya eón el número 
0235/0000/18/459/94. una cantidad igual al 20 por 
100 de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda; y por 10 que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta. se aprobará el remate. Si tuere inferior a 
dicho tipo de la, segunda subasta. podrá el actor 
-<{ue no hubiera sido tematante-. el dueño de la 
fmea o un tercero autorizado por ellos mejorar la 
posturá en el término de nueve días, haciendo' el 
depósito del 20 por 100 aludido, y se procederá 
a nueva licitacióri entre ambos. ' 

En todas las subastas, desde' el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. acompañando resgwirdo de haber 
hecho la consignación en el establecirQ.iento des
tinado al efecto. 

S610 el actor podrá hacer posturas 'en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ' 

Los autos y certificación del Registro de la. Pro
piedad a que se refiere la regla 4. a están de mariifiesto 
en Secretaria, ..... y se entenderá que todo licitador acep
ta como pastante la titulación; y que las cargas o 

'gravámenes anteriores y los preferentes-si 'los 
hubie~ al crédito del actor continuarán subsiS-: 
tentes., entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda sUbrogado en la,responsabilidad de los mis
mos, ,sin destinarse,.a su' extinción el precio del 
remate. 

Si algún día fuera inhábiL se celebrarla al siguiente . 
hábil. excepto sábados. la subasta señalada para ese 
día. a la- misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: VIvienda tipo F). situada en la planta 
de ático. del edificio situado en la calle de González 
Garbín. número 5. y calle Terriza. sin número, de 
Almeria, señalada con el número 14. de los ele
mentos individuales, con entrada por el portal de 
la calle Terriza. Ocupa una sllperficie construida 
de 118 metros 62 decimetros cuadrados, y útil de 
83 metros 53 decimetros cuadrados. Tiene una terra
za en su parte' este. cuyo uso y disfrute es de esta 
vivienda, con la obligación de su debido cuidado. 
Linda: Norte, la,vivienda tipo de esta planta, patio 
de luz y ventilación del edificio y tiro de escalera; 
sur. casa número 16. de la calle de González Garbin, 
de don Miguel García Langle y la casa número 
12. de la calle Terriza; este. la vivienda con la te~ 
y ésta con la calle Tema; y oeste. vuelo de los 
patios de luz y ventilación del edificio y con caja 
de ascensor. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad nÚfIlero 
'l. folio 52, tomo 1.592. libro 875 de Almeria, fmca 
número 58.065. inscripción sexta. 

Valor: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 9 de enero de, 1996.-La 
Magistrada-Juez.-La Secre~a.-4.134-58. 

AVILA 

Edicto 

En procedimiento judicial sumario del artículo 
13-1 de la Ley Hipotecaria, número 259/95, seguido 
a instancia de la Caja de Ahorros de A vila, repre
sentada por el Procurador señor López del Barrio, ' 
sobre reclamación de préstamo con garantía hipo
tecaria de 96.922.215 pesetas de principal. intereses. 
gastos y costas, contra, los deudores hipotecarios 
don José Antoruo Nieto Blázquez. su esposa doña 
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Ana María Rufes Martín y doña Clementina Bláz· 
quez Blázquez. se ha acordado sacar a Sllbasta en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Avila, por primera, segunda 
y tercera vez. las sucesivas en el caso de no existir 
licitadores en la anterior. de los bienes hipotecados 
que al fmal se describep.. Subastas que tendrán lug~ 
los días 12 de abril, 13 de mayo y 12 de junio 
de 1996. a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condi.ciones: 

Primera.-El tipo de licitación es de 32.000.000 
de pesetas. respecto a la finca nqmero 34.086; de 
29.820.000 pesetas. re3pecto a larmca 34.090; de 
26.480.000 pesetas. respecto a la finca 34.092; de 
32.080.000 pesetas. resPecto a la fmcanúmero I 

34.0'96 Y de 32.020.000' pesetas. respecto a la fmca 
número 34.098, fijado a tal efecto en la escritura 
de constitución de la hipoteca; es del 75 por 100 
de ~ste en segunda subasta. y sin sujecióli a' tipo 
en tercera, no admitiéndose posturas que no cubran 
dichas cantidades. 

Segunda.-Todos los postores, a excepción del 
acreedor. que podrá concurrir a las subastas .. deberán 
acreditar el haber consignado previamente en la 
cuenta de depósitos del Juzgado en el Banco Bilbao 
VIzcaya en A vUa, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20' por 100' del' tipo de la subasta. tanto en la 
primera como en la segunda; en la tercera. la con
signación será del 20 por 100 del tipo de-la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. debiendo acreditar en el 
momento de hacerlo haber hecho la consignáción 

___ del 20 por 100; dichas posturas debérán contener 
la aceptación expr~sa de las obligaciones consig~ 
nadas en la condición cuarta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación dQ Registro 
a' que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria 
y se entend_erá que todo licitador aCepta como bas-
tante la titulación. ' 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubie~ al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Número 6.-Apartamento número 4 d.e la 
plánta segunda, que en orden de construcción es 
la tercera. Tiene su accesO' por la escalera número 
3 del edificio. Comprende una superficie útil de 
72 metros 10 decimetros cuaclnldos y consta de 
varias habitaciones'-y servicios. Linda: Por su frente 
o entrada. patio del edificio y caja de la escalera 

,por la que tiene su acceso; derecha entrando. en 
linea quebrada, meseta y caja de la escalera número 
2 del edificio. doña Gregoria Hemández y don 
Manuel. Montenegro.patio por enmedio; izquierda. 
don Antonio Tejerizo Pérez; y fondo. don Francisco 
J. González Dominguez. don Lorenzo JiménezGon
zález y hermanos. Este apartamento vuela en uná 
superficie de 41 metros 60 decimetros Cuadrados 
sobre la propiedad de don FranciSco J. González 
Dominguez. 

Desde el mismo se accede a un desván situado 
bajo la cubierta de edificio. no habitable, que le 
corresponde <;<)mo anejo inseparable vilÍculado a 
su titularidad y ocupa la total superficie que vuela 
so"re la pr<>Piedad de don Francisco J. González 
Dominguez. 

Se le aSigna ~ coeficiente en el valor total del 
edificio de que fonna parte de 11 enteros 23 cen
tésimas de otro entero por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A vi1a, 
al tomo 1.709, libro 444. folio 140, fmca número 
34.086. 

B) Número 8.-Apartamento Ílúmero 7, dúplex, 
de las plantas tercera y cuarta o b~o cubierta, que 
en orden de construcción son, respectivamente, la 
cuarta y quinta. Tiene su acceso por la escalera 
número 1 del edificio. Comprende Una superficie 
útil total de 73 metros 50 decim~tros cuadrados. 
desarrollándose 52 metros 90 decimetros cuadrados 
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en la planta tercera y 20 metros 60' decimctros cua
drados en la planta cuarta o bajo cubierta y consta 
de varias habitaciones y servicios. 

Linda: En planta tercera, por su frente enqada 
meseta de ,la escalera por la que tiene SU" acceso; 
izquierda. en línea quebrada. doña Teresa González 
Mazo y hennanos; derecha entrando, aparcamiento 
número 6. con acceso por la escalera número 3 
del edificio, y en parte que se desarrolla en la planta 
tercera; y fondo. calle Marqués de Benavites; y en 
planta cuarta o bajo cubierta, mirando desde la calle 
Marqués de Benavites:.Frente, dicha calle Marqués 
de Benavites; derecha, en linea quebrada, qoña Tere
sa González Mazo y hennanos; izquierda. aparta
mento número 6, con acceso por la escal_era número 
3 del edificio en .la parte que desarrolla en espi 
planta cuarta o ~o cubierta; y fondo. patio del 
edificio y vacio correspondiente a la escalera número 

_1 del edificio por la qUe tiene ,acceso. 
. Se le asigna,un coeficiente.en el total valor del 

edificio de que forma parte de 11 enteros 45 cen
tésimas de otró entero ' por 100. 

Iilscrita en el Registro de la Propiedad de A vila. 
al tomo 1.709. libro 444. folio 144. fmca número 
34.090. 

C) Número 9.-Apartamento número 8. dúplex, 
de las plantas tercera y cuarta o bajo cubierta. que 
en orden de construcción son respectivamente la 
cuarta y quinta. Tiene su -acceso por la escalera 
número 2' del edificio. Comprende una superficie 
útil total de 66 metros cuadrados. correspondiendo 
42 metros 50 decimelros cuadrados de lapl¡mta 
tercera y 23 metros 50 decimetros cuadrados a la 
planta cuarta o bajo cubierta, y consta de' varias 
habitaciones y servicios. Linda: En planta tercera: 
Frente o entrada. apartamento número 10 de igual 
planta y escalera y meseta de dicha escalera por 
la que ti,ene su acceso; derecha entrando. patio del 
edificio; izquierda, don Ladislado Segovia Vergas; 
y fondo. doña Teresa González Mazo y hermanos 
y caja de escalera número 1 del edificio; y en planta 
cuarta o bajo cubierta •. mirando desde el patio del 
edificio, frente. dicho patio del edificio; derecha, 
vacío correspondiente a la escalera número l del 
edificio, doña Teresa González Mazo y hermanos; 
i.zciuierda, cubierta del edifició; y fondo, don. Ladis
lado Segovia Vergas. 

• Se le asigna un coeficiente en el total v:alor del 
edificio de que forma parte de 10 enteros 28 cen
tésimas de otro entero por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A vila, 
al tomo 1.709. libro 444, folio 146. fmca número 
34.092. ' 

D) Número ll.-Apartamento número 9 
dúplex, de las 'plantas tercera y cuarta o bajó cubier
ta. que en orden de construcción son respectiva
mente la cuarta y quinta. Tiene su acceso por la 
esclilera número 2 del edificio .. Comprende una 
superficie útil total de 60 metros 60 decimetros cua
drados., correspondiendo 42 metros 50 decimetros 
cuadrados a la planta tercera y 13 metros 10 deci
metros cuadrados la planta cuarta y bajo cubierta. 
y consta de varias habitaciones y servicios. Linda: 
En planta tercera, por su, frente o entrada. meseta 
y caja de lá' escalera por la que tiene su acceso 
y apartamento número 10 de igual planta con acceso 
por la, escalera número 2; derecha entrando. don 
Francisco J. González Dominguez y don Lorenzo 
Jiménez González y hermanos; izquierda. en linea 
quebrada,' patio del edificio. cubierta 4el edificio 
y caja'de la escalera número 3. y fondo, don Antonio 
Tejerizo Pérez;' y en planta cuarta o bajo' cubierta. 
mirando 'desde el patio interior del ePificio: Frente, 
en linea quebrada. cubierta del edificio y el referido 
patio; derecha, cubierta del edificio; izquierda. a don 
Aptonio Tejerizo Pérez; y fondo, don Francisco J. 
González Dominguez, don Lorenzo Jiménez Gon
~ález y hermanos y cubierta del edificio. 

Se le asigna un cOeficiente en el total valor del 
- edificio de que forma parte de 9 enteros 44 cen

tésimas de otro entero por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de A vila, 

al tomo 1.70'9, libro 444. folio ISO, fmca número 
34.096. 

E) Número 12.-Apartamento número 6. 
dúplex, de las pl~ta:s tercera y cuarta o bajo cubier-
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formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. Después del remate no se admitirán 
al rematante ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los titulos. 

Quit;lta.-Las cargas y gravámenes-anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-

ta, que en orden de construcción' son la cuarta y 
la quinta, respectivamente. Tiene su acceso por la 
escalera número 3 del edificio. Comprende una 
superficie útil total de 78 metros 50 decimetros cua
drados correspondiendo 53 metros 30 decimetros 
cuadrados a la planta tercera y 25 metros 20 decí
metros cuadrados a la planta cuarta o bajo cubierta 
y consta de varias habitaciones y serviCios. Linda: 
En planta tercera, con su frente o entrada, en linea 
quebrada, cubierta del edificio, . caja y meseta de 
la escalera por la que tiene su acceso y don Antonio 
Tejerizo Pérez; derecha entrando, calle Marqués de 
Benavites; izquierda, patio del edificio y fondo, apar
tamento número 7 con acceso por la escalera núme
ro 1 en la parte que se desarrolla en esta planta; 

. tlltuarán ,subsistentes, entendiéndose que' el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-' 
sat>ilidad de los mismos, sin destiruirse a su extinción 
el precio del remate. 

. y en planta cuarta o bajo cubierta, mirandó desde 
la calle Marqués de Benavites; frente, dicha calle 
Maqués de Benavites; derecha, apartamento número 
7 con acceso por la escalera número 1 del edificio 
en la parte que se desarrolla en esta planta; izquierda, 
en linea quebrada. don Antonio Tejerizo Pérez y 
cubierta del edifigio; y fondo, patio del edificio. 

Se le asigna un coeficie en el total valor del edificio 
de que forma parte de 12 enteros 24 centésimas 
de otro entero por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A vila, 
al tomo 1.709, libro 444, folio '152, finca número 
34.098. ' 

Dado en Avila a 4 de enero de 1996.-El Secre
tarlo.-4.087. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Ramón Gallardo Sánchez, Magistrado-Juez d~l 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Bada
joz, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 412/1993, promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extre
madura, representada por la Procuradora doña 
Dolores Vtñals de León. contra don José Bellido 
Pereira y doña Maria Reyes Ponce, reclamación 
de cantidad en la cuantia de 280.082 pesetas. de 
principal, intereses y costas en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar a subastas 
.públicas por primera y, en su caso, segunda y tercera 
vez, para el supuesto de que no hubiere postores 
en cada una de las anteriores, término de veinte 
dias cada una, por el precio de tasaci6n la primera; 
rebaja del 25 por 100 de la misma, ,la segun~ 
y sin sujeción a tipo la tercera; el bien embargado 
a la parte demandada que se reseñacán. habiéndose 
señalado para los actos de los remates. sucesiva
mente los djas 28 de febrero, 28 de marzo y 29 
de abril próximo, a las once horas en la Sala de . 
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público destinado al efecto, la 
cuenta .omente que al efecto este Juzgado tiene 
en la oficiná del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del' bien, y para las segunda y tercera el 20 
por 100 expl'esado, con la rebaja del 25 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta' no ... 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Desde el -presente anuncio y hasta l,a 
celebración de las subastas, podrán hacerse posturas 

_ por escrito, en pliego cerrado, depositando éste' en 
la Mesa del Juzgado, acompañando el resguardo 
de la consignación anteriormente dicha efectuada 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Los titulos de ,propiedad del bien con expresión 
de las cargas, si las hubiere. estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado para que 'puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte eli la subasta, 
previniéndose a los licitadores que deberán con-

Sexta.-S610 el, ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
_ Séptima.-:El deudor podrá liberar el bien embar

gado antes del remate, abonando el principal y cos
tasreclamados, después de celebrarse la subasta 
quedará la venta irrevocable. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 47.823, ahora 17.455, inscrita 
en el tomo 1.711, libro 287, folio 110 del Régistro 
de la Propiedad nfu:nero 1 de Badajoz. Inmueble 
sito en plaza de la Alegria, número' 12, dePue
blonuevo del Guadiana, tasado a efectos de subasta 
en la cantidad de 5.500.000 pesetas. 

Sirva el, presente a efectos de notificación de las 
fechas. señaladas para subasta a los deudores ya 
mencionados. 

I 

, Dado en Badajoz a 14 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Jue~ Ramón Gallardo Sánchez.-El 
Secretario, Julio Pedro Valiente Nie~es . .,...3.981. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Dominguez Dominguez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 492/92, promovidos por 
«Sociedad Mixta de Segundo Aval, Sociedad Anó
nima., representada por la Procuradora doña Dolo
res Vtñals de León, contra «Lavandería Extremeña, 
Sociedad Anónima» y otros, sobre reclamación de 
10.866.588 pesetas, de principal, intereses y costas 
en los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a subasta pública 'por primera, y en su caso, 
segunda y tercera vez, para el supuesto de que no 
hubiere postores en cada una de las anteriores, tér
mino de veinte días cada una, por el precio de 
tasación la primera; rebaja del 25 por 100 de la 
misma, la segunda, y sin sujeción a tipo, la tercera; 
los 'bienes embargados a la parte demandada que 
se reseñarán, habiéndose señalado para los actos 
de los remates, sucesivamente los dias 28 de febrero, 
en primera subasta; 26 de marzo, en segunda y 
23 de abril, en tercera subasta, a las once horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, b~o las 
siguientes condiciones: 

Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los 'licitadores consignar previamente en el estable
cimiento público destinádo al. efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por, 100 efectivo del 
valor de los bienes y para la segudna y tercera, 
el 20 por 100 expresado, con la rebaja del 25 poi 
100, sin -cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos, indicados. La tercera lo es sin sujeción 
a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas deberán los 1icitadores consignar 
p:-cviamente en el establecimiento destinado al efec
to, el importe de la consignación anteriormente 
dicha o acompañando el resguardo de haberla 
hecho. 

En cualquiera de las subastas, sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

El deudor podrt. liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Urbana 21. Finca 10.555. Anotación letra 
E, apartamento número 1, sito en la planta segunda, 
001 edificio en Badajoz, barriada de Santa Marina, 
calle Fernando Gastón, número 6. Registro de la 
Propiedad número 1 de Badajoz . 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
2. Mitad indivisa de urbana.-Local comercial 

Ifúmero 6, en planta baja, edificio Sancarlos, en 
la calle General Palafox, núMero 22, que es la fmca 
número 7.800 del Registro de la Propiedad número 
3 de Badajoz. 

Valorada en 16.500.000 de pesetas. 
3. Rústica.-Porción de terreno indivisa, de seca

no procedente lote 11 de la dehesa denominada 
Camponames, sitio del Alcornoque, término de 
Badajoz, que es la fmca número 14.867, antes 
45.488 del Registro de la Propiedad de Badajoz 
número 3. 

Valorada en '1.050.000 pesetas. 
4.' Urbana.-Una treinta y sietea~ parte indiVisa, 

del local en segunda planta, del sótano, del edificio 
números 8-A y 8·B, de la calle Mayor, número 9, 
destinada a garaje que es la fmca número 46.985 
del Registro de la. Propiedad número 3 de Badajoz. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
5. Urbana 12. Letra D, local comercial, situado 

en la primera planta, con acceso por el portal núme
ro 8-B, de la calle Mayor, número 8, que es la 
fmea número 48.893 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Badajoz. 

Valorada en 58.000.000 de pesetas. 
6. Urbana 33. Vivienda tipo A, del módulo 7, 

en la urbanización Las Palmeras. que es finca núme
ro 986 del Registro de ~ Propiedad número 3 de 
Badajoz. 

Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Sírvale la presente notificación en legal forma a 
los deudores «Lavandería Extremeña, Sociedad 
Anónima», doña Consuelo Cruz González y don 
Daniel Camiletti Laquidain .de las fechas señaladas 
para las subastas, los dias 28 de febrero, primera 
subasta; 26 de marzo, en segunda subasta y el día 
23 de abril, en tercera subasta. 

Dado en Badajoz a 10 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Julia Dominguez Dominguez.-El 
Secretario.-3.978. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancía número 3 de Badajoz 
y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento para ven4l 
de fmca en subasta, seguido en este Juzgado, con 
el número 347/89. a instancia de «Banco Hipo
tecario de España. Sociedad Anóllima». represen
tado por el Procurador don Carlos Almeida Segura, 
contra don Manuel Adame Terrón y doña Felisa 
Castillo Berjano, cuantía 3.725.196 pesetas, he acor
dado, por providencia de hoy. sacar a la venta en 
pública subasta, por primera y, en su caso, segunda 
y tercera vez, para el, supuesto de que no hubiere 
licitadores en cada una de las anteriores, y término 
de veinte dias hábiles, 18 fmea hipotecada, propiedad 
de dichos deudores, que más adelante se describirá, 
cuya celebración tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, los dias 12 de marzo, 11 de 
abril y 9 de mayo de 1996, y, para caso de suspensión 
de alguna de ellas, el siguiente dia hábil, todas a 
las once horas, bajo las siguienteS condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en'la subasta, deberán 
los licttadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el estttblecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta en las dos primeras, y para 
la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para' la primera sub~ 
el pactado en la escritura de COnstitución de la hipo-
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teql el 75 por 100 del mismo, para la segunda, 
y sin sujeción a tipo, la tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dichos tipos en la' primera y segunda 
subasta. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Estando los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, de manifiesto 
en la Secretaría de ese Juzgado. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquéL el importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Rústica. Porción de terreno del lote davaliega 
Este», en término de Villar del Rey (Badajoz), con 
una cabida de 180 hectáreas. Linda: Norte, cañada 
real y arroyo Guerrero; sur, camino de la Cía. 
Pizarrera; este, con fmca de doña Consuelo Beren
guer y don Miguel Vicente,' y oeste, con cañada 
real, con arbolado de encinas y alcornoques. Inscrita 
al folio 169, libro 61 <:te Villar del Rey, fmea 3.376, 
inscripción primera. 

Valorada para las subastas en la suma de 
14.400.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 10 pe enero de 1996.-El 
Magistrado Juez, Luis Casero Linares.-El Secre
tario.-3.965. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Luis Casero Linares, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Badajoz 
y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado, con el número 532/94, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don J. Carlos Almeida Lorences, contra don Julián 
Riesgo Izquierdo y doña Pilar Burrieza Marino 
-cuantia 3.240.100 pesetas-; he acordado por pro
videncia de hoy, sacar a la venta en pública subasta 
por primera y, en su caso, segunda y tercera vez, 
para el supuesto de que no hubiere licitadores' en 
eada una de las anteriores, y término de veinte días 
hábiles, la fmca hipotecada, propiedad de dichos 
deudores, que luego se describirá, cuya celebración 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, los días 7 de marzo, 11 de abril y 14 de 
mayo próximos, a las once horas, y, para el caso 
de suspensión de alguna de ellas, el siguiente día 
hábil a la misma hora, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta en las dos primeras, y para 
la tercera el 20 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en la escritufa de consititución de la 
hipoteca; el 75 por 100 del· mismo para la segunda 
y sin sujeción a tipo l~ tercera. 

Tercera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al dichos tipos en la priníera y segunda 
subasta. 
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Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito'del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acé'pta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Estando los autos y la certificación del Registro' 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. 

En todas las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, él importe de la 
consignación o acompañando el resguardo de haber
la heého en el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finea número 84. Vivienda letra C, en 
la planta sexta, con 89,85 metros cuadrados, sita 
en la calle Eladio Salinero de los Santos, bloque 
número 7" de Badajoz. Consta de vestibulo, estancia, 
cocina-comedor, pasillo, tres dormitorios, baño, 
aseo, terraza principal y tendedero. Inscrita en el 
tomo 1.436, folio 7, libro 10, sección primera, ins
cripción primera, de la fmea número 749. 

Valorada para las subastas en 7.784.000 pesetas. 

, Dado en Badajoz a 10 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Luis Casero Linares.-La Secre
taria, Antonia J. Amaro.-4.001. 

BALAGUER 

Edicto 
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de los postores que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos dé que si el primer 
adjudicatario no cumpliere la obigación, pueda apro
barse el remate a, favor de' los que le siguen' por 
el orden de sus respectivas posturas, cantidades con
signadas pOr éstos que se les devolverán una vez 

, cumplida la obligación por el adjudicatario. 
Podrán hacerse también posturas por escrito en 

pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la' subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado el 
importe de la expresada consignación previa. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. ' 

Se notifica al deudor hipotecario citado, la cele
bración de las subastas que se señalan, para el caso 
de no poder hacerse personalmente en el domicilio 
hipotecario designado al efecto, y si hubiere lugar 
al actual titular de la fmca. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 6.057.680 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Pieza de tierra, campa, secano, sita en el término 
de Camarasa, partida de la Vall, llamada también 
Palous, dentro de la cual radica una era, con cabaña, 
corral y pajarera, de cabida 10 jornales 11,5 porcas, 
equivalentes a 4 hectáreas 77 áreas 56 centiáreas. 
Lindante: Por oriente, con don Antonio Llop y doña 
Josefa Farrús; por mediodía, con don Francisco 
Llop, don Esteban Galán y Canrrerada; por ponien
te, con don Simón Trepat; y por norte, con camino 
de Camarasa y Asentiu. Tomo 1.404, libro 46; folio 
186, fmca número 2.649. 

Dado en Balaguer a 10 de enero de 1996.-El 
Juez.-El SecretariO.-4.060. 

BARAKALDO 

Edicto 
En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Balaguer, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra-

-número 0297/93, instados por la Caja de Ahorros do-Juez de Primera Instancia número 3 de Bara-
y Pensiones de Barcelona, representada por el Pro- kaldo, 
c\lrador don Ricardo Mora Pedra contra la fmca 
especialmente hipotecada por don Domingo Ber- Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
naus Cercos, por el presente se anuncia la pública ro 615/1994, se tramita procedimiento judicial 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, sumarlo al amparo del articulo 131 de la Ley' Hipo-
para el próximo 29 de febrero de 1996, a las once tecaria, a instancia de «Banco Hispanoamericano; 
horas de su mañana, o en su caso por segunda Sociedad Anónima», contra «Talleres Balparda, 
vez, . término de veinte días y rebaja del '25 ,por Sociedad Anónima», don Hipólito Mendivil Urquia-

ga y doña Rosa María Martinez Alfonso, en recIa-
100 de la tasaCión escriturada, para el próximo día mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
26 de marzo de 1996, a las once horas de su mañana, lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér- subasta" sin sujeción a tipo y término de veinte días, 
mino de veinte días y sin sujeción a tip<?, para el los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
próximo día 23 de abril de 1996, a las O:Qce horas el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
de su mañana. cia de 'este Juzgado, el día 14 de marzo' de 1996, 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de a las once horas, con las prevenciones siguientes: 
Audiencias de este Juzgado, bajo las cOndiciones Primera.-Que se celebrará sin sujeción a tipo. 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la subasta, deberán consignar previamente en 
haciéndose constar expresamente que los autos y la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ-
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani- caya, número 4683, una cantidad igu~ por 10 
fiesta en Secretaría, que se acepta como bastante menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante- para la segunda subasta, y que fue de 22.720.000 
riares y preferentes subsistirán, aceptándolos y que- pesetas, haciéndose constar el número y año del 
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
a su extinción el precio del remate. / tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici- o cheques en el Juzgado. 
tadores consignar previamente en el establecimiento Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos ceder el remate a terceros. 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
admitidos, salvo el derecho que tiene el ejecutante escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
en todos los casos de, concurrir a la subasta sin que se ha hecho referencia anteriormente. 
verificar tales depósitos. Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 

Se devolverán dichas consignaciones a sus res- a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
pectivos dueños, acto continuo del remate, excepto la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
la que corresponda al mejor postor, la cual se reserva taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
en depósito como garantia del cumplimiento de su acepta como bastante la titulación existente, y que 
obligación y, en su caso, como parte del precio las cargas ~vámenes anteriores y los preferentes, 
de la venta. También podrán retenerse en depósito si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
a instancia del aCreedor las demás consignaciones sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en .el diay hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el sigriiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1.0 Planta baja, que tiene una superticie de 639 
metros cuadrados y su acceso independiente por 
el lado oeste del edificio, y limita: Por el norte o 
fondo, entrando, con terreno sobrante de edifica
ción; al sur o frente, entrando, en parte sobre el 
terreno sobre el que se levanta el edificio y en parte 
con· una pequeña franja de terreno que sirve de 
acceso a esta sobrante de edificación, y al oeste 
o izquierda, en parte con terreno pI:opiedad de don 
Ramón Pérez y en parte con terreno sobrante de 
edificación q~e sirve de acceso a esta planta bcija. 

Participa con una cuota de 50 enteros por 100 
en el total valor y elementos cúmunes de la siguiente: 

Heredad sita en el punto llamado «El Huerto», 
en Santufce, que mide según el Registro 1.400 
metros cuadrados. 

Sobré el precitado terreno y OCupando su planta 
baja una suyerficie de 630 metros cuadrados, dos 
naves en disposición para industria o almacén, 
teniendo la nave de la planta. baja su acceso, por 
el oeste, Lt"ldependiente y sobre el terreno sobrante. 
Mide la planta alta -aproximadamente 960 metros 
cuadrados y tiene su acceso independiente y directo 
por el sur. 

Inscripción: Tomo 1.032, libro 376, folio 211, 
fmca número 19.332, inscripción octava. 

Valor: 12.682.318 pesetas. 

2.° Franja de terreno, sita en el punto ll~do 
«El Huerto», en Santurce, que tiene una superficie 
aproximada de 200 metros cuadrados, con un largo 
de 50 metros y con un ancho de 4 metros. 

Inscripción: Tomo 1.032, libro 376, .,folio 205, 
fmca número 19.330, inscripción novena. 

Valor: 741.060 pesetas. 
3.° Finca, en el término de Santurce, al sitio 

de Balparda de una extensión superficial de 18 áreas 
48 centiáreas, igual a 1.848 metros cuadrados. 

Inscripción: Tomo 1.032, libro 376, folio 202, 
fmca número 11.287, inscripción undécima. 

Valor: 6.841.638 pesetas. 
4.° Una heredad, en el sitio del ManzanaL en 

Santurce, también conocido dicho sitio por Balpar
da, que ocupa una superficie de 16 áreas 9 cen
tiáreas. 

Inscripción: Tomo 1.032, libro 376, folio 208, 
fmca número 3.142, inscripción undécima. 

Valor: 25.174.984 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 29 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, José Manuel Grao Peña
garicano.-EI Secretario.-3.998. 

BAAAKALDO 

Edicto 

Doña Ana María Olalla Camarer9, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 618/1995, se tramita procedimiento judiciai 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima», contra doña Francisca GarCÍa Rodrí
guez y don Mario Irazábal Jugo, en recla.tJVlción 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
pÓr primera vez y término 4e veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose \ para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado el día 27 de marzo de 1996, a las 
diez horas .. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4683, una can
tidad igtia1, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-

,sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

. Tercera.-Podrán participar" con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria d~l Juzgado,. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para· la celebración 
de una segunda el día 29 de abril de 1996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, . siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala l>ara 
la celebración de una tercera el día 29 de mayo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edictd servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Lonja derecha en la planta baja de la casa núme
ro 7 de la calle Danok-Bat. en Portugalete, inscrita 
al tomo 1.038, libro 320 de Portugalete, folio 140, 
fmea número 14.823, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 3 . de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Olalla Camarero.-El 
Secretario.-3.985. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 24 de Barcelona 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 531/1994, se siguen autos de eje
cutivo otros titulo s, a instancia del Procurador don 
Guillermo Lleo Bisa, en representación de «Catisert, 
Sociedad Limitada», contra «Royal Olesa, Sociedad 
Limitada», y «Prisma 84, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman
dados: 

Urbana. Porción de terreno o solar de figura irre
gular. sito en Olesá de Montserrat, con frente a 
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la rambla de Cataluña, formando esquina con 1" 
calle Colón. Ocupa una superficie de 1.303 me
tros 42 decímetrOli cuadrados, de los que 103 me
tros 39 decímetros cuadrados están destinados a 
viBl y el resto son edificables. Inscrita en el Registro 
de la. Propiedad número 3 de los de Terrassa al 
tomo 2.370, del libro 240. fmca número 10.935. 

"La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 10 bis, el 
próximo día 15 de marzo de 1996, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 237.100.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hácerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anmIcio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo· el ejecmItante podrá: ceder el remate 
a un terc~ro. 
Quinta.-~ reservará1\. en depósito a instancia del 

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto eí tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda .aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación . del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria. del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-,Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda. el próximo día 15 de. abril de 1996, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate. que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 15 de mayo de 1996, todas ellas 

. a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de suspensión por fuerza mayor de cual
quiera de las tres convocatorias se -entenderá prorro
gada para el siguiente día hábil a la misma hora 
y, caso de que recayere en sábado, el día siguiente 
hábil. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 26 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-El Secretario.-3.932. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Blanca Urios Jover, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 33 de los de Bar
celona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría, 
en resolución de esta fecha dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo· 131 de la 
Ley Hipotecaria número 868/95-E, promovido por 
Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, repre
sentada por el Procurador don Antonio Maria de 
Anzizu Furest, contra la fmca hipotecada por doña 
Pilar Mir Carbo, se anuncia por la presente la venta 
de dicha fmca en pública subasta, por término de 
veinte días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en vía Laietana número 2 planta segunda, 
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~(;;i1iendo lugar la primera subasta el día 12 de marzo, 
a las doce horas; la segunda subasta, caso de resultar 
desíerta la. primera, el día 12 de abril, a las doce 
hoias, y la tercera subasta.. si resultase desierta la 
segunda, para el día 13 de mayo, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio;· en segunda, 
el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre~ 
viamente, en el establecimiento público destinado 
al efecto, una cantidad en metáli(;o igual. por lo 
menos, al· 20· por' 100 de su col'J."eSpondiente tipo, 
y en la tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenrunar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que 'quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que. si se solicita. podrá 
hacerse con la:calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reselYMSe én depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la segunda subasta, a efecto de que si el 
primer postor-adjudicatario no cumpliese laobli
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tereera.-Pueden hacerse postUras por escrito, en 
pliego cerrado, que de~rá ser presentado en la' 
Secretaria del Juzgado, cGn el justificante del ingreso 
de la consignaci6n, antes del IllómentO señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificaciÓn del Registro 
de la Propiedad a se refiere regla 4.° del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán' de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los i.ntervinientes. " 
, Quita.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
"titulaci6n existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y lOs preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el ptecio del remate. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se reproducirán 
en el día siguiente hábil, exceptuándose los sábados, 
en el mismo lugar y hota. Si persistiera o se repitiera 
el impedimento se reproducirián en los sucesivos 
días hábiles,. exceptuando sábado, en que pasaria 
al siguiente día hábil. 

Séptima.-Medianteel presente se notifica a la 
deudora hipotecaria los anteriores señalamientos, 
a los efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Departamento número nueve. Piso pri
mero, puerta cuarta en la fmca número 12 de la 
calle Ana Piferrer, barriada de Valcarca del sector 
de Horta de esta ciudad.. De 85 metros 49 decí· 
metros cuadrados útiles. Se compone de recibidor, 
pasillo, cuatro dormitorios, comedor, cocina, aseo, 
lavadero y balcón. Linda: Norte, patio de luces, 
que lo separa de la fmca de don Antonio Ramos; 
sur, piso primero, puerta tercera y caja y rellano 
escalera; este, porción del solar que da acceso al 
edificio desde la calle Ana Piferrer; oeste, patio inte
rior y piso primero, puerta tercera; arriba, piso segun
do puerta cuarta; abajo, planta baja, puerta cuarta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
11 de los de Barcelona, en el tomo 849, de archivo, 
libro 849 de la secci6n de Horta, folio 107 vuelto, 
finca 11.351-N; inscripci6n sexta. 

Valoracion de la fmca: El tipo fúado en la escritura 
es de 9.240.000 pesetas. 

Se expide el presente edi(,"to a fm de hacer saber 
a todos . aquellos a quienes pudiera interesar Ja"s 
subastas señaladas, los días y bases para practicar 
en las mismas 

Dado en Barcelona a 29 de diciembre de 
1995.~La Secretaria, Blanca Unos Jover.-4.070. 
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BILBAO 

Edicto 

Don Antonio García Martinez, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 11 de Bilbao, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 432/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al. amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria; a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra «Cárnicas Iturriotz, 
Sociedad Limitada», en reclamaci6n de crédito hipo
tecario. en el que por resoluci6n de esta fechase 
ha acordado sacar a pública subasta. poI' primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate teI)ga 
b¡gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 12 de mano del año en curso, a las diez horas, 
c.on las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda.~ los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, ~ociedad Anónima., número 4725, clave 18, 
oficina 1290, una cantidad igual, por lo menOS, al 
20 por 100 del valor del bien que sirve de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose ~ntrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
eeder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán .. hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro, 
a que se reflCre lá regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado: enten,diéndose ·que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los- hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 

, y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin qestinarse a su extinci6n el precio del 
rep1ate. 

Para el supu~"to de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 12 de abril del año en curso, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tamp0CO hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el dia 13 de mayo 
del año en curso, a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
. El presente edicto servirá de notificación a los 

deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Depatlamento número 45.-Locál comercial o 
industrial <?uarto derecha, izquierda, en planta alta 
cuarta según su posici6n subiendo por la rampa 
de acceso a esta planta o lonja número 9, con vistas 
al camino <te Morga; tiene una superficie construida. 
de 126 metros 43 decimetros cuadrados. Participa 
con un 0,64 por 100 en lo común del edificio indus
trial señalado con el número 1 bis de la calle lruña, 
de esta villa de Bilbao. Inscrito al tomo 1.354. li· 
bro 387 de Deusto, folio 112, fmca número 12.910. 

Tipo de subasta: 14.287.627 pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de enero de 1 996.-El Magis
trado-Juez, Antonio García Martinez.-El Secreta
rio.-3.956. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique 'Garcla Garcia, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 527/1994, se tramita proc(S..dimientode juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Exterior de f:spaña, 
.Sociedad An6nitna», contra don Humberto Asteinza 
Herce y Asesoria Asebil, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego· se dirá, señalándose para· que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 15 de marzo, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segwlda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, Qeberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzp.do, en el «BanCQ Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
4707000017052794, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor del bien. que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedin:liento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. dOlde el anuncio 
):lasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificaci6n registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria· del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quédarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad / de las 
mismas ... 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de abril, a las diez treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del sefialado 
para la primera subasta, siendo de aplicaci6n bis 
demás prevenciones de la primera. 

Igua}niente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en -la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una teccera el día 17 de mayo, 
a las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien· desee ' 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si· por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los· sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda letra F del ala derecha del piso cuarto 
de la calle Rodríguez Arias, número' 61, número 
fmca 16.510. Valorada pericialmente en 22.140.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Enrique Garcia Garcia.-El Secreta
rio.-3.9'60. 

CARLET 

Edicto 

Don Juan Francisco Mejías Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Carlet, 

Hago saber: 1. En virtud de lo dispuestQ en la 
pieza primera del juicio univ~rsal de quiebra del 
«Grupo Forms, Sociedad Limitada», autos número 
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BOE núr&:~, ------------", '-------.,.----
10/1993. por el presente ~e hace público qll,,~ e" 
la Junta General de Acreedores celebrada en f:echa 
de 28 de Junio de 1995, se propuso y fue aprobado 
éomo tercer Síndico a don César Ruiz Frias, repre
sentando a las. 'entidade~ «Ibercast, Sociedad Anó
nima», «Tecnicaitón, Sociedad Anóriiina», «ManuH 
España, Sociedad Anónima» y «Guzmán, Sociedad 
Anónima», el cual tiene aceptado el cargo y jurado 
desempeñarlo bien y fielmente; a fm de que las 
personas que deternrlna el articulo 1.220 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, puedan impugnar dicha 

,elección dentro del término que este precepto señala. 
2. En méritos de lo oispuestopor providencia 

de fecha del dia de hoy dictada en la pieza cuarta 
de este juicio universal, se convoca a los acreedores 
para eKamen y apróbación de los estados de la grao 
duación de los créditos para que el proy.llnO día 
13 de marzo, y hora de las diez, comparezcan ante 
dicho Juzgado a celebrar la Junta General de Acree
dores, para examen y al'robación de los estados 
de la graduación de los créditos. 

Dado en Carlet a 10 de enero de 1996 . ..,..Ei Juez, 
Juan Francisco Mejias GÓmez.-La Secreta-
ria.-4.144-58. . 

CARTAGENA 

Edicto • 

. Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
dt<l Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
númerb 6 de Cartagena (Murcia), 

Por medio del presente, hace saber: Q\le en este' 
Juzgado y b~o el número 462J94, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131, de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco Central His
panoamericano. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurad')r señor Lozano Conesa, contra don 
Francisco Rojas Gut":rrero y doña Soledad Teresa 
Garda, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar á la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas. la fmca 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica -
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo 5 de 
marzo de 1996, a las doce hof'"c:lS. al tipo del precio 
pactado en la escritura de cotlstitución de la hiJ)Q
teca; no concurriendo postores, se señala por segun
da vez el día 3 de abril de 1996, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de la primera;. no habiendo 
postores de la mjsma, se seftala por tercera vez 
y sin sujeción, a tipo, el día 3 de mayo de 1996, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna qae sea 
inferior a la cantidad de 8.000.000 de pesetas. que 
e~ la pactada en la mencionada escritura; en '-uanto 
a la segunda subasta, ai 75 por 100 de.esta suma; 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 'Se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Scgunda,-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción. ~ebenm consignar. 
en la cuenta de depósitosCyconsignaciones de este 
Juzgado, una cantidad igual, por lo' menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera corno en la 
segunda subasta, si· hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por 10 menos,' 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en p1iego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el import,e de la consignación, o acom
pañando el re.sguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Viernes 26 enero 1996 

Cua"i'1.--Los autos y la certificaCión del Registro 
a qne se refiere la regla 4.a del artículo 131, de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los- preferentes, si los hubiere, al crédito 
del 'actor continuarán subsistenteS, . entendiéndose 
que-el rematante los;lceptay queda subrogado en 
la responsabilidad de' los mismos, C sin dedicarse a 
su extinción el precio del rentate. 

. Quinta.-Se J)reviene q11e en el acto de la subasta 
se hará constar que, el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. ysino las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de tales obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que, se lleve a cabo 
''Cn la finca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 270 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a los,deudores del triple señala
miento ~11988r, dia y}lora del remate. 

8tptilna . .....,.Si por, fuerza mayor o cualquier otra 
causa :ajena al, Juzgado no pu~iera celebrarse la 
subasta en el dia y hora señalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuáñdose los sábados. 

Bien objeto. de subasta 

Número 23. Vivienda tipo A, de la sexta planta 
en altO, que se distribuye en vestibulo, pasos, come
dor, tres donnitorios, armarios, cocina, aseo, ygale
ría; ocupa una superficie útil de 63 metros 21 decí
metros cuadradOs y la edificada de 82 metros 14 
decimetros cuadrados. Linda: Por el este. solar 'de 
exponente: nórte, calle 6; sur, vivienda tipo B y 
patio de luces; y oeste, vivienda tipo B y caja de 
esca1eras. " 

La vivienda descrita está enclavada en el edificio 
denominado San Agustín, sito en la calle Asdrúbal, 
antes calle número 6, 'con vuelta a la calle Juan 
Fernández, antes 16 del Ensanche, de esta ciudad. 

Inscripción: Tomo 2.234, libro 23í/, sección San 
Antón, folio 87, fmca número,22.554. 

Dado en" Cartagena a 12 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sán
chez.-La Secretaria.-4.082. 

CARTAGENA 

Edicto ' 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de· Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Cartagena (Murcia). 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgatlo y bajo el número 272 de 1994, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 oe 
la Ley Hipotecaria, a instancia del «Banco de 
Fomento, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador' señor Lozano Con esa, contra «Sumi
nistros Eléctricos La Unio, Sociedad Linútada». y 

, otro, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en públi· 
ca subasta, por las veces, que se dimn y tértÍüno 
de veinte días cada una de ellas, las fincas hipo
tecadas que al final de este edicto se identifican 
concisamente. ., . 

La subasta tendrá lugar eri la Sala de Áudiencí~s 
de este Juzgado, por primera vez, el próXimo día 
8 'de marzo de 1996, a hls diez horas, al tipo del 
pIecio pactado en la escritura de constitución de 
la lúpoteca; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez, el día 8" de abril de 1996, con el tipo 
de tasación del 7 S' por 100 de la primera; no habien
do postores en fa misma. se señala por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, el día 8' de mayo de 1996, 
celebrándose en su caso, estas dos últimas, a la 
misma hora que la primera. b~o las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que al fmal se indica, que 

es la pactada. en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta. Cal 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso, en cuanta a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto- ' 
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta, sin verificar tales depósitoli, tqdos los 
demás postores sin excepción. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100, del tipo, tanto en la primera como en la 
segtUlda subasta, si, hubiere lugar' a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subat.'ta, el depó
sito consistirá en el 20 ,por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la -segunda, y -lo dispuesto en 
el párrafo anterior, será también aplicable á ella. 

Tercera.-Todas las posturas pOdráIi hacerse a cali
dad de ceder el remate a un ,tercero y ~a~rse 
por escrito en pUego cerrado, desde la publicación 
d¡¡:l presente edicto hasta'la cel~ración de la subasta 
que se trate, depOsitando en la Mesa del Ju~ado, 
junto a aquél, el importe ~ la :eonsignación o aCOm
pañando el resgaur~ó de haberla. hecho en el esta· 
blecüento destinado al efecto; 

Cuarta.-Los auto,s y la certificación del Regi&tro 
a que se refiere la regla,,4.a del ,artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Ses;re
tarla; se, entenderá que t<xlo licitador, a~pta como 

,bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores ylos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuaÍ'án subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las ace~' y queda subrogaQoen 
la respoñsabilidad de los mismos, sin, dedicarse a 
su extinción, el precio del remate. ' 

Quinta-Se previene que en el acto de la subasta 
se/ hará constar que él rematante acepta las obli
gaciones antes. expresa~ y si no las acepta, _ no 

. le serll admitida la,pro~ción; tampoco se admitirá 
postura wr escrito que n(} cOJltenga la aceptación 
expresa de táles obÍigaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se llevp a cabo 
en las (meas h1potecadas, conforme a los articulos 
262 al 270 de la Ley de El\iuiciamientQ Civil, de 
no ,ser hallado en ellas, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor, del triple señalamiento 
del lugar, día y hora del remate. , 

Séptima.-Siix>r fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena' al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados, se entenderá 
que, se celebrará al siguiente dia hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbari~.---Almacénen planta baja, señalado 
con el número 14, de la calle de Riego y los números 
24 al 30, ambos inclusives, de la caIie Valencia, 
de la ciudad de La Unión. Su superficie edificada 
es de 466 metros 57 decímetros y 30 centímetros 
cuadrados, igual a la del solar. Linda: Por el oeste 
o frente, con la calle de Riego; por el sur o derecha 
entrando, por la calle de Valencia; por el este o , 
espalda. 'con don Lucas Martínez y por el norte 
o izquierda, con don Alejo Martínez. 

Inscrita al 'tomo 678, libro 249, folio 22, fmca 
t:lútnerolO.787; inscriPción 'séptima, sección ter
cera, del Registro de la Propiedad de La Unión. 

No se admitirá postura alguna que sea inferior 
a la cantidad' de 6,000.000 de pesetas, al ser la 
pactada en la escritura de hipoteca. 

2. Una casa en mal estado de conservación. 
situada en la civdad de La Unión, antes Herrerias, 
radio de dicha ciudad, éatIe de Andrés Pedreño. 
número 9. Se' compone de 44 vigadas en planta 
baja, con diferentes habitaciones y una superficie 
de 96 metros cuadrados. Unda: Al este o frente, 
calle de su situación; poniente o espalda, casa y 
horno de los herederos de don Mariano Martinez 
y don Francisco Solano; derecha entrando o norte, 
calle de Canalejás, y sur o izquierda, herederos de 
don Francisco Solano. Tiene derecho a la mitad 
de un pozo que se halla en el ángulo norte de dicha 
casa. correspondiente la otra mitad a los herederos 
de dQn Francisco Solano. 
. Inscribiéndose en el Registro de la Propiedad de 
La Unión, sección tercera, tomo 282, libro 159. 
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folio 215, fmca número 2.672, inscripción decimo
quinta. _ 

No se admitirá postura alguna que sea inferior 
a la cantidad de 6.000.000 de pesetas, al ser la 
pactada en escritura de hipoteca. 

Dado en Cartagena a 15 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sán
chez.-La Secretaria.-4.086. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Manuei Nicolás Manzanares, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Cartagena (Murcia), 

Por rtledio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 126 de 1995, se sigue 
procedimiento judicial. sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
la Procuradora señora AbeUán Rubio, contra don 
Julio Mas García, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por las veces que 
se dirán y término de viente días cada una de eUas; 
la fmca hipotecada que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 
- La' subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próxinlo día 
28 de febrero de 1996, a las doce horas, al tipO 
del precio pactado en la escritura de. constitución 
de la hipoteca; no concurriendo postores, sé señala 
por segunda vez, el día 28 de marzo de 1996, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la: misma, se señala por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 7 de mayo 
de 1996, celebrándose en su caso;estas dos últimas, 
a la misma hora que la primera, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán 'postura alguna que se' 
inferior a la cantidad de 13.800.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma,' 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 dél tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta,. si hubiere lug~ a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda subasta, el depó
sito consÍ.stirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado p8ra la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.":'" Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en- pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqpél el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de . los mismos, sin dediciarse a 
su extinción del precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará· constar que .el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitidá la proposición; tampoco se ·admi
tirán postura por escrito que no c'ontenga la acep
tación expresa de tales obligaciones. 

Viernes 26 enero 1996 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a la frnca 
Wpoteca, conforme a los artículos 162 al 270 de 
la . Ley de EnjuiciamientO Civii, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora al remate. 

Séptima.-Sí por fuerza mayor o cualquier otra 
causa ajena al Juzgado no pudiera celebrarse la 
suba.sta en el día y hora seftalados, se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, exceptuándose los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita· en Cartagena, cuya descripción es la 
siguiente: 

l. Piso cuarto, destinado a vivienda del edificio 
señalado con los números 2 y 4, de la calle Escorial; 
en Cartagena. Tiene su acceso por la e~alera situada 
en la ca:lle del Cañón. Consta de varias dependen
cias, y su superficie es de 164 metros 51 decímetros 
cuadrados, y lihda: Frente, rellano de la escalera, 
vuelo de patio de luces y casa de don Joaquin Valien
te; derecha, entrando, cop el piSo cuarto tercero, 
Jetra A; por la espalda, con vuelo de la calle Escorial; 
y por la izquierda, con vuelo de la calle del Cañón. 
Internamente, por la derecha entrando y por la 
izquierda, linda con vUelo del patio de luces y rellano 
y caja de escalera. Le corresponde una cuota de 
7 enteros 816 milésimas de otro entero por 100. 

SitUación registral: En él Registro de la Propiedad 
de Cartagena, al tomo 2.113, libro 173, sección 
primera, folio 43, finca número 13.64~. 

Dado en Cartagena a 18 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás 
Manzanares.-La Secretaria.-4.054. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Maria Elena Rollin García, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Collado Villalba (Madrid),-

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
728/93 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a 
instancia de la Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona representada pOr el Procurador señor 
Muñoz Nieto contra don Antonio Simón Zazo y 
doña Concepción Gregori Gómez en los que por 
resolución de este día se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera, segunda y 

'tercera vez si fuese necesario y por el término'de 
veinte días hábiles y precio fijado para ello en la 
escritura de hipoteca para la primera, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo para la tercera, la fmca que al fmal se descnbirá, 
para cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 7 de marzo de 1996, a 
las diez horas. 

Segunda subasta: El dia 10 de abril de 1996, a 
las diez horas. 

Tercera subasta: El día 10 de mayo de 1996, 
a las diez horas, todas ellas bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
. la suma de 58.919.000 pesetas para la primera, para 
la segunda subasta el tipo de la primera con la 
rebaja del 25 por 100, y la tercera sin sujecjón 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas, es 
necesario consignar preViamente el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta del Banco Bilbao 
Vizcaya, en la agencia urbana 0870 de Collado 
Villalba, número de cuenta corriente 50.000, pre
sentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Tercera.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran &uplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales,' obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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tlahi: en la subast.a, enteildiendose que todo licitador 
los acepl.:olcomo bél',.tantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes dI crédito del actor, si los hubiere, 
contiriuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin .destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a terceros, con las reglas que establece el articulo 
13.1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas señaladas, se trasladará 
su celebración,a la inisma hora, para el sifuiente 
día hábil ala mi&n)a hora. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se. reservará 
en depósito como' garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de . los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por sj el primer adjudicatario 
no cumpliese con su- obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas.' . 

Octava.-La pUblicación del presente edicto, 'sirve 
como notitlcacíón en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca letra A, procedente de la denominada Soto
grande, en. ténnino municipal de Collado Mediano 
(Madrid), y es de regadio, hoy urbana. Tiene una 
superficie aproximada de 3.705 metros cuadrados 
y se halla atravesada por el arroyo de los Lindos. 
Linda: Norte, en linea de 82 metros, con la parcela 
B; sur, en linea de 34 y 57 metros, con calle· de 
acceso que la separa de la fmca matriz y con dicha 
tinca matriz; al este, en linea de 37,40 metros, con 
camino norte .de Sotogrande o de Abajo, con direc
ciónsur-norte, destinado en la actualidad al servicio . 
de parcelas o fincas; y al oeste, en linea de 36 
metros, conJa parcela C. 

Dentro del perimetro de esta parcela existe en 
construcción la siguiente edificación: 

Vivienda unifamiliar o chalet, compuesto por tres 
plantas comunicadas interiormente entre si por 
medio de escalera interior denominadas: 

Sótano, con una superficie construida aproxjmada 
de 180 metros cuadrados, la cual está . destinada 
a garaje. 

Baja, con una superficie construida aproximada 
de 180 metros cuadrados, la cual cOnsta de vestibulo 
de acceso, escalera de comunicación C011' el resto 
de las plantas, aseo, salón-comedor,' cocÍJ;la, tende
dero, cuatro dormitorios y dos baños. 

y planta alta, con una superficie construida 
aproximada de 140 metros cuadrados, la cual está 
destinada a sala de juegos. 

Es la parcela número 5 de la urb8nización Soto
grande. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
dé S<ln Lorenzo de El Escorial número 2, al tomo 

. 2.184, libro 62 de Collado Mediano, folio 127 vuel- . 
to, fmca número 3.674, inscripción quinta. 

Dicha fmea se encuentra totalJÍlente terminada, 
según consta en el Registro de la Propiedad,' ins
cripció_n cuarta. 

Dado. en Collado Villalba. a 9 de enero de 
1996.-El Magistrado-Juez.-4.058. 
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. COLMENAR VINO 

Edicto 

Doña Encarnación Pérez Rodrí¡wez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Col
menar Viejo, 

Hago saber: Q~é en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 592/93, promovidos por 
el Procurador señor Mansilla, en nombre y repre
sentación de «Mercantil Hilarlo Rico Matellano, 
Sociedad Anónima», contra «Nijasa, Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de 8.000.000 de pesetas, 
de principal, rilás 1.766.750 pesetas, provisional
mente calculadas para intereses, gastos :Y costas, en 
los que por providenc: dictada en el día de la fecha 
y en vía de apremio, se' ha acordado saear a la 
venta, e'l1 pública subasta y por primera vez, por 
térnlÍno de veinte días, los bienes inmuebl~s embar
gados que luego se describirán, para cuyo acto se 
ha señalado el día 6 de marro de 1996, a las doce 
horas, en este Juzgado. 

En prevencióh de que no hubiere postores, se 
señala para la segunda subasta, el día 10 de abril 
de 1996; alas doce horas y en su caso, para la 
tercera subasta, el día 15, de mayo de 1996, a 1ás 
doce horas, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
respecto .dela finca registra1 número '4.032 la can
tidad de 64.137.500 pesetas, y respecto de la fmca 
registral número 7.419, la cantidad de 33.200.000 
pesetas, para la segunda subasta, el tipo de la primera 
subasta, con rebaja del 25 por 100, Y la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a ~po. ' 
. Segunda.-No se admitirán posturas en la primera 

y segunda subastas que no superen las dos terceras 
partes del tipo de licitación: 

Tercera.-Para'tomar parte deberán los licitadores 
consignar. previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de'este Juzgado, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta número 
2365000017059293, el 20 por 100 del tipo de lici~ 
tdt:ión. sirviendo- el ,de, la segunda subasta para la 
tercera subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
la Secretaria oel Juzgado, consignando previamente 
el depósito establecido. 

Quinta.,--Sólo el ~ecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Sexta.-Los títulos de propiedad de las fmeas saca
das a subasta han sido suplidos por la certificación 
de cargas' en la que consta el dominio de dichos 
inmuebl~s obrante en las actuaciones .. previniendo 
a los posibles licitadores que no podrán exigir título 
alguno. 

Séptima.-Las cargas ant~riores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsi;;
ten tes, sin que pueda destinarse a: su extinción el 
precio del remate" entendiéndose que e~ rematante 
las, acepta y se subroga en -las responsabilidades 
y. obligaciones que deriven de las mismas. ' 

Finca objeto de subasta 

l. Solar en Torrelodones, calle Los Robles, par
cela H, inscrito en el Registro de la Propiedad de 
San Lorenzo de El Escorial. al tomo 2.049, libro' 
71, folio 85, fmca 4.032. 

2. Vivienda unifamiliar en Torrelodoncs, calle 
Los Robles número 19 con una superficje tntat de 
288 me~ros 38 decímetros cuadrados. ' 

Inscrita en el Registro de. la' Propiedad d~ San 
Lorenzo de El Escorial, al tomo 2.863. libro 147, 
f?liO 83, finca 7.419. 

Dado en Colmenar Viejo a 10 de' enero de 
1996.-La Secretaria, Encarnació~ Pérez Rodrí
guez.-4.143-58. 

/ 

Vi,ernes 26 enero, 1996 

CORDOBA 

Edicto 

Don íosé . María MorillQ-Velarde Pérez, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 6 de Cór
doba. 

, Hágo saber~ Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 f de la 
Ley Hipotecaria, promo~do por doña Dolores 
Giménez Castro, representada por la Procuradora 
doña JUlia Lówz Arias, contra don Pedro Sánchez 
. Molfua y doña Dolores Martinez Couñago;- bajo 
el 'número 462/95;' en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado, por primera vez, la venta 
en pública: subasta del inmueble que al fmal se des
cribe, señalándose para el acto del remate el próximo 
día 'P de febrero de 1996, en la Sala ,de Audiencia 
de este Juzgado. , .. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la pIimera subasta, se anuncia la cele
bración de una sef$Unda. con reJ>ajaAel 25 por 100 
para lo qué se señala el. día 27 de marzo de 1996. 

De igual fórm~ se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postores en la seJWnda, ésta ya sin sujeción a tipo 
y que tendrá lugar el día 29 de abril de 1996, siendo 
la hora de las subastas señaladas la de las diez quin
ce, horas, y previniéndose a los licitadores que con
curean a cualquiera de ias citadas subastas lo siguien
te: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado enla escritura 
de constitución de hipoteca, es decir 22.500.000 
peseta~. • 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la Mesa del 
J\lzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no adIl1i
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidfld, 
.sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-:-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-'-:Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley lIipoteearia, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las' cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los'bubiere, al crédito 
del actor continuarán subsislentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsa!?iJidád de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate. 

Quinta.-Sirviendo el 'presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
prclCticar personalmente. . ' 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa señalada con el número 10 dé la 
calle Don Rqdrigo, de esta capital, compuesta de 
dos viviendas, una en planta baja con 'Superficie 
de 58 metros 90 decímetros cuadrados, distribuida 
en cuatro habitaciones, cuarto de aseo, cocina y 
un patio y un local, y otra en planta alta; con super
ficie de 94 metros 12 decímetroS' cuadradQS, dis
tribuida en seis habitaCiones, cuarto de baño, cuarto 
de asco y cocina. • 

Inscrita en el Registro de la Proriedad número 
4 de Córdoba, al'tomo y libro 1.868, libro 42, folío 
201, fmea número 3.215; inscripción primera. 

Dado en Córdoba a 20 de diciembre de 1995.-EI 
Mayistrado-Juez, José Maria Morillo-Velarde 
Pérez.-El Sccretario.-3.963. 

DENIA 

Edicto 

Doña Arta Bermejo Perez. Juez del Juzgado de Pri
, mera Instancia número 1 de Denia y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecitria~.con el número 520/1993, promo-
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vido por «Banco Español.de Crédito, Sociedad Anó
nirh~, contra don Valentín Figueres Rosel y doña 
María Jorge Sanchis, en los que, por resolución 

. de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, el inmueble que al fmal se describe, 

'cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgadp, en forola siguiente: 

En segunda subasta, al.no haberse adjudicado los 
bienes en primera, el día 29 de febrero de 1996, 
a las doce horas, con la re~a del 25 por 100 
.del tipo de la primera. 

y en tercera subásta, si no se rematarán en la 
antérior, el día 29 de marzo de 1996, a las doce 
horas. con todas las demás condieiones de la segun
da; pero sin sujeCión a tipó. 

CondiCiones de la subasta 

Primera.-No admitirán. posturas que no cubran' 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda,pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
,ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.· 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qU(f se- refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la' Ley Hipotecaria, están de manifie'sto en Secre-. 
Uuia, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que' las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán' subsistet}.tes, entendiéndose 
quc,el rematante los acepta y queda subrogado en 
la r~sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sirva este edicto de notificación a la parte 
demandada para el supuesto de no poderse llevar 
a cabo la notificación personal. 

Sexta.-Para el supuesto de que alguno de los días 
señalados fuera inháNl o no pudiera llevarse a cabo 
la misma por alguna causa de fuerza mayor no impu
table a este Juzgado, la 'púsma tendra lugar en el 
inmediato día hábil, excepto sábado, a la misma 
hora. . 

Bien objeto de subasta 

Un trozo de tierra secana, en la partida Pont Sech, 
conocida también por Tosalet de Contri, en término 
de Denia. En el extremo sur-este de la misma existe 
una casa de labor de 80 metros cuadrados. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia al tomo 934, libro 317, folio 150, fmca 
32.005. 

Tipo de licitación: 11.150.000 pesetas. 

Dado en Denia a '28 de noviembre de 1995.-La 
.Juez, Ana Bermejo Pérez.-EI SecretMio.-4.043. 

DONB~NITO 

/' Edicto 

Doña Juana Calderón Martin, Juez del Juzgado de 
Primera -Instancia número 1 de Don Benito y 

. su ~artido, 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipote,,;aria número 146/95. a instancia del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad. Anónima», 
con domicilio en Madrid, representadó por la Pro
curadora señora Cidoncha Olivares, contra don Jose 
María Romero Flores y otra, sobre reClamación de 
6.4,64.209 pesetas de principal e intereses, más 
1.000.000' de pesetas calculadas para intereses, gas
tos y costas, en cuyo procedimiento se Saca a subasta 
el bien que luego se relacionará, por plazo de veinte 
días y conforme ,a las condiciones séguidamente 
expresadas: 
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Subastas: 
i 

La pritnera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, calle 
Arenal, número 2, de Don Benit'O; el día 4 de marolO 
de 1996, a las once horas. 

. La segunda se celebrará en el mismo lugar que . 
la anterior el día 1 de abril de 1996, a las once 
horas. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior el día 29 de abril de 1996, a las once 
horas. 

Condiciones: 

Primera.-El tip~ para la subasta es el señaiado 
'en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo (le la primera, sin que 
pueda admitirse postura inferior a este tipo; y para 
la tercera subasta. en su caso, se celebrará sin suje~ 
ción a tipo, conforme lá regla 12.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anterior~s y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuaran subsisten
tes, entendiéndose que' el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de, los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. CondiCiones que deberán ser aceptadas en el 
acto de la subasta, sin cuyo requisito no se admitir~ 
la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, cpn excepción 
del acreedor ,demandante. deberán consignar, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de· Don Benito con 
el número 0347 000 18 014695, presentando el 
resguardo del ingreso en el acto de la subasta, una 
cantidad igual, por Jo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto enJa primera como en la segunda subasta, 
si hubiera lugar a ello. para tomar parte en las mis
mas. P~ tomar parte en la tercera subasta el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 

-del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto ante
riormente también será aplicado a ellas. También 
podrán hacerse, en todas las subastas, desde el anun-' 
cio hasta su celebración .. posturas por escrito en: 
la forma que señala la regla l4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. Las posturas' podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bien y tipo señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca, objeto de subasta 

Tasada a efectos de subasta en 8.400.000 pesetas. 
Solar número i 2, en la villa de Medellin, calle ' 

Mayor, número 25, antes calle Cordel, sin número. 
Inscrita en el Registro de la.Propiedad de Don Beni
to, mscripción número(:) 4, tomo 1.475, folio 163, 
libro 88, finca número 4.743. ' 

Dado en Don Benito a 5 de octubre de 1995.-La 
Juez, Juana Calderón Martín.-La Secreta
ria.-4.085. 

DON BENITO 

E-(jicto 

Doña María Isabel Saiz Areses, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Don Benito; 

Hago saber. Que' en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ejecución hipotecaria número 
445/95, 'a instancia de la «Caja 'Postal, Sociedad 
Anónima», contra efon Francisco Granado Murillo, 
en los que se ha acordado sacar a la venta en primera 
y en su caso, segunda y tercera pública subasta, 
por término de veinte dias, el' siguiente bien hipo
tecado: 

Viernes 26 enero 1996 

Finca urbana número 95.-Local número 30, en 
planta baja, sita en Don Benito. calle Arroyazo, 
número 10, galelia comercial, 100 metros cuadra-. 
dos. Finca registral número 41.795, inscrita é;lllibro 
637, tomo 1.443. 

Para .la primera subasta, que tendrá lugar en al 
Sala de Audiencias de este' Juzgado, sito en la calle 
Arenal, número 2, de esta ciudad, se señala el 27 
de marzo, a las trece treinta horas, sirviendo de 
tipo para la misma el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y que asciende a la suma 
de 16.934.000 pesetas. 

Para la segUnda subasta, en caso de no haber 
postores en la primera. se señala el 21 de, abril, . 
a las treée treinta horas, en el mismo lugar que 
la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera. , 

Para la tercera subasta, en caso de bo haber pos
toresen la segunda, se señala el 21 de mayo. a 
las trece treinta horas, en el Tl.1.ismo lugar que las 
anteriores, saliendo el bien hipotecado a la venta 
sin sujeción a tipo alguao. 

Regirán como, condiciones para 'las subastas. las 
siguientes: 

Primera . ..,.Para tomar parte en la subata, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciud~d 
con el número 0349000018044595 una cantidad 
igual por 10 menoS al 20 por 100 del importe que 
sirva de tipo en cada caso; y en la tercera, el 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán en la primera y segun
da. subastas posturas inferiores al tipo señalado para 
cada una de ellas. Las posturas podrán hacerse en ' 
calidad de ceder el remate a un tercero; e igualmenu 
pQdrim hacerse en pliego cerrado aeompañando jU';

tificante de la consignación. 
Tercera.-El rematante deberá consignar la dife

rencia entre lo depOSitado como consignación para 
tomar parte en la sub~sta, y el total precio del remate, 
dentro del término de ocho días. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado: entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la títulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes ..... si los hubiere":' al' crédito del actor con
tinuarán ~úbsisteÍltes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos; sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado eh Don Benito a 11 de enero de 1996.-La 
Juez, Maria Isabel Saiz Areses.-El Secretario Judi
cial.-3.949. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manrique Tejada del Castillo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Qu~ en este Juzgadó bajo el número 
487 /94, se sigue . lOs autos de juicio ejecutivo (Pó
liza), promovido por el «Banco Bilba9 Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representado por .el procurador 
señor Tormo Ródenas, contra «Bopán, .Sociedad 
Limitada», y don Jaimé Boix AguÍlb Y otro, en íos 
q\le por proveído de esta fecha, he acordado sacar 
a subasta por primera vez y término de veinte días 
hábiles, los bienes. embargados a dicho ejecutado 
y que luego se relacionarán, habiéndose señalado 
p~a el remate el día 29 de marzo de 1996,' en 
primera; el día JO de abril de 1996: en segub.da; 
y el día 31 de mayo de 1996, en tercera, a sus 
onc~ horas, enlaSala de Audiencias de este 'Juzgado, 
sito en plaza. Reyes Católicos.' y en' cuyá subasta 

. regirán las siguíentes condiciones: ' 

Primera.-Servirá de tipo para esta subasta el que. 
se expresará, no admitiéndose posturas que no 

.... 

", 
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cubran las dos terceras partes del mismo y pudién
dose hacer a calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-:... Todo licitador, para: tomar parte en la 
subasta, deberá consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una-cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
100 efectivo de su valor, sin 10 cual no seránadmi
tidos. 

Tercera.-EI remate queda subrogado en las cargas 
que existan sobre los bienes embargados (caso de 
.tenerlas), sin que destine a su extinción el precio 
del remate. 

. Cuarta.-Los títulos no han sido suplidos, pero 
se encuentran «.n autos la certillcación de cargas 
a que sé refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, considerándolo suficiénte la parte 
ejecutante. 

Quinta.-:-Se podrá hacer pesturas en plicas cerra
das previo depósito y serian abiertas en el acto del ' 
remate, ~urtÍlmdó en~onces efectos. t 

Bienes objeto de subasta 

Salen por lotes separados. 
Primer lote.-Comprende la vivienda entresuelo, 

de la calle Pedro Moreno Sastre y don EinilioHer
nández Selva. en esta ciudad. Esta fmea tiene una 
superficie de 95 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Elche. y 
al libro 358 dé Salvador, folio 30, fmea numero 
30.471, digo tomo 358 del Salvador número 4, folio 
32, fmea nfunero 30,473, y hoy anotado al tomo 
1.298, libro 27, folio 210. '.( fmea número 1.493, 
anotación letra A. Está valorada por perito en la 
suma de 4.500.000 pesetas. 

Segundo lote.-És la fmca que se describe como 
piso cuarto, que comprende una sola vivienda, del 
edificio 'en esta ciudad. calle Pedro Moreno Sastre. 
Süperficie 185 metros cuadrados más 20 metros 
de terrazaexc1usíva. Está inscrita al libro 8 16 del 
Salvador número 4, folio 59, fm~a número 49.879, 
hoy el Registro número 4, tomo 1.298. folio 27, 
Jihro 27, folio 214 y finca número 1.'497. anotación 
de embargo A, y valorada por perito en 14.000.000 
de pesetas. 

Dado en .la ciudad de Elche a 1 J de diciembre 
de 1995.-EIMagistrado-Juez, Manrique Tejada del 
Castillo.-EI Secre~o Judicial.-3.900. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Secre
taria del Juz,gado de Primera Instancia de la ciudad 
de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; con número 
321/1995, seguidos a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo, contra don Francisco Uorens 
Sevilla y doña Josefa Sevilla Pérez, en cuyos autos 
se h~ acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes inmuebles 
cOIlJititúidos en garantía hipotecaria de la propiedad 
de los demandados, que más adelante se de~criben, 
con indicación del tipo pactado para la subasta. 

El -remate· tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de abril de 1996. 
ft las diez treinta horas, por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan PQsturas inferiores 
a dichor.ipd. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la' primera, ni haberse pedido adj1Jdi
caeión en debida forma ¡:)pr' el actor, el día 17 de 
mayo de 1996, a las diez treinta horas: por el tipo 
pactado, rebajado en un 25 por-lOO, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió, con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 17 de junio. a 1as diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo. 



La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte én primera y 
segunda subastas, deberá consignarse, ,previamente, 
en ,la Mesa del- Juzgado, o en el establecimiel1to 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
:11 20 por 100 del tipo de licitación. , 

Segunda.-En tercera, el depÓsito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado paJ1lla segunda. . 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
pre\ia o simultáneamente a la consignación "del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo' de la, subasta, a fm de que si el 
pruner adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. -

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.~· están de manifiesto 
en ,la Secretaria del' Juzgado, que seenteJ;lderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor 'con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la rcspon
sabilidadades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio d~l remate. . 

Sexta.-En el acto de la subasta, el remataÍlte viene 
obligado a aceptar las obligaciones consigna~as en 

, la regla 8.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Bienes objetó de subasta 

A). Quint'a.-Vivienda' este, derecha, subiendo 
escalera, del pisO' primerQ (tercera planta), con acce
so a lª- calfe por medio de escalera común del edificio 
situado en esta ciudad, con frente a calle Carmelo 
Serrano García, Dlí..'nero 13 de policia, que después 
se expresará; la expresada viVienda mide 68- metros 
cuadrados. y linda, por su frente norte. con la expre
sada calle, por la derecha; entrando, oeste, con la 
otra vivienda de la misma planta y hueco escalera; 
por la izquierda, este, con don Juan Soler Vicente, 
y por el fondo sur, don Vicente Candela Mat~u 
y doña Sacramento Marco Cutillas. . 

Inscrita af tomo 1.257, libro 866 del Salvador, 
folio 145, fmca número 48.834, inscripei(m tercera. 

Está valorada en 3~439.500 pesetas. . 
B). SeXUi.-Vivienda oeste, izquierda, subiendo 

escalera, del piso primero (tercera piaq.ta), con acce
so a la cane por medio de escalera común· del edificio 
situado en esta ciudad, calle Cármelo Serrano Gar
cía, número 13, el cual después se expresará; dicha 
vivienda mide 6,8 metros cuadrados y linda: Por 
su frente 'nort~, con la expresada calle, por la derecha 
entrando y oeste, co~ don Antonio Rabasco; por 
la izquierda, este, con otra vivienda de la misma 
planta y hueco de escalera, y fondo sur, don Vicente 
Candela Mateu y doña Sacramento Marco Cutillas. 

Inscrita .81 tomo 1.257, libro 866, del Salvador. 
folio 147, fInca número 48.836, inscripción tercera. 

Está valorada en 3.439.500 pesetas. -

Dado en Elche a 15. de diciembre de 1995.-La . 
Secretaria.-3.898. 

ELCHE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instan,:ia 
número 9 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 307/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario del ,micuto 131 de la Ley Hipotecaria, pl"O'
movido pc;f- «Banca Catalana, Sociedad Anónlrria», 
representada por el Procurador' señór Ferrández 
Campos, contra don Faustino Gallego Cáceres y 
doña Rosa Nájera Molina, en los que por pro'n
dencia de esta fecha se ha acordado sacar a subasta 
pública por primera vez, en su caso por segunda 
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y tercerd vez, y término de veinte· dias, el inmueble 
objetó de dicho procedirruentó y que después se 
describirá, habiéndose. señalado para el, remate d~ 
la primera subasta el pr'.Jximo dia 28 de febrero 
de 1996;-para la segunda, el dia 28 de marzo, y 
pa,ra la tercera,. el día 29 de abril; todas ellas a 
las diez horas. en la Sala de-Audiencia de este Juz-

, gado, cuyas subastas se regirán b~jo las siguiente:' 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 11.250.000 
pesetas, cantidad fijada en la escritura de préstamo, 
ne admítiéndose postura que no cubra dicha can
tidad para la primera subasta, con la rebaja del 25 
por 100, para la segunda, y sin sujeción a tipo, 
para la tercera. 

Segunda.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de cedcr a terceros. 
. Te~cera.-Para tomar parte en ia subasta deberán 

los licitadores qonsignar, previamente, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán' admítidos, y desde el 
anuncio haSta su celebración, podrán hacerse pos
turas por. escrito en pU;;go' cerrado, depositándose. 

. junto con éste, el importe de la consignación. 
Cuarta.-Los autos, y las certificaciones a que se 

refIere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, se encuentran de manifiesto en la Secretaria . 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

. acepta como bastante la titulación aportada. 
Quinta.-Las cargas y gra-vitmenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el renia
tente los acepta y. queda subrogado en la respon
sabilidad de los nmmos, sin destinarsé a su extinción 
el precio del remate. -

El inmueble objeto de suOOsta es el siguiente: 

VIvienda sur,izquierda, subiendo por la escalera 
del piso segundo, cuarta planta, con acceso a la 
calle por medio d,eescalera del eElificio, sito en 
'Elche, calle Gabriel Miró, número 15. 

Inscrita al tomo 1.017, libro 630, folio 231, fmca 
número 55.106, inscripción tercera. 

, Se hace constar que en el supuesto de que cual
quiera de los dias antes indicados,' señalados para 
la celebración de las subastas fueren inhábiles, se 
celetvará al dia siguiente hábil del señalado. 

Igu\ümente, se hace constar que los autos y las 
certificaciones a Ql:le se refiere la condición cuarta 
del presente edicto, se poDdrán de manifiestO en 
la Secretaria de este Juzgado, una hora antes de 
la señalada, . 

y para que, además de su publicidad, sirva de 
notificación en legal forma a los demandados en 
el caso de no ser habidos en su do~cilio en el 
momento de practicarse la oportuna notificación, 
expido y firmo el presente en la ciu~d de Elche 
a 20 de diciembre de 1995.-El Secretario.-3~926. 

EL EJIDO 

Edicto 

Doña Pilar Tapia Estébanez; Juez' del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de El Ejido. . 

Hago sabe.r: Que en dicho Juzgado. y con el Rúme
ro 579/1993, se tramita pr~edimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra «Ozu, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que. por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias: los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiench,l de este Juzgado, el dia 
6 de mayo de 1996., a las once horas; con las pre
venciones sí8uien~es: 

Primem.-Que no se adn'Jtirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Ju~doen el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima,> número 
0250-000-18-0579-93, una C8!ltidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva d~ tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi- _ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tetcera.-Podfán par.Jcipar con la calidfld de 
ceder el remate a' terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán "hacerse posturas por 
escrito ,en pliego cerrado, haciendo ~l depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.& del artículo 131 de 
la Ley Hipote.caria, están de manifiesto en la Secre
taria ,del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

, . 'licepta como bastante la titulación existente, y que . 
- las cargas o gravámenes anteriores 'y los preferentes, 

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que e! rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili~d de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera· subasta se señala pa.ra la celebración 
de una segunda, el día 6, de junio de 1996, a las 
once horas. sirviendo de tiPo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo deapli,-
cación las demás prevenciones de la primera. - _ 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en .la segunda subasta., se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de julio de 
1996, a las once horas, cuya suba~se celebrará 
sin sujeción a ~ro. debiendo consignar quien desee . 
tomar parte eh la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirVió de base para la sewmda. 

Si por fuerza mayor o cansas ajenas· al Juzgado 
no pudiera celebrarse !á subasta en el dia y hora -
señalados, se entenderá q¡!e se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hOf"'"d,exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Locales comerciales,números y bloques que luego 
se dirán. sitos en la parcela Ptp-7, de la urbanización 
«Almeriman, de El Ejido (Ahneria); 

Número 2. situado en la planta baja del bJoque 
4. Fit~~ número 48.927, tomo 1.486, 1!"bro 641, 
folio 144, inscripciones primera y segunda. Tasado 
a efectos de subasta en la cantid~ de '12.500.000 
pesetas. 

Número 1, situadQ en la planta baja del bloque 
5. Finca número 48.9'71, tomo 1.486, libro 641, 
folio 158. inscripciones prinlera y segunda. Tasado 
a efectos de subasta en la cantidad de 7.000.000 
de pesetas, . 

Número 2, ·situado en la planta baja del bloque 
5. Finca número 48.973, tomo 1.486, libro 641, 
folio 160. iriscripciones primera y segunda.' Tasado 
a efectos de suba.o;ta en la cantidad de 13.800.000 
pesetas. 

Los tres local!Cs se hallan inscritos en el Registro 
de la Propiedad de Berja. . 

Daqo en El Ejido' a 8. de enero de '1996.-La 
Magistrada-Juez, Pilar Tapía Estébanez.-EI Secre
tario.-4.080. 

ElVENDRELL 

Edicto 

Don Josep Maria Miquel Porres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
El Vendrell,' 

Hago saber: Que en Jos autos de procedimiento 
judicial sumario regu,lado por el aruculo 131 de 
la Ley . Hipotecaria, registrados bajo el núme~ 

ro 227/1995, promovidos por dlansabadell Hipo-
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tecaria, Sociedad Anónima», contra don Juan .L1a
gostera Martinez y doña Maria Bemaltlas Peñalver, 
se ha acordado en proveído de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta, el inmQeble~ que, a 
continuación se describirá. cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
Carrer Nou,núméro 86. tercero, el día 29 de febrero 
de 1996. alas once horas; de no haber postores, 
se señala para lá segunda subasta el día 29 de marzo 
de 1996, a ]as once horas, y si tampoco hubiera 
en ésta, en tercera ~ubasta el día 29 de abril de 

. 1996, a lastrece horas .. 
La subasta se celebrará son sujeción a 10 'fijado 

en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el de valoración pactado. para la 
segund~ el 75 por J 00 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. , 

Segundo.-No se ádmitirán pósturas que no 
cubran el tipo fijado para <;:ada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. . 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de cOÍlsignacionesdd Juzgado (Banco Bilbao V1Z~ 
caya-42410000';-18-227-95) una cantidad igual por 
lo menos al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

" ~o.-Hasta la celebración de la respectiva 
·subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie
go Cerrado, depositandose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber efectuado el 
ingreso por el importe de la consignación' a que 
se ha hecho mención. 
, Quinto.-:-El remate podrá hacerse én calidad de' 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y 11l certificación registra! de 
cargas y última inscripcÍon vigente, estarán de marri
fiesto en .. Secretaria. entendíéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación: , , 

Séptimo.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subSistentes; entendiéndose que el 
rematante los acepta· y queda subrogado en la res
pOnsabilidad de los mism{;s, sin destinarse a su extin-
ción el precio de remate. . 

La actora no litiga con el beneficio de la justicia 
gratuita. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 52~1. El chalé destinado a vivienda uni
familiar edificado en sótano y dos planta$ elevadas 
sobre una superficie de terreno de la entidad núme-

'ro 52, de 77 metros cuadrados. con un total 
de 199 metros 65 decímetros cuadrados construidos, 
equivalente a'una superficie útil d~ 176 metros 81 
decímetros cuadrados en dichas plantas, y linda: 
Norte, sur, este,y. oeste, resto de fmca eJe la que 
se segregó su matriz; hoy elemeQto común de la 
comunidad de la que forma parte; es.te además con 
la parcela 52-2. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calafell, 
folio 203, libro 332 de Calafell, tomo 505, fmca 
12.946. inscripción cuarta. , 

Tasada, a ~fectos de la presente, en 15..190.987 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
seña:1amientos de subasta indícado a los deudores 

Dado en' El Vendrell a 27 de noviembre 
de 1995.-EI Juez, Josep Maria Miquel Porres.-La 
Secretaria.-3.98 7. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Yolanda Arrieta Cávez. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción. número 4 de El 
Vendrell, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento Judí
cia:1 sumario, regulad,) .por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, . registrado bajo el número 291/1994, 
promovidos por Caixa d'Esta:1Vis i Pensions de Bar
celona (~ Caixa), contra «Fustería Camell, Socie
dad Limitada». he acordado en proveído de esta 
fecha, sacara la venta en pública subasta el inmueble 
que a continuación se describe, cuyo acto te!ldrá 
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lugar. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Nou, número 86. 

Primera: El día 4 de marzo de 1996, de no haber 
postores se señala para la segunda subasta, el día 
4 de abril de 1996, y si tampoco hubiera en ésta, 
en tercera subasta, el <¡ía 6 de mayo de 1996, todas 
a las once horas. . 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, -previniéndose . a los licita
dores: 

Pritnero.--Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta, el de 22.030.000 pesetas; para la 
segUnda, el 75 por lOO de la anterior, 'y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

SegundQ.-No . se admitirán posturas que no 
cubran el' tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licita<tores consignar, previamente. en la cuenta 
provisiQIla:1 de consignaciones'de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad 
nfunero de cuenta 4236000018 cantidad igUal. por 
lo menos, a:1 20 por 1 00 d~ precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la &eg1J.D.da, 

tratándose de la tercera. 
Cuarto.-Hástala éelebracióIÍ. de la respectiva 

subasta podrán haCerse posturas por escrito en plie
go ceriadp, depositándose en la Mesa del Juzg..'\do, 
junto a aquél, el imPorte de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. -

Sexto.-Los autos' y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose, que todo lici-

, tador acepta como bastante la titulación. / . 
Séptimo.-Los cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes, si 10$ hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en láres
ponsabiij.dad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La fmca objeto. de subasta es la sigUiente: 

Pieza de tierra. situada en el térrnnlO de Sant 
Jaume deIs Domenys. partida PlA de la Serra. de 
supeñlCie 2.326~20 metros cuadrados. en la que hay 
construida una nave industrial, comwesta nad¡ más 
de planta ~a y que ocupa una superficie de 700 
metros' cuadrados. o sea, 20 metros de ancho por 
35 de profun~ estando. el, resto destinado a 
patio anexo; lirí'da:. Al norte, parte con resto de fmca 
privativa de los tres aportantes y parte con resto 
de la donada a la señora doña Roberta Palau Farrá, 
por su padre don José Maria PaIau NavarrO, que 
queda de propi~ de la misma; al sur. con camino 
abierto a la finca matriz, de que. proceden las agru
padas;' al éste. con resto de la fmca privativa de 
don Juan e Isidro Carnell y doña Roberta Palau. 
mediante línea quebrada, y a:1 oeste, con resto de 
fmca matriz, que quedó propiedad de. don José 
Maria Palau Navarro. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Ven
drell, a:1 tomo 832, libro 37 de Sant Jaume dels 
Domenys, folio 45, fmoa número 2.780. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
seña:1amientos de subastas indícados a los deudores. 

Dado en El Vendrell a 22 de diciembre de 
1995.-La Juez, Yolanda Arrieta Cávez.-El Secre
tario.-4.065. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

En mérito de 10 acordado por el Dmo. señor Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Esplugues de Llobregat, en los autos 'de procedi ... 
miento judicial sumario del artículo 131 de ·la Ley 
Hipotecaria. registrados con el número 282/94, ins
tados por. «Banca Cata1ana, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Jordi Bohigues 
Ibars, contra. la fmca especialmente hipotecada, por 
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deuda contraída por don Jacinto Verdú Callejón 
y doña Mercedes Herranz Pares, por el presente 
se anuncia la pública subast..'l de la fmca que se 
dirá, por primera vez, para el próximo día 27 de 
febrero de 1996, a las.once treinta horas. o en su 
caso, por segunda vez, -por un término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escrí
,turada, para el próximo día 27 de' marzo de 1996, 
a' las once treinta horas. y para el caso de que la 
misma quedase de~ieita se anuncia la pública subas
ta .. por tercera vez, término de veinte días y sin 
sujeción' a tipo, para el próximo día 25 de abril 
de 1996. a las once treinta horas. 

Las cuales subastas se celebraran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y. conccrdan~es eje la Ley de Enjúiciamiento Chjl, 
haciéndose constar .expresamente que en los autos. 
las certificaciones <le títulos y cargas se hallan. de 
manitiesto en Secretaría, que se acepta como bas
tant~ la titulación obrante en los mismos, y acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rematante 
sin destinarse a su ext~ción el precio' del remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la fonna 
y con los requisitoS exigidos por la regla 14. a, párrafo 
tercero, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

TOdo. postor habrá de consignar previamente, 
acreditándolo convenientemente. el 20 por 100 del 
tipo de tasación sin cuyo requisito no será admitido 
a la licitaéión. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 9.576.958 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 4.-Piso ático único o tercero, 
de la casa sita en Esplugues de Llobregat, ca:lle Angel 
Gü!mera, número 13. cón una superficie de 100 
metros cuadrad()s y terraza delantera de 20 metros 
éuadrados. Linda. frente. mediante terraza, con calle 
Angel Guim.era; dereCha saliendo, coa don Rafael 
Brillas; izquierda, con caja de esca:1era y doña Teresa 
'y Felio Argemi; y'espa:1da. con don José Pujo!. 

CoefICiente: 22 por 100. 
Inscripción: 'l!n el Registro de la Propiedad' de 

Esplugues de Llobregat a:1 tomo 2.162. libro 296 
de Esplugues de Llobtcgat, folio 145. fmca número 
18.29i-N. inscripción séptima. 

y para que sirva asimismo de notificación a:1 
demandado,' caso de resultar negativa la citación 

. personal, y surta los efectos oportunos, se expide 
el presente en Esplugues. de ,Llobregat a '16 de 

,noviembre de 1995 .-La Juez.-La Sec-reta
ria.-3.891. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por ,el Ilmo: señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Esplugues de Llobregat, en los autos de pro
eeditluento judicial sumario del artículo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, registrado con número 356/95. ins
tados por la <:aja de Ahorros del Penedés, repre
senta~ por el Procurador don Roberto Martí Cam
po, contra la fmca especialmente hipotecada por 
deuda contraida por don Julio César Matero Giance 
y doña Maria del Cannen Gil Silva, por el presente 
se anuncia la' pública subasta de la fmca que se 
dirá; por primera vez. p~a el próximo día t 1 de 
abril de 1996, a· las Qllce treinta horas. o en su 
caso por segunda vez, . por un término de veinte 
dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el próximo día 9 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas. y para el caso de que la 
misma quedase desierta se anuncia la pública subas
ta, por tercera vez. término de veinte días y sin . 
sujeción a tipo, para el próximo dia 11 de junio 
de 1996, a las once treinta horaS. . , 

Cas cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de' este Juzgado, bajo las condiciones 
estableci~ en el articulo 13'1 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndose constar expresamente que los, autos, las 
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certificaciones de' titulos y cargas se halla de mani
fiestoen Secretaria. que se acepta como bastante 
la titulación obrante en los mismos, y aceptándolos 
y quedando subrogado en eUos el rematante. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Podrán hacerse posturas por' escrito en la forma 
y con los requisitos exigidos por la regla '14.a párrafo 
tercero del artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Todo postor habrá de consignar pre\'iawente, 
acreditándGlo convenientemente, el 20 por 100 ,del 
tipo de tasación, sin cuyo requ:ú~o no será adnutido 
a la licitación. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 5.700.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-Local destinado a garaje, sito en la 
planta baja, de la casa número 15, antes sin número, 
de la 'calle Balmes, del término de Sant Just Desvem. 
Se compone de un local propiamente dicho, un 
despacho y un cuarto de aseo. ocupa una superficie 
útil de 210 metros cuadrados. Linda: Por el frente, 
con la calle Balmes. por donde tiene su entrada; 
por la derecha. con pasillo de la propia flOca que • 
conduce al vestíbulo de entrada a los pisos del propio 
inmueble: por la izquier:da, con finca de doña Máno
lita López; por, el fondo, con desni~el del propio 
terreno; por abajo, con el suelo; y por arriba, con 
la planta primera. 

Le corresponde una participación en los elemen
tos comunes del2l.50 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Uobregat, en el tomo 1.007, horo 52 de 
Sant Just Desvem, folio 112, flOca número A.065, 
inscripción ¡)rim,era. 

y para que sirva 'asimismo de notificación a los 
demandados, ca$O de resultar negativa la citación 
personal. y surta los efectos oportunos se 'expide 
el presente en, Esplugues de Llobregat a 4 de enero 
de 1996.~La Juez.-La Secretaria.-3.569.' , 

FlGUÉRES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de, Primera Instancia núme
ro 1 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue' pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 34&/1993, promo
vido por Caixa d'Estalvis Pro\'incial de Girona, con
tra doña Gloria Xart Danés, en los que, por reso
lución: de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta y término de veinte dias 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en calle PO,eta Marquina,· número 2, segundo, 
en la forma s~guiente: 

En primera subasta, el día 21 de marzo de 1996. 
ya las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escnlura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de 15.901.130 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dla 22 de abril de 1996 
y once treinta horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera: 

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin
guna de las anteriores. el día 21 de mayo de 1996, 
y doce treinta horas. con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-NO se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 
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Tercera.-Que las' subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
día señalado .para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. " , 

Cuarta.~"Los autos y Ja certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a delartículo' 131 de 
la Ley Hipotecaria,' están· de manifiesto en 'Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a: 
su extinción el precio del remate. 

B!en objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno situada en término 
de L'Escata, paraje denorlunado «Vmya Gracia», de 
superficie 378,25 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.509, libro 62 de L'Escala, folio 
73, finca número 3.156. ' 

Dado en F'¡gueres a 2 de enero de I 996.-EI 
Juez.-El Secietario.-3.99 1. 

FIGUERES 

- Edicto 

Doña Eva Luna Mairal, Secretaria del Juzgado de 
Primera InstlUlcia e Instrucción número 4 de 
Figueres. 

Hago saber: Que en virtud de lo ordenado por 
S.S., en autos de juicio- de" faitas número' 202/94, 
seguidos por hurto, por el presente se cita a los 
denunciantes y denunciadó doña Maria Asunción 
Serra Canaleta, doda Montserrat Echevarria y 
Abdea1k:ader-Borita, ignorado p~dero a flO de que 

, comparezca ante este Juzgado de Instrucción núme
ro 4 el próximo día 4 de marzo de 1996, y hora 
de las diéz,' al objeto de asistir al acto de juiCio 
oral en la causa indicada, con sus pruebas y &\jo 
los apercibimientos legales en caso ,de incompare
cencia. . 

y para que conste y sirVa de citació!l a los denun
ciantes y denúnciado, doña Maria Asunción Serta, 
doña Montserrat Echevarria y Abdealkader-Borita, 
hoy en paradero descofl(x,ido, se 'expide el" presente 
edicto en Figueres a 15 de enero de 1996.-:-La Secre
taria, Eva Luna Mairal.~.189-E. ' 

FIGUERES' 

Edicto 

Doña Eva Luna Mairal, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción nUmero 4 de 
Ftgueres, 

Hago saber: Que en virtud de 10 ordenado por 
S.S., en autos de juicio de faltas número 5/95, segui
dos por insultos y amenazas a agentes de la autoridad 
por la presente se cita al denunciado y testigo, dOR 
Az Edine Haloua y don Hassan Rakid, en ignorado 

, paradero a flO de que comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción número 4 el próximo, dia 4 de marzo 
de 1996. y hora de las diez y diez, al objeto de 
asistir al acto de juiCio oral en la causa indicl,ida, 
con sus pruebas y bajo los apercibimientos legales 
en caso ~e incomparecencia. 

y para que conste y sirva de citación al denun
ciado y testigo, don Az Ediríe Haloua y don Hassan 
Rakid, hoy en paradero desconocido. se expide el 
presente edicto en Figueres a 15 de enero de 
1996.-La Secretaria, Eva Luna Mairal.-4.198-E. 

1603 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Manuel Sánchez Aguilar, Juez accidental del 
Juzgado de Primera blstanCia número 3 de Fuen-
girola, , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 114/1995. se tramita procedL11úento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hjpo
tecaria, ª instancia de dyske Bank Limited,., contra 

, «Relise Holdings ,Limited~. en reclamación de cré
dito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se na acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez, y término d~ veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 16 de abril de 1996, a las onoe quince 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán Consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad AnÓnima» número 2918, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega'de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el' depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere lá regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado,enten~ndose 'Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nns
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la' primera subasta ,se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de mayo de 1996, a 
las once quince horas, 'sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de junio 
de 1996, a las once quince horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100_ del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudier~ celebrarse la subac;ta en el, día y hora 
señalados, se c::ntenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, á la misma hora, exce.ptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el €aso dé nb poder llevarse a efecto 

, en la flOca subastada. ' 

/ Bien que se saca a subasta 
Parcela de terreno en término de Mijas, partido 

de Campanares, urbanización «La Sierrezuela", que 
se integra en el conjunto residencial «Sierrczuela 
Hill Club», Qonde se señala con el número 18. Tiene 
una superficie de 159 metros cuadrados. 

Dec1araciónde obra nu_eva sobre la parcela núme
ro 18, vivienda unifamiliar que se levanta sobre la 
parcela número 18 del conjunto residencial «Sierre
zuela Hill, Club», en-e( ténhino de ~Ujas, partido 
de Campanares, urbanización «La Sierrezuela). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijac; 
al torno 1.311, libro 533, folio i37, finca número 
40.033, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 196.746.395 pesetas. 

Dádo en Fuengirola a 4 de eneró de 1996.-El 
Juez accidental. Manuel Sánchez Aguilar.-El Secre
tario.-4.l37-58. 



16~4 

FUENGIROLA 

Edicto 

Doña MaÍia Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
accidental de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fuengirola, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número' 
272/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de .Banco Central Hispanoamericano, Sociedad' 
Anónima», contra don José A.ntonio Alarcón Garcia 
y doña Carmen Cuadrado Valenzuela, y en el que 
se ha acordado la venta en pública subasta, por 
primera vez y, en su caso, segunda y' tercera vez, 
de los bi~nes hipotecados. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle La Noria, sin número, de Fuengirola, 
el día 14 de marzo de 1996; de no haber postores, 
en segunda, para el próximo día 15 de' abril de 
1996, y en el supuesto ,de que tampoco hubiese 
licitadorés, el día, 15 de JÍlayo de 1996, se celebrará 
la tercera subasta,-todas ellas alas diez treinta horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri
mera el, señalado en la escritura' de hipoteca; con 
la rebaja del 25 por 100,para)a segunda, y sin 
sujeción a tipo, la t~rcera. . 

Para tomar parte el?- ellas ,los ,licitadores deben 
consignar, prevIamente. una cantidad igual", al 
menos, al 20 por 100 de dichos ~, sin cuyo 
requisito, no' serán adniitidos. No se -wJÍlltirán pos-., 
turas que no cub{aD. los eXp(~dos #pos, sin quedar 
sujeta a esta limitación la tercera, pudiéndose hacer 

, el remate en calidad de cederlo a tercero. 
De tenerse que suspender cualquiera de las subas

~, por ser día festivo, por el núinero excesivo de 
subastas o cualquier otra circunstancia, se traslada 
su celebración al siguiente día, hábil, a la, misma 
hora., . 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. ' 

Las cargas y gravamenes anteriores y,los prefe
rentes, si los hubiere, al t;:rédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subtogado en las respon
sabilidades de los inismOs, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. , ' 
, 'La publicación del presente edicto' sirve como 
notificación a los deUdores en las fmcas hipotecadas 
de los señalamientos del lugar, día y hora para el 
remate, para el caso de' que no pudiera haCerse 
personalmente .. 

Bienes a subastar y tipos 

Finca número 48.-VlVienda señalada con la 
letra B, situada en la planta quinta en la altura 
del portal número 4, del conjunto 4enominado «De
telina», sito en Los Boliches, ténnino de FUengirola, 
avenida Jesús Santos Rein; de superficie 166 metros 
42 decímetros cuac,irados, de· los' que 109 metros 
19 decímetros cuadrados, corresponden a la vivien
da en sí, y 43 metros ,10 decimetros cuadrados, 
a las terrazas, 3 metros' 10 decímetros cuadrados, 
al lavadero y 10' metros" 71 decímetros' cuadrados, 
a la parte proporcional de' zonas comunes, se dis
tribuye en recibidor, estar-comedor, cocina. tres dor
mitorios,' dos cuartos de' baño, lavadero y terraza; 
linda: Norte, con la vivienda letra C. de esta misma 
planta y portal; sur, vivienda ,letra A, de la misma 
planta y 'portal; este patio de luces, descansillo de 
la planta y vivienda letra C, de la misma planta 
y portal; y oeste, con parte de la fmca matriz des- . 
tinada a calle pública. Finca número 39.904-, tomo 
1.318, libro 688, folio 3. 

Tasada a efectos de subasta en 24.140,000 pesetas. 
Finca número 49,-Vivjen$la señaJada con la 

letra C, situada en Ja planta· quinta, en alturá del 
portal número 4, del citado edificio; de sUPerficie 
166 metros 42 de,címetros cuadrados, de los que 
109 metros 19 decíinetros cuadrados corresponden 
a la vivienda en sí,A3'metros 10 decímetros cua
drados a las terraias. 3 metros 10 decímetros cua
drados al lavadero y 10 metros 7 1 decímetros cUa-

Viernes 26 enero 1996" 

drados a la parte proporcional de zonas comunes; 
se distribuye en recibidor~ estar-comedor" cocina, 
tres dormitórios, dos cuartos de bañ9, lavaderq y 
terraza; Linda: Norte, con parte de la fmca matriz, 
destinada a -calle pública; sur, patio de luces. des~ 
cansillo de la planta y vivienda letra O, de la misma . 
planta y portal, y oeste, vivienda letra B, de la mlSIl1a 
planta y ROrtal. . 

Finca número 34.906, tomo 1.318, libro 688, fo
lio 5. 

Tasada a efectos de subasta en 24.150.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a. 9 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Gómez Pastor.-El 
Secretario.-4.15,O-58. . 

FUENGIROLA 

Edicto 

.. 

señalados, se ~ntenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma. 'hora, exceptuando los sabado&,. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso oe no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 42. Vivienda tipo C, en planta 
séptima del edificio en cOQ.strucción, sito en la par
cela de terreno situada en- el partido de Las Yeseras, 
del término municipai de villa de Fuengirola.. Tien~ 
una superficie útil de 88 metros 79 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Fuengirola al tomo 1.149, libro ~ 19, folio 163, 
fmca número 26.158, inscripción Prim~ca. 

Tipo de subasta: 7.246.000,pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez accidental, María Teresa Gómez 
Pástor.-El SecTetario.-4.114. 

Doña Maria Teresa Gómez Pastor, Magistrada-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins- , 
trucción número 1 de Fue~girdla, 

GETXO 

Edicto 

, Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 133/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de'la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Málaga y Ante
quera (Unicaja), contra aoña Jane Eleonota Peter
sen, en reclamación de crédito hipotecario; en el 
que por reSoluciÓn de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este JUZgado, el día' 9 de abril 
de 1996, a .las once horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Primera.-Que lÍo se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

SegwÍda.-Que los licitadores, pata tomar parte 
en' la subasta, de})etán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado' en el «Banco Bilbao VIZ-' 
caya, Sociedad Álíónin1a» nÚInero.2916, una can; 
tidád igual, pOr lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de' tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán adÚtitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado. , 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Cuarta.-En todas las subastas. desde' el anUncio 
hasta su celebracii?n, podrán hacerse posturas pqr 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del RegiStro. 
a qUe se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecari~, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose 'que todo licitador 
acepta como bastante la titulación eXistente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 'preferentes. 
si los hubiere, al créditó del a.ctor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que, el rematante losacepw, 
y queda sUbrogadó en la responsabilidad de los m,is
mos, sin destinarses' a su extinción el pr~io del 
remate. 

Para el supuesto de ,que no hubLereíX>st6res en 
la priplera subaSta se señala para' la céleoraeión ' 
de ,~a segunda, 'el día 7 ,de mayo de 1996, a ~ 
once horas, sirViendo de tipo el' 75 por 100 del 
señalado para la primera' subasta, siendo deapli-
catión las demás prevenciqnes,de la,primera., " 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la -segunda subl!Sta, se' seüáIa para 
la celebración de una tercera, el día 4 de junio 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipO~ debiendo consignar quien desee 
tomar parte, en la misma, el ,20 por 100 ¡ieLtipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si ,ppr fuerza .I1layor ,o causas ajenas ~ Juzgado 
no pudiera celebrarSe' lá subasta en el' día y hora 

Doña M. Carmen Rodríguez Puente, Juez d.el Juz
~do de Primera Instancia número 3 dé Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el ntmle
ro 633/1993. se tramita procedimiento judicial 
Sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Popular Español, 
Sociedad AnÓruma»" contra don Martín' Lizarraga 
Teruel y doña María Nieves Amelia-Dranga Losada, 
en reclamación de crédito, hipotecario, en el que 
por resolución ete esta fecha se, ha acordado sacar " 
a pública subasta, por primera vez y' ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
6 de marzo de 1996, a las nueve treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adÍnitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para .tomar parte 
en la subasta, deberán 'consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 4790, una can
tidad igual,p<>r lo menos, al 20' por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito n@serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico' o cheques en' el' Juzgado. 

Tercera . ...:.Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastás, desde el anuncio 
hasta su celebración, podÍán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ,ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
,a que se refiere la regla 4.a ' del articulo 131 de 

. la,Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del J~dO,'entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación' existente, y que 
las cargas o graYámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubie~", al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y q\leda subrogado en la resPonsabilidad de los mis
mos, siri 'dc;stinarse a' su . extiflción el precio del 
repiate~ , , .' . ' , 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para l~ celebración 
de una segunda, el día, 10 de abril de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 pbr 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la ,prim~ra. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de .mayo 
de 1996, á las nueve treinta ,horas, cuya subasta 
se c,elebrará sin sujeción a tipo, debiendo cOnsignar 
quie.l desee temar parte en la miSIl'.3, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 



Si por fueI7.8 mayor. o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señruados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que'se sacan a subasta 

Piso quinto o de tipo B, mano izquierda,· subiendo. 
la escalera de la derecha de la calle Obispo Echean.:. 
dia, número 4 de Algorta. Tipo: 23.000.000 de 
pesetas. 

Trastero número 5 en el sótano de la casa señalada 
con el número 5 de la calle Obispo Echeandia de 
Algorta. Tipo: 400.000 pesetas. 

Parcela de garaje número 14 de la casa señalada 
con el número 5 de la calle Obispo Echeandía de 
Algorta. Tipo: 1.600.000 pesetas. 

Dado en Getxo a· 2 de enero de 1 996.-La M~gis
trada-Juez, M. Carmen Rodriguez Puente.-EI Secre
tario ..... 3.993. 

GRANADA 

. Edicto 

Doña Angélica Aguado Maestro, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 9 de Granada, 

Hago saber:· Qtle en los autos de procedímiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se sigue en este Juzgado con el número 
220/1994 (E), a instancias del Procurador don Jesús 
Martínez Illescas, en nombre' y representación de 
Caja General de Ahorros de Granada, contra la 
que después se expresará, que fue hipotecada por 
I<Promociones Rurales de Andalucia, Sociedad Anó
nima», se ha acordado la venta de la misma en 
pública subasta. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 
5 de marzo de 1996, a las doce horas, en la 'Sala 
de Audiencias de este luzgado, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad en que la flnca fue tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que se dirá, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, debiendo 
los l,icitadorcs consignar previamente el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, 
debiéndose efectuar dicha consignación en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina número 
2.900 del Banco Bilbao VIzcaya de esta capital, 
cuenta número 1.757. siendo la clave de los pro
cedimientos hipotecarios la número 18. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, ~., los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes. 
entendiéndose también que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mós, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

De no haber postor ese día:,· se celebrará segunda 
subasta. con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el día 9 de abril de 1996, a las doce 
horas; y si tampoco a ella concurrieran postores~ 
se celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
día 9 de mayo de 1996, a las doce horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera, sirviendo el pre- . 
sente edicto de notificación a los demandados, caso 
de no ser hallado su paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Número sei.s.-Vivienda situada en la segunda 
planta alta del edificio, del tipo A. situada a la 

. izquierda del mismo, según se le mira desde la facha
da principal. Es de tipo B, tiene una superficie útil 
de 80 metros 94 decímetros cuadrados. Consta de 
varias habitaciones, sevicios y terraza. Linda. frente, 
rellano de escalera y ojo de patio, derecha, entrando, 
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solar segregado de la fmca matriz, de que ésta pro
cede, izquierda, vivienda tipo A de la planta, y fondo, 
call~ San CaYetanQ. Finca número 5.932 del Regis
tro de la Propiedad número 6 de Granada, inscrita 
en el libro 84, correspondiente a Annilla, .folio 12. 
Valorada en la suma de 1.774.000 pesetas. 

Se hace extensivo el presente edicto a fm de que 
sirva de notificación a la demandada «Promociones 
Rurales de Andalucia, Sociedad An6nima~, asi 
como a los actuales titulares registrales de ·la· fmca 
hipotecada don José Diaz Antúnez y doña Dolores 
Rodríguez Rodríguez, caso de no ser hallados en 
su paradero. 

Dado en Granada a 28 de noviembre de 1995.-La 
. Magistrada-Juez, Angélica Aguado Maestro,-La 
Secretaria.-3.S 92. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primem Instancia número 4 de Gra
pada. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros titulos número 433/1992. 
a instancia de «Compañía Mercantil Parque del 
Genil, Sociedad AnÓtlÍma», representada por la Pro
curadora doña Maria uusa Labella Medína, contra 
don Francisco Ojeda Triano, acordándosesacaI a 
pública subasta los bienes que se describen, -la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado: 

Primera subasta: El-día 3Ó de abril de 1996 y 
hora de las diez de la mañana, y por el tipo de 
tasación. . 
Segun~ subasta: El día' 28 de mayo de 1996 

y hora de las diez de la mañana, con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 28 de junio de 1996 y 
hora de las diez de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el est.a
blecimiento al efecto una cantidad no inferior al 
20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta 
yel 20 por 100 del tipo de la segunda, en~tercera 
subasta. 

Segurida.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley,· dentro de los ocho días siguientes, consig
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Tercera.-Los .autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, están de mm1ifiesto en la Secretaria 
donde podrán .ser ex3minados, entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante lQS 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los inismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que a inStancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellds posturas, que cubra 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 

,adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 
Quillta.-Para el caso de que el bien que sale a 

subasta seI¡l el derecho de traspaso local de negocio, 
se hace sa~r que el rematante se obliga a mantener 
por lo m(!DOS dilfa'iáte un año el local destinado 
a la misma actividad qut: hoy tiene, ya no traspasarlo 
dUratlte un año. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso. de 
notificación al deudor, por si lo estima conveniente, 
libere. antes del remate, su bien, pagando principal 
Y costas. 

Séptima.-Para el caso d~ que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo. o 
sábado. la misma se celebrará el primer dia hábil 
siguiente. 

1Sas· 

Finea objeto de la subasta 

Urbana;-Finca registral número 32,787, inscrita 
al tomo 1.228, libro 450, folio 198 del Registro 
de la Propiedad de Mijas. Casa unifamiliar tipo B 
del grupo 5 sobre parcela de 250 metros cuadrados. 
TIene una superficie· construida de 118 metros 92 
decímetros cuadrados. En planta semisótano tiene 
39,15 metros cuadrados y una torreta de 7,20 metros 
cuadrados. Se sitúa en el término de Mijas (Málaga), 
urbanización denominada «.Jardines de Mijas», par
tidos de Carnpatl8Jes y Lobera. 

Tasada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada, a 18 de diciembre de 1995.-E! 
Secretario.-3.905. . 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vidal Carou,· Magistrado-Juez del Júz
gado de Primera Instancia número 3 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en este ·Juzgado, al número 
0193/1993 de Registro, se sigue procedimientojudi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
niina», representada por Ana Maria Roca Vtla, con
tra Maria F10ra Algans Coll y José Maria Estany 
Ferrer, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias, por el tipo pactado en la escritura que es d~ 
18.440.520 pesetas la fmea especiamente hipote
cada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar· en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito eri avenida del Par
que, nfunero 7, tercera planta, el pr6ximo día 20 
de marzo de 1996, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas que no ~ubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debcrÚIl 
consignar los licitadores previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad •. igual, por lo· menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en la Secretaria, y los licitadores debe
rán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedarl exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con· 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
Su extinción .el precio del remate y que serán ti 

cargo del adjudicatario ~ cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-Yen prevención para el ca.~o·de que no 
hubiere postor para la p:imera subasta, se acuerda 
señalar segunda subasta para el día 22 de abril 
de. 1996 y hora de las diez, con las mismas con-

, diciones indicadas para la primera, pero con la reba
ja del 25 por 100 del tipo fijado en la anteri<Jr 
y asimismo y en prevención se acuerda, señalar ter
cera y última sin sujeción a tipo para. el día 21 
de mayo de 1996 y hora de las diez, con las mismas 
condiciones expresadas. 

Finca objeto de la subasta 

Casa situada en ~l término de Caldes de Montbui, 
con frente a la calle Palaudarias, esquina a la del 
Tur6 de Feries, de la urbanización «Can Valls», como 
puesta sólo de planta baja, codeada de patio o jil{din. 
La superficie edificada es de 174 metros, 19 decí
metros cuadrados, estando el resto del solar des
tinado a jardín. Se levanta sobre un solar señalado 
con el número 859 de la manzana N de la urba
nización de que forma parte, de cabida 1.154 metros 
8 decímetros cuadrados, iguales a 27.899,38 palmos 
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cuadrados. Yen junto, linda: Al norte, calle de Palau
Clarlas; al sur, solar 859 bis, de la misma procedencia; 
al este, calle del Turó de Ferles, y al oeste, con 
solar 861 también de la misma procedencia. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gra
nollers al tomo 1.041, libro 57, folio 169, fmca 
número 5.405. . 

Dado en Granollers a 12 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Ramón Vida! Carou.-El Secreta-
rio.-3.984. . 

HARO 

Edicto 

Doña Belén González Martín, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Haro (La Rioja), 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sun:.ario del artículo 131 seña
lado con el número 245/95, seguido a instancia 
de CAZAR contra don José Antonio Ledesma Díaz 
y doila María Carmen Galar Sanz, en i"eclamación 
de 3.092.885 pesetas de principal y cumpliendo lo 
acordado en· providencia dictada de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta. en pública subasta 
por las veces que se dirá y por término de de veinte 
días, cada una de ellas, las fmcas especialmente 
hipotecadas que al fmal de este edicto se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito ~n calle Tenerías, sin núme
ro, por primera vez, el próximo día 18 de marzo, 
a las doce horas, al tipo del precio tasado la escritura 
de constituci.on de hipoteca que es la cantidad que 
seg(m valoración, consta en cada fmca, no con
curriendo postores, se señala por segunda vez, el 
día 18 de abril, a las· doce horas, con el· tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores ero la misma,· se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el próximo día 17 de mayo, 
a ias doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad qu~ según valoración consta 
en cada fmca, que es el tipo pactado en la men
cionada escritura para ]a primera subasta, en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta cantidad, 
y. en su caso, para la tercela subasta, se admitirán 
posturas sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta a excepción del acreedor, deberán consignar pre
viamente en la euenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación sin cuyo requisito 
no serán admitido~ a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito y en sobre cerrado. 

Cuarta.-Los autos y certificacion del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipútecaria, estarán de manifiesto en la Secre
;Laria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
~i los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mo~. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de !o que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
s~r hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dellugz::.", y hert¡ para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana.-Edificio destinado a cochera y pajar 
en la calle. del Mediodía, señalada con el número 
í 5, en la localidad de Briones (La .Rioja). Inscrita 
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al tomo 1.367, libro 129 de Briones, folio 85, fmca 
número 13.371. Valorado en 1.447.875 pesetas. 

2. Urbana.-Edificio destin.ado a cueva con sus 
adheridos de lago situado en la calle Acera de Medio, 
número 1, con puerta accesoria por la plazuela de 
la Baquera, señalado por ésta con el número 12, 
en Briones. ,Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.367, libro 129 de Briones, folio 86, fmea 
número 13.372. Valorado en 2.217.380 pesetas. 

3. Rústica.-Heredad de cereal secano en Los 
Usuario, de 55 áreas 80 centiáreas. Linda, norte, 
camino de las Abejas; sur, doña Matilde Ruiz; este, 
doña Antonia Castrejana, y oeste, doña Matilde 
Ruiz, polígono 3, parcela número 262. ,Inscrita al 
tomo 1.376, 'libro 129, folio 90, fmca número 
13.376. Valorada en 374.000 pesetas. 

4. Rústica.-Heredad de secano, en La Carbo
nera, de 12.áreas 20 centiáreas. Polígono 3, parcela 
número 365. Inscrita al tomo 1.376, libro 129 de 
Briones, folio 91, tinca número 13.377. Valorada 
en 374.000 pesetas. 

5. Rústica.-Heredad secano Camino del Sordo, 
de 41 áreas 20 centiáre~s. Polígono 30, parcela 
número 96. Inscríta al tomo 1.376, libro 129 de 
Briones, folio 104, fInca número 13.390. Valorada 
en 700.400 pesetas. 

6. Rústica.-Heredad secano en Portillo, de 41 
áreas 60 centiáreas. Polígono 31, parcela 6. Inscrito 
al tomo 1.376, libro 129 de Briones, folio lOS, fmca 
número 13.391. Valorada en 834.000 peset;as. 

Dado en Haro a 5 'de enero de 1996.-La Juez, 
Belén González Martin.~El Secretario.-4.121-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Adriana Cid Perrino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Huelva 
y su partido judicial, ' 

Hace saber: Que, en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 523/94, por 
los trámites del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de «Banco Bilbao ViZcaya, Sociedad 
Anómma», contra compaIÜa mercantil «Luís PércL 
ZUnlnO, Sociedad Anónima», y cumpliendo proví
denci,a de esta fecha, se anuncia la venta en pública 
subasta. por término de veinte días, de el bien inmue
ble que más adelante se dirá, y sirviendo de tipo 
para la subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, de 11.700.000 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle San Cristóbal. núme
ro 15, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de febrero de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el día 20 de marzo de 1996, 
a las doce horas, caso de no quedar rematados 10l¡ 
bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta, el día 19 de abril de 1996, 
a las doce horas, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Condiciones 

Primera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamen~e 
una cantidad igual. o superior al 20 por ] 00 de 
los respectivos tipos de licitación. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzg~jo en el Banco Biloao 
VIZ.caya, número 190300t1¿l i ~,052.394, sin cuyo 
requisito no serán admitides 
• Segunda.-Que no se admitirá postura. en primera 

ni en segunda. subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitacIón. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas ala llana. si bien, además. hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito.' en pliegó cerrado. Se podrá licitar a 
calídad de ceder a un tercero. 
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Cuarto.-Que, a instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que e refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastant¡e la titulación. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor subsistirán, entendién
dose que el rematante los acepta y se subroga en 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto, en su 
caso, de notificación en forma a los demandados. 

Bien que se saca a pública subasta 

Planta baja, destinada a local comercial, del edi
fIcio en Huelva, calle Murillo, número 5. Es un 
salón diáfano, con algunas columnas. Con una 
superficie construida de 87 metros 31 decímetros 
cuadrados, y útil, de 80 metros 77 decímetros cua
diados. Linda, según se mira desde la calle: Al frente, 
dicha calle, por donde tiene su acceso independiente; 
derecha, hueco del ascensor, portal y zonas de acce
sos a las viviendas de las plantas altas y fmea de 
don Anselmo Ruiz de A1arcón; izquierda y espalda, 
casa de herederos de Horacio Bel y Román. ftgura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva 
número 2, inscrita en el tomo 1.468, libro 64 del 
Ayuntamiento de Huelva-Dos. folio 149, fmca 
número 47.796. 

Dado en Huelva a 26 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Adriana Cid Perrino.-La Secre
taria sustituta.-4.095-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
~úrnero 4 de Huelva, hago saber: 

Que en este Juzgado, bajo el número 00160/1994, 
se tramita expediente de suspensión de pagos, a 
instancia de«Martin Vázquez, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Felipe Ruiz 
Romero. en los cuales se ha dictado auto de esta 
fecha. cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Dispongo: Aprobar el conv<:;:.:;.i0 votado favora
blemente por adhésiones de l.os acreedores de la 
entidad susp.:;nsa "Martín Vázqucz. Sociedad Anó
rúma", según se transcribe en el apartado cuarto 
de la relacbn fáctica de esta resolución. Hágase 
pública mediante edictos que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado e insenen asimismo 
en el "Boletín Oficial del Estado", en el "Boletin 
OfIcial de la Provincia" y en el diario "Huelva Infor
mación", y expíQase mandamiento por duplicado 
con transcripción de la parte dispositiva de esta 
resolución para el Registro Mercantil de e3ta pro
vincia, y dirijasc igualmente, mandamiento al Regis
tro Mercantil y de Buques de esta provincia, y a 
los Regi~tros de la Propiedad que correspondan, 
a los ~Íectos de la cancelación de lb anotación cau
sada en mérito de este expediente; p:articipe'se tam
bién mediante oficio la parte c!i~positiva de esta 
resolución a los demái; Juzgados de Primera Ins
tancia de esta ciudad, así como a todos aquellos 
Juzgados a los que, en su caso, se comulúcó el 
auto declarando al deudor en estado de suspensión 
de pagos; anótese en el Libro Registro de este Juz
gado; ~se la int~rvención judicial de los negocios 
de la suspensa, y po, tanto, los lnt~rventores nom

.-brados en este expediente Que han venido actuando 
en cuanto a las condiciones anteriores. que serán 
sustituidas por las del convenio aprobado tan pronto 
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sea firme esta resolución; póngase en las actuaciones 
testimonio del'prese¡te auto, e inclúyase el mismo 
en el Libro de Sentencias. 

Así lo acuerda, manda y firma la Ilma. señora 
doña Maria de los Reyes de Flores Canales, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de Huelva y su partido.» 

y para que sirva de publicidad, expido el presente 
para su publicación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en el «Boletin Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial de la Provincia» y en el diario 
«Huelva Información», en Huelva a 8 de enero de 

. 1 996.-El Seeretario.-4.129-3. 

INCA 

Edicto 

Don Miguel Arbona Femenia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Inca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantía bajo el núme
ro 125/92, seguidos a instancia de la Procuradora 
doña María del Carmen Serra, en nombre y repre
sentación de la entidad «Muro Suministros de Alba
ñileria. Sociedad Anónima», contra «Comercial 
Murolux, C.B.», en situación procesal de rebeldía, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta del bien inmueble que a continua- . 
ción se relaciona: 

Urbana.-Sótano destinado a almacén, del edificio 
situado en la calle Juan Massanet, de la viUa de 
Muro, con acceso por la calle Juan M~sanet a 
través de una rampa de 3 metros de ancho, tiene 
una superficie construida de 264 metros 60 decí
metros cuadrados aproximadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de los de Inca, 
al tomo 3.369, folio 214 de Muro, libro 249 de 
Muro, fmca 13.110, inscrita a favor de los deman
dados don Juan Perelló y don Rafael Mulet Vives, 
una tercera parte a favor de cada uno de ellos, 
siendo el objeto de la presente venta en subasta 
pública las dos terceras partes de la fmca relacio
nada. La valoración del perito designado en los pre
sentes autos en relación a las dos terceras partes 
de la finca relacionada asciende al total de 
10.000.000 de pesetas. ., 

Dicha sÚbasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en primera subasta, el día 

, 6 de marzo, a las diez quince horas; en segunda 
subasta en su caso, el día 3 de abril, a las. diez 
horas, y en tercera subasta, también en su· caso, 
el día 8 de mayo, a las diez horas, y se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los licitadores deberán consignar. 
previamente el 20 por 100 del tipO de tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose el bien al mejor postor, y pudiendo 
ceder el remate a terceros, únicamente cuando se' 
loadjudiqtte la parte adora. 

Tercera.-Que en segunda subasta en su caso, el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Cuarta.-Que si fuera necesario en tercera s,ubasta, 
el bien saldrá sin sujeci,ón a tipo. 

Los ejecutados no han aportado los títulos de 
propiedad de la fmca embargada, constando la cer-, 
tificación de cargas y gravámenes de dicha finca, 
debiendo conformarse los licitadores con la misma. 

Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del actor, continuarán sl1bsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, sin destiilarse a su 
extinción: 

Dado en Inca a 8 de enero de 1996.-EI Juez. 
Miguel Arbona Femenia.-El Secretario.-4.000. 
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JAEN 

Edicto 

'Don Jesús María Passolas Morales, Magístrado-Juez 
deJ JuZgado de Primera Instancia número 5 de 
Jaén, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 156/94, pro
movido por don Juan Antonio Hayas Jiménez, 'repre
sentado por ~l Procurador don Leonardo del Balzo 
Parra, contra' don José María Martínez Pastor, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado, 
por primera vez, la venUi en pública subasta de 
los bienes que al fmal se describen, señalándose 
para el acto del remate, el próximo día 10 de abril 
de 1996, a las once horas, en la Sala' de Audiencias 
de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda, con rebaja del 25 por lOO, 
para lo' que se señala el día 10 de mayo de 1996, 
a: las once horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma, se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postor en la segunda, ésta ya sin suj;ción a tipo 
Y' que tendrá lugar el día 10 de junio de 1996, 
a las ofice horas, previniéndose a los licitadores 

, que concurran "a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el precio en que han 
sido tasados los bienes. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán, admitidos a licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, sólo el actor. 

Cuarta.-Qúe los titulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro de la Pro
piedad, han sido suplidos por certificación del Regis
tro de la Propiedad, enc.ontrándose de manifiesto 
en la Secretaria, donde podrán ser examinados por 
los que deseen tomar. parte en la subasta, previ
niéndoles a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir nin~n 
otro, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res-o 
ponsabilidades de los mismos; sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. . 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo marca Renault, modelo Cllo 1.9 D, 
matricula J-3103-T. Su valor: 970.000. 

Urbana.-Número 6, sita en la planta primera, 
en el edificio, sin número de gobierno, en la. calle 
San Sebastián, háciendo esquina a calle el Molino, 
de la villa de Torredelcampo, con acceso por el 
portal de la derecha, tipo D. Tiene una superficie 
útil de 89 metros 55 decímetros cuadrados. Finca 
registral número 18.762, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número -2 de los de Jaén. Su valor: 
10.215.105 pesetas. 

Dado en Jaén a 12 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Jesús María Passolas Morales.-EI Secre
tario.-3.983. 

LA BISBAL D'EMPORDA 

Edicto 

Don Jordi Palomer Bou, Ilmo. señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de La Bisbal 
D'Empordá, . 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 0296/93, instado por -la «Fundación Hipo
tecaria Entidad de Financiación, Sociedad Anóni
ma», contra doña Maria Dolores Forn Vidal, se 
ha acordado la celebración de la tercera pública 
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subasta, sin sujeción a tipo, para el próximo día 
/ 27 de febrero, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, anunciándola con veinte días. 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en las -
Leyes de Enjuiciamiento Civil e Hipotecaría, hacién
dose constar que los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la situación, que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hübiere, 
continuarál1 subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su,extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 
Heredad conocida por Manso Sellér o Barraca 

situada parte en Fitor, municipio de Fonteta, y parte 
en Sant Clemente de Peralta, del municipio de Pera
tallada; comprende la casa-habitación del aparcero 
señalada con el. número 20, compuesta de planta 
baja, actualmente derruida, que ocupa la superfi,cie 
de 322 metros 8 decímetros cuadrados situada en 
Sant Clemente de Peralta y contigua al camino de 
la Lloreda y bajo _ una sola labor las fmcas llamadas 
Ramonat, la Pantinella, la Modaguera y la Lloreda, 
ocupando en junto la cabida de 61 hectáreas 86 
áreas 37 centiáreas, o sea, 282 vesanas, veintiséis 
treinta y dosavos, distribuidos en esta forma: 

La llamada Ramonat, que es parte erial, parte 
encinar, parte alcornocal, parte bosque y parte yer
mO,consta de 52 hectár:eas 78 áreas 59 centiáreas, 
o sea, 241 vesanas, diez treinta y dosavos, situada 
en término de Fitor. . 

La llamada la Pantinella, alcornocal, de cabida 
21 áreas 86 centiáreas, o. sea, una vesana, en Sant 
Clemente de Peralta. 

La llamada la Modaguera, cultiva, de 38 áreas 
28 centiáras. iguales a una vesana veinti~uatro treinta 
y dosavos, en Sant Clemente de Peralta. 

y la llamada la Lloreda, cultiva, viña, olivar y 
yermo, con algún alcornoque, de 8 hectáreas 47 
áreas 63 centiáreaS eqUivalentes a 38 vesanas, vein
ticuatro treinta y dOsavos, en Sant Clemente de 
Peralta. 

Esta heredad, o sea, las varías piezas que la com
ponen, linda de por junto: Al este, con la Riera 
de Sant Clemente de Peralta, que 16 es de Fitor, 
en su último término, con don Juan CuniIl, don 
Agusti Barny don Bartolomé Turró, mediante 'cami
no que conduce al Manso Aliu; al sur, con don 
Agusti Geronés, con heredero de don Narciso Teixi
dor, con don Francisco Sagrera, don Antonio Plaja, 
herederos de doña Adelairlfl Plana y con tierras de 
la herencia; al oeste, en poca parte, con el citado 
camino de la Lloreda, con la Riera de Sant Cle
mente, que divide para unir CIIlseguida ambas pro
piedades, con herederos dé doña Adelaida Plana, 
con los de don Narciso Anguila, con don Juan Cals 
y con tierras de la herencia; al norte, dicha Vendrell, 
don Miguel Vendrell, el citado señor' Geronés, el 
heredero del señor Teixidor y con tierras de la 
herencia. 

De la pieza Ramonat se segregaron y condieron 
a primeras cepas, 2 hectáreas 51 áreas 51 centiáreas, 
equivalentes a 11,5 vesanas: 

Causó la iriscripción décima de la fmca 250 al 
folio 209 -del tomo 912, libro 25 de Peratallada 
y la, inscripción décima de la fmca 174 al folio 
109 dertomo 897, libro 13 de Fonteta, ambas del 
Registro de la Propiedad de La Bisbal DEmpordá. 

Valorada en la suma de 30.000.000 de pesetas. 

Dado ep. La Bisbal D'Enyx>rdá a 28 de diciembre 
de 1995.-EI Juez, Jordi Palomer Bou.-El Secre
tario.-3.959. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña María Josefa Ruiz Tovar, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado' 
providencia en los autos del juicio sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos con el 
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número 140/1993 de Registro, a instancia de «En
tidad Caja de Ahorros de Galicia, Sociedad anó-

. nima», representada por el Procurador don Víctor 
López-Rioboo y Batanero, contra doña María Nilda 
Taboada Taboada, por la que se sacan a ,pública 

• subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la fmca hipotecada 
que al fmal del presente edicto se especifica con
cisámente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
26 de febrero, a las trece de sus horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 8.100.000 _pesetas, 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 26 de marzo, con el tipo de taSación 
del 75 por 100 de la cantidad señalada anterior
mente, y no habiendo postores a la misma, se señala 
por tercera vez sin sujeción a tipo, el dia 26 de 
abril, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora y lugar que la primera. Se hace 
constar que caso de ser festivo alguno de los días 
señalados anteriormente para las subastas, la misma 
se trasladará al día siguiente hábil a la misma hora. 

Condiciones 

Primerá.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma, y, eri su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera o ulteriores subastas, en su caso, 
que puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 
20 por 100 por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. La mencionada cuenta es 
1519.000.18..0140.93 de la sucursal del Banco Bil
bao Vizcaya sita en el edificio de los Juzgados de 
La Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 

-junto a aquél, el importe de la consignaCión o acom
pañando el resguar(o de haberla hecho en el esta
blecimiento destinacfo al efecto. 

-Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a dél articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los _ preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las -acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
y -279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, el presente edicto servirá igual
mente de notificación para el deudor del triple seña
lamiento del lugar, día, hora del remate y condi
ciones para tomar parte en la subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Número nueve.-Vivienda tipo B; situada en la 
planta cuarta alta, a la parte derecha del edificio 
visto desde su frente, y a la izquierda del rellano 
correspondiente, según se llega a él por la escalera, 
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de la casa número 2 y 4 de la calle Fuente Alamo. 
Ocupa una superficie útil de 79 metros 88 decí
metros cua4rados. Consta de: Vestíbulo, pasillo de 
enlace, cuatro dormitorios, comedor, cocina y cuarto 
de báño y üna pequeña terraza que da al patio 
de luces. Linda, según se entra a ella por el rellano 
de la escalera; frente, con pared que la separa de 
dicho rellano y hueco de la escalera, patio de luces 
y de la otra vivienda de esta planta; derecha, con 
pared que la separa del hueco de la escalera y de 
la calle Fuente Alamo; izquierda, muro que la separa 
del rellano y hueco de la escalera, patio de luces 
y de propiedad de don Basilio Castro Couceiro y -
don Antonio Rodriguez Pérez, y espalda. muro que 
la separa de propiedad de don Basilio Castro Cou
ceiro. 

Cuota de participación: 8 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 

de La Coruña, libro 676, folio 211 vuelto, fmca 
40.326. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados y al deudor demandado que no puedan ser 
notificados de los señalamientoS dé las subastas, 
expido y autorizo el presente en La Coruña a 19 
de octubre de 1995.-La Magistrada-Juez, María 
Josefa Ruiz Tovar.-La Secretaria.-4.040. . .. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 

. Las Palmas de Gran Canaría, 

Hace -saber: Que a instancias de don Antonio 
Rojas Sánchez s~ ha promovido expediente de juris
dicción voluntaria para la declaración de fallecimien
to de don Antonio Rojas Valido, que emprendió 
vi~e a Estados Unidos el día 1 de octubre-de 1951, 
siendo su último domicilio conocido en esta ciudad, 
eñ la calle Molino de Viento, número 81. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del ar
ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 19 de 
abril de 1995.-El Secretario, Francisco JOSé Rodrí-
guez Morilla.-1.035-E. y 2.a 26-1-1996 

LEBRUA 

Edicto 

Doña María de la Peña de Francia Jaén Diego, 
Juez del Juzgado de Primera Instan~ia e Instruc
ci6n número 2 de. Lebrija y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 142/95-C, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima» representado por la Procura
dora doña Carmen Castellano Ferret contra don 
José Márquez Hernández y doña Francisca Cejudo 
Mariscal en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego-se dirán con las siguientes condiciones: 

Primera.--Que se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en la primera subasta el próximo día 27 
de febrero de 1996, ~ las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado por el 
tipo de 17.316.000 pesetas la fmca rústica y en 
el tipo de 1.924.000 pesetas el de la fmca urbana. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la· primera, se señala para la segunda el día 27 
de marzo de 1996,- a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se señala 
para la tercera el próximo día 25 de abril de 1996, 
a las once horas de su mañana, en la Sala de AudienJ 

cías de este Juzgado, y sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera o segunda no 
se admitirán posturas que no <¡lbran el tipo de subas
ta correspondiepte. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los.-licitadores deberán consignar -pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esa cantidad en la tercera 
subasta respect-o al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de depósito y con
signaciones de este Juzgado número 4.080 del Ban-

-co Bilbao Vizcaya, de Lebrija. 
Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 

subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes -certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en al Secretaria del Jl,lzgado, 
para que puedan ser examinados por los que deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador los acepta como bastante, _ sin que pueda 
exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito del actor, si los 
hubiera, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que
da subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración a la misma hora para el siguiente día hábil 
del señaládo para la subasta. 

Noyena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Décima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus posturas los 
tipos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica.-Parcela de regadío número 3.097 del 
subsector B-9 de la fmca denominada sector B-XlI 
de la zona regable del Bajó Guadalquivir, término 
municipal de Lebrija, de cabida 12 hectáreas 30 
áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Utrera, al tomo 1.346, libro 386, folio 80, fmca 
número 21.499, inscripción segunda. 

Urbana.-Casa en el poblado de Marismillas, -del' 
término municipal de Las Cabezas de San Juan, 
que le corresponde el número 16, de la calle Estre
chada. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Utrera, al tomo 1.347, libro 172, folio 128, fmca 
número 10.163, inscripción segunda. 

Dado en Lebrija a 6 de septiembre de 1995.-La 
Juez, Marta de la Peña de Francia Jaén Diego.-El 
Secretario.-3.950. 

-LEGANES 

Edicto 

Don Antonio Castro Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Le
ganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia número 120/1994, pro
movidos por «Suministros Frama, Sociedad Limi
tada», representada por la Procuradora doña Elvira 
Ruiz Resa, contra don Luis Miguel Rubio, en los 
que, por providencia de esta fecha, se ha acordado 
anunciar, por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte -días, y 
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el plazo de tasación que se indicará. la siguiente 
finca: 

Vivienda letra e, situada en planta segunda de 
la avenida Juan Carlos 1, número 77. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad nwnero 2 de Leganés, 
al tomo 1.027, libro 185, folio 29, fmea 15.540. 

La subasta tendrá luglV en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida doctor Martin-Ve
gue, número 30, segunda plánta, el día 21 de marzo 
de 1996, a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-La fInca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
de 25.717.851 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no 'cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizeaya de esta localidad, en 
la avenida del EjÚcito. número 2, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos a ,licitación, pudiendo tomar part~ en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los titulos de propIedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para' que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que 'peberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. . ' 
','Cuarta.-Quc las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren. quedan subsis
tentes; sin que se dedique a su .extinción él precio 
del remate, entendiéndose que el remataÍlte las acep
ta 'y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podránhacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el rematé. ' 

SeKta.-Se devolverán las cantidades preyiamente 
consignadas por los licitadores para -tOmar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor 
se,reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, impuesto de 
transmisiones patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargó del rematante. ' 

De no haber postores en la primera sul>asta, se 
señala para la segunda el. día 22 de abril de 1996, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la Que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no adinitléndose posturas inferiores 
'al 50 por 100 de su valoración. 

Se celebrará_tercera suQ¡lsta, e)l su caso, el día 
27 de mayo de 1996, a las once horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Leganés a 18 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Castro Martinez.-La 
Secretaria.-4.122-3. 

LEGANES 

Edicto 

En este Juzgado de -Prunera Instancia e instruc
ción número 7 de Leganés, se tramita demanda 
de divorcio de la disposición adicional quinta, con 
el número 302/95, on virtud de demanda interpuesta 
por la Procuradora doña Elvira Ruiz Resa en nom
bre y representación de doña JSi~bel Tronco L6pez, 
contra don Paulino Ramírez Porcel. en los que por 
providencia dictada en el día de la fecha se ha acor
dado emplazar por edictos a 'don- Paulino Ramirez 
Porce} para que en el término de veinte djas. com
parezca en legal fonna en los autos mediante Abo
gado que le defienda y Procurador que le represente 
y conttéste a ,la demanda, formulando en su caso 
reconvención, si a su derech~ conviniere. bajo aper-
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cibimientos de que de np hacerlo, será declarado 
en rebeldía, siguiendo los autos su cUrso sin más 
citarle ni oirle y entendiéndose las sucesivas noti
ficaciones en la sede del Juzgado. quedando copias 
de la demanda a su disposiciQn en esta Secretaria. 

y para que sirva de emplazamiento en legal forma 
a don Paulino Rarrúrez Porcel. en paradero des
conocido, expido el presente que firmo en Leganés 
a 4 de enero de 1996.-La Secretaria ludi
cial.-4.176-E. 

LEON 

Edicto 

Don Juan, Carlos Suárez-Quiñones y Fernández, 
Ma~strado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número :2 de León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
467/95, se tramitan autos 'de procedimiento judicial 
sumario del, artículo 131 de la' Ley Hipotecaria, 
seguidos a instancia de C¡ija España de Inversiones, 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representada 
por el Procurador seftor Muñiz Sánchez. contra «In
mobiliari,GÜlfLeón; Sociedad Anónima»), en recla
mación de 104.332.892 pesetas, en cuyos autos y 
por resolución de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta,' por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, término de veinte días, 
sin suplir previamente la falta de títulos, y por el 
tipo de 119.310.000 -pesetas, que es el fijado en 
la escritura de constitución de hipoteca de las fmcas 
especialmente hipotecadas y que serán, objeto de 
subasta, y que ruego se ~escriben, señalándose para 
dicho acto, las doce horas, del dla 28 de febrero 
de de 1996, el que tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este JÚZgado, sito en esta capital, Ingelliero 
Sáenz de Miera, nWhc;ro 6. 

Se preViene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate, debetán consignar preVj.amente en la 
Mesa de la Secretaria de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.a • 

de dicho articulo 131, se encuentran de manifiesto 
en esta Secretaria: entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores-al, crédito del actor -si 
los hubiere- continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de las mismas, sin des
tinar~ a Sli extinción el precio ''del remate y, por 
último, que las pOituras podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, 
se señala para el acto del remate de la segunda. 
las doce horas, del día 27 de marzo de 1996, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con 
la reb¡ija del 25 por 100 del tipo de, subasta que 
sirvió para la primera. sin que se puedan admitir 
postura inferior á este tipo. En cuanto al depósito 

, para tomar parte en la misma, será el--20 por 100, 
por lo menos, del tipo de esta subasta. 

Asimismo, de no existir licitadores en dicha segun
da subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, señalándose parcl 
dicho acto, las dOCe horas, del día, 8 de mayo de 
1996, en que, se llevará a, efecto el remate, admi
tiéndose toda clase, de postUlas con las· reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta sub'asia, será el. 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturcls por escrita en 
pliego cenado, depositándolo en 'la Secretaria de 
este Juzgado, junto a aquel, el importe de la con
signación ,o acompailando el resguardo de hal.ierlo 
hecho en el establednüento destinado al efecto. 

Bienes oojeto de subasta 

1. Terreno rustico,cla .. ificado erial de pastos, 
secano, al sitio o paraje de Monte M&.tahijadas, con 

una extensión superficial de 25 hectáreas 66 áreas, 
que linda: Norte, con parcela de la Junta, Vecinal 
de San Miguel del Camino, que es el resto e Cile .1a 
fmea Jiatriz: sur, con par~la cedida por esta Junta 
Vecinal al «Club de Golf de León, Sociedad Anó
nima», y 4fnite 'del término ,municipal con Villa
dangos del Páramo y camino de Matamezquina; 
este, con la misma parcela cedida por esta Junta 
Vecinal al «Club oe Golf de León; Sociedad Anó- ' 
nima»; y oeste, limites del término municipal con 
Villadangos del Páramó, Cimanes del Tejarcy camino 
de Matamezquina. _ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núméro 
2 de León, al tomo 2.657 del archivo, libro 48 
del Ayuntamiento de Valverde de la V1fgen, folio 
151, finca número 3.980, inscripción segunda. 

2. Terreno rystico, de erial de pastos, secano, 
al sitio o paraje de Monte Matahijadas, con una 
superticie de 14 hectáreas 84 áreas, que linda: Norte, 
con parcela cedida por la Junta Vecinal de San 
Miguel del Camino al «Club de Golf de León, Socie
dad Anónima»; sur, con límite del término municipal 
de Vtlladangos· del Páramo y fmcas particulares de 
«Inmobiliaria Golf León, Sociedad Anónima», y 
otros; este, con parcelas partiCUlares de «Inmobi
liaria Golf León, Sociedad Anónima», y otros; y 
oeste, parcela cedida con la Junta Vecinal de San 
Miguel del Camino al «Club de·Golf de León, Sode
dad Anónima». 

, Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de León, al tomo 2.657 del archivo. libro 48 
del Ayúntamiento de Valverde de la VIrgen, folio 
157, fmca nú,mero ~.981, inscripción segunda. 

Dado en León a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Suárez-Quiñones y 
Femández.-El Secretario.-4.056. 

LINARES 

Edicto 

Doña Maria Teresa de la Asunción Rodriguez,'Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número' l de 
Linares, 

Hace saber: Que en 'este Juzgado se tramita con 
el número 119/94, procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 ge la Ley HipoteCaria, a instancias 
de la Caja General de Ahorros de Granada, repre
sentada por la Procuradora doña Julia Torres Hidal
go, contra don Antonio. Gaccía Arance, :con domi
cilio en Bailén, calle Sevilla, edificio, Arias, tercero 

, B, en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tec~a, en 'los que se ha acordado sacar en pro.. 
videncia de esta fecha en' pública subasta y primera 
subata.de 13; siguiente fmea: 

Vivienda en planta tercera en altura, frente izquier
da noroeste, del edificio denominado Aries, en la 
confluencia de la calle Sevilla y paseo de Las Pal
meras, ,en Bailén, con una superticie útil de 89 
metros 72 decimetros cuadrados, y construida de 
115 metros 48 decimetroscuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de, La' Carolina, sección 
B.ailén, al tomo 1.216, libro 402, folio 106; fmea 
número 24.758.-' 

El remate tendrá lugar en la sede de este Juzgade 
el día 22 'de febrero· próximo, a las once horas, 
previniendo a los licitadores de l~ siguÍentes COD

diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el de 7.200.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admí
tiendose posturas que no cubran' dicha cantidad. 

Segunda.-Para participar en la subasta, deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, el \ 
20 por 100 de dicha cantidad, 'sin cuyo requisito 
110 serán admitidos. ' 

Tercera.-Los autos y las certifieacíones a que se 
refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. entendiénoose que todo licitador a~ 
ta como bastante la titulación aportada. 
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Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante -las acepta y queda subrogado en la ~spon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extipción 
el precio del remate. 

Caso de no concurrir postores en la primera subas
ta, se señala· para la segunda, el dia 22 de marzo 
próximo, a las doce horas, en lil que será de tipo 
el 75 por 100, del fijado para la primera subasta 
y, en su caso, se señala para la tercera, el día 22 
de abril próximo, a las once horas, y sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Linares a 27 de noviembre de 1995.-La 
J~ez, Maria Teresa de la Asunción Rodríguez.--El 
Secretario.-4.117. 

LINARES 

Edicto 

Don José Pedro Vázquez Rodríguez, Juez del Juz
gado de Primera ~stancia número 2 de Linares, 

Hace· saber: Que en. este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
171/95, seguidQS a instancia de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de M34irid. representada por 
la Procuradora señora Blesa de la Parra,. contra la 
fmca'hipotecada por don Antonio Nogueras Dono
so, doña Lucía Millán Rusillo y doña Maria de' 
los Angeles DonOso Oarcía, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyos autos por resolución de esta 
fecha, he acordado-, por medio del pr~ente, sacar 
a pública subasta" por primera, segunda y tercera 
veZ, en su caso, y por ténnino de veinte, dias, el 
siguiente bien inmueble de los ejecutados: 

Finca registral número 25.696, torno 1.274, libro 
425, folio 134, inscripción primera. Descripción: 
Casa marcada con el número 3, de la plaza General 

. Castaños, de Bailén, nlide 16,40 metros de fachada, 
19,30 metros de trasfachada, 27,70 metros de su' 
lado derecho, tiene forma irregular con una super
ficie total de 538 metros cuadrados. Valoración a 
efectos de subasta: 59.300.000 pesetas: 

Para los actos del remate se han efectuado los 
siguientes señalamientOs, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado: 

Primero.-Dia 5 de marzo de 1996. a las trece 
horas. 

Segundo.-Dia 5 de abril de 1996, a las trece 
horas. 

Tercero.-Día 6 de mayo de 1996, a las trece 
horas. 

Las condiciones para tomar parte en la subasta, 
son las siguientes: 

Primera.-Que los que deseen tomar parte en las 
subastas deberán coñsignar previamente en la cuenta 
de depósitos' y consignaciones judiciales número 
2061-0000-18-0171-95, que este Juzgado· tiene 
abierta en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedád An6-
nima», de esta ciudad, una cantidad igual,' por 10 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no . serán admitidos. La consignación en tercera 
subasta, será igual a la de la segunda. Dichas caÍl
tidades, a excepción de la -que corresponda al mejor 
postor, se devolveián a sus respectivos dueños. 

Segunda.4e los tipos para las distintas subastas 
son: Para la primera, el de valoración; para la segun
da, el 75 por 100 de valoración. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo, con la prevención' que establece 
el artículo 131 de la ¡Ley Hipotecaria, regla 12.·. 

Tercera . .:...oue en primera y segunda subasta, no 
se admitirán posturas inferiores al tipo. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego. cerrado •. depositando en la entidad ban
caria referida, el importe de la consignación acom
pañando resguardo de haberla pecho. 

,.' 
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Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder él remate a un tercero, esto sólo lo 
Í><>drá hacer el ejecutante. 

Sexta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla' 4.8

, están de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán ser examinadas, enten
diéndose que tOdo licitador atepta como bastante 
la titulación. 

Séptima.--<Ñe las cargas anteriores y preferentes, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las t'nismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Linares a 5 de diciembre de 1995.-EI 
Juez, José Pedro Vázquez Rodríguez.-El Secreta
rio.-J.992. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Máximo Poza Martín, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de Logroño, 
hago saber: 

En este Juzgado se sigue procedimiento del arti: 
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 359/95, 
a instancia de la Clija de Ahorros y Monte de Piedad 
de, Madrid, representada por ·la Procuradora doña 

. Regina Dodero de Solano; contra don IñigoAragón 
Ruiz y don Rodrigo Aragón. Ruiz, en reclamaci6n 
de 17:405.158 pesetas de principal más 3.200.000 
pesetas presupuestadas provisionalmente para inte
reses, gastos. y costas sobre la fmca que se dirá. 

En .el que por resolución"tle esta fecha se acuerda 
sacar a subasta la 'mencionada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, se señala el dia 29 de febrero' de 1996, a 
las doce I).oras. 

Para el supuesto de quedar desierta se señala 
segunda subasta para el' dia 28 de marzo de 1996, 
a las doce horas . 

y en el caso de quedar desierta se señala tercera 
subasta para el dia 2 de mayo de 1996, a las doce 
horas. . 

Dichas subastas se .án por las siguientes con
diciones: 

Prinlera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubtan ef yalor dado en la escritura 
de hipoteca. En la segunda lás posturas no pod..-rut 
ser inferiores al 75 por 100 del tipo' exigido en 
la primera. En la tercera, sin sujéción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte 'en las subastas los 
licitadores deberán consignáf previamente el 20 por 

. 100 del tipO de cada una de ellas en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado en el Banco Bil
báo VIZCaya, sin cuyo reqUisito no serán admitidós. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la: .. celébración podrán l1acerse posturas por 
escrito en pliego cerrádo, acompañando el resgurado 
acreditativo de la correspondiente consignación, que 
se conservará cerrado en Secretaría y será abierto 
en el. acto de la subasta. al publica.rse las posturas, 
surtiendo los mismos efecto que . las realizadas en 
el acto. . 

OIarta.-Podrá hacerse en . .rémate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certiñcación registral están 
de manifiesto en. la Secretaría de este J~ y 
los licitadores·deberán aceptar corno 'bastante la 
titulación. -

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
Q"édito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon-

, sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extindón 
el precio del remate, y que serán a cargo del adju
dicatario las cancelaciones' e inscripciones poste
riores a la adjudicación. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Belchite, números 1 y 3, octavo 
derecha. de Logroño. Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad número 3 de Logroño, libro 1.066, folio 
112, fmca número 7.945, inscripción primera. 

Tasación de la misma: 27.900.000 pesetas. 

Para que sirva de notificación a los interesadQs 
se expide el presente" edicto. 

Dado en Logroño a 8 .de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Máximo Poza Martin.-La Secre
taria.-4.041. '. 

LOGR0ÑO 

Edicto 

Doña Ana· Luisa Hemández Rodríguez, Secretaria 
d~l Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue· pro
cedimiento de venta en subasta pública de la· fmca 
hipotecada con el número 157/95, a instancia de 
C~a Madrid, representada por tá Prócuradora seño
'ra Dodero, contra don Pedro Martín Sáenz de la 
Torre, y doña Felicidad Rojo Crespo, en ~1 que 
se ha acordado sacar a venta y pública subasta, 
el bien hipotecado al ejecutado que luego se dirá, 
habiéndose señalado para la celebraciÓn de ella, cón 
carácter de primera, el dia 28 de febrero; a las diez 
de la niañana; segunda, el 27 de marzo, a las diez 
de la mañana, y cOn atrácter de tercera, el 25 de 
abril, a las diez de la mañana. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
~ refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarañ de nuuiifiesto en secretaria, que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la,' titulación y qu~ las cargas o . gravámenes 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose· 
que el rematante las acepta y queda subrogaqo en 
las responsabilidades de ·los mismos, sin destinarse 
a su extinción elprecio del remate, bajo las siguientes 
condiciones: 

Los postores deberán consignar en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónirna», establecimiento 
destinado al efecto, Una cantidad igual, por lo menos, 
~ 20 por 100, tanto en la primera subasta como 
en la segunda," del valor del bien en la escritura 
de constitución de la hipoteca, expresado. En la 
·segunda no se admitirán posturas que no cubran 
dicho unporte rebajado en un 25· por 100 y en 
la tercera, podrán hacerse.sin sujeción a tipo. 

,Las posturas. ofrecidas PQdrán. hacerse en calidad 
de ced~r el remate a un tercero. 

Desde el' anuncio de estas subastas hasta su cele
bración, podrán hacerse por escrito en pliego cerra
do, depositando en la Secretaría deí Juzgado, dicho 
pliego, acompañado del resguardo de haber efec
tuado la cantidad consignada en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

. N ave industrial de una sola planta, si bien en 
su parte delantera de· fachada tiene construida una 
~ña entreplanta aprovechando el total de altura 
de la nave, sita en avenida de Burgos, números 
140 a 154, de Logroño (Rioja). Ocupa la nave en 
su tota1 planta unas dimensiones de 55 metros de 

. largo Por 18 metros de ancho,.lo que hace un total 
de·990 metros cua(h.ados·y~ entreplanta tiene 10 
metros de fondo por 18 metros de frente, 10 que 
hacen 180 metros cuadrados. En esta planta se 
sitúan dependencias administratiVIN Y se comunica 
interiormente con w nave mediante escalera. Toda 
la fInca ocupa una su¡¡lelÚCie de 1.260 metros cua
drados, de los que la edificación ocupa una planta 
990 metros· cuadrados. si.nedo la t0tal superficie 
construida de 1.170 metros cuadrados. y el resto 
se 'destina a zona libre para aparcamiento y linda: 
Norte, en.la linea de 18 metros, con resto de fmca 
matriz: sur, en linea· de 18 metros' con carretera 
de Logroño a Burgos; este, en línea de 70 metros 
con resto de finca matriz, y al oeste, en linea de 



70 metros, con fmea de «Mazapanes de Soto, Hija 
de Felipe Romero, Socie<;lad Anónima». 

Valor de tasación: 59.000.000 de pesetas. 
Inscrita el Registro de la Propiedad núnlcro 

de Logrpño, fmca número 2.798. ' 

Y para que sirv~ la publicación. se expide la pre
sente en Logroño "a 8 de enero de 1996.-La Secre
taria, Ana Luisa Herrtández Rodríguez.-4,052. 

LORCA 

Edicto 

Don José Sánchez Paredes. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción nÚJílero 1 de 
la'ciudad de' Lorca y S4 partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen ~utos, de juicio ordinario ,sumario hipo
tecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con 
el, número 266/1994, a instancia -del PrOCurador 
don Agustín Aragón Villodre, en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito. Sociedad' 
Anónima», con código de identificación fiscal núme
ro A-28000032, domiciliado en paseo de la Cas~ 
tellana, número 7 Madrid, contra don José,Antonio 
Carrillo Soriano, domiciliado, en avenida de Juan 
Carlos' 1, sin nÚJílero Lorca. en reclamación de la 
suma de 4.759:500 pesetas. yen los mismos se 
ha ,'acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, ~l bien que se indica ai fmal del 
presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala ~,Audiencias 
de- este Juzgado. sito en 'calie Corregidor, número 
1. ~eñalándose para la primera, el próximo dia 9 
de abril y hora de las 'once de su mañana; para 
la segundasub~ta se' señala el próximo día 7 de 
mayo y hora de las once Ele su mañana; para la 
tercera subasta se señala el próximo dia 3 de junio 
y hora de las once de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar preViamente en el Ban
co Bilbao' VIzcaya, oficina sita en plaza de Colón, 
sin número, de ésta. cuenta nÚJílero 3067. clave 
18, el 20 por 100 de su valoración, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. . 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo pactado en la escritura.'pudiéndose hacer pas
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán' ha~rse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en 'la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, ,el resguárdo defugreso 
de la consigriación antes referida 

Cuarta.":"Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del referido artícUlo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante 'la tituhlción y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuru:án subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en,la responsabilidad de los mismos, sin 'des
tinarse a su extiÍlción el precio dél rem~te. 

Quinta.-Servirá de tiPo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, el de 9.357.439 pesetas; para la segunaa 
subasta, el 75 por 100 de la primera, y, sin sujeción 
a tipo para la tercercl. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que,se notifique las fechas 
de las subastas en la fmca hipotecada. conforme 
a los artículos 262 'al 279 de la "Ley de Enjuicia
miento Civil. de no ser hallado en ella, los deman
dados servirá ':igualmente para su notificación este 
edicto de triple señalamiento de' lugal", diB y hora 
para el remate. 

Séptima.-Si alguna fecha de las subastas seña
ladas fuese fiesta, se entenderá que se celebrará al 
dia siguiente hábil y a la misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

NÚJílero q}lince, Vivienda letra A, en cuarta planta 
alta· o piso cuarto anterior izquierda mirando de 
frente al edificio sito en la avenida Juan Carlos 
1, de- esta ,ciudad; se compone de vestíbulo, pasi
llo-distribuidor, estar-coinedor con terraza, cua~o 
dormitorios, dos' cuartos de bañoy cocina con lava
dero; ocupa una superficie útil de 90 metros cua
drados, y 1!nda: Frente, norte, avenida Juan Carlos 
1; derecha, oeste, la vivienda letra B de su planta, 
y en parte, meseta de escalera; izquierda,' este, edi
ficio de la parcela número 7, y esp~lda. sur, patio 
de luces, y parté ascensor y meseta de escalera. 

Inscrita en el tomo 2.049, libro 1.702, folio 120, 
fmea nÚJílero 27.668, inscripción segunda. 

Dado en Lorca (Murcia) a 9 de enero de 1996.-El 
Secretario, José Sánchez Paredes.-4.146-58. 

LUGO 

Edicto 

Don Enrique· de la Hoz García, Magístrado-Juez 
del Juzgado de- PrimerclInstancia e Instrucción 
número 6 de Lugo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, 'Con el nÚJílero 201/95, a 
instancia del «Banco Español de Crédit,?, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador señor 
Corral A1va:rez~ contra don Manuel Femández Fet'
nández y, doña Josefa Ruiz Martínez, mayores de 
edad, vecinos de lugo. con domicilio en. rúa do ~ 
Pomar, nÚJílero 3, quinto, sobre reclamación de can
tidad y cuantia de 22.000.000 de pesetas, en cuyas 
actuacioneS' se ha acordado saCaT a pública suba$ 
con interv810 de veinte días, los siguient~ bienes 
propiedad de los deudores: 

,1. Casa, señalada" con el nÚJílero 28, hoy con 
el 56, del barrio del Puenté, de esta ciudad de Lugo. 
c~mpuesta de panta baja y piso aito, a la que és 
adherente por su parte posterior un trozo de terreno 
a huerta, y todo así dispuesto forma un solo. predio 
de la superficie total aproximada de 115 metros 
cuadrados, y sus confmes son: A su' frente, aire 
este, con calZada o barrio del PUente; a su parte 
posterior, aire oeste, con el camino público' que 
llaman de Regueiro dQs Hortos; por su derecha, 
entrando aire norte, casa y huerta de herederos de 
doña Manvela Pardo;' y por la izquierda, aire~ sur, 
huerta de don Francisco Pérez Gandoy. 

Inscrita' en el Registro de la Propiedad nÚJílero 
1 de Lugo, al tomo 988 de Archivo, libro 54~ del 
Ayuntamiento de Lugo. folio 87, fmca 20.509, ins-
cripción cuarta. . 

Pertenece esta fmca a don Manuel Femández Fer
nández y a doña Josefa Ruiz Martirtez, con caf~cter 
ganancial. ' , 

2. Radicante en la parroquia de Cela, municipio 
de Cargo, provincia de Lugo, parcela de terreno 
de ·1 hectárea -40 áreas, inculto. que 'linda: Norte. 
frente con la carretera que deConturiz conduce 
a Páramo; espalda, camino ,público; derecha, here
derDsde don Francisco LópezC'L6pe~ e izquierda, 
don Manuel Villares. conocido por do Muiñeiro. 

Según dípen es porción de la parcela 275 del 
poligono,159 del Ayuntamiento de Corgo. , 

Sobre dicha fmea, existe ,tina 'Vivienda unifamiliar 
que tiene la siguiente descripción: 

VIvienda, unifamiliar de planta baja de unos 80 
metros cuadrados, y una planta alta, de 80 metros 
cuadrados, ambás distribuidas en 'Varias habitaciones 
y servicios, linda: Por todos sus lactos con terreno 
de la propi~ fmca sobre la que fue construida: 
- Inscrita en el Registro de la PropIedad n(unero 

2 de Lugo, al tomo 983 del archivo, libro 98 del 
Ayuntamiento de Cargo, folio 128 .. fmca 9.926. ins
cripción primera. 

Pertenece esta fmea con carácter priva,tivo a don 
Manu~l Femádez Femández. 
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Tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca: 14.310.000 pesetas, la descrita bajo el 
número l(registral 20.509); y la número 2 (registrat 
9.926), en 38.160.000 pese41s: 

Para la práctica de la primera subasta se señala 
el próximo día 1 de marzo de 1996, a las \liez 
treinta horas, en este Juzgado. a la que servirá el 
tipo pactado en la escritura de constitución de hipo
teca y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Servirán de condiciones para tomar parte en la 
misma las siguiente: ' 

El acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas y no necesitará consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 
Todos los demás postores, sin excepción, deberáÍJ. 
consignar en el Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 1 

segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar , 
parte en las mismas. ' 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán' hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o aéompañatido el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas ~ ~acerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

A prevención' de que no hubiese . postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda, el próxi
mo día 26' de marzo de 1996. a las diez treinta 
horas, en este' Juzgado, 'para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. sin que se pueda admitir 
postura inferior a dicho tipo. 
- A prevenciQn de que no JlUbiese postores en la 
seg\lDda subasta, se señala para la tercera el próximo . 
dia 26 de abril de 1996, a laS diez treinta horas, 
en este Juzgado, con las mismas condiciones que 
para laS anteriores, pero sin sujeción a tipo. 

Asimismo y en cumplimiento ,de lo es~blecido 
en el último párrafo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, regla 7.8

, el presente edicto servirá de 
notificación al ,deudor. 

y para que así conste' y su publicación, expido 
el presente en Lugo a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enrique de la Hoz García:-La 
Secretaria.-4.115-3. ' 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado bajo-el nÚJílero 22911995, de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de, Madrid, representada por la Procu
radora doña Cecilia Moll Maestre, contra «1. C. 
Segre. Sociedad Limitada», en reclamaci6il de cré
dito hipotecario, se saca a la venta en pública subasta 
y término de Jleinte dias el, bien' hipotecado. qué 
con su valor de tasación se expresará, bajo ~las 
siguientes condiciones:, ' 

Primera-Para tomar parte en las subastas debe
rán l()s postores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efeéto 
el 20 por 100 del tipo pactado en -la escritura de 
constitución ,de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán también hacer 
sus posturas por escrito en pliego cerrado depositado 
en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a la 
hora de su celebración debiendo hacer previamente 
la consignación como se establece en el apartado 
anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse' con facultad 
de cederlo a terceros.' 
-Cuarta-Los autos y la certifICación del Registro 

se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. donde podrán ser examinados y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación,sin qué 
puedan exigir otros titulas. 
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Qu.inta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes., si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo ya los efectos del párrafo fmlf1 
de la regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
'por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la cefebración de las subastas 
que se señalan y que se indicarán a continuación 
para el caso de no poderse hacer personalmente 
en el domicilio hipotecario designado al efecto y' 
si hubiere lugar al actua! titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de Primera Instmcia número 2 de Lérid)', 
sito en edificio Canyeret, acceso B, segunda planta, 
en las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 29 de febrero de 1996, 
en ella- no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. De no cubrirSe lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrará 

Segunda subasta, el día 28 de marzo de 1996: 
sirviendo de tipo el 75 por 1 00 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circustáncias se celebrará 

Tercera subasta; el día 29 de abril de 1996, sin 
sujeción. a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo de lá segunda. subasta. 

Bien ~potecado objeto de subasta 

Entidad número 27 sita en Lleida, calle Gerona, 
sin número, chaflán a la calle Pedro Cavasequia, 

. con acceso por la escalera segunda de la calle Gero
na. Vivienda tipo B, tiene una superficie constnllda 
de 132 metros 80 decímetros cuadrados, y útil de 
102 metros 29 decímétros cuadrados. Se compone 
de varias dependencias. Linda: Al frente, calle Gero
na y cheflán derecha; entrando, eScalera de accC$o 
~. 'piso puerta prunera de la misma planta de la 
escalera; fondo, escalera de acceso y patio de luces; 
izquierda; piso puerta segunda de la misma planta 
de la escálera primera. Inscrita en el Registro núme
ro 1 de Lleida al tomo L183, libro 608, folio 135, 
fmca 4 i604,' inscripción quinta. Valorada: en 
11.100.000 pesetas. 

Dado en Llei,dá a 31 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario judicial.-4.047. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de, Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, ,bajo el número 1.261/ 1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anóníma», representada por el Procurador don 
José Luis Pinto Marabotto, contra «Promotora Onu
bense de Viviendas, Sociedad Anónhna», en los cua- ' 
les se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, los bienes que al 
fmal del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes condiciones: 

.. Primera.-El ;emate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el seftalamien
to símultáneo' de las tres primeras que autoriza la 

,regla 7. a del artículo 131 de' la Ley HipoteCaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 29 de febrero de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 2.638.275 
pesetas, para las fmc~ registrales números 3.~90, 
3.995 y 3.996; 2.660.943 pesetas, para la fmca regis
tra! números 4.008, y 2.717.018 pesetas) respecto 
de la fmea registra! número 4:007, sin que sea admi
sible postura ínfe,rior. 
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-Segunda subasta: Fecha, 28 de .marzo de 1996, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 1.978.7.06 
pesetas, respecto de las fincas registrales números 
3.990, 3.995 y 3.996; 1.995.707 pesetas, respecto 
de la fmca registral número 4.008, y 2.037.763 pese
tas, respecto de' 'la finca registra! número 4.007, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 25 de abril de 1996. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, tOdos 
los postores, a excepción dC!1 acreedor demandante, 
deberáfl consignar una cantidad igual, ¡(or lo. menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para,la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la ageJ,lcla 4070, sita en la' calle 
Capitán Haya, número 66, edifici6 Juzgados de Pri
mera, Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001261/1992. En tal' supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

, Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio' r 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas.-j)or 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aéeptación expresa de 1$ obligaciones con
signadas en la condición sexta' del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. ' 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 

_ articulo 131 de la Léy Hipotecaria, estári de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacién. 

Sexta.-Las c~as o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose' que el rema
tan, te)os acepta y queda Subrogado en la respon-, 

' sabvrdad de los mismos, 'sin destinarse-a sU extinción 
el precio del remate. 

$éptima.:-Caso de que hubiere de suspendérse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes' 

, hábil, 'según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán ,las' consignaCiones efec
truldas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en dC?pósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en. depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten· y que hubieren cubierto con sus ofertas les pre- . 
cios de la subasta, por si el 'primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearán apro
vechar el remate los otros postores, y sie~prewr 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes ~ctos 
sirve como notificación en la fmea hiPotecada de 
lós señalamientos de las· subastas a los drectos de 
la regla'7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse' podido llevar a cabo en la niisma 
del modo ordinario. 

:Sienes objeto de subasta 

En Ca~añas, Huelva, Las Lomas: 

1. Bloque 2, portal 2-1, anterior izquierda, ins
crita en el, Registro de la Propiedad de Valverde 
del Camino, en el tomo 418, libro 32, folio t09, 
finca número 3.990, inscripción segunda. 
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2. 'Bloque 2, portal 2-2, posterior izquierda, ins
crita en el mismo ~egistro. tomo y libro, folio 129, 
finca número 3.995, inscripción segunda. 

3 Bloque 3, portal 2, bajo posterior derecha, 
inscrítaen el mismo Registro, tomo y libro, folio 
133, finca número 3.996, inscripción segunda. 

4. Bloque 3, portal 4, bajo posterior derecha, 
inscrita en el mismo Registro, tomo y libro, wlio 
181" fmcJ\ número 4.008. inscriPción se8unda. 

). Bloque 3, portal 4; bajo anterior derecha, ins
crita en el mismo Reg¡stro, tomo y libro, folio 177, 
fmea número 4.007, inscripción segunda. 

Dado_en Madrid a 13 de octubre .de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Júan Uceda Ojeda;-El Secreta-
rio.-3.996. - , 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Fernández López, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime-
ro 30 de Madrid, . 

Hago saber: Que en . este JuzgadQ, al número 
887/1995 C, ya instancia de doña Ariane Cardiel 
Blasco, se siguen autos sobre declaración de falle
cimiento de don Domingo Cardiel Cañada, nacido 
en Madrid, el ,día 24 de julio de' 1927 , hijo de Domin
go y Maria Dolores, cuyo úlfuno domicilio conocido 
fue en Madrid, calle Modesto Lafuente, número 
lO, y posteriormente en Venezuela, avenid~Río de 
Janeiro, residencial «Río», apartameI1to 19, de Cara- , 
cas, de nacionalidad venezolana, qúien poco tiempo 
después de contraer mátrlinonio se trasladó a Amé
rica, más concretamente a Venezuela, desaparecien
do con fecha 30 de Junio dé 1969 del dómicilio 
conyugal en Caracas (Venezuela). ,En .cuyos autos, 
de conformidad, con lo establecido en el artículo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he acor
dado lapublicacióÍl del presente edicto, haciendo 
constar la existencia de este prócedimiento a quienes 
pudiera interesar. 

, 
Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1995.~El 

Magistrado-Juez, Juan Manuel Fernández 
López.-4.090-3. ! l.á 26-1-1996 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
. cía número 26 de Madrid. 

Hace'saber: Que'en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-letras de cambio con el número 0045/94, 
seguido a instancia, de «D. Hierros Coslada, Socie
dad Anoníma», contra don Angel Arranz Hernán, 
y en ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en pública subasta" por término 
de veinte dias, del bien inmueble embargado al 
demandado, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 65.000.000 de pesetas. Cuyo remate' 
tendrá lugar en la Sala de' Audiencias de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, número, 1, en 
la foIllUl siguiente: 

pn primera subasta, el día 1" de marzo de 1996, 
a las nueve treinta y cinco horas, por el tiPo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de, no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 29 de marzo de 1996. a las nueve 
treinta y cinco horas. ' 

Yen tercera subasta, si no se, rematara en ninguna 
de las anterioreS. el día 26 de abril de 1996, a 
las nueve treinta y cinco horas, sin sujeción a tipo, 
pero con la~ demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Q1'te no se admitirá po~tura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos dé licitación; que para 
tomar parte deberán c0l!signru: previamente los lici-
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tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una ~antióad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos -tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 

-por escrito, en sobre cerrado; que podrá adqUirir 
en calidad de ceder a un terceros, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla y todo ello, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate; que a instancja del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario nó cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus reSpectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación registral,' estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle de Muñoz Torrero, número 
7, de Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 27 al tomo 76, fmca número 6.828. 

Haciendo extensivo el presente para la notifica
ción de subastas al demandada, en el caso de ser 
diligencia negativa la notificación personal, y para 
que sirva de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid»,"y su fijación en el táblón de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente. 

Dado en Madrid a 5 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.113-3. 

MADRID 
I 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Madrid, -

Hace saber: Que en este Juzgado se trarÍúta juicio 
ejecutivo número 1.024/88, a instancias de don José 
Caamaño López, contra' don Carlos Fernández 
Vivancos Romero y otro, yen ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se artuncia la _ venta en pública 
subasta, por térmíno de veinte días, del bien inmue
ble embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de S 1.000.000 de pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza de ~asti1la, 
número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 1 de marzo de 1996, 
a las nueve treinta horas, 'por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 12 de abril de 1996, a las nueve 
treinta horas. 

y tercera subasta, si no se rematara en ningua 
de las anteriores, el día 10 de mayo de 1996, a 
las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efectq, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas' a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder á un tercero, cesión que sólo 
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podrá hacerse previa- o simultáneamente a la con, 
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aqueUos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta, y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el r~mate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas po-sturas; qúe los títulos· de propiedad, 
suplidos por certificación ,égistral, estarán.de mani
fiesto en la Secretaría de este Ju~do, . debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a eXigir ningunos otros; que asimismo esta-, 
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al ,crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Ypara que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don Guillermo Sánchez 
Vivancos -Romero, con domicilio 011 la calle Santa 
Lucía, número 3; de Madrid, a 'lós fmes de dar 
cumplimiento a 10 establecido en 'la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle Irati, número 1 1, de 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Madrid, al libro 255, tomo 551, fmca 
registra! número 11.607. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.999. 

~RID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentín, Secretaria del 
Juzgado de PriÍnera Instancia número 62 de 
Madrid,-

Hace saber: Que en este Ju~d08e tm'iúüt JuL~o 
con el número 997/94, a ínstancia del «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Esteban Jabardo Marg-areto,. contra 
don Fernando de Poo Rodríguez' y doña Noemi 
'Cueto Fernáridez Peña, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la venta' en pública 
subasta, por término de vf;Ír!te dias, del bien inmue
ble embargado al deu\' ~,:'A';O, que :;~::ido tasado 
pericialmente en la canüilitd ele 21.680.4t:~ ~esetas, 
cuyo remate tend.á iu.::;,¡j- i.:O ia Sala de AuJi:::ncias 
de este Juzgado, sito en la calle de María de Molina, 
número 42, sexi<i planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 7 de marzo 
de 1996. y hora de las diez de su mañana; por 

, el· tipo de tasación, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar_ rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el próximo día 11 de abril de 1996, y 
hota de las diez de su mañ&l1a. 

y, en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 9. de mayo de 
1996, y hora d~ las diez de su mañana, sin sujección 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

En 'caso de suspenderse -¡dguna de las subastas 
señaladas, pasará a celebrarse ,el siguiente jueves 
hábil, y a la misma hora. 

Se advierte: Que· no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que· para 
tomar parte deberán consignar previaII!énte los lici
tadores, en la cuenta de cónsignaciones de este Juz
gadoabierta en el Banco Bilbao Vizcaya. agencia 
4017, sita en la calle de Diego de León, número 
16, de Madrid y número de cuenta 2659, cantidad 
igual o superior ál 40 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que en las subastas, además de 
las posturas que se realicen en el'acto, podrán hacer
se posturas por escrito en sobre cerrado, desde el 
anuncio de su celebración hasta el día señalado 

para el remate; que solamente el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tef(~ero (artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil), . que a instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos d,e aquéllos postores -que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus ,respectivas posturas, 
que los titulos de propiedad se encuentran suplidos 
por la opórtuna. certificación que estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir: ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
~ntendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse asu extinción el p~o del remate, y, 
que en el supuesto de resultar negativa la notificación 
personal de la resolución de la que dimana el pre
sente ~ servirá la publicaciÓn del presente de noti
ficación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo 1.3.6., en plaílta segunda, del edi
ficio en calle Lqxemburgo, número 4. Comunidad 
residencial Las Jaras. Finca número 31.648, obrante 
al tomo 628,. folio 50, Librq621. 

y para que lo acordado tenga -debido cumpli
miento, libro el presente en Madrid a 13 de diciem
b~ de 1995.-La Secretaria, Concepción Riaño 
Valentín.-4.118-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Herre;ro de Egaña y Octavio de Tole
do, ilustrisimo Magistrado-Juez del' Juzgado de 
Primera Instancia número 34 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 695/1990, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador señor Estrugo 
Muñoz, en nombre y representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
Angel Escorial.Martín, don José Luis Meléndez 
LJiaz, don Lorenzo Gasca Allúe y doña Maria del 
Pilar Eséorial Martín, en reclamación de la cantidad 
de' 296.358 pesetas de princip3I, más la cantidad 
,:1e.1250.ooo pesetas previstas para intereses, gastos 
y rtas, sin peJjuicio de ulterior liquidación, en 
CUyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmca embargada a 
los demandados, que es la siguiente: 

/ PiSo sexto, letra C; escalera derecha, del edifi
cio A, en la calle Fernández de los Rios, número 
95, de Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 5 de Madrid, al tomo 1.379. folio 213, fmca 
número 59.463. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
-de este Juzgado, sita en Madrid en' la calle Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, el próximo día 
29 de febrero de 1996, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate' será de 45.500.000 . 
pesetas, sin que se admitan postwas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta número 2528000170695/90 abierta a 
nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal 4.070, sita en la caBe Capitán Haya (edificio 
de los Juzgados de Primera Instancia), el 20 por 
100 del tipo de remate. . 

Tercera.-Podrári hacerse posturas por escritó, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

. su celebración; depositando en la cuenta· expre~da 
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anteriormente, junto con aquél, el 20 por 100 del I Se concede el plazo de cinco· días, previsto en pectivas posturas; que los títulos de propiedad, supli-
tipo de remate. el artículo 10, de la Ley de Súspensión de P-agos, dos por certificación registral, estarán de manifiesto 

Cuarta.-Quesólo el ejecutante podrá hacer pos- para que acreedores que representen al menos dos en la Secretaria de este Juzgado, debiénd~se con-
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. quintos del pasivo, puedan pedir, si viere convenirles, formar cop ellos los licitadores, que no tendrán dere-

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia el sobreseimiento del expediente o la declaración cho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán 
del acreedor; las consignaciones de los postores que de quiebra. A tal fm, háganse extensivos los edictos de manifiesto los autos, y que las ,cargas anteriores 
no ,resultaren rematilntes y que 10 admItan y hayan ordenados publicar, para realizar el cómputo de y preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
C\lbierto el tipo de la subasta, a efectos de que, dicho plazo desde la publicación del ,edicto en el continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
sí el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, «Boletin Oficial del Estado» para aquellos acreedor.es dose que el rematante la~ acepta y queda subrogado 
podrá aprobarse el remate a favor de los que le que no se encuentren persenados en autos. en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. Fórmese la correspondiente pieza separada de res- a su extinción er precio del remate. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, se encuentran ponsabilidad, prevista ~n el artículo 20 de la repetida " La consignación del precio se hará dentro de los 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, ,Ley de 26 de julio de 1922t y con ella dése cuenta ocho días siguientes a la aprobación del remate. 
debiendo los licitatlores conformarse con ellos, sin • , para acordar lo demás que corresponda. 
que puedan exigir otros.' Hágase entrega de los edictos y despachos librados 

Séptima.~Las· caraas y gravámenes anteriores y a la Procuradora doña Rosina Montes Agustí, para 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor cuidar de su diligenciado, y una vez se devuelva 
quedarán subsistentes y sin- cancelar, entendiéndose publicado el edicto correspondiente al «Boletin Ofi-
que el rematante los acepta y queda subrogado en cial del Estado» que permita realizar el ,cómputo 
la 're.sponsabilida<J de los mismos, sin destinarse a de cinco días concedido antes, dése cuenta para 
su -extinción el precio del remate. acordar lo que 9roceda con su resul41do. 

Octava.-Para el supuestQ de 'que resultare desierta Lo, mandó y ftrma el Ilma. señora doña María 
la primera' subast;t, ,se señala para que tenga lugar del Mar Crespo Yepes, Magistrada-Juez del iuzgado ' 
la segunda el próximo día 27 de marzo de 1996, 
a las opce treinta horas, en las mismas condiciones de Primera Instancia número 11" de lo que doy 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será fe. 
del 75, por 100 del de la primera, y caso de resultar Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1995.--El 
desierta dicha segunqa subasta, se celebrará una ter- Secretario accidental.-4.127-3. 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 30 de abril de 1996, 
a las once treinta 'horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones ftjadas para la segunda. 

Novena.-EI presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo con 10 dis
puest<> en la regla 7. a del ~iculo 131 de la Ley 
Hipotecaria, , caso de que la notificación intentada 
personal resultare negativa. 

Dado en Madrid a 14 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Femando Herrero de Egaña y 
Octavio de Toledo.-La Secretaria.-4.050. 

MADPJD 

Edicto 

El Secretario accid~ntal del Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
00310/1989, se siguen autos de suspensión de pagos 
de la entidad «Dilkam, Sociedad Anónima», en los 
que se ha dictado resolución en 20 de diciembre 
de 1995, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente en la parte que interesa es como ~":u.e: 

Vistos lo,s artículos citados y demás de ge~, [al 
y pertinente aplicación al caso, 
,S.S., por ante mí él Secretario, dijo: 

Se mantiene la califtcación de insolvencia defi
nitiva de la suspensa «Dilkam, Sociedad Anóninia», 
representada por la Procuradora doña Rosina Mon
tes Agustí, con un exceso del pasivo en 291.}.85.938 
pesetas. , 

Se limita la actuación gestora de la entidad sus
pensa mientras permanezca en tal estado, en el sen
tido de que únicameote podrá realizar las opera
ciones propias dé. su negocio, si bien cuando por 
la importancia dC'las mismas pueda variar su normal 
desarrollo, deberá obtener previa autorización del 
Juzgado, prohibiéndose a dicho suspenso la ena
jenación o adquisición de bienes que no sean propios 
del tráftco comercial a que se dedica sin previa 
autorización del Juzgado, todo ello, sin perjuicio 
de la inspección directa de los interventores nom-
brados en este ex~ente. , 

Dése publicidad a esta resolución -librando los 
correspondientes oftcios a los Juzgados de igual cla
se de esta capital, así como publicando el corres
pondiente edicto en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estado», igual
mente, se acuerda libiar los correspondientes man
damientos al Registro Mercantil y Registro de la 
Propiedad a los que se haya comunicado en su 
día la admisión ,a trámite de este expediente, para 
que se anote en aquéllos esta declaración. 

MADRID 

Edicto 

Don Manuel Alvaro Araújo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 5 de Madrid, 

Hace' saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 10 i 7/94-A, a instancia del «Banco 
\.. eGtral 'Hispanoamericano, Soéiedad Anónima», 
representado por el Procurador señor De Cabo Pica
zo, contra don Carlos Her.raiz Lage y doña Mercedes 
~'~1,)nfr."'" ., ... .a!lenez, y en ejecución de la sentencia 
dic ................. c:llosse anuncia la venta en pública subas-
ta, por término de veinte días, del bien inmueble 
embargado a los demandados, que ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad d~ 143.755:500 pese
tas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias del Juzgado de Primera Instancia número 55 
de Madrid, sito en la calle María de Molina, númeró 
42, en la forma siguif'nte: 

En primen. ;;ubasta el d.;.;; ; ~ de febrero de 1996, -
a las doce horas, por eI tipo de tasación. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tado el bien en laíprirnera, con reb'lja del 25 por-
100 del tipo, el día 26 de marzo de 1996, a las 
doce horas. ' 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, ~i día 23 de abril de L996, a 
las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri, 
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes del tipo de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta delJuzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente núnlero 2652, ~'UCursal núm~o 
4017, de la calle Diego de León, número' 16, una 
cantidad igual. por lo menos" al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitaéión; que las :Subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito ,en sobre cerrado, que 
deberá ser presentado en la Secretaría del Juzgado, 
con el justificante del ingreso de la consignación, 
antes del momento señalado para la subasta; que 
sólo la parte ejecutante, conforme al' artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, puede ceder él 
remate a terceros; que a instancia del actor podrán 
reservarse .los depósitos de aquellos., postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaCiones, pueda aprobarse. el remate 
a favor de, los que· sigan, por 'el orden de sus res-

Bien objeto de subasta 

Parcela de terreno y Vivienda unifamiliar de dos 
plantas, situada en el' camino de, los Mesoncillos, 
número 59, de, La Moraleja, del término de Alco
bendas. La superftcie de lafmca es de 2.620 metros 
cuadrados y construidos 415 metros cuadrados. Lin
da: Derecha, camino Viejo; frente, camino de los 
Mesoncillos; izquierda, con la parcéla E-53 y con 
la-parcela E-56; y fondo, con la parcela E-57. Inscrita 
al libro 252, tomo 216, folio 27, fmea nÚmero 
17.526. 

Dado en Madrid a 22 de diciembre de 1995.-El 
Secretario, Manuel Alvaro Araújo.-4.109-3. 

MADRID 

EdiCto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 pe Madrid, 

Hace saber: Que en. este Juzgado de mi cargo, 
bajo él número 1.291/1991. se siguen autos d~ eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
señor Codes FeiJoo, en representación de «Central 
de Leasing, Sociedaq Anóninla», contra doña Ino
cencia Bonilla Pino, don Jesús Hernández Peña, 
doña 'Victoria Alonso Femández, don Francisco 
Gómez Machado y «Gomher Trans, Sociedad Anó
nuna Limitada», en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha ac.ordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas a los demandados: ' . . 

Don Francisco Gómez Machado y doña Victoria 
Alonso Fernández.-Piso sito en Móstoles, calle Pin
tor Ribera, número 4. Inscrita en el Registro. de 
la PtopJedad nú~ero 4 de Móstoles, tomo 75 1, 
folio 137, fmca número 59.309. 

Don Jesús Hernández Peña y d9ña Inocencia" 
Bonilla Pino.-Derechos de propiedad que les corres
pondan sobre el. inmueble sito en la urbanización 
residencial de «La Almudena» de Fuenlabrada 
número 11, planta séptima, piso B. -Inscrita en el 
Registro de laPro.piedad número 4 de Fuenlabrada, 
al tomo 1.538, libro 627. folio 238, fmca número 
51.880. 

La subasta tendrá lugar en' la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, tercera planta, el próXÍ!Jlo día 10 de abril 
de 1996. a las once treinta horas, con arreglo a 
lás siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.500.000 
pe.setas para la fmca 59.309 y de 8.QOO.000 de pese
tas para la fmca 51.880, sin que se adllÚtan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en Üllicitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento,que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. -

Tercera.-Sólo el ejécutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 'El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de veriftcar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya' celebrado la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simult:';ü<!amente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacer posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, desde el' anuncio de la 
subasta hasta su celebración, depositando en el lugar 
destinado al efe~to, junto con aquél, el 50 por 100 , 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo ac.bnitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudica~o no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas fK,sturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, respecto d~ la 
fmea número 59.309, suplidos por certificación del 
Registro, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, asi como el contrato de com
praventa de fecha 12 de marzo de 1981, respecto 
de la fmca número 51.880 debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,' que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos,· sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 8 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo. del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera. y. cao;o de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celehrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia [2 de junio de 1996, 
a las once treinta horas, rigiendo pur .. la misma 
las restantes condiciones fijadas p"r¡¡ la segunda. 
Quedando sometidas las condiciones de la subasta 
a lo establecido en la Ley 1 0/1992. 

Dado en Madrid a 12 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.9 7 .1. 

MADRID 

Edic!o 

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Sccrct\lrio del Juz
, gado de Pri nera Instancia número lO. 

Hago saber: Que en lOl: autos seguidos ante este 
Juzgado con el número 534/93, seguidos a instancia 
del Banco de Vitoria, contra herederos desconocidos 
de don Baltasar Egea García; se ha dictado teSo-

lución del tenor literal siguiente: . 
Providencia.-Magistrado-Juez. 
Ilustrisimo señor don José Maria Pereda Laredo. 
En Madrid, a 8 de enero de 1996 
Dada cuenta: 
El anterior escrito únase a los autos de su razón, 

y de conformidad con lo· solicitado en el mismo, 
procédase a la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, de los bienes embargados, por lotes, 
para cuyos actos, que tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, se señalan los dias 27 
de _ marzo de 1996, 24 de abril de 1996 y 22 de 
mayo de 1996, respectivamente, y todos ellos a las 
doce horas de su mañana, entendiéndose que si 
alguno de los señalamientos fuere dia feriado, se 
éntenderá su celebración al siguiente dia hábil, sir
viendo de tipo para la primera subasta: Finca regis
tral número 18.752 y fmca registral número 18.753, 
3.000.000 d( pesetas, para cada una de ellas. Vehi
culo Porsd.~ 911 Turbo. matrícula GC-4222-AC, 
3.600.000 p. ;setas. Y motocicleta marca Yamáha, 
modelo FJ-liOO, matricula GTC-6901-AL,410.000 
pesetas. Para la segunda el 75 por 100 del tipo 
de la primera, y para la tercera sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas que no eubran las dos 
terceras partes del tipo. ' 

Anúnciese el acto por medio de edictos que se 
publicarán en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid» y en el «Boletín Oficial del 
Estado»,· y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, haciéndose constar que los licitadores 
deberán consignar, en la cuenta de depósitos y con
signaciones abierta por est~ Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con número 2448, el 20 por 100 
del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que desde el anuncio hasta, la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito én pliego cerra
do, debiendo acompañar igualmente el resguardo 
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acreditativo de haber rez üzado la consignación pre~ 
via referida anteriormex.e; que sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate. a tercero$; Qlle los autos y 
la certificación del Registro se hallan de manifiesto 
en la Sectetaria; que los licitadores deberán aceptar 
como bastantes los títulos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; así como que las cargas 
anteriores y preferentes al crédito del actor seguirán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Notifiquese la presente resolución al demandado, 
sirviendo la publicación de los edictos referidos de 
notificación en legal forma, para el caso de que 
resultare negativa la notificación personal, y hégase 
entrega al actor de los correspondiC?"tes despachos. 

Bienes objeto de subasta 
Lote número l. Plaza de aparcamiento sita en 

la planta sótano primera, número 55, del edificio 
Nínive, de la calle Kerria, número 22, de la urba
nización El Soto dé la Moraleja, de Aloobendas, 
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Alcobendas como finca registral núme
ro 18.752. 

Lote número' 2. Plaza de aparcamiento sita en 
la planta sótano primera, número 56, del edificio 
Nínive, de la calle Ketria, número 22. de la urba
nización El Soto de la Moraleja, de Alcobendas, 
Madrid Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Alcobendas como fmca registral núme
ro 18.753. 

Lote número 3. Un vehiculo marca Porsche 911 
turbo, pintado en granate metalizado, tapizado en 
cuero blanco, matrícula GC-4222-AC. 

Lote número 4. Una motocicleta marca Yamaha, 
~oQelo FJ-1200, pintada en color negro, matricula 
GC-6901-AL. 

Contra esta. resolución se puede in,terponer recur
so de reposición, en el plazo de tres dias, ante el 
Ilmo. señor Magistrado-Juez de este Juzga~o. 

Así lo manda y firma S.S.; doy fe .. 
El tvfagistrado-Juez.-El Secretario. 
Fmnado y rubricado don José Maria Pereda Lare

do y don Manuel Cristóbal Zurdo. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado, expido el presente en Madrid a 12 de 'enero 
de 1996.-El Secretario, Manuel Cristóbal Zur
dO.-4.078. 

MADRID 

Edicto 

.Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado d, Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el núm~ro 425/1995, 
a instancia de Caja de Ahorro Provincial de Gua
dala jara, contra «lJttieurt, Sociedad Anónima», y 
«Renmobil,· Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por ténuino 
de veinte dias, los bienes que luego' se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para q~e tenga lugar 
el remate, en primera subasta, el próximo dia 29 
de febrero de 1996, a las once horas de su mañana, 
en la SaIá de Audiencia de este Juzgado, por el 
tiPo de 28:800.000 pesetas, para la fmca registral 
número 52.943, y 1.920.000 pesetas, para la fmca 
número 52.831. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 28 de marzo de 1996, a"as doce 
horas de su mañana, en la' Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda,' se ha 
. señalado para la tercera subasta el próximo. dia 9 

de mayo de 1996, a las doce horaS de· su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460; del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones' registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del. Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, eritendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual' se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.- del artículo 131. 

Bienes objeto de la subasta 
Dos fmcas en Madrid: 
l. Urbana número 102. Apartamento, letra C, 

en planta quinta, novena en orden de construcción, 
del edifioio, sito en Madrid, en la calle Claudio 
Coello, números 116 y 118, con fachada también 
a la calle General Oma, número 21. 

Inscrita en el Registro de la propiedad núme
ro 1 de Madrid al libro 2.588, folio 167, fmca 
número 52.943. 

2. Urbana número 45. Plaza de garaje, señalada 
con el número 15, acotada, situada en la planta. 
primera de sótano. del mismo edificio que la ante
rior. 

Inscrita en el mismo Registro de la Propiedad 
al libro 1.518, folio 172, fmca número 52.831. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido la presente en Madrid a 12 de enero 
de 1996.-El MagistradQ-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria-4.081. 

MADRID 

Edicto 

Dpn Santiago García, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 30 de Madrid, . 
Hago saber: Que en este Juzgado~ al núme

ro 2.096/1995 C, y a instancia de doña Eulalia 
Mogarra de Tomás se siguen autos sobre declaración 
de ausencia de don José Carlos Zamarro Mogarra, 
nacido en Madrid, el dia 17 de julio de 1962, hijo 
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de Agustín y Eulalia, .cuyo último domicilio cono
cido fue en calle Sarriá, número 54, quien se ausentó 
del domicilio de sus padres en el año 1990, man
teniendo la última comunicación con su familia el 
5 de mayo de 1992. En cuyos autos, de conformidad. 
con lo establecido en el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, he acordado la publicación 
del presente edicto, haciendo constar la existencia 
de este procedimiento a quienes pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1 996.-El 
·Magistrado-Juez, Santiago García.-4.088-3. 

. La. 26-1-1996 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 618/1993, se siguen autos de juicio 
de cognición a instancia del Procurador don Argi
miro Vázquez Guillén, en representación de la 
Comunidad de Propietarios Calle Alcalá, 194, con
tra doña Emi1iana Velandía Ruiz y doña Blanca 
Ibáñez Velandía, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, el bien embargado que 
al fmal se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Orense, número 
22, segunda planta, de Madrid, en primera con
vocatoria, el día 22 de febrero de 1996, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera ....... El tipo del remate será de 9.652.230 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 
Se~nda.-Para poder tomar parte en la subasta 

los licitadores deberán consignar previamellte el 20 
por 100 del tipo del remate en la cuenta de aepósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal en la 
calle Basilica, número 19, de Madrid, clave número 
2.546, aportando el resguardo del ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto 
con aquél, resgwlrdo del ingreso cortespondiente 
al 20 por 100 de) tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero, con la excepción del ejecutante. 

QÚinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la dbligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores· y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose ~ 
que .el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 20 de marzo de 1996, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que se rebajará en un 
25 por 100, y en caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera·, sin suje
ción a tipo, el día 16 de abril d~ 1996, a las diez 
horas, rigie11-do para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

.. Bien objeto de subasta 
Urbana. Piso primero exterior izquierda de la casa 

en esta capital, calle Alcalá, número 194. Linda: 
Por su· frente o entrada, en linea de 6 metros 30 
centirnetros, con pasillo general de servicio de la 
misma planta, y _en otra linea de 3 metros y 2,80 

Viernes 26 enero 1996 

metros, con el piso exterior derecha antes descrito; 
por la derecha, entrando, en linea de 7 metros con 
20 metros, con la fachada de la casa de la que. 
forma parte, con tres huecos a la calle Alcalá; por 
la izquierda, en linea de 3 metros, con caja deesca
lera y ángulo de 3 metros y 2,50 metros, con patio 
de la derecha de la propia casa, y por su fondo. 
en linea de 9 metros 50 centímetros, con. la casa 
número 192 de la calle Alcalá. Ocupa una superficie 
de unos -63 metros cuadrados y se compone de 
tres dormitorios, gabinete, sala, cocina, retrete y pasi
llos. Su coeficiente se fija en el 2,62 por 100. 

y para que sirva de notificación a doña Emi1iana 
Velandía Ruiz y doña Blanca Ibáñez Velandía, y 
para general conocimiento y publicación en el «Do
letin Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la 
Comunidad AutónollMl de Madrid» y tablón de 
anuncios de este. Juzgado, expido y firmo el presente 
en Madrid a 8 de enero de 1996.-El Magistra
do-Juez, Luis Manuel Ugarte Oterino.-El Secreta
rio.-5.332. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
. Juzgado de Primera Instancia número 62 de Madrid, 
procedimiento número 844/1993, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 21, de fecha 
24 de enero de 1996, p'ágina 1430, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: «Hace saber: 
Que en este Juzgado se-tramita juicio ejecutivo con 
el número 884/1993 ... », debe decir: dlace saber: 
Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo con 
el número 844/1993 ... ».-3.012 CO .. 

MADRID 

Advertida errata en la inserci6n del edicto del. 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Madrid, 
procedimiento número 615/1995, publicádo en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 9, de fecha 
10 de enero de 1996, páginas 516, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En los bienes objeto de subasta, número 2, donde 
dice: «Número 5», debe decir: «Número l5».~ 
264-3 CO. 

MADRID 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 44 de Madrid, 
p)"ocedimiento número 391/1995, pUblicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 16, de fecha 
18 de enero de 1996, página 1081, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: . 

En el encabezamiento, donde dice: «Juzgado de 
Primera Instancia número 45 ... », debe de~ir: «luz- . 
gado de Primera Instancia númelo 44 ... ».-
2.213-3 CO. -

MALAGA 

Edicto 
• 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins1:atl-
cia número 4 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 209/1994, promo
vido por «Banco Comercial Transatlántico, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Calderón Martín, contra don Miguel Borrego Vica
ria y doña Antonia Dominguez Sánchez, en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado ·sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los inmuebles que al fmal !ie describen y que 
han sido hipotecados a los demandados, cuyo rema
te tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la· calle Tomás Heredia, núme
ro 26, tercera planta, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 29 de febrero de 1996, 
a las doce horas, sirviendo. de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
17.634.375 pesetas, cada una de las fmcas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la· primera, el día 29 de marzo de 
1996, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

~>.~ . ( 
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y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 29 de abril de 1996, 
a las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Immera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en piimera ni en segunda. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previam~nte en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en la sucursal del «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», sita en calle Larios, 
número 12, de Málaga, cuenta corriente número 
2.936, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta -se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los . autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a <Jel artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría 
de este Juzgado, sito en la calle Tomás Heredía, 
número 26, tercera planta, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, -al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que Ílo contenga la aceptación 
expresa de esas obligáciones. 

Séptima.--Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los artículos 
262.al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ellas este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 
Finca número leA: Local, planta Sótano, edificio 

sito en el partido prjmero de La Vega, zona de 
ensanche, entre la carretera de Cádiz y calle Vázquez 
Claver, de esta ciudad. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Málaga, tomo 2.114, 
sección 2.a , libro 110, folio 211, finca 4.342, ins
cripción segunda. 

Finca número 2-A: Local comercial, planta baja, 
edificio sito en el partido primero de La Vega, zona 
de ensanche, entre carretera de Cádiz y calle Váz
quez Claver, de esta ciudad. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Málaga, tomo 2.114, 
sección 2.a, libro 110, folio 216, fmca 4.344, ins
cripción segunda. 

Dado en Málaga a 19 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-4.049. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pr;:ílcra Instan
cia número 3de Málaga, 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 

bajo el número 92/1994, se siguen autos de pro
cedimiento sumarial hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
José Manuel González, en representación de Caja 
Rural, contra «Babai, Sociedad Limitada», en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo 
la siguiente ·fmca embargada al demandado «Babai, 
SQCiedad Limitada»: 

Vivienda tipo C, sita en la primera planta alta, 
a la que se a~ede desde el portal situado en la 
calle Iglesia, está señalada con el número 5 de los 
elementos individuales del inmueble. Tiene una 
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superficie útil de 61 metros 47 decimetros cuadra
dos, y construida de 62 metros 75 decimetros cua
drados; se compone de distribuidor, salón, cocina. 
baño, pasillo y dos dormitorios; uno de ellos con 
armario. Linda: Frente, pasillo distribuidor de planta 
y vivienda tipo D de esta misina planta; derecha. 
entrando, pátio de luces, vivienda tipo A de esta 
misma planta. hueco de escaleras y don José del 
Río Sepulveda; fondo, don José del Río Sepulveda 
y por la izquierda. vuelo sobre la calle Cruz Verde 
y patio de luces. Inscrita en el Registro' de la Pro
piedad de Alora, tomo 772, libro 91. folio 123, 
fm¡;a 7.568. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Hére
dia, 26, bajo, el próxiino día 5 de. marzo de 1996, 
a las doce horas, con arreglo a la~ siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.100.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitado¡es consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

. Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél , el 20 por i 00 del tipo del relIijlte. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero .. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efecto de 'que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. , 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación, del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan eXigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 8 de abril de 1996, a las 
doce horas, en las mismas 4Condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate,' que será del 75 . 
por 100 del de la primera; y caso de resUltar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 3 de mayo de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse las subastas 
señaladas por causa de fuerza mayor, se señala para· 
su celebración el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 24 de octubre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-3.962. 

MALAGÁ 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 3 de"los de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.361/1983, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Gómez' Jiménez de la Plata, en represen
tación de Banco Industrial del Mediterráneo, contra 
don Luis Macho Alvarez, doña Joaquina del Río 
Gómez y herederos de don J. Francisco Hurtado 
y doña Margarita Lasso de la Vega Caffarena, don 
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José Carlos Jiménez Segado y don Francisco Már
quez Álonso, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta y pública 
subasta, por término de veinte días y precio. de su 
avalúo, la siguiente finca embargada a los deman
dados don" Luis Macho Alvarez, doña Joaquina del 
Rio Gómez y herederos de don J. Francisco Hurtado 
y doña Marg~ta Lasso de la Vega Caffarena: ., 

Mitad proindivisa de la Parceía de terreno, pro
cedente de la hacienda de «Ventajas», sita en el 
partido de «Los Almendrales)),' que ocupa una exten
sión de 2.000 metros cuadrados. Linda: Al norte, 
con el resto de la fmca matriz; al sur, con aguas 
vertientes; al este, con parcela de esta procedencia, 
que pasa a ser propiedad de don Ernesto Lasso 
de la Yega Caffarena, y al oeste, con tierras de . 
don Ramón Prover. 

Fue adquirida por título de compra-venta por doña 
Margarita Lasso de la Vega Caffarena y don Luis 
Macho Aivarez, quienes la inscribieron para su 
sociedad conyugal de gananciales en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Málaga al tomo 678, 
folio 112; fmca número 8.218, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Tomás Here
día, número 26, bajo, el próximo día 15 de mayo 
de 1996, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 28.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha sum~ 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destina 
al efecto. el20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.--se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las coQsignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayaÍl 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedád, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segundá, el próximo 14 de junio de 1996, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate, que. será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 18 de julio de 1996, a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
se señala para su celebrclción el siguiente día hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados, para.el caso 
de no haberse podido practicar la notificación en 
la forma personal. 

Dado en Málaga a 9 de enero de 1996.-El Magis
trado-JtÍez.-El Secretario.-4.133-58. 
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MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades Gómez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que, en este Juzgado,' al número 
46/1995; se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido por «Sindicato de BancÍueros de Bar«elona, 
Sociedad Anónima», contra «P. C. Fincas, Sociedad 
Limitada», en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término- de veinte días, y tipo pactado 
en la escritura, la fmca hipotecada que se dirá, 
habiéndose señalado para el remate de la primera 
subasta en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
próximo día 27 de marzo de 1996, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
y se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, éntendiéndose que el 
rematante . los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

CUarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual al menos, 
al 20 por .1 00 del tipo. 

Quinta-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado junto a aquél. el inlporte de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberlo hecho en . 
estabecimiento destinado al efecto. 

Sexta-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del-remate que será del 65 por 100 del tipo pactado 
en la escritura, señalándose .para el remate en lá 
Sala Audiencia de este Juzgado, el próximo día 8 
de mayo de 1996, a lms doce horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
Ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el próximo dia 5 de 
junio de .1996, a las doce horas,- con las restante 
condiciones que las anteriores, excepto que el dep6-
'Sito consistirá en - el 20 por lOO, por lo meno~, 
del tipo fijado par la segunda subasta. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Nave industrial, sita en el lugar llamado 
«Pla de la Coromma», en el término municipal de 
Balsareny, de superficie 6:549 metros 86 decimetros 
cuadrados; compuesta únicamente de planta baja, 
hallándose edificada sobre parte de un terreno de 
superficie aproximada. 1 hectárea 11 áreas 55 cen
tiáreas. Linda, todo de por junto: Oeste, con fmca 
de «Promotora la Coromina, Sociedad Anónima»; 
norte, con la calle principal del poligono industrial; 
este, con camino de La Coromina, que desde la 
carretera de Calaf va hasta el rio Llobregat, y sur, 

, acequia de Manresa. 
Inscrita en el . Registro de la Propiedad número 

2 de Manresa al tomo 2.185, libro 57 de Balsareny, 
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folio 81, fmea registral número 1.754-N. Tasada 
a efectos de subasta en 100.000.000 de pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la deudora de las subastas señaladas, para el easo 
de resultar negativa la notificación en el domicilio 
designado. 

Dado en Manresa a 11 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Regina Marrades Gó
mez.-El Secretario judicial.-4.048. 

MARBELLA 

Edicto 

La Dma. señora doña Maria Luisa de la Hera 
Ruiz-Berdejo. Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se si$Ue p,fO
cedimiento judjcial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria bajo el núlnero 70/95 seguidos a 
instancia de Uni~a. representada por la Procu
radora doña Ana Lepe Florido contra don Francisco 
Mattin López en los cuales se saca a la venta en 
pública subasta· el bien emhargado y que se dirá, 
por término de veinte dias, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera. el -valor de la fmea hipo
tecada. el cual consta en escritura pública, y no 
se admitirán posturas que no cubran dicho tipo, 
debiendo los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 1 QO del mismo para poder tomar 
parte en la subasta, sm cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, sí los· hubiere, al crédito del actor. con
tirtuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrOgado en la respon
sabilidad de los mismos~ sin destinarse a su extinción 
el ~recio del remate. 

Tercera.-El bien sale a subasta a instancia de 
la parte actora, encontrándose inscrito en el Registro 
de la Propiedad y los autos y la certificación de 
cargas están· de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, donde podrán ser examinados por - los 
interesados. .. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederlos a terr;eros en la forma pre
venida en el articulo 1.499 de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil. 

Quinta-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señala 
el día 28 de febrero, ~ las doce bofas; en prevención 
de que no hubiese postor en la misma,· se señala 
para la segunda, el día 28 marzo, ala misma hora, 
con la rebaja del 25 por 100; y por último, para 
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo~ el dia 
29 de abril, también en el mismo lugar y hora, 
sirviendo el presente de notificación al deudor de 
no practicarse en su domicilio y entendiéndose apla
zada al siguiente dia hábil a la misma hora cualquiera 
de las subastas de suspenderse por causa no acor
dada. 

Bien objeto de subasta 

Número 1 l.-Apartamento número 11, en planta 
alta, del edificio sito en término municipal de Mar
bella, proc~ente del solar número 92 y parte del 
número 91, enclavado en terrenos procedentes de 
la parcelación de San Pedro y de las parcelas cono
cidas por Las Buganvillas, urbanización Corlüo 
Blanco, calle Pemán, San Pedro de Alcántara. con 
una superficie construida l1e 65 metros ~O decí-
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metros cuadrados. Consta de salón-comedor, coci
na, dos dormitorios y cuarto de baño.· Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 de Marbella 
al tomo 1.353, libro 338, folio 105, fmca número 
28.154 y valorada en 5.625.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 27 de octubre de 1995.-La 
Magistrada~Juez, Maria Luisa de la Hera Rltiz-Ber
dejo.-El Secretario.-4.059. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz Villén, MagistradQ-Juez del Juz
gado· de Primera Instancia e Illstnlcción número 
5 de los de Marbella, , 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos· de juicio declarativo or4inario de 
menor cuantia, bliÜO el número 490/1991, a instancia 
de «Terrenos El Capitán, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Guillermo Leal Ara
goncillo, contra «Inversiones Pinna, Sociedad Anó
túm.a», don Juan Carlos Rodriguez García y doña 
Mercedes Pinna Garcia, representados por el Pro
curador don Luis RoldAn Pérez, y en la pieza sepa
rada de ejecución provisional. 'por providencia· de 
esta fecha, se ha acordado anunciar por medio del 
presente la venta en pública subasta, por las veces 
que después se dirán, de las fmcas que también 
se insertarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Mayo~o, 
I.llplanta, el día 20 de marzo de 1996, a las diez 
horas, ~o las condiciones siguientes: 

Primera-Las fmcas salen a pública 'SUbasta por 
el tipo de tasaqión en que han sido v-ctloradas por 
el Perito don Antonio Belón Cantos. y que después 
se insertará, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. . 

Segilnda.-Para tomar parte en la subliSta, deberán 
consignar los licitadores en la cuenta de este Juz
gado, en el Banco Bilbao VIZcaya de la plaza de 
Agrica de esta ciudad, el 20 por· 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la·subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a lici
tación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones del 
RegistrQ de la Propiedad se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado. para que 
puedan. ser examinados· por quienes deseen· tomar 
parte en la subasta, previniéndoles a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningúnos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la acto~ si existieren, quedan sub
sistentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto, conforme a los riculos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella, este edicto servirán igual
mente para notificación· a los mismos del señala
miento, lugar, dia. hora y tipo de la subasta. 

, De no haber postores a la. primera-Sl1ba$. se 
señala el día 22 de abril de 1996, a las diez horas. 
para la segunda subasta, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración. _ 

Caso de que resulte desierta la segunda subasta. 
se señala para la tercera el dia 22 de mayo de 1996, 
a las diez horas, en la referida Sala de Audiencias, 
sin sujeción a tipo .. 

• Descripción y valoración de los inmuebles 

Finca número 12.866. Registro de la Propiedad 
número 3. Valoración: 51.188.300 pesetas. 

Fmca número 32.500. Registro de la Propiedad 
número 3. Valoración: 39.520.000 pesetas; 

Finca número 12.588. Registro de la Propiedad 
número 2. Valoración: 29.452.500 pesetas. 

Fmca número 28.464. Registro de la Propiedad 
número 3. Valoración: 14.811.000 pesetas. 

Finca número 1~.590. R~gisfro de la Propiedad 
número 2. Valóración: "3.927.500 pesetas. 

Fmca número 13.257. Registro de 18 Propiedad 
número 3: Valoración: 7.565.000 pesetas. 

Finca número 13.223. Registro de.la Propiedad 
número 3. Valoración: 7.120.100 pesetas. 

Finca número 12.566. Registro de la Propiedad 
número 2. Valoración: 1.000.000 de pesetas. 

Fmca número 12.569. Registro de la Propiedad 
número 2. Valora~ión: 1.000.000 de pesetas: 

Finca número 12.571. Registro de ~Propiedad 
número 2. Valoración: i.OOO.OQO deÍ>esetas. 

Finca númeN 12.576. Registro de la Propiedad 
número 2. Valoración: 1.000.000 de~tas. 

Finca número 12.579. Registro de.la propiedad 
número 2. Valorac;ión: 1.000.000 de pesetas. 

Fmca número 12.580. Registro de la Propiedad 
número 2. Valoración: .¡ .000.000 de pesetas. 

Fmca número 12.58 L Registro de la Propiedad 
número 2. Valoración: 1.000.00(). de pesetaS. 

Finca número 12.582. Registro de la Propiedad 
nÚlllero 2. Valoración: 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 12.583. Registro de la Propiedad 
número 2. Valoración: 1.000.000 de pesetas. ' 

Finca núnlero12.584. Registro de· la Propiedad 
número 2. Valoración: 300.000 pesetas~ 

Finca número 12.585. Registro de la Propiedad 
número 2. Valoración: 300.000 pesetas. 

Fmca número 12.586. Registro de la Propiedad 
número 2. Valoración: 300.000 pesetas. 

Fmca número 28.440. RegistrQ de la Propiedad 
número 3. Valoración: 600.000 pesetas. 

Fmca número 78.447. Registro de la Propiedad 
número 3. Valoración: 600.OQO pesetas. 

Fmca número 28.454. Registro de la Propiedad 
número 3. Valoración: 600.000 pesetas. 

Fmca número 28.461. Registro de la Propiedad 
número 3. Valoración: 600.000 pesetas. 

Finca número 28.462. Registro de la Propiedad 
número 3. Valoración: 200.000 pesetas. 

Fmca número 28.463. Registro de la Propiedad 
número 3. Valoración: 200.000 pesetas. 

Finca número 28.468. Registro de la Propiedad 
número 3. Valoración: 22.113.600 pe~etas. 

Finca número 28.471. Registro de la propiedad 
número 3. Valoración: 600.000 pesetas. . 

Finca número 28.478; Registr<.> de la Propiedad 
número 3. Valoración: 600.000 pesetas. 

• 
Dado en Marbellaa 26 de diciembre de 1995.-El 

Mqi~trad,o-J.uez.An~onio~ YlUén.-La Secre
taria.-3.893. 

MARTOS 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en proVidencia de la 
Juez Maria del Mar Rebolloso del Moral, del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Martos, con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario número 202/1994 del articulo 131 . 
de'la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de UNJ
CAJA, representado por el Procurador don José 
Manuel Motilla Ortega, contra don Antonio Ruano 
Ocaña y dala Teresa Castilla Rodríguez Carretero, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pÚblica subasta, por primera vez, 
la siguiente fmca: 

Finca urbana, con taller mecánico; solares y huer
tO, en Porcuna, de la calle Cardenal Cisneros, núme
ro 31. 

Inscrita al tomo 1.383, libro 299 del Ayuntamien
to de Porcuna, folio 35, fmca número 20.673, ins
cripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en l~ Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la calle Teniente General Cha
morro, 99, el dia 6 de marzo de 1996, a las diez 
horas, previniéndose a los licitadores: 



Primeto.-El. tipo de subasta es de 23~28(H)On 
pesetas, fiJado en la escritura de préstamo.. ~I."~ admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la SUbf.st~, 
deberán consignar los'licitadores, prevj~'lenté, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgaso, el ::0 
por 100' de dicha cantidad, sin cuyo l'e('U' '.i!o 110 

serán admitidos: -, 
Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 

se refiere. la regla 4.& del i\rtlcul0 131 de la Ley 
Hipotecan"!, esmrnll de madfiestoen la Secret~~r''' 
de est.: Juzgado, en!endiendQe que todo licité)dO! 
acepta como bastante la titulación aportada. 

('uarto.--Que las carga); y graválnénes anteriores 
y los preferentes. si loshubk!re, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante jos !licepta y queda subrogado en··la res
ponsabilidad de los mismos. sin' destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subast&., se 
<'eñala para la segunda el día 8 de abril de 1996, 
a las diez horas, para la que servira de tipo el 75 
por ·100 dt:; l.t valuHu::ión, celebrándose tercera subas7 
ta, en su caso, el elía 9 de mayo de-o J 996, a las 
diez horas, sin sujeción-a tipo .. 

Dado en Martos a 2'2 de d:dembre de 1995.-'-La 
Magistrada-Juez, .'Maria del Mar Rebolloso del 
Moral.-El Sécrctari().-~3.964. 

M ARTO S 

Edicto 

Don José Baldomero Losada Fernández, Juez del 
Juzgado de PrimerlInstancia número 2 de Martos 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo número 251/93, 
a instancia del Procurador. señor Motilla Ortega, 
en nombre y representación de «Madrid Leasing 
Corporación, Sociedad de Arrendamiento Financie
ro, Sociedad Anónima», contra don Custodio Jaén 
Martos y doña Dolores Hernández Rua, sobre recla
mación de cantidad, actualmente en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha se ha a~ordado anunciar por medio 
del presente, la venta en pública subasta, por primera 
vez, plazo de veinte días. y tipo de tasación que 
se indicará, las fincas que al final se describen. I 

La subasta tendrá lugar en la Srua de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la caUeTeniente General 
Chamorro Martínez, número 99, el día 22 dé marzo 
de 1996, a las once horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Las fmcasseñaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. . 

Segllnda.-Para tomar parte eI11a subasta, deberán 
los licitadores con~ignar previamente en el estable
cimiento señalado al efecto, el 20 por 100 del precio 
de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos a lici-
tación. , 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin.~berse supli
do previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose en lo prevenido en la regla' 5.a del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 

. Hipotecaria. 
Quinta.-Las cargas anteriores Y' preferentes del 

crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose qúe el rematante las acepta Y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 22 de abril de 1996, 
y hora de las once, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 
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100 de la vs10ración no admitiéndose posturas infe
";"rf':8 al 50 por 1 00 deh~ valorar~ión. 
~~ celebrará tercera ~l;basta, en su caso; el día 

.22 de mayo de 1996, a las once horas, en la referida 
Salf!1 de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

F!~~~3 rústka.-Pieza de tierra en el sitio 
Darr~\n~~ps Secos, del término municipal de Fuen
Sl)TlÚi df Ma.'1:OS, con superficie de 42 áreas 75 cen~ 
ti¿s'rcas. ~. e]1r.:uentra inscrita en el Registro de la 
Prop:~d!\d (le Martos, al tomo 1.769, libro 152, 
f<,li'-' 76, f~'1L!:l número 12.288. Valorada en 684.000 
p-e¡.,e~r~, . 

2. Zir,ca n:stica.-Pieza de tierra con almendros 
de secar.o en el _"itio de Barrancos Secos, del término 
municipal de Fuensanta de Martos, con superficie 

I de 99 áreaS 75 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Martas, al tomo 1.769. libro 
152, folio 74, fmca número ]2.287. Valorada en 
1.5.96.()()O pese~ , 

3.' Finca .urbana.~Piso tipo B, pl~ta .segunda, 
sito ~n calle u,pe' de Vega, sin número, de Martos. 
EdifiCio D~ubio •. , con una sl.lpeifIcie de ~4.64 
metros cuadrados. Valorado en 3_385.600 pesetas. 

4. Plaza de. ganije número 6, del edificio Danu
bio, sito en calle Lope de Vega, &in número. con 
una superficie de 10, 12· metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro ·de la Propiedad de Martos. al tomo 
1. 7 46, libro 681 , folio 128, fmca número 51.490. 
Valorada ~n 404.800 pesetas. 

5. áquina retroexcavadora marca Massey Fer
gusson Mod. 60 HK. matrícula J-36977-VE. Valo
rada: en 1.000.00~ de. pesetas. 

Dado en Martos a 10 de enero de 1996.-El Juez. 
José Baldomero Losada Femández.-El Secreta
rio.-3.971. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en propuesta de pro-
~ videncia de esta fecha, dictada por el Juzgado de 
Primera Instanc;a e Instrucción número 1 de Mollet 
del Vallés (Barcelona), en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 446/1994,. seguido a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 

. por el Procurador don Carlos Vargas Navarro, con
tra don Francisco Javier Plaza Vallejo y doña Mer
cedes Galisteo Torres, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mollet del VaUés al tomo 2.018, libro 290, folio 
182, finca número 6.267, iáscripción quinta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Anselmo Clavé, 
t:úmero 2, segundo, el día 29 de febrero de 1996, 
a las doce horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es de 7.800.000 pese
-tas, 'fijados en las escrituras de préstamos, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tpmar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. . 

Tercero.-::Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla' 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la' tituladón aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes ante;riores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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De no haber postores en la primera subasta; se 
señala para la segunda, el dia 28. de marzo de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, t':ldía 25 de abril de 1996, 
a las doce boras, sin sujeción a tipo. 

Servirá. asimismo,~ el presente edicto de notifi
cación del señalamien::o de] lugar, día y hora de 
las subastas a los deudares don Francisco Javier 
Plaza Vallejo y dofla Mercedes Galisteo Torres, sIn 
peIjuicio de la que se Ueve a cabo en la fmea hipo-
tecada, de no ser bruIados, . 

Dado en Mol!et del Vf\Ués a '15 de diciembre 
de 1995.-El Juez.-El Secretario.-3.896. 

MONCADA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia I númeró 
2 de Moncada y su partido, 

Hace saber: Que f'n 'autos civiles número89/95, 
sobre procedimiento judicial sumario del articulo 

. 131 de la Ley Hipotec~ria. seguidos en este Juzgado 
a instancias de la Procuradora doña Teresa de Elena, 
en nombre y representación del Banco Español de 
Crédito. Banesto. contra doña Amparo Guinart 
ViUanova, se ha acordado en resolución de esta 
fecha, proceder a la subasta pública, por primera 
vez y término de veinte días, de los. bienes espe
cialmente hipotecados que a continuación se dirán. 
señalándose a tales fmes el día 1 de marzo de 1996, 
a las doce horas, ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, c0!1 arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta, el pac
tado en la escritur~ de c()nstitución de la hipoteca, 
que es el que se indica en cadá lote, no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo .. 

Segunda-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifresto 
en la Secretaria; se entenderá que todo licítador, 
acepta como bastante fa titulación, y que las cargás 
o ~vAmenes 'anteriores y los preferentes -si los 
hubiere':" . al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el r~matante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.,....Para tomar parte en la' subasta, los lici
tadores deberán cosignar previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto, Banco Bilbao Viz
caya, cuenta número 45300001808995, el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. en la forma que determina la regla 
14,a. .. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, previa o simul
táneamente al pago del r~sto del precio del remate. 

Sexta.-y en pre"ención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el día 29 de marzo 
de 1996, a las dóee horas, para el remate de la 
segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalú0 (t:po). de igual forma, se señala 
el· dia 29 de abril de 1996, él las doce horas, para 
la tercera subasUl., sín sujeción a-tipo, para el supues
to de que no hubiere postores en la s,egunda. 

Bren objeto de subasta' 

Valorado en 41.000.000 de pesetas. 
Urbana.~Una casa co~pue8ta de planta baja. con 

corral y altos destinados a granero o andana, situada 
eh Moneada, carrer del Negre, número 4, con una 
supeificie de 159 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada, al tomo 1.443, libro 133 de Moneada, folio 
125, fmea registral número 1.313-N, inscripción 
cuarta. Pertenece con carácter privativo a, doña 
Amparo Guinart ViUanova .• 
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A efectos de cumolimentar lo prevenido en la 
regla 7. a párrafo último del a~ículó 131 de la' Ley 
Hi¡x>tecaria, se entenderá que caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores del 
anuncio de la subasta, aqué:llos quedan suficiente
mente enterados con la publicación de este edicto. 

Dadó en Moncada a 21 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-4.111-3. 

MONeADA 

Edicto 

Doña Remedios Pellicer Lloret, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Moneada y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos civiles número 224/95, 
sobre procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
a instancias del Procurador don Ignacio Zaballos, 
en nombre y -representación de la Caja de Ahorros 
de Valencia, Cástdlón y Alicante "-Bancaja- contra 
don José, Cabo Carceller y doña Maria Nieves Zara
goza Beltrán, con domicilio a efectos de notifica
ciones en Meliana, calle Rodrigo Cantó, número 
18, s~ ha acordado por resolución de esta fecha, 
proceder a la subasta pública por primera vez y 
término de veinte días, del bien especialmente-hipo
tecado que a continuación se dira, señalándose a 
tales fines el día 18 de septiembre, a las once horas,_ 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo 
a las sigu,ientes condiciones: ' 

-, Primera.-Servi.rá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la' hipoteca, 
que es el que se indica en el lote: no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 
Segunda.-Lo~ autos y la certiíicación del Registro 

a que se refiere la regla 4.", están de manHiesto 
en la Secretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes '...:.si los 
hubiere- al' crédíto del actor. continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinatsea su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la supasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el esta
blecimiento designado al efecto. Banco Bilbao Viz
caya, cuenta número 453000018022495, el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la forma que determina la regla 
14.a . 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se señala el dia 18 de octubre, 
a las once hroas, para el-remate de la segunda subas
ta, con rebaja del 25 por 100 del precio del a~alúo 
(tipo). De igual forma se señala el día 18 de noviem
bre, a las once horas, para la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, para el supuesto de que no hubiere 
postores en la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Primer lote.-Valorado en 11.050.000 pesetas. 
Urbana,-Una casa en Mellana, calle Rodrigo Can

tó, número 18, se compone de planta baja destinada 
a habitación y corral descubierto en la parte pos
terior, con una prochada al fondo; ocupa una total 
superficie de ·164 metros 7 1 decímetros cuadrados. 
Linda: Derecha entrando, don José Maria Rausell; 
izquierda, don Federico Esteve; espaldas, don José 
Ferrer. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mon
eada en el torno 1.525, libro 67 de Meliana, folio 
22 vuelto, fmca registra! número L651-N, inscrip
ción sexta. 
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'A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.& párrafo último del articulo 131 de !:'or. 
Ley Hipotecaria. se entenJeril que caso de no <:Í' 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto del anuncio de la subasta, aquéllos ouedan 
suficientemente enterados con la publicación de est;;;, 
edicto. 

Dado en Moneada a 8" de enero de J 996.-La 
Juez, Remedios Pellicer Lloret.-Ll- Secreta
rio.-4.099. 

MONFORTE DE LEMOS 

Edicto 

Doña Mercedes Quiroga Rúa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Monforte de 
Lemos (Lugo), 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pt<r 
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 91/1995, promo
vido por Caja de Ahorros Provincial de Orense; 
con código de identificación fiscal 0-32000382, 
domiciliado en calle Cardenal Quiroga, número 14, 
Orense, representada por el Procurador· don José 

,'Manuel Ledo Femández. contra don Eduardo Pérez 
Tato, con número de identificación fiscal 
34.240.203-B, y doña María Antonia Pilar Naveiga 
López, con número de identificación fiscal 
34.242.769-R. domiciliados en calle Herrnida Bala
do, número 10, segundo Monforte de Lemos, en -
los que por resolución de esta fecba se ,ha acordado 
sacar a la venta, en pública suhasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito -
en Monforte de Lemos, avenida de Galicia, núme
ro 48, se celebrará en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de febrero de 1996. 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
11.749.000 pesetas, y no se admitirá postura alguna 
qu(;: sea inferior a dicho tipo. 

En ~guIlda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 25 de marzo 
de 1996, a ias once, horas, para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo. 

y en' ten,era subasta. si no se remataTan en nin
guna de las anteriores, el próximo día 22 de abril 
de 199'6, a las once horas, sin sujeción a típo, • 
pero con las mismas condiciones establecidas en 
la regla 8.a del articulo 131- de la J"ey Hipotecarla. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta establecido, respectivamente, para 
la primera y segunda, y el remate podrá hacers,e
en calidad de ceder a un tercero. 
Segunda.~Los que deseen tomar parte en la subas

ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el Juzgado o en la entidad 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
principal, calle Cardenal, de Monforte de Lemos, 
cuenta de consignaciones, número'2306, una can-

,tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
expresado, tanto en la primera como en la segunda, 
si hubiere lugar a ello, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. En la tercera subasta, que, 
en' su caso, pueda celebrarse, el de~ito consistirá 
en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, ' 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. ' 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta -como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. ,si los hubiere, al créditd 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
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:'le el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de lQs mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
?úblko, \:;ul general, y a los demandados, eri par
ticuJ~, <:xpido el presente edicto para su inserción 
y puoJic,lción en el tablón de anuncios de este Juz
gado. y en les boletines oficiales que correspondan. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, sita en la segunda planta del inID'o~ble 
señalado con el número 10, de la calle Hennida 
Balado, de esta ciudad de Monforte de Lemos; de 
extensión superficial aproximada de 84 metros 50 
decímetros cuadrados, más una terraza,' que vuela 
sobre la calle, y un tendedero, que vuela sobre la 
trasera; está distribuida en vestíbulo, pasillo, tres 
dormitorios, sala de estar, baño, aseo y cocina-co
medor. Linda: Frente, la calle de situación, y en 
parte, por el interior del piso, un patio de luces 
y la caja de' escaleras; derecha, mirando desde' 1(>. 
calle, la caja de escaleras -por donde tiene acc~so, 
los dos patios de luces y la . fmca de don Pedro 
Losada Garcta; izquierda, de la de don José Núñez, 
y espalda, en parte, por el interior del piso, la caja 
de· escaleras y los dos patios de luces, y en todo 
el fondo, el patio de la, trasera. sobre el que tiene 
derecho de luces y vistas. Coeficiente 0,20. 

Dado en Monforte de Lemos a ~ de enero de 
1996.-La Juez, Mercedes Quiroga Rúa.-El Secre
tario.-3.941. 

MONTILLA 

Edicto oh 

Doña Maria Luisa' Cienfuegos Rodríguez, Juez -del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de/MOlí
tilla (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que el proaedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
45/94, seguido en este JU7gado a instancias de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba, 
represeatada por el Procurador don Rafael Moreno 
Gómez, contra los demandados dbertela, Sociedad 
Limitada», veciÍlos ,de Montilla, en carretera-Nueva 
Carteya, sitio Barreros de Santa María, en recla
mación de 12.864.716 pesetas, he acordado sacar 
a la venta en públi¡;as subastas, el bien inmueble 
que al final se describirá, propiedad de los referidos 
demandados, habiéndose señalado para los actos 
del remate, los próximos días 27 de marzo, 24 de 
abril y 22 de mayo, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de valoración de la finca; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera lo será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
subastas, que sean inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deverán consignar pre
viamente en la cuentas de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidád no inferior al 20 por 100 
de cada subasta, excepto en la tercera en que dicha 
cantidad no podrá ser inferier al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de es~e anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidadeds 
indicadas; y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Que el proce4imiento y la certificacjón 
del Registro 'de la Propiedad a que s.e Iefiere la 
regla 4.a del articulo 131 de la ,Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la' titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores -si Jos hubiere- al crédito del deman
dante, continuarán subsistentes, y se entenderá que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los"mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 



BOE núm.:~-a.; 

, Bien objeto de subasta 

Urbana.-Antes rustica, solar situado dentro del 
perímetro urbanizáble de la ciudad de Montilla, en 
la carretera de Nueva Carieya, antes tierra secana 
dedicada al cultivo de cereales, al sitio de Barreros 
de Santa Maria, con superficie dé 9 áreas 74 cen
tiáreas 80 decímetros cuadrados. Dentro de la mis
ma y de la que forriii: partelntegrartte;tlerieuna 
nave diáfana. Inscrita en el Registro de la PropieClad 
de Montilla, al tomo 589, folio 39 vuelto, fmca 
33.608,' inscripción tercerá~ Tasada en 24.120.000 
pesetas.' ' 

Dado en Montilla a 9 de eneró de 1996.-La 
juez, Maria Luisa Cienfuegos Rodriguez.-,El Secre
tario Judicial.-4.074. 

\ 
MONTORO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Montoro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 192/94, a instancia de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Córdoba, Cajasur, contra don Fran
cisco Caballero Pérez y doña Francisca Zurita 
Higuera, en los que, por resoluc:i6n de esta fecha, 

. se ha acordado sacar a la Venta en pública subasta 
. el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en forma siguiente: 

\ 
En primera subasta, el dia 26 de marzo de 1996 

próximo, y a las doce horas de su mañana. sirviendo 
de'tipo, el pactado en la escritura de hipoteca, asc(:n
diente a la suma de 10.260.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado' 
el, bien en la primera, el día 25 de abril próximo, 
y a las doce horas de SU mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 22 de mayo de 1996 próxi
mo, y a las doce horas de su mañana, con todas 

, las demás condiCIones de la segunda pero sin suje-
ción a tipo. . 

Condiciones de la subasta: 

Primera.'-:'No se admitirán posturas que no ,cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pUdién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los·que deseen tomat páJ'fe eI1la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán pre
sentar resguardo acreditativo de haber ingresado en 
la cuenta de depósitos de este Juzgadq, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán adn1itidos a licitación. 
Cuenta número 0870072-2..71. del Banco Español 
de Crédito, de Montoro. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, adémás, hasta el día, 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrit:o', en pliego cerr~do. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla A.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria~ entendiéndose que todo licitadO! llcepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes. 
anteriores y los preferentes -si . los hUbiere- alcré
dito del actor continuarán subsistentes •. entendien
dose que el rematante los' acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el caso de no ser habido el qeudor 
hipotecario. Sirva éste de notificación en legal fQnna. 
al demandado en la fmca hipotecada .. a los efectos 
establecidos en' la regla 7.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Casa situada en 18 CéllleClavel, de Montoro, seña~ 
lada con el número ll-B. La superficie construida 
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en esta planta baja es aproximadamente de 120 
metros cuadrados, siendo el resto de la tota,l super
ficie del solar de terraza. 

InsCrita en el Registro de la Propiedad de' Mon
toro., al tomo 865, folio 73, fmca 21.459, inscripción 
segUnda. . ". , 

Dado en Montoro,a 29 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-La Secretariaaccidental.-4.124-3. ' 

MONTORO 

Edicto 

Doña Purificaclón Hemández Peña. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 di! Montoro ysu partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo' 131 de la Ley Hipotecaria. segUidos 
al número 281 de 1994, a instan~ia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Córqoba. repre
sentaqa por el ~rocw;ador don José Angel López 
Aguilar, contra don Antonio Reyes Sosá y ,doña 
Ana J. Cuadrado Muñoz, en los cuales he acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, el bien que 
al 'fmal se reseña, señalando parit que tenga lugar 
la primera subasta el dia 28 de marzo de 1996, 
a las once horas. Para la st:gunda subasta, de ser \ 
necesaria. el día" 23 de 'lbnl de 1996, a las once 
horas. Y la tercera,en su caso, el día 23 de mayo ' 
de 1996, a las once horas. todas en la Sala Áudiencia 
de este Juzgado . 

De resultar inhábil .;ualquiera de los dias seña
lados se practicará la diigencit>. al siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Sirven de base pau las referidas subastas las 
siguientes' condiciones y advertencias: 

.' Primera.~e el tipo de la primera subasta será 
el fiado a continuación de la descripción de la finca, 
no admitiéndose postura alguna interior al mismo. 

En la segunda subasta, el tipo será el 75 por 
100 del de la primera Y. en su caso, la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo.' 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
los postores deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de' consignaciones, abierta' por el Juz
gado en el Banco Central Hispanoamericano, nú
,mero 75280, en calle Santo, de Montoro, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
'lagar a ello. En la tercera subasta, el depósito con
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. 

Podrán hacerse ~sturas por escrito en pliego 
cerrado, depositandO en la Mea del Juzgado, junto' 
a aquél, el resguardo de la consignación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el resto del precio del remate, quedando subrogado 
el rematante en la responsabilidad de los riusmos. 
, Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria ~5- encuentran en la Secretaria 
del Juzgado a· disposición de los licitadores que 
deseen examinarlos, entendiéndose que el rematante 

_ acepta la titulación. 

Bien objeto de subasta 

Vivi!':nda unifamiliar, situada en la' villa de Ada
m~!Z;. con acceso por el vial de nueva apertura para
lelo a ,la prolongación de la calle Gnm Capitán, 
hoy paseo Antonio Gala. Consta de dos plantas. 
En planta baja: Vestibulo, salón-cómedot, aseo, coci-

, na, P:1·tio y cochera. En planta alta: Tres dormit'Orios, 
distribuidor y cuarto de baño. Tiene un~ superficie 
útil de 97 metros 65 decímetros cuadrados.' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Montoro 
al tomo 874, libro 182. folio 31, fmca número 9.193. 

El tipo de la primera subasta es de 10.707.000 
pesetas. 

Dado en Montoro a 2 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Purificación Hemández Peña.-La 
Secretaria.-4.125-3. ' 

l621' , 

MOSTOLES 

Edicto 

Dofia Yolanda Urbán Sánchez, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de .Primera Instancia núme
ro 3 de Móstoles, 

Hago saber:' Que en este Juzgado; al núme
-ro 821.l995', se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, a instanciá 
de «Banco Popular Español,' Sociedad Anónima», 

. representado por el Procurador señor Beltrán Marin, 
contra don Francisco Garrigós Ribagorda y doña 
Manuela, Rosa Grande, en reclamación de crédito 
hipoteCarlo,· en cuyas actuaciones se ha acordado 
~car a la venta, on primera y pública subasta, por 
término de veinte dias, la fmea especialmente hipo-
tecada que se' dirá.' . 

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, ~ito en cálle Luis Jimé-: 
nez de Asúa, sin número, de MóstQles, el próximo 
día 10 de abril de 1996, a las once diez horas, 
bajo las condiciones sigUientes: 

Primera.-El tipo.de subasta es de-18.0oo.000 de 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en la cuenta 
de consignaciones de' este Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 de dicha cantidad, 
sin t~uyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Los autos y las certificaciones, a que se 

refiete la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría' de este 
Juzgado, y los licitadores deberán aceptar como bas
tante la titulación, sin que puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes ant(:riores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor cOn
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su. extindón el precio del remate, y que serán a 
cargo del acljudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-De no haber.postores en la primera sub~
t.:;¡, s'! señala para la segunda el dia 8 de mayo de 
-1996, a las once diez horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración; celebrán
dose tercera subasta, en su caso, el dia 5 de junio 
de 1996, a las once diez horas. sin sujeci6n a tipo. 

Séptima.-En todo caso, la publicación del pre
sente edicto sirve de notificación a los deudores, 
don Francisco Ganigós Ribagorda y doña Manuela 
Rosa Grande, d('; los señalamientos de las subastas, 
a los efectos de l~ regla' 7.&. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Integrante del edificio, sito en la calle Carlos V, 
número 4, de Móstoles (Madrid). Número 12, piso 
tercero, letra C, situado en planta tercera, Se' com
pone de vestíbulo, salón-comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño. cuarto de aseo, pasillo, terra
za y tendedero. Ocupa una supt:.rfide útil de 80,67 
metros cuadrados. Linda: Derecha, en:rando, y 
fondo, con' resto de fll1Ca matriz; izquierda, piso 
letra D de igual planta, y frente, rellano. caja de 
escalera y hueco de luces. Se le asigr.a umi cuota 
de paÍticipación en elemento:.> y gasto~ comunes., 
del inmueble a que pertenece de 3,13 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Móstoles 
en el tomol.Ol3,libro 905, foliQ 145, fmea número 
76.364, inscripción cuarta. 

CotÍforme a lo, dispuesto en el articulo 131, re
gla 7.8 de la. Ley Hipotecaria, para su inserción 
en los periódicos ofidales y en el tabt>n de anuncios 
de este Juzgado, expido el presente en Móstoles 
a .26 de diciembre de 1995·.-La Magisttada-Jue.: 
sustituta, Yolanda Urbán Sánchcz.-·IÁl Secreta
ria.-3.96L 
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MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzagdo de mi cargo 
y Secretaría del, que refrenda, se siguen autos 
903/1990, instados por el Procurador señor Her
nández Foulquie, en representación de don Miguel 
Villa García; contra «Yeclana de Muebles, Sociedad 
Anónmul», y Muebles el Almacén de Fabricantes 
Valencianos, y por propuesta de providencia de esta 
fecha se ha aCordado sacar a públicas suoastas los 
bienes que después se ,dirán" por primera, y, en 
su caso, por segunda y tercera 'vez, para el' caso 
de ser declarada desierta la respectiva anterior, por 
término de veinte dias, habiéndose señalado para 
dicho acto los dias 20 de febrero, 26 de marzo 
y 7 de mayo, todas ellas a las, once treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
rónda de Garay, Palacio de Justicia, segunda planta. 
bajo las sig(üentes condiciones 

prunera.-Servirá de tipo para ta primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del ritismo., Para la segunda, dicho 
avalúo, con rebaja del 25 por 100 y para' la tercera 
sin suje~jón a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subru.--ta, iodo 
licitador deberá consignar. previamente, en el est.a
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor del 
bien que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no se$ admitidos. 
Cuarta.-D~sde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración, podrán hacerse ,posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando -el resguardo de 
haberse hecho la expresada consignación en el eNta

blecimiento destinado al efecto. 
Quinta.-Que la ,subasta se celebrará por lote::.: 
Sexta.-Quelos bienes se encuentran 'en la a~a

lidad en poder de ,los demandados, y podrán ser 
examinadqs por 10.8 que deseen tomar parte en la 
subasta. ' 

Séptima . ...:.El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados, a quienes no se 
le hubiere podido notificar~los señalamientos de 
subastas por cualquier c;ausa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, 'dicha subasta se llevará a efecto al dia 
,siguiente hábil, a la, misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Finca urbana número 1, local comercial en planta 
baja izquierda del edificio, en Puerto· de Sagunto, 
calle Asturias, nÚlnero 7, de superlicie construida 
531 metros 15 decL-netros cuadrados. 'Inscrita: en 
el Re~istro de la· Propiedad de Sagunto al 
tomo 1.059, foli-:> 116,fmcanúmero 21.190. Valo
rada en 37.180.500 pesetas. 

Urbana, planta b~a comercial, sin distribuir del 
edificio, eil Puerto de Sagunto,' calle Asturias, nwne
ro 5. Superficie construida de 560 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto 
al tomo 931,libro 217,de Sagunto, folio 108, fmca 
nútncro 25.168. Valorada en 39.2oo.0()() pesetas. 

y para que seéumpla lo acordado. expido el pre
sente en, Murcia a.8 de'enero de 1996.-La Magis
trada-Juez, . .Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-4.091-3. ' 

MUROS 

1:,aicto 

Doña Maria del Cannen lsasi Varela,Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia elnstruccion 
pe Muros y su partido, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita~
diente con el número 136/1995 a instancia de doña 
María Milagrosa GarCÍa Ageitos, sobre declaración 
de fallecimiento de su padre, don Domingo García 
Villar, natural de' Outes (La Coruña), hijo de José 
y de Dominga, que trabajaba en el buque «Maribel 
Riva» , desaparecido en el mar en septiembre de 
1975, en unión con el resto de la tdpulación. en 
un lugar situado entre la costa de Espa."i.a y Libia. 
sin que se hayan tenido r~oticias suyas ni paya apa
recido sU cuerpo; lo qlle' iehace público para que 
cualquier 'persona que lo considere oportuno pueoa 
comparec~r ante este Juzgado para ser oído en d 
mencionado expediénte. 

Dado en Muros, 10 d~ enero de 1996.~La Secre
taria, Maria del Carmen tsasi Varela.-4.167-E. 

1.a 26-1-1996 

OLOT 

Edicto 

El Juez aCCidental del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción nü~ero 1 de Olot (Girona). 

Hace suber: Oue I:"n este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla, con el número 202/1995, promo
vido por Ban~o Po.pular Español, contra don Juan 
Francisco Esteban Torres y -doña María Pilar A.{royo 
Sala, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

En primera' subasta el día 25 de marzo próximo, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
lh. escritura de hipoteca,' ascendiente a lá . suma 
de 6.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el dia 23 de abril próximo, 

,a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Y en tercera. subasta, si no se remataran en. nin
-guna de las anteriores, el dia 21 de mayo próximo, 
a las once horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero si,n sujeción a tipo.' 

Condicione~ de la subasta 

Primera."'-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien- -
do· sólo el ejecutante hacer Posturas en calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 

Segunda'.-Los que deseen tomar parte en .lasubas
la, a excepción de los. acreedores ejecutantes, debe
rán consignar previamente en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, número 1682, 
. del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
& licitación. 

Tercera.-,Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además. hasta el 
día· señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se rofiere la regla 4.~ del artículo 131 de 
la··Ley Hipotecaria, están de, manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y)os preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta· y queda subrofado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien. óbjetQ de subasta 

Departamento número 61. Vivienda puerta l.a, 
sita en el piso 4.°, escalera B (número 12), de la 
casa sita en Olot, calle Mosén J. Verdaguer. núme
ros 'lO, 12 y, 14. Mide 99,63 metros cuadrados, 
de los que 83.77 metros cuadradossoll útiles. Consta 
de entrada, paso, comedor-estar, cuatro habitacio
nes, cocina, baño y dO(i terraZas, una exterior y otra 
interior eon lavadero. Cuota: de participación: 1,028 
por 100. Inscnla al tomo 1.213, libro. 449 de 010l, 
folio 195~-fmca-número-l-O.387: . 

Dado en Olot (Girona) a 5 de enero de 1996.-El 
Juez accidental.-El Secretario.-3.955. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María·Carmen Arias Qiner .. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orlhuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 532/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria,a instanciade «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra «Antonio Fabregat, 
Sociedad Anónima», don Antonio Fabregat Payá 
y doña Maria del Pilar de Rojas Teruel, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reSO
lución de- esta fecha se ha a'.iordado sacar a pública 
subasta, por prirn~ra vez y té~o de veinte días, 
el ,bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 8 de mayo de 1996, a las 
diez horas, con las prevenCiones siguientes: 

Prirnera.-Que no :se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 0183, una can
tidad ~, por lo' menos" al 40 por lOO-del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar e) 
número y año del'procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercerá.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las. subastas, desde el anuncio 
hasta su. celebrnción. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-LOsautos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla· 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastanté, la titulación existente, y que ' 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 16s acepta 
y queda subtogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin· destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el .supuestoDe que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 10 de junio de f996, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señallJ,do para la priinera subasta., siendo de apli
cación las demás-prevenciones de la primera. 

Igualmenté, y para el caSo de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración. de, una tt;rcera, el día 10 de julio 
de '1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda .. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada.: 



Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Rech.to de pared en el partido de Hur
chillo, término de Orihuela. Tiene una extensión 
superficial de 3.921 metros cuadrados, yen el centro 
de dicho terreno ha" una nave destinada a almacén 
de planta 'baja,que" ocupa una 'superficie de 2304 
metros cuadrados y el resto, esto es, 1.617 metros 
cuadrados corresponden a ensanches para aparca
miento y entrada y salida de camiones. Linda todo: 
Al norte y oerte., con tierras de doña María Teresa 
Germán Pescetto; al sur, con resto de finca de don 
Antonio y don José Fabregat Payá, y al este, con 
la carretera de Orihuela a Hutcrullo. 

Inscrita en el Registro "de la Propiedad número 
1 de Oribuela al tonio 1.352, libro 1.041, folio 75, 
fmca número 82.358. inscripción primera. 

Valorada a efectos de sul:?asta en 70.800.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela á 11 de enero de 1996.-La 
Magistrada~Juez. María Carmen Arias Giner.-:-El 
Secretario.-4.141-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña María del Cannen Arias Giner, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con ei núme
ro 383/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, 
a instancia del «Banco de Alicante, Sociedad Anó
nima». contra don Pedro de la Calle Martínez y 
doña Maria Susana Gómez Grande, en. reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución -ge 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por' primera vez y ténnino de veinte días el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias ' 
de este Juzgado, el día 14 de mayo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se ad.mitirán posturas que no 
cubran eltipo de la subasta. 

Segunda.-Que los ~licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao ViZ
caya. Sociedad Anónima», número 0183. una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número.y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro enmet{Wco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a teceros. . 

Cuarta....,.En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrádo, haciendo ef depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que s.e refiere la regla 4.a del articulo de la Ley 
Hipotecaria,- están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente; y que 
las cargas o gravámenes"anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda súbrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
.del remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere pÓstores en 
la primera subasta, . se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña\ado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la· celebración de una tercera, el dia 15 de julio, 
a las diez' horas. cuya subasta se Celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
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parte con la misma, el 40 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la seguI1cla. . 

Si por causa. de fuerza mayor o c'!lUsas ajeilas' 
al Juzga¿~ no pudiera celebrarse la subasta en- el . 
dia y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábif, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. . 

El presente edicto servirá de n~tificación a los 
deudores para el caso de no pod~r llevarse a efecto 
en la finca subastada. • 

Bien objeto de subasta 

Número 8.-En la segunda fase y en su bloqué 
n, apartamento tipo 2, marcado comercialmente 
con el número 52, en término de Torrevieja (Ali
cante), ubicado eñ la Hoya Grande, urbanización 
Azahar del Mar. Conjunto denominado Jardín del 
Mar I. Se sitúa en la planta baja del bloque, en 
su lado oeste, y allí es el quinto contando. desde 
el norte. Consta de una sola planta, distribuido en 
estar-cociña-comedor, dos dormitorios, baño, y dis
tribuidor, con una terraza cubierta de 2 metros 75 
decímetros éuadrados, y un jMdin, dentro de sus 
linderos, en su !renté,. de 34 metros cuadrados 
apróximadamente. Tiene' una superficie útil apróxi
mada de 41 metros'5 decimetros cuadrados. Entran
do a él, linda: Derecha entrando, apartamento mar
cado comercialmente, nÍlmero 54; izquiereda, apar
tamento marcado comercialmente, número 50 y su 

. jardín, frente, vial interior del conjunto, d~l que está 
separado por su jardín, y fondo, vial interior del 
conjunto, y escalera de acceso a los apartamentos 
de la planta alta, comerciales, números 51 y 53. 

inscripción: Sé encuentra pendiente de inscrip
ción, por la proximidad del título. dando para su 
busca, el tomo 2.161, libro L025 de Torrevieja, 
folio 1+2. fmca mírriero 75.460, mscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 6.175.8'18 pes!<'"· 
taso 

Dado en Orihuela a 11 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez. María del Carmen Arias Giner.-EI 
Secretario.-4; 140-58. 

ORIHUELA 

Edicto 

El Ilmo. senor don Mareos de Alba y Vega, Magis
trado-Juez del. Juzgado de" Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Orihuela (Alicante) y 
su partido, 

Por 'el presente se hace público: Que en los autos 
de juicio ejecutivo número 197/94 instados por la 
Caja de Ahorros de Murcia, contra don Francisco 
Torrecillas, doña Maria Rodríguez, y don Joaquin 
Torrecillas, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar en pública .. subasta por primera vez y 
término de veinte días, el bien que se detalla al 
fmal del.presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 4 de septieml;>re, a las once 
horas, a prevención de que no haya postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de tasación, el 
día 4 de octubre, a las once horas, en el mismo 
luga(, y para la tercera, en su caso, sin sujeción 
a tipo, ei día 4 de noviembre, a las once horas, 
en el mismo lugar expresado anteriormente, bajo 
las siguientes condiciones: . 

Prinlera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consigriaciones de esteJuzgadoabier
ta en la oficina del Banco .Bilbao Vizcaya de esta 
ciudad, una cantidad igual por lo menos al 20 por 

. 100 efectivo del valor expresado del bien, s\f;! cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

Segunda.-No· se admitirátl posturas. que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; pudiendo 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitandoen la. Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
resguardo de la consignación expresada en el núme
ro primero. 
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Tercera.--~lo el ejecutante podrd hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a terc~ro. 

Cuarta.-Los títulos de pro~)kdad d.;;l bien estarán 
de manifiesto en la SecretaIÍá para que puedan sér 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los licitaores 
deberán conformarse con ellos y que nó tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
Sexta:~En caso de que alguno de ·los días seña

lados fura inhábil, se entenderá prorroeado al 
siguiente dia. 

Bien· objeto de subasta 

Lote número l.-Urbana número 2. Se trata de 
un piso en planta alta que se encuentra en el partido 
de . las Puertas' de Murcia,· carril de la Cantera, Rai
guero .de Poniente, término· lI'.unicipal de Orih~ela. 

Linda: Al norte, con calle sin nombre, caja esca
lera y rellano o meseta de la misma; al este, con 
doña Carmen Gil Reyes; al sur, con don Ramón 
Fenoll Rodríguez; y al oeste, con camino de la 
Cantera. 

Tíene una superficie de 144,75 metros cuadrados 
y se encuentra distribuida en .diferentes piezas y 
dependencias. Tiene su entrada a través de .puerta 
abierta a la calle lindero norte. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orihuel~, torno 1.482, libro 1.117, folio 
120, fmca número 8'8.894. 

Tipo para la primera subasta: 6.513.750 pesetas. 

Dado ~n Orihuela a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Marcos de Alba y Vega.-El Secre
tario.-4.093. 

.ORIHUELA 

Edicto 

0011 Jaime Miralles Sangro, M(lgÍstrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia' e Instrucción nÚffie-
. ro 6 de Orihuela, 

Hago saber. Que en· los autos que tramito con 
el número 81/95-A sobre procedimiento sumario 
del artícúlo 131 de ·la Ley Hipotecaria, seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros de Murcia, contra 
don Juan Luis Gago Pérez, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta la fmca hipotecada, por 
primera vez el día 24 de abril. por segunda el día 
24 de mayo, y por tercera el día 24 de junio, todos 
próximos, a las nueve treinta horas, en la Sala de 

. Audienci.as de este Juzgado, con las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura.de hipoteca, no admi-. 
tiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje
ción a tipo, aprobándose en el acto el remate si 
cubriere el, tipo de segunda, pues en otro caso se 
suspenderá el remate hasta que se dé cumplimiento 
a 10 'dispuesto en la regla 12.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo la acreedora, deberán 
consignar previamente en esta· Secretaria el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta, y en el caso de tercera también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán· hacerse las posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero y por escrito en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaría, y junto al mismo 
se pagará el importe de la consignáción previa. o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en ,esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
s~nefiere la regla 4. a están de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlos los licitadores, 
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entendiéndose que éstos aceptan como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la ' 
actora quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirviendo el presente de notificación al deudor 
en su caso. 

Pata el caso de que el día señalado para subasta 
filese inhábil, se prorroga al siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Número 11: Vivienda tipo E. en la segunda planta, 
saliendo del ascensor y siguiendo el pasillo de la 
derecha, de las tres allí existentes, es la tercera; 
tiene una superficie construida de 50 metros 37. 
decímetros cuadrados, y linda: Derecha entrando, 
vivienda tipo D d~ su planta: izquierda, con don 
Vicente Gómez; y fondo, calle Concordia. Fonna 
parte del edificio en Torrevieja, edificio Aránzazu 
III, calle Concordia, número 43, esquina a la calle 
Apolo; eJi la tercera saliendo del ascensor a la 
derecha. 

Cuota: 4 enteros 72 centésimas por 100. . 
Inscripción: Registro 2 d<; Orihueta:: al tQmo 1.764, 

, libro.659, folio 79, tinca número 40.522. 
Tipo pactado a efectos de primera subasta 

6.345.000 pesetas. 

Dad~ en Orihuela a 11 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Jaime Miralles Sangro.-El Seere
tario.-4.110. 

-oVIEDO 

Edicto 

Doña Ana Alvarez Rodriguez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera InstáncÍa e Instrucción núme-
ro 9 de Oviedo, , 

Hace saber: Qu~ en. este Juzgado se sigue pro-
, cedimiento especial sumario del artíclflo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 361/95 promovido 
por el «Barico de C<;>mercio, Sociedad Anónima» 
contra don José Ramón Alvarez Alvarez y doña 
Maria Blanca Ribadeneira López en los que pOr 
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subastael'irimueble que al 
final se deScribe, cuyo remate- tendrá lugar en la 
Sala de Audi~ncias de este Juzgado, en la forma 

, siguiente: ' 

En primera subasta, el día 20 de marzo dei pre
sente año, a las diez veinte horas, sirviendo de tipo 
eIde tasación, o sea, 12.870.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la prim\!ra, ~1 día 19 de abril, a las diez 
horas, con una r~baja del 25 pOr ioo del tipo .de 
la primera~ 

En la tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el 'día, 17 de' mayo, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo alguno debiendo 
consignarse el 20' por 100 del tipo de la segunda 
subasta, observándose en todas ellas las ~iguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirárÍ posturas que no cubran 
. el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a-excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales abierta en el Banco Bilbao 

'\rizcaya, calle Uría, número .14, número 
3277000180-3'6195, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito· no serán adIÍlitidos a lici-
tación. .. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria, si bien, además,' hasta -el día señalado 
para remate· podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin d.;;stj.narse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 5; piso cuarto, de la casa señalada 
con el número 3, de la calle CimadeVilla, de esta 
ciudad. Inscrita al tomo 2.883, libro 2.137, folio 
78, fInca número 11.669 del Registro de la Pro
piedad número 4 de Oviedo .. 

Dado en Oviedo a 9 de enero de 1 996.-La Magis
trada-Juez, Ana Alvarez Rodrjguez.-El Secreta-
rio.-3.938. . 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace' saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 139/1989, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia d~t PrOCurador señor Nicolau 
Rullán, en representación de «Banco de Sabadell, 
Sociedad Anónima», contra don Francisco Oliver 
Nebot y doña Mercedes Hormaechea García, en 
reclamación de cantidad,en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado 
don Francisco OliverNebot y doña Mercedes Hor
maechea García: 

Urbana. Cosistente en casa de cuatro plant~s y 
patio, antes llamada «Casa Nueva», que formaba 
tres habitaciones, de dos vertientes y constaba sólo 
de planta baja y piso. El solar procede de la fmca· 
«Ca'n Freh, en el lugar de La Vileta, término. de 
esta ciudad. Está. señalada con los números 280, 
282 y 284 del caminov:ecinal de La Vileta,antes 
número 68,. primero, segundo y tercero del misIOO 
camino. No constaba su cabida~ pero de reciente 
medición, tiene la de 358 metros cuadrados, Actual
mente, cada una de las cuatro plantas está destinada 
a una vivienda. La planta baja está marcada con 
los números 280 y 284 y su superficie útil edificada 

.' es de 185,81 metros cuadrados. A las plantas altas, 
o sea, los pisos primero, segundo. y tercero, se sube 
por' el zaguán y escalera' comunes. cuyo portal está 
señalado con el número 282, y su superficie Íltil 
edificada en de 136,83 metros cuadrados; la del 
piso primero; 113,89 metros cuadrados, la qel piso 
segundo, ,y 80,74 metros cuadrados, la del átiéo. 
Linda: Todo por el frente, con el camino vecinal 
de La Vileta; derecha; entrando, cori fmca de don 
Bartolomé Colomar; izquierda, ·con casa de doña 
Luisa Ensenat Gaza; espalda, tierras de dona Juana 
Ana Planas. Inscrita al tomo 3.921, letra 202, folio 
100, fmca II.'JO l. En la actualidad lafmca que 
se describe tiene asignad06 los números 188 y 188-A 
del camino de La Vileta de esta ciudad. 

La subasta tendrá lugar en la S.ala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113, «Llar de la Infancia», el próxinlQ día 28 de 
marzo de '1996, a las once horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de '32.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha s'uma. . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los .licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado-al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta':'-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

/ 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedoI:, las consi~aciones de los postores, 
que no resultaren rematantes y que ·10' admitan y 
hayan cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, . 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
, . tificación del Registro, se encuentF411 de manifiesto 

en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitádores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rem&tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala ,para que tenga lugar 

. la segunda, el próximo día 25 de abril de 1996, 
a las once horas, en las mismas condiciones qúe 
la primera., excepto el tipo, que será el 75 por 100 
del de,la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda sub&sta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, 'el día .23 de mayo de 1996. también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para conocimiento general y, en particular, para 
los demandados, caso de' que intentada la notifi
cación·· personal, ésta no pudiera llevarse a cabo, 
expiqo el presente en Palma de Mallorca a 5' de 
enero de 1 996.-El ,SecretariQ.-3.888. 

I 
PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

,. 
. Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 

bajo el número 806/ 1994; se siguen autos de eje
cutivo-<>tros títulos, a instancia del Procurador don 
José Luis Nicoláu Rullán, en representación de 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima., contra 
don Guillermo Simó Jofré, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y ,precio de su avalúo, la siguiente 
finca embargada al demandado, don Guillermo 
SÍItló Jofré: 

Mitad indivisa de urbana. Parcela de terreno de 
J"egadía. sita .. en .el término de Marratxi, señ.alada 
con el número 63 del plano parcelario de la fmca 
«Els Garrovers». Mide 2.100 metros cuadrados. Lin
da: Norte, parcela número 64; sur, parcela número 
62; este, con la parcela número 78; oeste, con,calle 
de la urbanización. Sobre la cual se ha edificado 
un . casa unifamiliar, aislada, compuesta de planta 
baja, con uña superficie construida de 88 metros 
76"'decímetros cuadrados; distribuidos en recibidor, 

. distribuidor, sala de estar, comedor, un-dormitorio, 
cuarto de báño, cocina y coladuria y, además, caja 
de escalera interior, y planta alta, que mide 57 
metros 58 decímetros cuadrados, distribuidos en dis
tribuidor-paso, tres dormitorios, cuarto de baño y, 
además, tiene en planta alta una terraza de 21 metros 
16 decímetros cuadrados. 

Inscrita al tomo 4.410, libro 180 de Marratxi, 
folio 31, fmca número 8.878. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera. número 
113, «Llar de la Infancia», el proximo día 28 de 
marzo de 1996, a las doce horas, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primero.-El tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas,' sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

SeguÍlda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 

, 100 deltipo del remate: -



T~era.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde ~l anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
d~stinado al efecto t:l20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. . 

Quinta . .:...se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y' que los admitan· y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que l~ 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos-por cer· 
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancebÍr, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda' subrogado en 
la resPQnsabilidad de los mismos, sin destinarsl' <;. 

su extinción el precio del remate. 
Octava.-Parael supuesto de que resultare desieita 

la primera subasta, se señala para, que tenga lugar 
la .segunda el próxiIno 25 de abril de 1996, a las 
doce horas~· en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta , 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día.23 de mayo de 1996, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas paÍ'a la segunda. 

y para conocimiento general y, en particular; para 
el demandado,· caso de que intentada la notificación 
personal ésta no pudiera llevarse a cabo, expido 
el presente en Palma de Mallorca a 5 de enero 
de 1 996.-EI Secretario.-3.889. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel BortRtÍiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instanCia número 13 de Pal
ma de Mallorca, 

. Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 522/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a. instancia de «Banca March, Sociédad 
Anónima», contra don José Soler Trias y doña Mag
dalena Trias Trias, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subas~ por 
primera vez y término de veintedias, los bienes 
que luego Se dirán, séñalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 25 de abril de 1996, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la, subasta, deberán consignar, previamente, en 
]a cuenta de este Juzgado, .en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0498-000. una 
ca.'1tidad igual, por lo menos, .al 40 por 100 gel 
valor de los bienes .que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-

. ga de dinero en metlllico o cheques. 
Tercera.-Unicamente el ejecutante Podrá con

currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebrdción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la c~rtificación registralque suple 
los títulos de propiedad estarán, de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podr.m ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titul~ción existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que elrematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia, 2:.1 de mayo de J 996, a lal) 
diez horas, sir'liendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 

. cación las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoCo hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
.la celebración de una tercera el día 27 de junio 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en, la misma el 40 por lOH del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza. mayor o causas ajenas al JULgaoo 
no pudiera celebrarse la subasta en d día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil; a la misma hora, exceptuando los sábados. 

y con la misma antelación que para las subastas 
acordadas, notifiquese la presente resoludón a la 
parte ejecutada a los fmes previstos en .el artícu
lo 1.498 de la Ley de Eniuiciamieñto Ch·il, hacién
doles Aber que.antes de verificarse el remate podrá 

, el deudor librar sus bienes pagando principal, inte
reses y costas, quedando la venta irrevocable después 

. de aprobar el remate; y para el caso de no poder 
practicarse dicha diligencia, procédase sin más a 
su notifica<;ión edictal. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
1. Urbana. Primer piso de la casa señalada con 

el número 7 de la callé Romaguera, de S6ller, des
tinado a vivienda, cuya fmca ha sido dividida en 
propiedad horizontal, de extensión 104 metros'cúa
drados y con terraza al fondo. Inscrita en ~l tomo 
5.195, libro 344 de Sóller, folio 189, fmca 10.608. 

. Justipreciada:~ 11.000.000 de pesetas. 
2. Mitad indivisa de rustica, porción de tierra 

de la, fmca «Camp de Man, de Sóller; mide 9 áreas 
37 centiáreas 15 centímetros cuadrados. Tiene una 
pocilga y un porche. 

Inscrita en el libro 214 de Sóller, folio 31, fInca 
número 9.500. 

Justipreciada: 1.000.000 de pesetas. 
3. Urbana Porción de tierra procedente de la 

denominada «Cim Deia», en término de Sóller, de 
una superficie de 61,29 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 4.958, lib;-o 315· de Sóller, 
folio 220, fmca 14.600 . 

Justipreciada: 1.500.000 pesetas. 
4. Mitad indivisa de rústica. Porción de la fmea 

«Camp de Sa Man, en Sóller; mide 9 áreas 35 
centiáre~s 15 centímetros cuadrados. 

Inscrita en el libro 214 de Sóller, folio 35, fmca 
número 9.501. 

Justipreciada: 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de enero 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, José Miguel Bor;: 
Ruiz.-El Secretario.-4.142~58. 

PICASSENT 

Edicto 

Don Manuel SáÍlchez Carpe na, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Picassent, 

Hace público: Que en este Juzgado Se siguen autos 
con el número 86/1994, promovidos por don Igna
cio Bartulli Pico, sobre declaración de ausencia de 
su hermano don Juan Bartulli Pico, natural de 
Madrid, nacido el día 17 de enero de 1929,. y con 
último domicilio conocido en Picassent, calle San 
Roque, número 56, que se ausentó de su último 
domicilio en esta ciudad hace aproximadamente 
veinte añOS,. sin comunicar a sus parientes su nuevo 
paradero y en cuyo expediente.he acordado, en vir
tud de lo establecido en el artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil la publicación del pre
sente edicto. dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dado en Pieassent. 6, de abril de 1994.-EIJuez, 
Manuel Sánchez Carpena.-La Secretaria.-4.173-E. 
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PONTEVEDRA 

Edicto-

Por el presente, I se pace público para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado·Juez del, Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Pontevedra, que cumpliendo 
lo acordado en propuesta de providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de ptocedimíento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; 
número 124/í 995,pTomovido por el Procurador 
don, Pedro Sanjuán Femánd~z. en representación 
de la demandante Caja de Ahorros Provincial de 
Pontevedra, se saca a públicá ¡¡l:basta. por las veces 
que se dirán y término de veinte ruas, cada una 
de ellas, la finca especialmente hipotecada por los 
demandados' doña Laura Teresa GonzáJez Doval, 
doña Maria del Pilar Castro González, don Amancio 
Castro GonZáIez y don Zacarías Castro González. 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente_ 

La subasta tendrá lugar en 'la Sala de Audiencta 
de este Juzgado, sito en Pontevedra, avenida de 
Vigo, número 11, [0, por primera vez. el próximo 
día 1 de marzo de 1996, y hora de las diez treinta, 
al tipo de precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
8.550.000 pesetas. , 

No concurriendo Pastorres a la misma, se señala 
por segunda vez, para el día 26' de marzo de 1996, 
a las diez treinta hora~ con el tipo de tasación 
del. 75 por lOO de esta suma; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 22 de abril de 1996, a las. diez treinta 
horas, ceiebración, en su caso, dos últimas a 'la mis
ma hora que la primera . 

Condiciones 

Primera.-No se admitit:á postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.550.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en ,la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100, de dicha 
suma Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a opo. 

Segunda-Salvo ~ derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir come postor a las subastas. sin veri
ficar tales depósitos, todos los demás postores, sin 
excepcjón, deberán consignar en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital, en la cuen
ta número 359100Q.;0 18-00 124/199"5, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100' del tipo fijado. 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
'si hubiere lugar a ella, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y ki dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el re!l1ate a un tercero, y 'realizarse 
por escrito en pliego' cerrado, desde la publicación 
del presente edicto h~ta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la' Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la' consignación. 

Cuarta.-:-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-' 
taría del Juzgado y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito' 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su 'extinción el precio del remate. 

Quinta-Se previene que en el acta de la subasta, 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta no 
le será' admitida la próposición; tampoco se admi
tirán posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de' la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confmme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de EnjuiCIamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 
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Finca objeto de subasta 

Casa señalada con el número 6, antes 8, de la 
plaza de Celso Garciá de la Riega, en Pontevedra. 
Se compone de piso bajo, principal, segundo y ter
cero, distribuido en varias ipbitaciories. Ocupa un 

\ fondo de 80 metros <;uadrados, aproximadamente. 
Linda: Norte. (izquierda), entrando, hetederos de 
don Francisco paz; sur (derecha), casa de herederos 
de don Manuel Montes; este (espalda), herederos 
de don Ju~ Fontela y oeste (frente), la plaza de 
su situación, por donde tiene su' entrada. Se halla 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Pontevedra, al tomo 533, llbro 198 de Ponte
vedia, folio 70, fInca '¡limero 16~ 196, inscripción 
primera. 

Dado en Ponte~edra a 2 de noviembre de 
1 995.-Fl Magístrado-Juez.-EI Secretario.-4.038. 

PORRlÑO 

Edicto 

Don ,Anselmo Menéndez Villalva, Secretario del 
Juzgado de Primera InstaDcia número 2 de los 
de Porriño, 

Hago saber: Que en este JQZgado se sigilen autos 
de declaracIón menor cuantía sucesiones, bajo el 
número 00518/1995,- instado por doña Begoña 
Bugarin Saracho, en nombre y representación de 
don Bernardino Pérez Roddguez, con DNI 
35.791.688, domiciliado en calle Magallal'les, núme
ro 5, segundo (Vigo), contra Comunidad Hereditaria 
de don Manuel Pérez Groba y dóña Jesusa Rodri~ 
guez Calsamorto, en el que por resolución de fecha 
1 de diciembre de 1995 se ha acordado emplazar 
a don Rafael Pérez Ortega, doña Rosalia Caballero 
Pérez, dpña Jos,efa Pér~z Rodríguez, doña Vrrginia 
Pérez Rodríguez y doña Alicia Pérez Rodríguez, 
asi como a los posibles e inciertos hérederos de 
la demandada fallecida doña Matilde Pérez Rodrí
guez, cuyo domicilio actual se desconoce, para que 
en el término de diez días comparezcan en juicio 
en legal forma mediante Abogado y Procurador, 
y si comparecen se . les concederán otros diez días 
para contestar. Las copias de la demanda se encuen
tran a su disposición en Secretaria. De no efectuarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en Dere-
cho. ' 

Dado en Porriñoa 11 de diciembre de i995 . ....,.El 
Secretario, Anselmo Menéndez VilJalva.-4.097. . 

PUENÍ'EAREAS 

Edicto. 

El Juez del JUZ8ado de PrimeÍ'alnstancia número 
2 de Puenteareas. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nÚlIlero 00187/1991, se sigue, p{ocedimiento' 
juicio ejecutivo, a in.stancia del: ~Banco de Galicia, . 
Sociedad Anónima», rcpreseptado poi el Procurador 
don)osé Benito Vl¡lfCla García-Ramos, contra don 
Manuel Benito SantoIo Freitas, con DNI 
76.978.862, domiciliado en la plaza de la Iglesia, 
sin número, Fomelos Múntes fRedondela), y doña 
Enmdina Iglesias Vila,DNI76.978.837, domiciliada 
en la plaza de la Iglesia, sin número, Fomelos Mon
tes (Redondela), en reclamac:::ión. de cantic;lad, en 
cuyos autos se ha acordado sa<rar a la .venta en 
primera y pública subaSta, por término de veinte 
días y preCio de su avalúo, los siguientes bienes 
embargados en el procedimiento y que al fmal del 
presente edicto se detallarán. 

La subast~ se celebrará el próximo día 28 de 
marzo, a las diez horas -de su mañana, en ]a Sala 
de Audiencias de este Juzgado; 'sito en el bajo del 
Ayuntamiento: de estavijla, Puenteareas, bajo . las 
s~entes c()nct¡cíone~ . 

Prin1era.-El.tipo del remate será el del valor dado 
, . a los bienes, sin que se admitan posturas qu~no 

cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
-Segunda.-Para tomar parte en lá subasta det'Ctán 

consignatpreviamente los licitadores por lo menos 
el 20 por 100 del tipo cl~iremate en el- estáble
cimi~nto destinado al efecto (eBanco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», cuenta de consignaciones 
número 3605-0000-1700). . 

1ercera.--Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. . . 

Cuarta.-Podrán hacerse pt,sturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su. celebración, depositándolo' en 'la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acreditativo 
del ingreso del impórte reseñado en el punto- segun
do. 

Quh1ta.-Para el supuesto de qtle resultare desierta 
. la primera. subasta, se seiíala para que tenga lugar 
la segunda el próximo Qia 29 de abril, a las diez 
hotas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebraré Ufia' terce~. sin suje
ción a tipo. el ~a 4 de junio, tarilbién . a las' diez 
horas, rigiendo para . la: misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda .. , 

y para que así conste y sirVa de n<jificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
'dan. 

Bienes. objeto de subasta 

Presente en el domicilio de doña Erundiha; lugar 
dé Arrotea, de la parroquia y muniéipio de Fomelos 

. de Monte; en compaiíia del paPee y del' hijo' de 
ésta -por separado- y; con la Copia de los docu
mentos que obran en autos,-ante la imposibilidad 
de estar con don JIanuel Benito (únicacmente por 
teléfono), a la vista de los heéhos, repito, llevo a 
cabo las peritaciones' de reconocimiento, tasación 
y avalúo, en las siguienteS fmeas objeto de embargo: 

l. Besadiña Grande, actualmente inculto de 995 
1 metros cuadrados y Besadiña Pequeña, a monte 

matorral de 335 metros 'Cuadrado,S -prácticamente 
sin madera maderable- bastante enclavados. en el
medio rural. Linda una Besadiña con la otra, con 
servidumbre por el oeste, hasta el cainino público, 
situa cerca del lugar del referido -lugar de Arrotea, 
aunque' bastante lejos de la J>CQ..,ueña villa de Fomelos 
de Monte. Valor conjunto 200.000 pesetas. 

2. Casa Novaberta. de 1.250 metros cuadrados. 
a monte, donde sitúa Ulla cancilla y uriacaséía de 
planta baja queperten~ía a las instalaciones- de 
lo qué en su díá fuera uri polvoliPP8ra fabricación 
de ft¡egos artificiales; sitúa· tal monte en las' inme
diaciones del comunal de . Arrotea. Valor. (incluida' 
la madera existente) 85,000 pesetas: 

3. Una dieciochoava parte dellabradio en Val, 
de 3.075 riletr~s cuadrados, en total, donde- sitúa 
una ed,ificación, a vivienda y anexos. Al conjunto 
de la fmca le rodea carnino público, excepto por 
el sur, sitúa tal fmca, , también en las iÍlmediaciones 
del lugar de Arroiea. Valor, de estallfla dieciachoava 
pa.itb, 200.000 pesetas. -

4, Cortiña Doval, a labradío, de; 150 metroscua·· 
drados,con 13 metros de fachada a la pista .vecinal 
de Arrotea, cerrada sobre sí, y tetn1i&·· ~ír :¡,tmta. 
Valor l 00.000 peset~s. 

5. Coutada.Dabaixo, de 373 metros cuadrados, 
Coutada Dabaixo de 300 metros cuadrados y ¿ou
tada D.arribade 200 metros cuadrados, son montes 
bastante lejos de la referida villa de Fomelos. de 
Monte, y, 'que según mis a,vefÍglJaciones,. es prO
piedad de don Manuel. padre de doña Erundina. 
Valor total (incluida la madera existente) 9.0.000 
pesetas. -, 

6. Lugar-habitación en Eido Daiglesi~ .. com
puesto de casa de pll¡ll1ta baja, a vivienda. caseta 
a cuadras, patio.ai este, ,e .inculto al norte y oeste, 
COIl frutales. En esta finca. . a~tua1mente. resIde ~l 
mencionado don Manuel (padre-de doña &undiña). 
Sitúa al noroes.te del edificio del Ayunciuniento, en 

el número 6, de la travesía al colclPO nacional Doctor 
Suárez. Elconjunto de dicha linca está cerrado scbre 
sí, y tiene una fachada de 29,50 metros, a la referida 
trave",ía (carretera local) con la que linda por el 
e:,te¡. al norte, con el callejón del colegio; al oeste, 

/ con propiedad de don Carlos Hermida; . y al sur, 
con unasédificaciones. Según miscálcúlos, es~e 
lugar, tiene una superficie total, fondo y salidos, 
de 823 metros cuadrados. Valor del conjunto 
6.000.000 de pesetas. 

7. Lugar-habitación en Arrotea. Eirado, número 
39, donde actualmente reside doña Erundína; com
puesto de casa· de planta baja, a vivienda, en mal 
estado de conservación, con terreno unido a inculto, 
al norte y este de la' misma, fonnando todo una 
sola fmca de ftgUt1l muy irregular que, linda al sur 
con el carnino vecinal o pista de Arrotea. Superficie 
total, fondo y salidos, 1.100 metros cuadrados, de 
.los que 70 metros cuadrados corresponden a la refe
rida vivienda. Valor 2.000~000 de pesetas. 

Asciende pues el valor real total de los bienes 
01r¡jeto del presente, a la cantidad de 8.475.000 pese-

• tt;;4 qUe, certifico. . 

Dado en Puenteareas a 27 de diciembre de 
1 995.-EI Juez.-EI Secretario.-4.101. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez .del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Reús y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue juicio de menor cuantía número 333/94, 
instado por «Els Corralets; Sociedad Limitada» con
tra «Bungy Fun Hospi, Socie8ad Limitada», en el 
que se ha acordado por resoluCión del día de la 
fecha, la pública subasta del bien embargado al eje
cutado, que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en el día y llora que se indicarán, 
anunciándola con veinte días de ¡ntelación, y bajo 
las condiciones previstas al efecto en la Ley de Enjui
ciamiento Civil y Ley Hipotecaria; haciéndose cons
tar expresamente que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en la Secretaria de' este 
Juzgado, . aceptando los licitadores como bastante 
la tirulación obrante en las actuaciones; asimismo, 
las cargas anteriores y las preferentes, si Ías hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsapilidad de las mismas, sin ,destinarse a su extin
ción el precio del remate. Los licitadores que deseen 
tomar parte en la subasta, podrán realizar posturas 
por escrito, acreditando el previo depósito en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado de una 
cantidad igual, por lo menos, al· 30 por 100 de 
los tipos de tasación que se expresarán, requisito 
éste sin cuyo estricto_ cumplimiento ningún licitador 
será admitid9 para. tomar parte en la puja; previ
niéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los tipos referidOs. 
Asimismo, sólo ef ejecutante pOdrá hacer postura 
a caliClad de ceder el remate a \in tercero. 

La primera suba3ta tendrá' lugar el próximO" día 
23 de abril de 1996, a las diez horas, por el tipo 
de valoración del bien; para 'en su caso se convoca 
segunda subasta para el día 21 de mayo de 1996, 
a las diez· cuarenta y cinco horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 del d~ la primera; y la tercera 
subasta para el dia 20 de junio de' 1996, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

l. Instalación para la. práctica de ponting; com
puesta de torre de descenso, cón sus utensilios, cabi
na y demás instalaciones, valorada en 35.000.000 
,de pesetas. 

y para público y general conocimiento se expide 
el presente en Reus a 15 de diciembre de 1995.-El 

. Magistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.~El Secreta-
rio Judicial.-3.953. . 



REUS 

Edicto 

Don Esteban Sol~ Solaz. Magistrado-Juez del J\lZ~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción nrimero 
6 de los de Reus y su partido, 

Hago sa:ber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 289/1995, a 
instancias de La Caixa. representad¡l por el Pro
curador don Francesc Franch Zaragoza, contra don 
Jordi Prego Vaque, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo, la fmca contra la que 
se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el próXimo día 7 de mayo de 1996, 
a las diez treinta horas, bajo las' condiciones que 
se dirán y demás previstas en la Ley. 

Para, en su caso, se convoca segunda subasta para 
el día 6 de junio, a las diez quince horas. y tercera 
subasta para el dia 2 de julio de 1996, a las diez 
horas. 

Primera.-El tipo de remate es el que corresponda, 
según la Ley a cada subasta, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, los licitadores, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado! una cantidad 
igual, por lo menos, al 30 por 100, del tipo del 
remate. . 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a caJidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la M_esa del Juzgado, 
junto a aquél, el, resguardo del mandamiento de 
ingreso acreditativo de haber ingresado el importe 
de la consignación a que Se refiere la' condición 
segunda. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria del Juzgado y los lici
tadores aceptan como bastante la titulación obrante 
en autos, sin que puedan exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del ejecutante, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. _ 
Séptima.~Se advierte, ~4~ el presente" s~M,rá ,de 

notificación de las subastas" caso de no haberse 
podido notificar en el domicilio Pactado. 

Finca objeto de subasta 

Finca sita en Cambrils, planta cuarta alta, puerta 
número 2, escalera letra H, del complejo urbanístico 
con fachada a la calle Paisos Catalans, Andalucia, 
País Vasco y Extremadura. Inscrita 'en el Registro 
de la Propiedad número 3, de Reus, al tomo 659, 
libro 406, de Cambrils, folio 189, fmca 30.094. 
Valorada en 14.550.000 pesetas. 

Daqo en Reus a 28 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado~Juez, E~teban Solaz Solaz.-4.13 l. 

REUS 

Edicto 

Doña Ana Maria Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido •. 

Hago Sáber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipütecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 140/1995, promovido 
por Caíxa d'Estalvis i Penslons de Barcelona, contra 
«Construcciones, Deirioos y Servicios Machédo, 
Sociedad Limitada». y por resolución del día de 
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hoy, se ha acordado sacar a pública subasta la 
siguiente: 

Cinco.-Vivienda en la primera planta, en la parte 
d.el edificio con frente a riera Miro, del edificio 
en Reus, con frente a calle Sardá y rieraMjró, núme
ros 9 y 68. Cuota: 13 por 100, (actualmente calle 
Sardá, número 11). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad, número 2 
de Reus, al tomo 558, libro 189, folio 181, fmca 
número 13.011. Tasada en 12.600.000 pesetas. No 
constan cargas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 20 de marzo de 1996,' y hora 
de las once quince, siendo requisito indlspensáble 
consignar, previamellte, el 30 por 100 del tipo de 
tasación y que asciende a la cantidad de 3.780.000 
pesetas, para tomar parte en ella, debiéndose ingre
sar tal depósito en el Banco Bilbao VIzcaya" SU(fursal ' 
de la plaza Prim, de e~te ciudad, y en la C\u;:~ta 
de consignaciones de este Juzgado, núme-
ro 4190000 18014.0 95. . . 

Caso de' no existir postor. se señala una segunda 
pára el día 11 de ábrll de 1996, y hora de las once 
quince. con reb~a del 25 por 100 del tipo de tasa
ción, con un depósito, previo, también del 30 por 
100 del tipo de tasación, es decir, 3.780.000 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija
ción de tipo,para el día 15 de mayo de 1996, 
y hora de las once quince, pero con un depósito, 
~revio, igual al de la primera y segunda 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taria, donde podrán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
así como tambjén que las cargas anteriores y pre
ferentes, quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, 'subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas·legales, 
sirviendo esta notificación al demandado. en el caso 
de que no se pudiere hacerse personalmente. 

Dado'en Reus a 8 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez, Ana María Mestre Soro.-El Secreta
rio.-4.128. 

REUS 

.Edicto 

Doña Ana María Mestre Soro, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 0213/95, promovido 
por.el Banco Español de Crédito, contra doña Mar
garita Rosa Canau Borrás, y por resolución' del día 
de hoy, se ha acordado sacar a pública subasta, 
la siguiente: 

2. Vivienda, primer piso, segLlllda puerta, letra 
B, del edificio situado en Cambrils, barrio Marítimo, 
calle Barcas, número 5. Cuota: 4,65 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Reus al tomo 640, libro 394 'de Cambrils, 
folio 220, fmca número 11.703-N. 

Ta,sadá en 11.013.750 pesetas. 
N o constan cargadas anteriores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 20 de marzo y hora de 
las once treinta horas, siendo requisilo indispensable 
consi&nar previamente el 30 por 10(} del tipo de 
tasación y que asciende a la cantidad de 3.304.125 
pesetas, para tomar parte en ella, debiendo ingresar 
tal depósito en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal 
de la plaza Prim, de esta ciudad, y en la cuenta 
de con:dgnaciones de este Juzgado número 4190 
000 18021395. 

Caso de no existir postor. se señala una segunda, 
para el día 17 de abril. _y hora de las once treinta, 
con rebaja del 25 por 100 de! tipo de tasación, 
con un depósito previo también, dt:l 30 por 100 
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del tipo de tasación, es decir, 3.304.125 pesetas. 
y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin fija

ción de tipo. para el día 15 de: mayo, y hora. de 
las once treinta, pero con un depósito previo igual, 
a la de la primera y segunda. 

Se advierte a los licitadores. que tanto los autos 
como la certificación, esttmde manifiesto en Secre
taría d9nde po4rán ser examinados una hora antes 
de las señaladas para las, subastas respectivas, no 
permitiéndose exigir más datos que los que -hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes.quedarán subsistentes. sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrOgándose en su 
pago el adquirente y según, todas las normas legales. 
Sirviendo este de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 8 de enero de 1996.-La Magis
trada-Juez. Ana Maria Mestre Soro.-EI Secreta
rio.-3.989. 

RIBEIRA 

Edicto 

El Juez delluzgado de Primera Instancia número 
2 de Ribeira, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 61/1995, se siguen autos del orde
namiento hipotecario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Procuradora doña 
Caridad GonzáleZ Ce'rviño, en representación de 
Caja de Ahorros Provin~ia1 de Orense. contra don 
Juan Martis Novo y doña María Jesús Santos Pérez, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado &ácaro a la venta, en primera y pública 
subasta, por tém1Í1lo de veinte días y precio de su 
aválúo, las siguientes fmeas hipotecadas a los deman
dados: 

l. Finca número 12. La vivienda del tipo B, 
en piso $éptimo, sita a la derecha, según se sube 
por la escalera, de una sllperficie útil total de 52 
metros 12 decimetros cuadrados y una superficie 
construida de 58 metros 92 decimetros cuadrados, 
con su correspondiente distribución interior, en ves
tíbulo, pasillo, aseo, cocina, estar-comedor, tres dor
mitorios y terraza-balcón, y linda: Frente, por donde 
tiene la entrada, avenida de Jog¡. Antonio Primo 
de Rivera, a la que tiene tres huecos, uno de los 
cuales por la terraza-halcón: izquierda, calle de Her
nán Cortés, a la que tiene dos huecos; derecha. 
casa de doña Juana Sanlpedro Vidal, y espalda, en 
la misma línea de la entrada y en la línea quebrada 
de varios lados, con la vivienda tipo C, rellaÍto, 
caja de escalera y patio interior de la casa al que 
tiene hueco. Tiene asignada una cuota de partici
pación, en relación con el total valor del inmueble, 
de 5,50 por 100. 

Forma parte de una casa sita en el casco de esta 
ciudad, en la confluencia de la calle de Hernán 
Cortés con la avenida de José Antonio Primo de 
Rivera, sin número de policía fiscal, hoy número 4. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Noya, 
folío 176, tomó 515, libro 107, de Ribeira. fmca 
número 10.605, inscripción segunda. Tipo de subas·, 
ta: 21.289.590 pesetas. 

La hipoteca, en relación a esta tinca, está inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Noya. libro de 
Ribeira, al tomo 515, libro 107, folio 176. inscrip
ción tercera. 

2. - Finca número 10. Vivienda en segunda plan
ta, a la izquierda, subiendo. con su correspondiente 
distribuci(>n interior del edifido señalado con los 
números 20 y 22, de la avenida 18 de Julio, hoy 
número 20, de la rúa de Galieia, de esta ciudad, 
que ocupa la superficie aproXimada de ISO Q1etros 
cuadrados, y linda: Frente. sur. por donde tiene su 
entrada, rellano, caja de escaltras y ascensor, patio 
de luces número 2 y la otra vivienda de su rrüsma 
planta; derecha, entrando, este, caja de ascensor, 
patio óe luces númelO 1 y averúda 18 de Julio. 
hoy rúa de Ga1i<:ia; izquierda. oeste. rellano, patio 
de luces número 1 y la· terraza de la ftnca número 
8, y espalda, norte, patio de luces de don lsauro 



Tesouro Pérez y de don Antonio Angel' González 
González. Tiene asignada una cuota de participa
ción, en relación con el total valor del inmueble, 
de 6,44 por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Noya, folio 146, tomo 678, libro 161, de Ribeira, 
finca número 13.759, inscripción segunda. La hipo
teca, en relación a esta fmca, está inscrita en el 
púsmo Registro, tomo 678, libro 161, folio 146, ins
cripción tercera. Tipo para la subasta de esta fmca: 
42.160.410 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Santa Eugenia de Ribeira, 
plaza do Concello, sinnúmero, bajos del Ayun
tamiento, el próximo día 7 de marzo de 1996, a 
las trece horas, con arreglo á las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es el antes indicado 
para cada una de las fincas, sin que se admitan 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segúnda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas. por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario tio cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectívas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mimos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 2 de abril de 1996, a 'las 
trece horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del lemate que será del 75 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 30 de abril de 1996, a las 
trece horas, rigiendo paf'd la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-La publicación del presente edicto, sirve 
como notificación en la fmca hipotecada, de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Ribeira a 18 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-4.002. . 

RIPOLL 

Edicto 

Doña Teresa Rosell Fossas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Rípoll, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial !sumario del 
a.rtículo 131 de la Ley Hipotec.aria, registrado con 
el número 24/1994, a instancia de «Banca catalana. 
Sociedad Anónima», contra don Josep Antón Rove-
1'6 Martí, y que con el presente edicto se pone 
en venta en primera, segunda y tercera subastas 
públicas, por un periodo de veinte días, la fmca 
Que se describe mas adelante y que gamntiza en 
el procedimiento mencionado el crédito de la actora. 
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Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca,' que 
asciende a 7.000.000 de pesetas. 

Para la segunda, si procede, el 75 por 100 del 
importe que sirve de tipo para la primera, es decir, 
5.250.000 pesetas. 

La tercera, también si procede, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo indicado para cada subasta, Y el remate se podrá 
hacer en calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar previamente el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado, a la cuenta 
corriente número 1690/18/118/94 del BanCQ Bilbao 
Vizcaya, requisito sin el cual no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, siroa:do en el paseo 
Honorat Vilamanya, los dias siguientes: 

La primera, el dia 1 de marzo de 1996, a las 
doce treinta horas. . 

La segunda, el día 17 de abril de 1996, a las 
doce treinta horas. 

La tercera, el dia 31 de mayo de 1996, a las 
doce treinta horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán expuestos ell 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
liCitador aprueba la titulación y que la acepta como 
suficiente. . 

Quinto.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de laactora se man
tendrán y se entenderá que el mejor postor los acepta 
y se subroga, y que el remate no los incluye. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Urbana.-Finca especial número 7 en edificio sito, 
en Camprodón, calle José Morer, número 24. Es 
vivienda pueJ1:a 4.a de la primera planta. Consta 
de tres dormitorios, comedor-estar, cocina, baño y 
lavadero. Ocupa una superficie de 66 metros cua
drados, y linda: Este, calle José Morer; oeste, depar
tamento número 6 y patio de luces; norte, José 
Moret; sur, rellano de escalera y departamento 4; 
por abajo, departamento 3, y por arriba, con el 
número J 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puige.erdá al tomo 779, libro 30 de Camprodón, 
folio 105, finca L 127, inscripción cuarta. 

Este edÍcto sirve de notificación en fOIma a las 
personas interesadas. 

Dado en Rípoll a 2 de enero de 1996.-La Juez, 
Teresa Rosen- Fossas.-El Secretario judícial.-3.925. 

RIPOLL 

Edicto 

Doña Teresa Rosell Fossas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Ripoll, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento j\1dicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el numero 118/1994, a. instancia de «Moneticia, 
Sociedad Anónima, Entidad de F~, con
tra don Josep Andréu PUrra, y que con -el presente 
edicto se pone en venta en primera, segunda y ter
cera' subastas públicas. por un· período de veinte 
días, la fmca que se describe más adelante y que 
garantiza en el procedimiento mencionado el crédito 
de la actora. 

Paf'd la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteea, que 
a8CÍende a 6.500.000 pesetas. 

Para la segunda, si procede, el 7 S por 100 del 
importe que sirve de tipo para la primera, es decir. 
4875.000 pesetas. 

La tercera, también si proeede, se celebmrá sin 
su.ieción él tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores que: 
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Primero.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo indicado para cada subasta, y el remate se podrá 
hacer en calidad de cederlo a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta deberán consignar previamente el 20 por 
100 en efectivo del importe indicado, a la cuenta 
corriente número 1690/18/118/94 del Banco Bilbao 
Vizcaya, requisito sin el cual no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, situado en el paseo 
Honorat Vilamanya, los días siguientes: 

La primera, el día 1 de marzo de 1996, a las 
trece horas. 

La segunda, el día 17 de abril de 1996, a las 
trece horas. 

La tercera, el día 29 de mayo de 1996, a las 
trece horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.a del articu
lo 131 de la 'Ley Hipotecaria estarán ex~uestos en 
la Secretaria del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que la acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora se man
tendrán y se entenderá que el mejor postor los acepta 
y se subroga, y que el remate no los incluye. 

El bien que se subasta es el siguiente: 

Departamento número 6,-Vivienda puerta segun
da de la. segunda planta del edificio sito en Ripoll, 
con frente a la calle Progreso, donde tiene los núme
ros 21 y 23. Tiene una entrada por la calle Progreso, 
donde le corresponde el número 23. Se compone 
de recibidor, comedor-estar, cocina, aseo y tres dor
mitorios. Tiene una superficie de 9S metros 55 decí
metros cuadrados, y linda: Frente, parte rellanó de 
la escalera mediante puerta de acceso, parte con 
patio de luce~ y parte con departamento núme
ro 5; izquierda, entrando. mediante una terraza 
cubierta de unos 6 metros cuadrados, con proyec
ción vertical de la calle Progreso; fondo, parte 
con patio de luces y parte con departamento núme
ro 12; derecha, intermediando vuelo en forma el 
cubierto, correspondiente a parte con loS' departa
mentos 2 y 3, y con José Maosliver; por su parte 
inferior, con departamento número 3; por su parte 
superior, con departamento número 8. Tiene !Jn 
coeficiente de participación en los elementos comu
nes del 4,20 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Puigcerdá al tomo 656, libro 71 
de Rípoll, folio 29, fmca número 4.888? inscripción 
primera. . 

Este edicto sirve de notificación en forma a las 
personas interesadas. 

Dado en Ripoll a 2 de enero de 1996.-La Juez, 
Teresa Rosell Fossas.-El SecretariQjudicial.-3.924. 

RlVADAVIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado. en propue&ta de pro
videncia de fecha 29 de diciembre tJe 1995, én pro
cedimiento de apremio dimanante del juicio eje
cutivo nUmero 00169/1994, seguido a.instancia de 
don José Fraguas Alvarez y doña Georgina Vidal 
Aparicio, representados por el Procurador don 
Darío Fernández Pérez, contra «Maderavia, Socie
dad Limitada}), don Alfredo Siro Blanco Pérez y 
doña Orosia López Aparicio. por medio del presente 
edicto. se anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vcz y plazo de veinte dias, los siguientes 
bienes muebles embargados a los deudores: 

Descortezadora de rodillo. Valoración: 1.300.000 
pesetas. 

Carro de garras. Valoración: 800.000 pesetas. 
Desdobladora Armentia, Valoración: 850.000 

pesetas. 
Cantead ora de tabla. Valoración: 600.000 pesetas. 



Baño de tratamiento de tabla. Valoración: 518.000 
pesetas. 

Tansportes intermedios. Valoración: 200.000 
pesetas. 

Máquina múltiple Eulola. Valoración: 1.100.000 
pesetas. 

Moldurera Weining. Valoración: 4.500.000 pese
tas. 

Equipo completó para aserrado de madera eñrollo 
de 73 metros cúbicos. Valoración:. 17.480.000 pese
tas. 

Aliladora Pos 27. Valoración: 61.5.000 pesetas. 
Valoración total: 28.663.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza Mayor, 
sin número, Ribadavia, el día 14 de marzo, a las 
once horas. 

Los licitadores que deseen tomar parte en la subas
ta, podrán realizar posturas por escrito y deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, el 20 por 100 de los tipos 
de tásación que se expresan, previniéndose que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terc.eras 
partes de los referidos tipos, pudiendo examinar por 
los posibles licitadores los bienes relacionados en 
Arnois, La Estrada, Pontevedra. donde se hallan 
depositados. ~ 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 10 de abril, a las 
once horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, no admitiéndose posturas infe
riores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta en su caso, el día 
6 de mayo, a la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Dado en Ribadavia a 29 de diciembre de 1995.-EI 
Juez.-El Secretario.-3:933 .. 

SABADELL 

Edicto 

Doña Esther Lobo Dominguez" Magistrada-Juez de 
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Sabadell, 

Por el presente edicto se hace saber: Que en los 
autos de juicio ejecutivo numero 281/1992, seguidos 
ante este Juzgado a instancia de Caixa d'Estalvis. 
de Sabadell, contra doña María Dolores Serra 
Guerrero e ignorados herederos cW don Ricard Puig 
Miquel, se ha. acordado sacar a la .enta en pública 
subasta, por primera vez y por término de veinte 
días, por el tipo de su valoración; en lote primero, 
1.600.000 pesetas y lote segundo, 9A35.000 pesetas; 
los pliegos embargados en su día a los demandados 
y que luego se dirán. señalándose para el remate 
el día 10 de abril de 1996 y hora de las diez, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado y bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto. el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyos requisitos no serán admitído5 
y w}as consignaciones se devolverán a sus respec
tivos dueños, acto. continuo del remate, excepto la 
que conesponda al mejor postor, la cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
y, en -su caso, como parte del precio de la venta. 

Segunda.-No se admitirán psoturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Asimismo, a petición de la parte eje
cutante, se podrá reservar el 20 por 100 depositado 
por el anterior o anteriores. licitadores. que cubran 
el tipo de subasta para el caso de. q~ el rematante 
deje de consignar el resto del precio de la a<:lju
dicación, declarando la subasta en. quiebra y pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 
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Cuarta.-Hasta la celebración de la r~tiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en· plie
go cerrado, depositándose. en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Urbana.-Local comercial A, al que 
en la comunidad, se le asigna el número l. Radicada 
en planta semisótano del edificio sito en Sant Quirze 
del Vallés, con una superficie de 177 metros cua
drados. Inscrita en el Registro dela Propiedad núme
ro 1 de Sabadell. tomo 2.293, libro 74, folio 57, 
fmca 3.206. 

Lote segundo: Urbana.-Vivienda a la que en la 
comunidad, se le asigna el número 18, planta cuarta, 
pUerta 3.8 del edificio sito en Sant Quirze del Vallés, 
frente a la calle Barcelona, números 54-58. De super
ficie 73,96 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad númeró 1 de Sabadell, tomo 2.199, 
libro 71, folio 162, finca 3.460 ... 

Sale a subasta por el tipo; de lote primero, 
1.600.000 pesetas y lote segundo, 9.435.000 -pesetas. 

Asimismo y para el caso de que dicha primera 
subasta, quede desierta~ se acuerda señalar para la 
segunda sUbasta, el dia 15 de mayo de 1996 y hora 
de las di,ez, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las mismas condiciones que la primera.· sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la misma. 

Igualmenté y para el caso de quedar desierta la 
segunda subasta, se seftala para la celebración de 
la tercera, el día 12 de junio de 1996, y hora de 
las diez, celebrándose sin sujeción a tipo pero 
debiendo consignar los licitadores el 20 por 100 
del· tipo de la segunda subasta. 

El presente edicto servirá de notificación al 
demandado para el caso de no ser hallado. 

Dado en Sabadell a 18 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria judicial.-El Oficial en funciones.-4.112. 

SABADELL 

Edicto 

A"unción Claret Castany, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedintiento 
judicial sumario regulado p'.Jr e! articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
128/1993, promovidos por Caja de Ahorros de 
Cataluña. contra «Alnaíti, Sociedad Anónima>;, he 
acordado, en proveído de esta fecha, saca!' a la venta, 
en pública subasta,' el inmueble que a continuación 
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Narcís 
Giralt, 74. el día 22 de marzo próximo, a las dIez 
horas; de no haber postores se señala para la segunda 
subasta, el dia 22 de abril próximo, a las diez horas. 
y si tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta, 
el día 22 de mayo próximo, a las diez horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a ios licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del rernate será parc:lla pri
mera subasta el de 13.000.000 de pesetas, pactado; 
para la segunda, el 75 por 100 de la anterior, y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-¡;Que los autos y la certifica~ión del 
Registro a que se refiere la regla 4,11. están de mani
fiesto en la Secretaria. 

Tercero.-Se entenderá que todo licitador acepm 
como bastante la titulación. 

Las cargas o gravámenes fu.tenores y los pre
ferentes. si los hubiere, al ~r..!(iito del actor con
tinuarállsubsistentes, enteudiéndo::.c que el rema
tante tos. acepta y queda subqado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinciÓn 
el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa compuesta de planta baja y un piso, con 
patio detrás, situada en esta ciudad de Sabadell, 
calle San Pablo, número 141. Ocupa- una superficie 
de 140.70 metros cuadrados, de los cuales corres
ponden al edificio 60 metros cuadrados y el resto 
al patio, en el qu~ existía un pozo, hoy tapiado, 
de agua potable, medianil, con el patio de la casa 
número 143 de doña Maria Ferrer Ventura. Linda: 
Al frente, oeste, con dicha calle; izquierda, entrando 
norte, con la casa números 137 y 139. propia de 
Rosalia Guitart; derecha, sur, con la casa número 
143, propia de doña María Ferrer Ventura. y fondo, 
este, parte con berederos de Ramón Sibidi y PSlrte 
con honores de Elvira Rota, viuda de Jaime Durán. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell. 
folio 156, fmca 4.990, inscripción 26. 

Sabadell, 10 de enero de '1996.-La Magistra
da-Juez, Asunción CIaret Castany.-El Secretario 
judicial,-4.067. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Florencio Sánchez García, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
405/1995, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia del Procurador don Rafael Cue
vas Castaño, en nombre y representación de «(Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Ignacio García Tomé y doña Asunción 
Martín Martin, sobre reclamación ele préstiimo hipo
tecario, intereses, costas y gastos; en cuyos autos, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar· 
la fmca hipotecada que se dirá, a públicas subastas, 
por ténnino de veinte días, que se celebrarán eh 
este Juzgado, la primera el día 5 de marzo de 1996, 
a las diez horas. sirviendo de tipo para ella la can
tidad de 6.000.000 de pesetas, pactada en la escri
tura de constitución de la hipoteca; la segunda, para 
el supuesto de que no hubiere postor en la primera, 
el día 16 de abril de 1996, a las diez horas, para 
la que servirá de tipo el 7 S por 100 de la primera, 
y la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el 
supuesto de que no hubiere postores en la segunda, 
el día 15 de mayo de 1996, a las diez horas_ 

Las subastas se éelebrarán en las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ellas, los licitadores 
deberán consignar, previamente, en la cuenta pro
visional de depósitos y consignaciones. de este Juz
gado número 3706-0000-18-00405/1995, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima .. , otkina 
principal de Salamanca. sita en plaza del Liceo de 
esta ciudad. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la S~re
tarta de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta corno bastante la titulación. 

Cuarta.·~Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán- subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la r¡¡!spon
sabilidad de los mismos, sin destiJÍarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se podrá hacer postura en cillidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
citare dicha facultad deberá verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio JUl,gado. 
con asistencia del cesionario, qÚlen deberá accpt~rla, 
y todo eUo previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjlffitando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados, desde e! ánun-



cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas' fuete la última, por no haber quien 
la mejore y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate,' se le requerirá para que en el 
plazo de tres días acepte la adjudicación, previnién
dole, de que si no 10 hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Sirviendo el. presente edicto de notifiCación al 
demandado o demandados, de la fecha y condi-, 
ciones de la subasta, para el caso de que no se 
haya podido llevar a cabo la notificación personal. 

Finca que se subasta 
Número 16. Vivienda exterior, situada en la planta 

tercera de la casa número 55, hoy 105 del paseo 
de Canalejas de esta capital, señalada con la letra C. 
Con una cuota de participación de l entero 75 
centésimas por 100. 

Inscrita al libro 584/2.a, folio 54, fmca 13.457-N, 
inscripción' tercera, del Registro de la Propiedad 
nút:nero 4 de los de Salamanca. 

. Da.do en Salamanca a 29 de noviembre 
de 1995.-EI Secretario, Aorencio Sánchez Gar
cia.-3.958. 

SALAMANCA 

Edicto 

El JlJzgado de Primera Instancia número 2 de Sala
manca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tmmitan autos 
de procedimiento judicial sumario, promovidos al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 00026/1995, a instancias 
del Procurador don Rafael Cuevas Castaño, en nom
bre y representación del «Banco Central Hispanoa
meticano, Sociedad Anónima», contra los bienes 
hipotecados por don José Maria García Sállchez, 
domiciliado en calle Alfonso de Castro, número 
l, ático (S~lamanca) y doful Generosa Alonso Suá
rez, con domicilio en calle Alfonso de Castro, núme
ro 1, ático (Salamanca), que después se reseñarán, 
para hacer efectiva la cantidad de 15.905.694 pese
tas de principal más 4.125.000 pesetas presupues
tadas para intereses, gastos y costas. en cuyo pro
cedimiento se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta por término de veinte días, los bienes de 
referencia, por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, para cada una de ellas 
el que en su descripción se señalará, y bajo las 
siguientes condiciones: . 

. Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo día 
20 de marzo de 1996; a las once horas. 

Segunda.-Para tomar ·parte en la misma, todos 
los postorés deberán presentar en este Juzgado res
guardo de (ingreso en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales del Banto Bilbao Vizcaya, de 
una cantidad igual, por lo menos, al 30 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para cada subasta, sin cuyo requisito no serán adini-
tidos. ' 

Tercera.-Servirá de tipo para la misma el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. -\ 

Cuarta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera su hasta, se señala el remate de la 
segunda, por otro término de veinte días, el próximo 
día 17 de abril, a las once horas de la mañan'a, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la 
que $ervírá de tiPQ el 75 por 100 del de la primera. 
sin que pueda admitirse postura inferior a éste tipo, 

Quinta.-r Y para el supuesto de que no hubiera 
postores en la segunda, .se señala para que tenga 
lugar la tercera s.ubasta, por igual término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, el próximo día 14 de 
mayo, a las orice horas de la mañana, en la S&la 
de AudIencias de este Juzgado y con las mismas 
condiciones establecidas en la regla 8.a• 

Sexta,-En la tercera, o ulteriores subastas que, 
en su caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá 
en el 30 por 100, por lo menos. del tipó fijado 
para la segunda. 
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~ptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley HipOtecaria, están ~ manifiesto en 
la Secretaria de este Juzaado; y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, . 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Que la subasta se celebrará conforme 
a 10 dispuesto en las reglas 10.- y siguientes del 
artículo 131 ~ la Ley Hipotecaria, sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores a efectos de 
la regla 7.- de dicho precepto. 

Bienes objeto de subasta 
l. Vivienda, sita en la planta ático, de la Calle 

Alfonso de Castro, número 1, denominado ático 
A. con una superficie construida de 178 metros 
10 declmetroscuadrados, y superficie útil de 136 
metros 63 decimetros cuádrados. 

Inscrita al tomo 259, folio 158, finca número 
21.079, inscripción segunda. 

Valorada en 16.020.ooo·pesetas. 
2. Vivienda, sita en la planta primera, del edificio 

sito en, esta ciudad. avenida de Portugal, con dos 
portales de entrada, señalados con los númeroS 69 
y 71 bis, tiene su entrada por el portal señalado 
con el número 69. con una superficie construida 
de 116 metros 14 decímetros cuadrados y útil de 
&9 metros 51 declmetros éuadrados. 

Inscrita en el Registro de la PropiedacJ número 
1 de Salamanca. al tomo 3.216, libro 190, primero, 
folio 9, finca número 16.347, inScripción tercera. 

Valorada en 7.050.000 pesetas. ' , 
3. Vivienda, sita en la planta primera, del edifiCio 

sito en esta ciudad, avenida de Portugal, con dos 
portales de entrada, esta vivienda tiene su entrada 
por el portal señalado con el número 71 bis, señalada 
con la letra C. con una superficie construida de 
116 metros io decímetros cuadrddos y útil de 93 
metros 59 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Salamanca, al tomo 3.216, 'libro 190, primero, 
folio 35, finca número 16.373, inscripción tercera. 

Valorada en 7.050.000 pesetis. 

Dado en Salamanca a 5 de diciembre de 1995 .-El 
Secretario Judicial.-3.945. 

SAN JAVIER 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 Oc San Javier, procedimiento número 224/1995, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 
16, de fecha 18 de enero de 199~,páginas 1094 
y 1095, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el párrafo segundo, donde dice: 41... se señala 
por segunda vez el día 23 de octubre de 1996, 
y hora de las once treinta ... », debe decir; « •.. se 
señala por segunda vez el dia 23 de octubre de 
1996, y hora de las diez treinta ... ».-:-2.2l7 -3 ca. 

SAN SEBASTlAN 

Edicto 

Don Ifugo Suárez de Odriozola, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Pritnera Instancia número -tde 
San Sebastián, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado,-y con el núme
ro 550/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima» contra doña Virginia Moreno Ferro, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por, primera vez y término 
de veinte días: los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 12 
dé marzo de 1996, a las nueve treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos tercera:ii partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cucntade este Juzaado, en el +:Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anófli?1a», número 1855, una can-

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 .. del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento; sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde él anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pOsturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo. el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propjedad ~tarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado' en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para .1a celebración 
de una segunda el día 12 de abril de 1996, a las 
nueve treinta horas, sirviendo- de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera, 

Igualmente; y para el caso de que tiunpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de mayo 
de 1996,a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a ,tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió ~e base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados,. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
Urbana: Piso segundo, centro, de la casa número 

17 sito en la calle Miracruz, de San Sebastián. Super
ficie aproximada 148' metros cuadrados, cuota de 
participación en los elementos comunes de 5,74 
por 100. Inscrita al tomo 1.640, folio 107, libro 
140, fmea 5.875. Tasado en 30.000.000 de pesetas. 

Urbana; Piso primera, derecha de la casa número 
19, sito' en la calle José Maria Soroa; en San Sebas
tián. Superficie útil de 87 metros cuadrados aproxi. 
madamente, incrementados con los vuelos del mira
dor y solana. Cuota de participación en los ele
mentos comunes de 6,50 por.l OO. Inscrito al tomo 
799, libro 199. folio 160. fmca 5.875. 

Tasado eú 22.000.000 de pesetas. 
Finca compuesta de pabellón y cobertizo que 

consta de &ótano, planta baja y primera planta, seña
lada con el número 28, sito en la avenida de Navarra 
o Buenavi~ barrio de Alza, en San Sebastián. 
Superficie 216,40 metros cuadrados aproximada
mente. Inscrita al tomo 1.230, libro 489, folio 66, 
fmca.25.348. Tasada en 24.000.000 de pesetas. 

Local en planta baja de la casa número 36, sito 
en la calle Miracruz, de San Sebasúán. Superficie 
.50 metros cuadrados aproximadamente. Inscrlto al 
tomo 1.369, libro 35, folio 101, fmca 1.710. Tasado 
en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en San Sebastián a 11 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Iñigo Suarez de Odriozolf .. -EI 
Secretario.-3.904. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

F4icfo 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mIme
ro 1 de Santa Coloma de Famers y su partido, 

Hace saber. En el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en 
este Juzgado con el número 138/1992, a in'itancia 
del Procurador don Ignasi de Bolos Pi, en nombre 
y representación de Caixa d'Estalvis i Pensions de 
Barcelona, contra don Rafael Pérez Martinez y doña 
Antonia Ruiz Ortega, sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, el 
bien hipotecado que más adelante se describe, por 
el precio que, para cada una de las subastas que 
se anuncian, se indica a continuación. 



El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzaado, en los qias y forma siguientes: 

En primera subasta. el día 5 de marzo de 1996, 
a las once horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca. ascendente a 6.023.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en, forma por el actor, el dia 10 de abril 
de 1996. a las once horas, por el tipo de 4.517.250 
pesetas, igual al 75 por 100 del de la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. " 

En tercera y última subasta, sino hubo postores 
en la segUnda, ni se' pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 8 de mayo de 
1996, a las once horas, siÍl'sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-:Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
Uuíadel Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, y en la tercera, el 20 por 100 del 
de la segunda. 

Segunda.-Desde ,el ,anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, ~positando para ello en la Mesa 
del Juzgado, jimto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipoteéaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo Ucit~dor acepta como 
bastante la titulación, y que Las c,' "'~as o gravámenes 
anteriores y loS preferentes, si los hub'cre. al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los' acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del t~mate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a éalidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días ~iguientes a 
la notiñcación de la aprobación del remate. 

B~en o~jeto de subasta 

Finca especial número 7: Vivienda en planta alta, 
segunda, puerta primera del edificio o bloque deno
minado A, sito en Santa Coloma de Famers, en 
la calle Malva Rosa, chaflán con calle Lliri, sin 
número. Se accede a la misma mediante escalera 
que arranca. del portal y rellano de entrada,. sitc:t 
en planta baja y que da a la calle Malva Rosa. 
Ocupa una superficie útil de 88 metros 88 decí
metros cuadrados yse distribuye en recibidor, 
paso-distribuidor, comedor-estar, cocina, baño, tres 
dormitorios y cuatro te~. una dé enas 'C9~ lava
dero. Linda estafmca: Al frent~, oeste con vuelo 
de la calle Malva Rosa; a la derecha, entrando, sUr, 
con vivienda en esta misma planta, puertas segunda 
y tercera, o fincas especiales números 8 y 9, y parte 
con 1.-ellanoy caja de escalerd; a1 fondo, este, con 
vuelo jardin de uso exclusivo de la vivienda en planta 

, baja, puerta· primera o fmca especial número 2, y 
a la izquierda, norte, con vuelo de fmeas de varios 
propietarios. Inscrita al tomo 2.196, libro 172, folio 
125, fmca número 6.758. 

Servirá asimismo el presente edicto de notificación 
a los demandados, don Rafael Pérez Martínez y 
doña Antoma Ruíz Ortega, para el caso. de que 
los mismos no puedan ser notificados en forma 
personal .. 

. Dado en Santa Coloma de Farners a 14 de diciem
bre de 1995.-El Juez.-u Secretaria.-4.132. 

SANTA COLOMA·DE FARNERS 

EdlCfb 

Don Josep Sola Fayet, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2'de la ciudad de.Santa Coloma 

. de Farnersy su partido, 

Por el presente edictp, ... hagosaber: Que en este' 
Juzgado de mi carg() se tramitan autos de. proce-

Viernes, 26, enero ,,/1996 

dímiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 10 11 1995, promovidos 
por el Procurador de los Tribun&les don Ignasi de 
Bolos Pi. en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, contra. doña Antonia 
Martín Fenellosa y don Manuel García Velasco, 
en reclamación de 11.794.444 pesetas en concepto 
de principal, intereses, gastos y costas, en cuyo pro
cedimiento, a instancias de la parteactora, por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso, y término de veinte días, la fmca contra la 
que se proce4e, que al fmal se relacionará,· y con 
sujeción a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate, en la primera subas
ta, ~nd~ lugar el día 28 de marzo de 1996, a 
las once horas, en la Sala de Audiencia· de este 
Juzgado de . Primera Instancia número 2; caso de 
no concu.dü postores, o por otras circunstancias, 
hubiera de celebrarse segunda subasta, se señala 

_para su celebración el día 30 de abril de 1996, 
a las once' hora&, y si por cualquier' circunstancia 
~ solicitare tertéra subasta, Se señala para su cele
bración el dia 28 de mayo de 1996,·a las once 
horas. En el caso de que resultara ser inhábil o 
festivoaI8uno de los días senalados, o 'por causa 
de fuerza mayor, tuviera que suspenderse alguna 

,de l~ subastaS, se acuerda su celebración, a la misma 
hora, del siguiente día hábil, o; si éste fuera sábado, 
el sigúiente dia hábil. . , 
. Segunqa.-Servirá de tipo en la primera subasta 

el avalúo de los bienes, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y no se admitirán posturas 
que sean inferio~s a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta.. servirá de tipo en ella el precio 
del avalúo deducido el 25 por 100 del.valor de 
tasación, y si' hubiere 'de éeiebrarse tercera subasta, 
lo será en el dia y hqra señatados y sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-Los licitad.ores o personas interesadas 
en tomar parte en la :iuhasta. cualquiera que ésta 
sea, 'én cada caso habrán de .acreditar haber con
signado. previamente, en el establecimiento ·destino 
al. efecto, esto es, en la cuenta de depósitos y con
signaciones número 11')95/18/0101/95, de este Juz
gado ~n el Banco Bilbao ViZcaya, sucursal de Santa 
Coloma de Famers, la cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado, en la primera y segunda 
subastas, y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la . segunda; sin cuyo requisito no serán admitidos 
al· acto. En todas las subastas. desde el anuncio 
has~ su celebración,· }X>drá.ri haCerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignaciÓn precep
tiva para poder. tomar parte en la subasta en el 
establecimiento destinado. al efecto. Los pliegos se 
con~rvvánCerrados y serán abiertos en el acto 
del remate, al pultlicarse las posturas, surtiendo los 
mismós efectos que las que ser, realicen én dicho 
acto. Las cantidades en el indicado concepto con
signadas se devolverán a los licitadores al fmalizar 
el acto, exceptO al adjudicatario, cuya cantidad que
dará, en su caso, a cuenta y como preCio· en parte 
del, remate o garantía de su obligación. 

Cuarta.·-El rem~te podrá hacerse en calidad. de 
ceder a tercerOs los bienes subastados en la; forma 
prevista en la Ley, debiendo el adjudicatario. con
signar, en la Mesa cel Juzgado y en término de 
ocho. días, la diferencia entie el precio del-remate 
y la cantidad previamente consignada para participar 

. en, el acto. ' 
Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven .del 

remate serán por cuenta y cargo del demandante. 
con independencia del precio de la adjudicación. 

$exta.-Las cargas y créditos anteriores y lospre
fecentes, . si los hUbiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que' el rema
tante los acepta y subroga en su 9bligación, sin 
que· se destine a SU extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la celtíficación del Registro, 
a que se refiere la regla. 4.\\ del articulo 131 de· 
la· Ley Hipotecaria, estarán de m:mifiesto en Secre~ 
taría para quienes tengan interés en su examen. 

Octava.-Sirva.. asimismo, este edicto de notifica
ción en legal forma a los deUdores del lugar, día 
y hora seifu4dos para el remate, para ei caso de 
resultar negativa la notificación que se practique 
en forma personal. 

Bien que se subasta 

Edificio destinado a vivienda unifamiliar aislada. 
sita en la' parcela número AR~ 1, sur, de la urba
nización «Aiguaviva Parc», del término municipal 
de Vidreres (Girona), de una sola planta baja. Dicha 
planta· baja se compone de: a) Vivienda, a la que 
se accede mediante puerta propia e independiente, 
que se distribuye en recibidor. paso-distribuidor, 
salón-comedor, cocina, c.uarto de aseo,. cuarto de 
baño, cuatro habitaciones dormitorio y una terraza, 
ocupando una superficie útil de 87 metros 53 ded
mt"tros cuadrados, y b) Garaje, al que se accede 
asimismo mediante puerta propia e' independiente, 
fonnando una nave· situada a la derecha, entrando, 
de la fachada principal,'y que ocupa- una superficie 
útil de 23 metros 23 decímetros cuadrados. La super-

, ficie de terreno q\1e queda libre sin edificar se destina 
a jardín, construido sobre un solar de forma L.'Te
guIar, de superfiCie 663 metros cuadrados. Linda, 
en su conjunto: Nort~, con parcela AR-l norte; sur 
y este,' con calles abiertas en terreno de la mayor 
fmea de que procede y se segregó, y al oeste, con 
parcela AR-2. 

Inscrita en el. Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Farnei"s al tomo 2.174, Ubro 98, 
folio 218, fmca número 3.978, inscripción segunda. 

Valorada. a efectos de primera subasta, 
en 19.361;250 pesetas. 

Dado en Santa Colama de Farners a 3 de enero 
d~. 1996.-El Juez, iosep Sola Fayet.-El Secreta-
rio.-4.130. ' 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Sola Fayet, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de Santa Coloma 
de Farners Y'SU partido, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento sumario I1ipoteéario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 109/1995, promovidos 
por el Procurador de Jos Tribunales don Ignasi de 
Bolos Pi, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis i ,Pensions de Barcelona. contra doña Josefa 
Rodríguez Rodríguez, en reclamación de 3.704.959 
pesetas en concepto de principal, intereses, gast-os 
y costas, en cuyo procedimiento, a instancias de 
la parte act~ra. 'por resolución de esta fecha· se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segunda y t~ra vez, en su caso, y término de 
veinte días, la fmca contra ta que se procede, que 
al fmal se relacionará, y con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

Primera ..... EI acto del remate, en la prlinera subas
ta, tendrá lugar el. dia 28 de marzo de 1996, a 
las doce hotas, en la Sala de Audiencia de este 

. Ju~do d~ Primera Instancia nÚInCro 2; caso pe 
no concurrir· postores, o por otras circunstancias, 
hubiera de c~lebrarse Segunda subasta:, se señala 
Para su celepf&ción el día 3Ú de abril de 1996, 
a las doce horas, y si por cualquier circuostancia 
se solici~te.rcera subasta, se señala para su cele
bración el. día 28' de mayo de '1996, a las doce 
horas. En el caso. de que res~tara ser inhábil o 
festivo algunO de los CUas señalados, o por causa 
de fuérza mayor, tuviera que suspenderse alguna 
de las subastaS, se acuerda su celebración, a la misma 
hora, del siguiente diá hábil, o, si éste fuera sábado, 
el siguiente dia hábil. . : 

Segundá.-Servirá de tiPo en la primera subasta 
el avalúo de Jos bienes, pactado en la escritura de 
constituqióri· 4e túpoteca,.y no, $e admitirán postUras 
qUe sean .. inferiores a dicho 'tipo; si se celebrare 
segunda· suba.sta. servira de tipo en ella- el precio 



del avalúo deducido el 25 por 100 del valor. de 
tasación. y si hubiere de celebrarsetercem subasta, 
lo será en el día y hora señalados y sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-J,.os licitadores o personas interesadas 
en tomar pane en la subasta, cualquiera que. ésta 
sea, t."tl cada caso habrán de acreditar haber con
signado, previamente, en el establecimiento destino 
al efecto, esto es, en la cuenta de depósitos y con
signaciones número 1695/18/0109/95, de este Juz
gado en el Banco Bilbao VIzcaya. sucursal de Santa 
Coloma de Famers, la cantidad igual. por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado, en la 'primera y se~ .. unda 
subastas; y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por. 100, por lo menos, del tipo fijado para . 
la segunda; sin cuyo requisito no serán admitidos 
al acto. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el resguardo acre
ditativo de haber efectuado la consignación -precep
tiva pa,rnpodertOmar parte en la subasta en el 
establecimiento destinado al efecto. Los pliegos se 
cónservarán cerrados y serán abiertos en el a~to 
del remate, al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que ser realicen' en dicho 
acto. Las cantidades en el indicado concepto con
signadas se devolverán a los licitadores al finalizar 
el acto, excepto' al adjudicatário, cuya cantidad que
dará, en su caso, a cuenta y como precio en parte 
del remate o garantia de su obligación. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes subastados en la forma 
prevista en la Ley; debiendo el adjudicatario con
signar, en la Mesa del Juzgado y en término de 
ocho días, la diferencia entre el precio del remate 
y la cantidad previamente consignada para participar 
en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán por cuenta y cargo del deman<;lante. 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-tas cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes, si lOs hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán' subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria para. quienes tengan interés en su eXamen. 

Octava.-Sirva, asimismo, este edicto de notifica
ción en legal fonna a la deudora del lugar, día y 
hora séñalados para el remáte, para el caso de resul
tar negativa la notificación que se practique en forma 
personal. 

Bien que se suba"Sta . 

Parcela de terreno, sita en término municipal de 
Hostalrlch,con frente a la calle Gerona. donde tiene 
el mimero 30, de superficie 191 metros cuadrados, 
y de forma irregular, en la que hay construida una 
casa o vivienda unifamiliar, compuesta de planta 
baja y dos plantas altas. La planta baja se destina 
a almacén y, en parte, a vestíbulo y escalera de 
acceso; tiene una superficie construida' de 48,70 
metros cuadrados. Las dos plantas altas, que se des
tinan a vivienda, tienen una superficie, en junto, 
de 1 16 metros cuadrados, distribuidas interiormente: . 
En la primera de ellas, distribuidor, aseo. cocina, 
lavadero, comedor-estar, cocina-comedor y terraza, 
y la segunda. en distribuidor, bafto y cuatro dor
mitorios.. Lit1dante, en junto: Al (rente, con la calle, 
en linea de 9 metros; a la derecha.' entrando, con 
doña Teresa López Renau, y a la izquierda y fondo, 
con don Antonio Pou. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad dé Santa 
Coloma de Fa.rners al tomo 2.141, libro' 46 de Ros
talrich, foUo 167, fmca número 1.814, inscripción 
primera. 

Valorada a efectos de primera subasta en la can
tidad de 7.450.000 pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 3 de enero 
de 1996.~El Juez, Josep Sola Fayet.-El Secreta
rio.-4.126. 

Vi'ernes 26 enero 1996 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Sola Fayet, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número .2 de la ciudad de Santa eoloma 
de Farners y su partido, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo .se tramitan autos de proce
dimiento sumario hipotecario del artículo 131de 
la Ley Hipotecaria. número 133/1995, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Ignasl de 
Bolos Pi, en nombre y representación de Caixa<i'Es
talvis i Pensions de Barcelona, contra doña Ascen
sión Pingarron Moreno y don Antonio López Mar
tmez, <ID reclamación de 14.375.945 Pesetas en con
cepto de principal, intereses, gastos y. costas, en 
cuyo procedimiento, a instancias de la ,arte aétora, 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por prlmera.segunda y tercera 
vez, en su caso, y término de vemte días, la fmca 
contra la que se procede, que al fInal se relacionará, 
y con sujeción a las siguientes condiciones: . 

Prinlera.-El acto del remate, en la primera subas
ta, tendrá lugar el día 11 de abril de 1996, a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2; caso de no concurrir 
postores, o por otras circunstancias, hubiera de' cele
brarse segunda subasta, se señala para su celebración 
el día 9 de mayo de 1996, a las doce horas, y 
si por cualquier circunstancia se solicitare tercera 
subasta, se señala para su celebración el día 5 de 
junio de 1996, a las doce horas. En el caso de 
que resultara ser inhábil o festivo alguno de los 
días señalados, o por causa de fuerza mayor, tuviera 
que suspenderse alguna· de bs subastas, se acuerda 
su celebración, a la mis;na hora, del siguiente día 
hábil, o,· si éste fuera sábado, el siguiente día hábil. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el avalúo de los bienes, pa~tado en la escritura de 
constitución de hipoteca, y "10 se admitirán posturas 
que' 'sean Úlferiores a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subaSta, servirá de tipo en ella el precio 
del avalúo deducido el 25 por 100 del valor de 
tasación, y si hubiere de celebrarse tercera subasta, 
lo será en el día y horn señalados y sin sujeción 
a tipo. ' 

Tercera.-.LOs licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta, cualquiera que ésta 
sea, en cada caso habrán de acredítar haber con
signado, previamente, éri el establecimiento destino 
al efecto, estó es, en la cuenta de depÓsitos y con
signaciónes núméro 1695/18/0133/95, de este Juz
gado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de Santa 
Coloma de Farners, la cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 1 QO del tipo fijado, en la primera y segunda 
subastas, y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 pOI 100, por lo menos, del "tipo fijado para 
la segund<,: sin cuyo requísito no serán admitidos 
al acto. En todas las subastas, desoe el anuncio 
hasta su celebración, 'podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañandp en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el resguaroo a(,re· 
9itativó de haber efectuado la consignación prec~p
tiva para poder tomar parte en la· subasta en·· el 
establecimiento destinado al efecto. Los pliegos se 
conservarán cerrados y serán abiertos en el acto 
del remate, al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que ser realicen en dicho 
acto. Las cantidades en el indicado confepto con
signadas se devolverán a los licitadores al fmalizar 
el acto, excepto al aQjudicatario, cuya cantidad que
dará. en su caso, a cuenta y como precio en parte 
del remate o garantla de su obligación. 

Cuarta.-EI rémate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes subastados en la forma 
prevista en la Ley, debiendo el adjudicatario cori
signar, en la Mesa del Juzgado y en término de 
ocho días, la diferencia entre el precio del remate 
y la cantidad previamente consignada para participar 
en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán por cuenta y cargo del demandaltte, 
con - independencia del precio de la adjudícación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-

. tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y subroga en su obligación, sin 
que se destine a su e,,1inción el precio del remate. 
. Septima.-Los eutos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de mar;ifiesto en Sccr~
taría para quienes tengan interé;; en su examen. 

Octava.-Sirva, asimismo, este edictn de notifica
ción en legal fonna. 

Bien que se subasta 

];>orción de terreno. bosque, sita en el termino 
de Sant Feliu de Buixalle\l, parroquia de Gassera.ls, 
de figura rectangular, que mide 760 metros cua
drados, señalada con el número 45 en et plano 
de parcelación «Ducaf del Montseny», en la que 
hay construida una vivienda,' con frente a la calle 
de les Perdiús, compuesta de una planta baja. des
tinada en su totalidad a almacén-garaje, de un f>uper
fIcie construida de 160 metros 15 decímetros cua
drados, y planta alta, a la que se accede a través 
de e~ra exterior, destinada a vivienda. y de una 
superficie construida de 117 metros 50 decimetros 
cuadrados, dístribuida - en cocina. comedor-estar, 
baño, cuatro dormitorios y terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Coloma de Famers al tomo 1.262; libro 32 de Buixa, 
lleu. folio 246, fmca número 839. 

Valorada, a efectos t1e primera subasta, en la can
tidad. de 26.062 ~OO r~tas. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 8 de enero 
de 1996.-EI Juez, Josep Sola. Fayet.-El Secreta
rio;-4.120. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Sola Fayet, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de Santa Colorna 
de FarIiers y su partido, 

Por el presente edícto, hago saber: Que en este 
Juzgado' de mi cargo se tramitan autos de 'proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 13 í de 
la Ley Hipotecaria. número 155/1995, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Ignasi de 
Bolos Pi, en nombre y representación de Caixa d'Es
talvis i Pensions de Barcelona, contra «Vidreras 
Industrial. Sociedad Anónima», en reclamación 
de 42.135.710 pesetas en concepto de principal, 
intereses, gastos y costas, en cuyo procedimiento, 
a instancias de la parte actora. por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera. segunda· y tercera vez, en su caso, y 
término de veinte días, la fmca contra la I que se 
procede, que al fmal se relacionará, y con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate, en la primera subas
ta, tendrá Jugar el día 17 de abril de 1996,;3 las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2; caso de no concurrir 
postores, o por otras circunstancias, hubiera de cele
brarse segunda subasta, se señala para su celebración 
el día 16 de mayo de 1996, a las doce horas, y 
si por cualquier circunstancia se solicitare tercera 
subasta. se señala para su celebración el día 13 
de junio de 1996, a laS. doce horas. En el caso 
de que resultara ser inhábil o festivo alguno de los , 
días señalados, o por causa de fuerza mayor, tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se acuerda 
su '-'elebración, a la misma hora. del siguiente' día 
hábil, o, si éste fuera sábado, el siguiente día hábil. 

Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 
el avalúo de los bienes, pactado en Ja escritura de 
constitución de hipoteca. y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dícho tipo; si se celebrare 
segunda subasta, servirá de· tipo en ella el preció 
del avalúo deducido el -25 por 100 del valor de 
tasación, y si hubiere de celebrarse tercera subasta, 



lo será en el día y hora señalados ysin suje.ción 
a tipo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar 1,:'arte en la subasta, cualquiera que ésta 
sea, en cada caso' habrán de, acreditar 'haber' con
signado, previamente, en el establecimiento destino 
al efecto, esto es, en la cuenta de' depósitos y con
signaciones número 1695/18/0155/95. de esteJuz
gado en el Banco Bilbao VIzcaya, sucursal de Santa 
Col ama de Farnefs, la cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo fijado, en ]a primera y segunda 
subastas, y en la. tercera el depól>ito consistirá en 
el, 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para' 
la segunda; sin cuyo requisito no serán admitidos 
al 'acto. En todas las subastas, desde el anuncio 
hastá su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, acompañando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego. el resguardo acre
ditativo de haber efectuado, la consignación precep
tiva para' poder tomar parte en lá subasta en el 
establecimiento destinado al efecto. Los pliegos se 
conservarán cerrados y serán abiertos en el acto 
del remate, al publicarse las posturas, suruendo los 
mismos efectos que las que ser realicen en dicho 
acto. Las cantidádesen el indícado concepto con
signadas se devolverán a los licitadores al fmalizar 
el acto, excepto ,al adjudicatario, cuya cantidad que
dará, en su caso, a cuenta y como predo en parte 
del remate o garantía de su obligación. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes subastados en la forma 
prevista en la Ley, debiendo el adjudicatario con
signar, en la Mesa del Juzgado y en término de' 
~lÍo días, la diferencia entre el precio del remate 
y la cantidad previamente conSignada para participar 
en el acto. . 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate serán por cuenta y cargo del demandante, 
con independencia del precio de la 'adjudícación. 

Sexta.-Las carga~ y, créditos anteriores y los pre
ferentes, si los, hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y subroga en -su' obligación, sin 
que se .destiné a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Los autos y la certifiCación del Registro, 
a que se refiere l~ regla '4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria para quien,es tengan interés en su examen. 

Octava.-Sirva, asimismo, este edicto de notifica
ción en legal forma a la deudora del lugar, día y 
hora señalados para el remate, para el caso de resul
tar negativa la notificación que se practique en forma 
persop.al. ' 

Bien que se subasta 

Nave indu~1rial de planta bl\ia solamente, y super
ficie de 1.740 metros cuadrados, con paredes de 
bloque de honnigón hidrofugado y doble panel de 
chapa prelacada y aislamiento, en el interior con 
maI!ta de fibra de vidrio, estructuras metálicas apor
tilladas y cubierta metálica. Se ubica y sitúa en la 
parcela de terreno, en término de la villa de Vidreres, 
zona, industrial, sector 11, carretera' de Lloret, de 
superficie 2.359.58 metros cuadrados; que linda: Al 
frente, con vial de acceso, intermediando en parte 
estación transformadora, y por sus restantes puntos, 
con resto de la fmca matriz. 

Ihscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
ColoJfta de Farners al tomo 2.337. libro 111 de 
Vidreres, folio 221. fmea número 4.629. inscripción 
segunda. 

Valorada a efectos de .primera subasta en la can
tidad de 80.336.850 pesetas. 

Dado en Santa eoloma de Famers a 9 de enero 
de 1996.-El Juez. Josep Sola Fayet.-El Secreta
rio.-4.123. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a' lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
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2 de Santa Cruz de la Palma, que cumpliendo lo 
~cordado en, resolución de esta fecha. dictada en 
los autos de procedimiento judicial ,;umario del 3rtí
culo 131 de la Ley 'Hipotecaria número 289/94 
promovidos por la' Procuradora doña Concepción 
Barranco en representación del «Banco Central His
panoamericano. Sociedad AnónJma» se sacan . a 
pública subasta por bis veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de eUas. las fincas espe
cialmente hipotecadas por «PromoCiones y Cons
trucciones La Palma. Sociedad Umitada». que al 
fmal de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
22 de febrero. a las diez horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca 
que c'onsta en la primera .condición más abajo 
expuesta; no concurriendo postores; se señala por 
segunda vez el día 22 de marzo. a las diez horas. 
con el tipo de tasación del 75, por 100 de esa suma; 
no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez. sin sujeción a tipO. el día 22 de abril. 
a las diez horas, y bajo las' siguientes condiciones: 

Primera.~En la primera subasta no se admitirán 
posturas 'que sean 4Iferiores a las cantidades esti
puladas en l~ mencionada escritura,. que son: 
7.416.843 pe~tas para cada una de las fmcas que 
al final,se describirán. en cuanto a la,segunda subas
ta. el 75 por 100 de esas sumas. y en su caso en 
cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin sujeci6n 
a tipb. 
; Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra. en todos los ~asos. de concurrir como postor 
a las subastas sin, verificar tales depósitos, todos 
los demás postorc=s, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depóSitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
oficina de esta ciudad, número 
3780-oooo-18-0289~94; una cantidad igual, P9f lo 
menos, al '20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
tomo en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las ntismas .. En la tercera subas
ta. el depósito consistirá en el 20 por 100. por 
lo ~enos. del tipo fijadQ para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
aeUa ... 

Tercera.-Todas la~ posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y Pealizarse. 
pOr escrito en 'pli¡:go cerr~do. desde la publicación 

, del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa' del Juzgado, 

,junto á aquéí, el irnmporte de la consignación o 
acompañando el resguardo, de ha~rla hecho en el 
establecimiento destinado alefecto. 
. Cuarta-Los autos y la ceytificación del Registro 

a que se refiere la regla 4. a del artícUlo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en al Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la .titulación y que las cargas o graváiÍlenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate, ' 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará, constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampócose admitirá 
la postura por escrito que no contenga la al;eptacióll' 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas conforme a los artículos 
262 al,279 de la ·Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación' al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Número,60.-Urbana. Local comercial interior 
número 20~, en el nivel número 3. Tiene una super
ficie de 65 metros 10 decímetros cuadrados y linda: 
Frente o poniente. con el' local' comercial número 
siguiente; derecha, con vuelo de zona· verde I\i.ar
di nada; izquierda, con galería ,común por la qQe 

tiene su entrada; y fondo, con el local comercial 
número anterior. 
Nú~,~ro 61.·.-Urbana. Local 'comercial interior 

número 203. en el nivel número 3. Tiene una super
ficie de 65 metros 10 decímetros cuadrados y linoa: 
Frente iJ poniente. con el local comercial número 
siguiente; derecha. con vuelo de zona verde ajar
dinada; izquierda, con galeriacomitn por la, que 
tiene :>U entrada; y fondo. con el local' comercial 
número anterior. 

Dado en Santa Cruz,de la Palma a 15 de diciembre 
de 1 ~95.,-El Juez.-La Secretar:ia.-4.096-J. 

SANTANDER 

Edict& 

Doña F.lena 8olado García. Juez sustit~ta del Juz
g~do de Primera Instancia número 6 de Santander. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con eLnúme
ro 110/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 f de la Ley Hip~ 
tecaria. a instancia de «Sogarca, Sociedad de Garan
tía Rcclproca». contra don José Iñarra Ruiz y doña 
Amparo Balbontín Vtllanueva, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha oie ha' acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá. señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado.el día 11 de mano de 1996. a las diez horas. 
con ias pr~venciones siguientes: 

Pdrnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda. -Que los -licitadores, para tomar parte· 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 3869. una can
tidad igual: por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del t>ien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán adInitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en mt':tálico o cheques en ei Juzgado. 

Terccra.-PodÑIl participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse pOstUras por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que :<te ha hecho referencia ant~riormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.a del artíCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que ,el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su e~ción el precio del 
remate. 

Fara el supuesto de q~e no hubiere postores' en 
la prinlera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de abril de' 1996. a las 
diez horas, sirviendo ete tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta" siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hupiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 17 de mayo 
de 1996. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas ál Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señal~dus, se ·entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, :l la misma hom, exceptoando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
d<'udores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta. 

Piso bajo o vivienda letra e, lpdo oest:;; p d!':iecha, 
entrando por el portal 6-B,exi stente en la planta 
baja de la- casá denominada bloque nú;n::ro 3 o 
bloque B, radicando en Santander, Sltio de San 
Simón de Abajo. Ocupa una superfiCie aproximada 
útil de 45 metros 67 decímetros cuadrados. Insctita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de San
tander, al libro 503, sección primera, folio 224, finca 
34.799, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 7:500.000 pesetas. 

Dado en SantaDder a 21 de diciembre de 
1995.-La Juez, -Elena Bolado García.-El Secreta
rio.-3.939: -

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Cidraque Arias, Secretari:> del Juz
gadode Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Sant Féliu de Llobregat, 

Hago saber: Que en los autos de prccf,'dlipjento 
- judicial sumario del artículo 131 de la IJ:j Hipo

tecaria que en este Juzgado se siguen, bajo elll'::mero 
127/95, a instancia de la Caixa DEstah'is ::Jel Pelle
des, representada por el Procurador don Rooort 
MarH, se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de -veinte dias, la fmca que a contlnuadón 
se describe: 

Finca urbana.-Departamento númeío 4. Piso áti
co, destinado a vivienda, de la casa númew 12, 
de la travesía de la Luz, de Sant Joan Despi, sito 
en la tercera planta; consta de- vestíbulo, cl)m~or, 
cocina, aseo, uan galeria donde está el lavadero. 
dos donnj.torios y una terraza, de Sl'pert1cie 35 
metros cuadrados. Lind~ -Al· frente, con terraza, 
que es propiedad y uso com~n de todos los depar
tamentos; derecha entratido, con rellano de escalera 
y fmca de don Epifanio Lucas de Flor;. izquierda. 
con el patio cíe luces y don José Tria y Mojica; 
al fondo, con los hermanos don Frandsco y don 
José Cebada Guzmán. --

Su cuota: 19 por 100. 
Inscripciót:.: Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Llobregat, tomo 2.285 d.el archivo, libro 
224 del Ayuntamiento de Sant Joan Despí, folio 
33, fmca número4,048-N, ~scripci~n sexta. 

Pa~a dicho acto se ha señalado -el día 9 de mayo 
de 1996; a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.--Servirá de tipo para la subasta el precio 
de 5.700.000 pesetas pactado en la escritura de cons
titución de la. hipoteca, ynose admitirán posturas 
que sean inferior!!s a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los licio 
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
número 0824000018012794, el 20 por 100 del tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. -

Tercera.-Podrán hacerse posturas por esctito des
de el anum;io de la. subasta hasta su celebración, 
depositando el oportuno resguardo de ingreso de 
la entidad bancaria en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-En su caso se ha señalado para una 
segunda subasta el día 5 de junio de 1996, a las 
diez horas de su mañana. -para la cual servirá de 
tipo el 75 por 100 del de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 

Quinta.-En el caso de tener que realizar.;e una 
tercera subasta se señala el día 4 de julio de 1996. 
a las diez _horas de su mañana, que se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que los autos y ·la certifica.ción 
del Registro a que -se refiere la -regla 4.a dei artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiestQ el1 
la Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulaciÓll y que 
las carg!ls o gravámenes anteriores y los preferentes, 

Viernes 26 enero 1996 

si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sbtentes, entend¡~ndose que el rematante los acepta 
y queda subrog .. d.c> en la responsabilidad ,de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del -
remate. -

, Dado en Sant Feliu de Llobregat a 9 de enero 
de 1996.-El Secretario, Antonio Cidraque 
Arias.-3.571. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Luis Carlos Tejedor Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de San Vicente 
del Raspeig y su partido. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedi..'11.iento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotec;ui.a número 765 de 1994, instado 
por «Banco de Alicante, Sociedád Anónima» repre
sentada por el Procurador señor Gutiérrez' Minin, 
contra don Manuel L6pez Infante y doña Maria 
Angeles Cardeña Alos, en el que por resolución 
de este fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
y por término de vemte días el bien embargado 
que al fmal se dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá . lugar en la Sala Audiencia· de 
este Juzgado, Señalándose para primera subasta, el 
día 9 de abril de 1996, a las diez horas, por el 
tipo de tasación. 

Para la se~da 'subasta, en el CjlSO de no haber 
post¿res en la -pnmerd, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte dem<h'1dante, el día 8 -de mayo 
de -1996, a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en Un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido e1._actor la adju
dicación en legal forma, el dfa S de jUnio de 1996, 
a las diez horas, sin·sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactadd"en la escritura de constitución de hipoteca 
y que al fmal se dirá. No admitiéndose postura algu- -
na inferior al tipo de la primera. o·segunda subasta, 
según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subastas deberán consignar, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento de.stinado 
al efecto, una cantidad; igual o superior ííÍ 20 
por- 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta la cantiOad a consignar será 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda. . 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en-forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
'en sobre cerrado. -

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate- a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y ~ 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio de rema
te. Estando unida a. autos la certificadón_ del Regís: 
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. -

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to . el tipo de la -subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los _ que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas: 

Séptima.'-Sirviendo la -publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal. por no ser 
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hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. , 

Octava.-En el supuesto de que los: t.;enalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se eNendefá que 
las subastas se celebrarán el siguien1c lunes hábil 
a la misma hora. 

Fínca objeto de subasta 

_ Componente 105, vivienda unifamiliar señalada 
con el número 181 del plano, tipo «A», consta de 
planta baja y pifiO, tiene una superficie construidlC', 
entre las dos plantas de 63 metl'os--49 d(dmetros 
cUadrados. La planta baja se disL.-.ibuye en dos terra
zas, paseo, cocina, aseo y comedor-estar- y la planta 
alta.;1 la que se accede por una escalera interior, 
consta de dos dormitorios, cuarto de b~ño y terrazas. 
Linda: Derecha, enirando, con la vivienda 106; 
izquierda, con la ~ivienda 104~ y fondo, con la zona 
común. 

Inscripdón: Inscrita al tomo 1.560, libro 339, 
folio 215, fmca registral número 22.275, inscripción 
segunda del Registro de )a Propiedad número 6 
de Alicante. -

Tasación de la primera subasta: 47.020.000 pese
tas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a: 25 de octubre 
de 1995.-El Juez. Luis Carlos Tejedor Muñoz.-El 
Secretario.-3.995. -

SAN VICENTE DEL RASPEJG 

Edicto 

DQn Francisco Salinas Villa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número -2 de San Vicente -del 
Raspeig (Alícante). 

Hace saber:. Que,-en este Juzgado y con el núme
ro- 359/1994,.se tramitan autos -de procedimientos 
del artículo 131 de la Ley Hipotec3ria promovidos 
por «Hipot~ Sociedad Anónima», contra «Co
veta Fúma 89, Sociedad Limitada», en los cuales 
se ha acordado sácar a la venta en-.publIca _subasta, 
por término de veinte días, los bienes especialmente 
.hipotecados - que concisamente se iqentifica,rán. 
habiéndose señalado para el acto del remate jas 

_ siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia i 4 de oc~bre de 1996, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado.,.. Servirá de tipo la cantidad de 
20.420.000 pesetas para la primera finca; 

Segullda ~'Ubasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en Ía primera): el dia 11 
de noviembre de 1996, a la misma hora y lugar. 
Servirá de tipo para la, subasta de cada finca 
el 75 por 100 de la primera subasta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible- den la segunda): El. día' 
16 de diciembre de 1996, a la misma hora y lugar. 
Sirt sujeción a tipo. -

Condiciones de la subasta 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán 'posturas infetiores a los respectivos 
.tipos. 

Segunda-Para tomar parte en la primera o segun
d~ subasta, los licitadores deberán consignar, pre~ 
viamente, en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao VIzcaya, de esta localidad, 0215-18-0359-94, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquéllas, y para la tercera, el 20po[ 100, por 
lo menos, del tipo de la segunda. Deberán presentar, 
al iniciarse el correspondiente acto, el resguardo 
que acredite tal ingreso, sin cUyo requisito no serán 
adniltidos, salvo el derecho de la ABrte actora para 
concurrir corno postor .. 

A instancia del actor, podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate. a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 



Teteera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación dé este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
se trate, acompañado del justificante de la corres
pondiente consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las' obligaciones indicadas en la 
condi~ión quinta ., 

C'uarta.-Las pOsturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el, remate a Un tercero, Que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesíonario" previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.&del artí
culo 131 de la Ley Hipotecarja, estaca de manifiesto 
en la Secretaria; se entenderá que' todo licitador 
acepta éomo bastante la titulación; y ~as cargas o 
grav!¡menes anteriores y los preferentes, si'los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el :ematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos: 'sin 
destinarse 'a su extinción el precio del remate" 

Sexta.-Caso de no poder notiti~ar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos, del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de' fuerza mayor alguna 
de las subastas tuvier.t que suspenderse, se celebrará 
el siguiente día hábil a la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

.Apartamento 'en tercer-a planla alta o de ático 
del citado edificio de 'apartamentos sito en Cam
pello, partida de Coveta Fu~á, plaza Don Carlos, 
sin número. Tiene su acceso 'mediante dos portales, 
derecha e izquierda, del mismo~ caja de escalera 
y un' ascensor por cada portal, pasillo común de 
la misma planta'y puerta directa de acceso, al este 
del solar. Es el segundo a la izquierda desde portal 
izquierdo del citado edificio. Tipo F. Señalado en 
proyecto con el número 312. Mide 92 metros cua
drados de superficie construida interior, aproxima
damente. Consta de paso, salón comedor con terra
za, tres dormitorios, uno de eUoscon citada terraza, 
cocina, y baño.' Linda: Frente, pasillo común de 
la misma planta y vuelo zona común no edificada 
del solar; derecha, entrando" apartamento núme
ro 51; izquierda, vuelo zona c0mÚD noediftcada 
de solar, y' fondo, vuelo de zona común destinada 
en parte a piscina. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Alicante, tomo 1.547, libro 326 del Ayuntamien
to de Campello, fmca número 21.394. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 2 de no~íem
bre de 1995.-El Juez, Francisco Salinas Villa.-El 
Secretari,o.-4.138~58. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Salinas Villa, Juez del Juzgádo dé 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Rasp~ig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
356/94, se tramitan autos de procedimientos del 
artículo 131 de'la Ley Hipotecaria proniovidos por 
«Hipotecaixa, Sociedad Anónima», contra doña 
Encarnación Viedma Jiménez, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, el bien especialmente hipo
tecado que concisamente se identificará, habiéndose 
señalado, para el acto del remate las ~ente8 
fechas: 

Primera, subasta, ell
, día 14 de octubre de 1996, 

a las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias . de este Juzgado. Servirá de tipo la cantidad 
de 8.960.000 pe~s para ~ primera fmca. 
, Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 

posturas alguna admisible en la primera), el día 11 
de noviembre' de 1996, a la niisma hora y lugar. 
Servirá de tipo para la subasta de la fmca, el 75 
por 100 de la primera subasta. 
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Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda), el día 16 -
de diciembre de 1996, a hr misma hora y lugar. 
Sin sujeción a,tipo, bajo las sigUientes condiciones: 

Primera.-En las subastas primera y segunda· no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

, Segunda:-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, los licitadores deberá,'} consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya; de esta localidad, ,número 
0215-18-0356-94, una cantidad no inferior al 20 
por 100 de los tipos de aquellas, y para la tercera 
el 20 por 100, por lo menos. de tipo de.la segunda. 
Deberán pres~ntar, al iniciarse, el correspondiente 
acto, el resguardo que acredite tal ingreso, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora para concurrir como postor. 

A instancia de ·la actora, podrán reservarsé las 
consignaciones de los postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a fin de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro·, 
barse el remate ,a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas Posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde-la publicación de este edicto 
hasta el acto de celebración de la subasta de que 
se trate, acompañado del justificante de la corres
pondi~nte consignación. El escrito deberá contener 
la aceptación de las ObligaCiones' indicadas en la 
condición quinta. _ . 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerSe a calidad 
der ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario, previa o simul
táneamente al pago del resto. de precio del remate. 

Quirita.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecarla, estar-'ande mani
fiesto en ia Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastanie la titulación; y las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubier~ al créditó de la actora continuarán sub
sistentes, enten~éndose que el re~tante los acepta 
y queda subrogado en a responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rematt~. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar, a la deudora tales señalamien
tos, del lugar, día y hora para el re~ate. 

Sépti~a.-Si por causa de fuerza mayor alguna ' 
de la subastas tuviera que suspenderse. se celebrará 
el siguiente día h~il a la misma hora y lugar. -

Bien objeto de subasta 

Apartamento en tercera planta alta, del edificio 
de apartamentos sito en Campello. partida Coveta 
Fumá, plaza Don Carlos,'sin número. Tiene su acce
so mediante los dos port.ales -dereeha e izquierda
del mismo, caja. escalera y un ascensor por cada 
uno de dichos dos portales: pasillo común de la 
misma planta y puerta directa de acceso, al oeste 
del solar. Es el primero a la derecha desde portal 
derecho del citado edificio. Tipo B, señalado en 
proyecto como 303. Mide 54 metros 5 decúnetros 
cuadrados de supedicie, construida interior, apróxi
madamente. Consta de paso, salón-comedor con ' 
terraza, dos dormitorios, uno de' ellos con citada 
terraza, cocina y baño. Linoa: Frente, con pasillo 
común de la misma planta y caja de escalera del 
portal derecho del ediítcio; derecha entrando, apar
taIllento, número 15; izquierda, apartamento, D11me
ro 17 y citada caja de. escaleras y fondo, vuelo zona 
común en parte destinada a piscina. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 6 de Alicante, 
tomo 1.547, libro 326 ,del Ayuntamiento de Cam
pello. fmca núnief9 21.385. 

Dado· en San VIcente del Raspeig a 2 de noviem- , 
bre de 1995.-El Juez, Francisco Salinas Villa.-El 
Secretario.-4.135-58. 
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SARRIA 

Edicto 

Don Alejandro Roa Nonide, Juez del Juzgado de 
Pdl.nera Instancia e Instrucción de Sarria y su 
parH .. 10, 

Hace 'iaber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 161/1995-1, se siguen autos de 
procedimiento judicial' sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Pastor, 
Soded,.¡d AnóniÍnm>, en cuya representación actúa ' 
la Pro;uradora doña Victoria E. López Díaz, contra 
don An.onio García Femández y doña Pilar López 
Vázqucz, en los que, por resolución de esta fecba, 
y en Cl'f,rpIimiento de lo dispuesto en la regla 7.& 
uel aludi.Jo artículo, se ha acordado sacar a la venta, 
en primeca y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de' tasación pactado en escritura de 
hipote('a. la siguiente fmca objeto del procedimiento: 

Fin,¡;a que radica en la villa y municipio de Sarria, 
:-::alle Diego Pazos, número 77. Una porción de terre~ 
no dc:<t1;lado a labradío, de la superficie aproximada 
de 339 ;¡Jetros 'cuadrados; lindante: De frente, al 
!:ste, ! n lLla linea de 9 metros y medio, contados 
en dirección de sur a norte, desde la pared del 
cine Capitol, con lar calle Diego Pazos; por la espal
da, al oeste, en otra línea igual de 9 metros y medio, 
'con la calle Goya; por la derecha, entrando, al norte, 
de José Rodríguez Regueiro, y por la izquierda, 
entrando, al sur, con el citado cine Capitol, pro
piedad de Antonio Goyanes López. 

Sobre dichá fmca se ha éonstr:uido la siguiente 
edificación: 

Edificación,compuesta de planta baja a uso 
'comercial o industrial, que ocupa la superficie de 
i 4J metros cuadrados y sobre ésta, retarrqueada 
por el oeste 2 metros, un piso alto, destinado a. 
vivienda. quedando bajo la cubierta un desván; cons
truida de horinigón armado, los muros de ladrillo 
hueco sentado con mortero de cemento,.la obra 
de fábrica de1adriUo, forjados cerámicos y la cubier-
,ta a base de losa pizarra. ' 

Ocupa la superficie en el solar de' 143 metros 
cuadrados y linda: De frente al este,.~n linea de 
9 metros 50 c.entim.etros; calle Diego Pazos; por 
la derecha, entrando, al norte, de José RodÍiguez , 
Regueiro; por el fondo, al 'oeste, resto del solar, 
y por la izquierda, entrando, al sur, de Antonio 
Goyanes López. 

inscrita al folio 236 del libro 98 de Sarria, fmca 
número 9.048. Valorada en 17.000.000 de pesetás. 

La subasta se celebrará el próximo día 26 de 
febrero de 1 Y96 y hora de las diez; en la Sala de 
Audiencias de este, .1uzgado, sito en la calle Calvo 
Sotelo, número 48, entresuelo de Sarria, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el valor de tasa
ciÓn pactado en escritura de hipoteca reseñado, sin 
que se admitan posturas que no 10 cubrari en su 
totalidad. 

Segmlda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consigtwr, previamente, los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Cuenta Provisional de 
Consignaciones de este Juzgado, abierta bajo núme
ro 2313 en oficina principal del Banco Bilbao VIZ
caya de Sarriá, al efecto; consignación que podrá 
reservarse a aquellos licitadores que hayan cubierto 
el tipo Teglamentado y'lo admitan, a instancia del 
acreedor, en previsión de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro. 
barse el remate a favor de, los .que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. , ' 
Terceia.~Podrán hacerse posturas por escrito, en 

pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su c:::elebración, depositando en la Mesa deHuzgadó, 
junto con aQuél, el resguardo bancario acreditativo 
de ha~ efectuado la consignación previa regla
mentaria.' No se admitirá postura de este estilo que 
no contenga la aceptación expresa de las obliga
ciones COJisignadas en la regla 8.& del artículo 131 
de la Ley Hípotecaria. 



Cuarta.--Los titulos de, propiedad, suplicos por
'certificación del Rt(gistró, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de, este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos, sin que tengan derecho a 
exigir otros. 

'Quinta.-Las cargas- y gravánlenes ,anteriores )' los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mistnoS', sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para ~l supuesto de que resÚlfare desierta la pri
mera subasta, se señala a fm de que tenga lugar 
segunda el próximo 26 de marzo de 1996, a igual 
hora, en las mismás condiciones que la p~;ine~, 
eXcepto el tipo del remate, que será el 75 pür 100 
del de la primera, y, caso de resultar tambié: o(,;sit:t1a 
la· segutida, se celebrará una tercera, siIi s~je.ci0n 
a tipo, el s~ente' 26 de abril 'de 1996, ~ idéntica 
hora, rigiendo para ésta las restantes condiciones 
fijadas para la segunda~' 

Sirva la publicación de este edicto de fbullal noti
ficación a la parte deudora, a efectos del articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciantiento Civil y' regla 
5.a del árticulo 131 de la. Ley Hipotecaria para el 
supuesto de que tal diligencia no se le pudiur:. prac-
ticar en forma personal. . 

Dado en Sarria a 30 de diciembre de 1995.-E 
Juez, Altjapdro Roa Nonide.-La Secreta
ria.-4.100-3. 

SEGORBE 

Edicto 

Doña María del Carmen Albert Hemández, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia de la ciudad 
de Segorbe y su partido, ' 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento jud¡cial sumario 
del artículo '131 de la Ley Hipotecaria, bajo el nume
ro 98/95, seguidos a instancias del Procurador don 
Luis Enrique Bonet Peiró, en nombre y represen
tación del ~BancoBilbao VIZcaya, SoCiedad Anó
níma», contra don Angel OVejero Adelantado y doña 
María José Ruiz' Martinez, en los que por provi
dencia de esta fecha' se ha acordado anunciar por 
medio del presente, la, venta en pública subasta, 
por primera vez, plazo· de veinte dias y el precio 
de tasación que se indicará, del bien . más abajo 
relacionado. 

La subasta tencVá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado,;~to en la calle Bonifacio Ferrer, 
número 1; de esta ciudad, el próximo día 28' de 
febrero de 1996, a las doce horas, bajo las siguientes -
condiciones: 
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también. a . las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que' servirá de tipo .el 7.5 
por 100 de la primera, ·sin' que se pueda admitir 
po~ inferior a este tipo, debiendo consignar pre- . 
viamente los licitadores el 20 por 100 del tipo inicial. 

Se celebrará tercera . subasta en su caso, el día 
_ 25 de abril de 1996, igualmente a las doce horas, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción,.a, 
tipo, debiendo lQ~ licitadores consignar previamente 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo f\iado para 
la segunda. 

B~en objeto de sybasta 

Urbana, enclavada en una parcela de 957 metros 
cuadrados. Yivienda unifamiliar tipo dúplex, sita en 
la urbanización Altomira, de íos términos de Segor
be y Navcijas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Segorbe, al tomo 283. libro 13 de Segorbe, folio 
40, finca 15.519, inscripción tercera. Tasada en 
29.642.244 pesetas. 

DadO en Segorbe a 13 de diciembie de 1995.-La 
Juez, . María del Carmen Albert Hemández.~El 
Secretario.-3.967. . 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Medina Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de .Primera Instancia número 12 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 440/1991, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra «Industrias y 
Comercial Aspe, .Sociedad Anónima» (NAVI
C0AS), en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se 'ha acordado 
saCar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate teBga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 29 de febrero 
de 1996, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.4e los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en <:1 «Banco 
Bilbao Vizcaya," Sociedad Anónima» número 
4034/000/18/0440/91, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por' 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, . haciéndose constar el número y año del 
proce.dimiento, sin cuyo· requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico' 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar cqn la calidad de 
Primera.-'-El bien señalado~e a pública subasta ceder el remate a terceros. 

por el tipo pactado en.1a escritura de constitución Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
de hipoteca y que más abajo se indica, no ~dmi. hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
tiéndose posturas inferiores á 'dicho tipo. escrito en pliego cerrado, hacieJfllo el depósito a 

Segundá.-L'os titulos de propiedad- de la ·fmes que se. ha hecho referencia anteriormente. ' 
sacada a subasta, se encuenttan de manifiesto en Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
la Secretaría de este Juzgado, para que pued~o ser a que &e refiere. la regla 4.8 del artículo 131 de 
examinados por quienes deseen. tomar parte ell la • la Ley Hipotecaria. e"tán de manifiesto en la Secre-
subasta, entendiéndose que todo licitador acepta taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
como bastante.1a titulación. acepta como bastante la titulación existente, y que 

Tercera.-Para tomar parte .en la subasta. d,.:,berán . las carg~s o gravámenes anteriores y los preferentes, 
los licitadores consignar previamente en el Juzgado si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
o en el establecimiento destinado al efecto, un., can- s~tentes, entendiéndos.! que el rematante los acepta 
tidad igual, por lo menos, al 20 por' 100 de!' tipo, y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos ~. lici- mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
táción, tanto en la primera como en la segunda remate. 
subasta si hubiere lugar a ella. -

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anterioreb y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que al rema
tante los acepta y queda subrogado em la respon
sabilidad de los mismos, sin destiriarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 28 de marzo de 1996, 

Paqt el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subastá. se señúla para la celebración 
de una segunda, el ·día 29 de marzo de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado parcl la primera subasta, siendo dé apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para' 
la celebración de 11na tercera, el día 9 de mayo 
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de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consígnar quien desee 
tomar parte en la misma,. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base jXlra la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excePtuando los sábados. 

El presente edicto servirá de-notificación a los 
deudOles para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien QllC se saca a subasta 

Vivienda dúplex, número 25, en Gines, residencial 
«Torrenúeva», calle Pío XII, tipo B,cort una super
ficie total construida de 125 metros cuadrados y 
patio posterior de 18. metros cuadrados, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sevilla, tomo 1 A 13, 
libro 52 de Gines, folio 7, fmca 3.317, 2.a Tipo 
de subasta: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 24 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Medina Pérez.-El Secreta
rio.-4.102. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que' en este Juzgado bajo el número 
00135/1990, de registro se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Entidad: El Monte, representado por 
el Procurador don Miguel Contadi Rodríguez, con
tra don Antonio Orozco Ferrer y doña Inés Pérez 
Rico, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
del avalúo, la siguiente fmca, contra la que se pro
cede: 

Piso, tipo B, en planta cuarta, de la casa en Sevilla, 
avenida de Ramón de Carranza, número 16. Tiene 
una superficie de 147 metros cuadrados, 73 decí
metros cuadrados., lriscrita en el Reg¡stro de la Pro
piedad número 2 de Sevilla, folio 49 vuelto, tomo 
863, libro 446, nnca número 29.102, inscripción 
tercéra. 

La ~ubasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, avenida de Ramón y Cajal, sin 
número, edificio Viapol, planta cuarta, de esta capi
tal, el próximo dia 11 de marzo de 1996, a las 
diez horas, para el caso de que no hubiera postores 
en la primera susbasta, se señala para la segunda 
el día 15. de abril de 1996, a la misma hora y lugar, 
llevándose 'a fecto la subasta por el tipo del 75 
por 100 del valor pactado en la escritura decons
titución y, p~a el caso de que tampoco concurran 
postores, se señala la tercera subasta, sin sujeción 
atipo, para el día 13 de mayo de 1996, a la misma 
hora y lugar, llevándose todas a efectos bajo las' 
condiciones generales establecidas en el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. Si por caúsa de fuerza mayor, 
no se pudiera /celebrar .a subaSta· el día señalado, 
se llevará a cabo al siguiente día hábil y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo d~l remate es de 11.000.000 
de ~setas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. . 

,. ~ Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
provisional <fel Juzgado, clave cuenta número 4053, 
en cualquier oficina del Banco. Bilbao Vizcaya, de 
Sevilla, una cantidád, igual, por lo menos al 40 
por ·100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el. remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mésa del Juzgado, 



junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con· 
siguación hecha a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sm que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad ,de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en -la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el ~resente, 'en Sevilla a 29 de noviem-

bre de 1995.-La Magistrada-Juez.-EI Secreta
rio.-4.149-58. 

SUECA 

Edicto 

Don Yicente 'Canet Alemany, Juez del Juzgado dé 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de Sueca 
y su partj.do, 

Hace saber:' Que en el procedimiento' ejecutivo 
411/1992. instado por el Procurador don Juan 
Vicente Alberola Beltrán, en nombre y represen
tación de «Banco Santander, Sociedad Anónima», 
comra don Joaquín Benavent Martínez y doña Jose-

/ fa Pons Sapiña, con domicilio en Cullera, sobre 
reclamación de 1.628.662 pesetas como principal, 
más la c:a~ltidad de 700.000 pesetas que se calculan 
para intereses y costas, he acordado sa~r a la venta 
en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, por término de veinte 
días, las fincas que al fmal se describen. 

Para la celebráción de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo día 71 de febrero de 1996, 
a la') doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. y para la se$Unda y tercera subastas, en 
;,;u caso, para los días 25 de marzo y 24 de abril 
(-1e ¡ 996, respectivamente, a los mismos hora y lugar,' 
si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en 'el siguiente día o sucesivos 
días hábiles, a la misma hora, si persistiere el impe
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

pcmera.-Las fincas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones que este Ju~gado tiene abierta 
en el «Banco :Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sucursal de sueca, sita en la calle San Cristófol, 
una cantidad igual, por. lo menos, al. 20 Por 100 
del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o de la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán ádmitidos, devolviéndose acto 
seguido del remate, excepto la que corresponda' al 
rematante. . 

Tercera.-Los autos se encuentran de manifiésto 
en la, Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, queda subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en laS" responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Asimismo y para el supuesto de que no 
pudiera notificarse la presente resolución a los deu
dores, respecto al lugar, día y hora del remate, que-
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dan aquéllos suficientemente enterados de tales par
ticulares con la publicación del mencionado edicto. 

Fincas objeto de subasta 

l. Urbana, casa con dos plantas y local comer
cial en planta baja, con superficie de 153,90 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cullera, al libro 722, folio 118, fmca 18.302. 

Valorada a efectos de subasta en 3.493.370 pesetas. 
2. Rústica comprensiva de una extensión Super

ficial de 4 áreas 15 centiáreas, es decir, 415 metros 
cuadrados que componen una tierra huerta, situada 
en los ténninos municipales de la ciudad de Cullera, 
en su partida de Mareny Brosquil. Inscrita tnel 
Registro de la Propiedad de Cullera, al libro 5 13, 
folio 10.9, finca 19.587. ~ 

Valorada a efectos de subasta en 1.912.690 pese
tas. 

Dado en Sueca a 25 de octubre de 1995.-El 
Juez, Vicente Canet Alemany.-EI Secreta
rio.-5.416-11. 

TARRAGONA 

Edicto 

La Secretaria,del Juzgado de Primera Instancia e 
Instmcción de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins- ' 
tancia número 3 y con el número 219/94, se tramita _ 
procedimiento de juicio ejecutivo, a instancia de 
don Matias Sola Calavia, contra «Swixxera Promo
cione, Sociedad Limitada», enrec1amación de 
1.052503 pe"etas de prinCipal, más otras 343.683 
pesetf!s. calculadas para intereses y costas, en ei 
que, por resolucjón de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señda ' 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de este Juzgado, el día 5de marzo, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Pri.1nera.-No se admitirán posturas que no ct1bran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parté en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 420500001721994, una cantidaD igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del, bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del i>rocedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán párticiparcon la calidad' de 
ceder el remate a terceros sólo la parte actora. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriornlente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo ] 31 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubier~ postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de marzo, a las diez horas, 
sirviendo -de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de 'la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
hcitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de' una tercera el día 30 de abril, 
a las diez horas. Esta subasta se celebrara sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por·l 00 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los -sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la ,fmca o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Finca registrai. número 32.889. inscrita al tomo 
747, libro 467, folio 161. 

Tipo de subasta: Valorada, a efectos de subasta, 
en la cantid>.ld de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Tanagona a 4 de 'enero de 1996.-La 
Secretaria.-4.035. 

TOLEDO 

Edicto 

D0fl Mario Dmsán Bemad, Magistrado-Juez del Juz
gado oe Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hago saber: Que en au~os de procedimiento judi
cial sumario d~l articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado al número 378/1992, a 
L.lstancia de- «Banco Central Hispanoamericano, 
~ociedad Anónima», contra don Donato Hergueta 
~i~oárego, en resolución' dictada con esta fecha he 
acordade sacar a la venta en publica subasta, por 
t'!rmino de veinte días. el bien' hipotecado que al 
final se describe, por el precio que para ~ada una 
de las subastas que se anuncia se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle' Gúardo Lobo, 
sin número de esta capital, en los días y en la forma 

, siguiente, haciendo constar que. si alguno de los 
días señalados para la celebración de las mismas 
'fuera festivc, se celebrará el siguiente hábil: 

En primera subasta, el día 9 de abril de 1996, 
a las (mee treinta horas de su mañana, por el precio 
de 42.100.000 pesetas, señalado en la escritura 'de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, el día 6 de mayo de 1996, 
a las once treinta horas por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirVió de tipo en la primera, nc admi
tiéndose posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el día. 30 de mayo de 1996, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sirve de notificación a los 
demandados. 

Condíciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta que 
t':ste Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, número 4323-0000-18-378/92. ;!l 20 por 100 
~el tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación a excepción del acreedor ejecu
tante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.--Que el remate' podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 



por escrito, en pliego cerrado, presentando el fes
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-QJe el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran. 
sin necesidad de consignar depósito. 

, Sexta.-Que los autos. titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, entendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la tit~ación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámen~santeriores 
y los preferentes quedarán subsistentes, sin desti
narse a su extinción el precio del remate; quedándose 
subrogado el rematante en las responsabilidades de 
las mismas. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda. unifamiliar. de planta ~misótano. baja 

y sobre ésta torreón, la planta semisótano se dis
tribuye en pIüje. cuarto de escalera de calefacción, 
trastero y. b6dega o sala de recreo; ·la b~a en 1<hal1» 
de entrada, v~stíbulo. distribuidor,. salón-estar,dor
mitorio princ~pal. tres dormitorios más. tres baños, 
cocina, lavadero, bodega y porche; y. el torreón se 
distribuye en «hall», salón, dos dormitorios, ~o 
y terraza. Tiene una supeñICie lo edificado en planta 
baja de 200 metros cuadrados y el resto, hasta com
pletar' la superficie total de la parcela, zona ajar
dinada. Está enclavado. en una parcela procedente 
del cortijo de San Bernardo, llamado El Olivar de 
los Pozos, en Toledo. 

Linda al norte, con «Cortijo de San Bernardo, 
Socíedad Anónima»; sur, carretera de.Toledo a Pue
bla de Montalbán; este, olivar de óon Jqaquín san

, chez, y oeste, camino número 4, tiene una supe.ficic 
dicha parcela de 6:059 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de 'la Propiedad número 
1 de Toledo, al tomo 576, libro 182, folio 3, fmca 
10.468. ~ 

Dado en Toledo a 2 de enero de J 996.-El Magis
trado-Juez, Mario Buisan Bernad.-El Secreta, 
rio.-4.104. 

TORRELAVEGA 

Edicto 
\ 

Don Luis Sánchez Garda,. Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de esta ciudad 
de Torrelavega provincia deCantabria, 

.Hago saber: Que en este Juzgado y a instancia 
de doña Rufma Dorotea Martínez Gutiérrez, repre
sentada por el procurador don Leopoldo Pérez del 
Olmo, y asistida del letrado don Rafael Pérez del 
Olmo, se tramita expediente con el número 
354/1995, sobre declaración de fallecimiento de su 
padre don Recaredo Martínez González nacido en, 
el pueblo de Quijas. Termino de Reocin, el día J 9 
de cnero de 1883 hijo de don Gerardo y de doña 
Maria, el cual se ausentó de su domicilio de la 
localidad de Barcenaciones ténnino de Reocín, en 
el año 192;2 no teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha, y en cuyo expediente se ha acordado 
en virtud de lo establecido en el artículo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La publicación del presente edicto; para su publi~ 
cación en el ~Boletín Oficial del Estado)\, de Can
tabria, en periódicos de Madrid y de esta capital, . 
de Radio Nacional, pUbliCándose dos edictos con 
intervalo de quince días. 

Dado en Torrelavega, a 19 de ~ptiembre de 
1995.-El Secretatario judicial, Luis Sánchez Gar· 
cía.-257-3. y 2.a 26-1-1996 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
T orren:lOlinos, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento 'judicial sumario, regulado por el 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria, b~o el número 
370/93, a instancia del Procurador señor Olmedo 
Jiménez, en nombre y representación del «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima», contra 
doña Claire Francoise Le Pallac y otra, en los .que 
ha ~ecaído proveido de esta fecha por ~l que .el 
Magistrado-Juez de este Juzgado ha'acordado sacar 
a la venta en pública subasta,' por término de veinte 
días, el bien embargado que más' ab~o se describe, 
por el precio que para cada una de las subastas 
,que se anuncia se indica a continuación, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días Y, forma 'siguientes: 

En primera suba~ta el día 27 de febrero de 1996, 
a las once horas de su mañana, por el tipo . esta
blecido en la escritura de hipoteca, ascendente' a 
19.,?72.000 pesetas, no admitiéndose posturás que 
no cubran dicho tipo; , 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, se señala el día 
27 de marzo de 1996, a las once horas de su mañana, 
por' el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segund,a ni· se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por el actor, se señala el día 29 
de abril de 1996, a las once horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. -..... 

Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores, consignar 'previamente, en el 
~,Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», en la 
agencia sita en la plaza Costa del Sol~ sin número, 
cuenta depósito de este Juzgado número 3038, el 
20 por 100 del tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre~ 
so en el Banco en ia Secretaria. de este Juz.gado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebraciónp<>drán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello en l~ Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo dein~ 
en el Banco de la' consignación correspondiente. 
Tercera~-Los autos y la certificación del Registro 

a que h.ace referencia la regla 4.8 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria ef>tarán de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenesanteriores y los preferentes -si los hubiere
al crédito que reclama el' actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el retpatante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. '. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
dfa, a la misma hora, pe la semana f>iguiente, y 
con las mismas condiciones. 

Quinta.-Caso de que las demandadas deudoras 
no fueren halladas en su domicilio, servirá. el pre
sente edicto de notificación en forma a las mismas 
de los señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

linda al oeste con la T-27-1,y queda separada por 
el paso peatonal común. JX>r'el norte. de laT-27-2; 
de aproximadamente 26,25l1,letros cuadrados y 9,46 
metros cuadrados. respe~fivamente, delimitadas. 
sobre las que ostenta un derecho de ocupación parlÍ 
usos mercantiles. -

y para su publicación en el «Boletín' Oficial del 
Estado» y en el ,«Boletin Oficial de la Provincia», 
se expide el presente en Torremolinosa 29 de 
diciembre de ·1995 .-El Secretario Judicial, Juan Car
los Ruiz Zamora.-4.107-3. 

TO~JOS 

Edicto 

Doña Mónica Guerrero Fraile, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia' número 2de ..q'orrijos (To
ledo), 

Hago saber: Que en los autos de juiCio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado ,bajo el número 8/94, ins
tados por la Procuradora doña Marta 1. Pérez Alon
so, en representación del «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra don Arturo Fer
nández Femández y doña Julia López llirente. en 
reclamación de la suma de 17.938.935 pesetas, se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por término 
de veinte diás y por el precio de tasación referen· 
ci~do con los bienes objéto de subasta, en que se 
han valorado pericialmente, las fincas embargadas 
que luegq se relacionarán; se ha acordado la cele
bración de la primera subasta para el día 29 del 
próximo mes de febrero; 'para el caso de que resulte 
desierta, de la segunda para' el día 28 del próximo 
mes de marzo, con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación; y también para el caso de que resulte desier
ta, de.la tercera para el día 25 'del próximo mes 
de abril, sin Sujeción a tipo. Las cuales tendrán 
lugal" en la Sala .de Audiencias ge este Juzgado. 
sito en la calle Avenida del Pilar, número 13; todas 
ellas a las once horas de su mañana, bajo las siguien- . 
tes condiciones: 

Primeta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del'mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depQ6itán9010 en la Mesa del 
Juzgado, y consignando junto al mismo el porcenuye 
legal establecido, o acompañando el resguardo lk 
haber hecho esta consignación en .el establecimiento 
público correspondiente. . . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa 
del Ju~ado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 pOr 
100 del referido tipO, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer depósito. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, es~n de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ello~ los 'licitadores, no teniendo derecho a exigir 
ningunos otros, estando de manifiesto los autos en 
Secretaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y laS preferen
tes, si las hubiere, al crédito del acto.- continuarán 

• subsistentes y sin cancelar,entendiéndose que el 
Urbana. Finca número 27. Local denomÍ1tado rematante las acepta y queda subrogado en la res-

A-S, situado en la planta baja, del bloque A, del ponsabilidad de las mismas. sin destinarse a su extin-
conjunto urbanístiCQ denominado Dársena de ción el precio del remate. 
Levante, en la urbanizaci6n Marina· Benaln1ádeña, Quinta.-De no reservarse en depósito, a instancia 
término de Benalmádena. Ocupa una superficie del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
construida aproximada de 21 metros 95 decímetros tores que así' lo admitan y hayan cubierto el tipo 
cuadrados. Linda: Al norte, con pase) peatonal de de la subasta, las cantidades previamente consig-
uso común que le separa de la terraza T-27-2; al nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
sur, con finca número 26; ai este, con finca nÚmero les serán devueltas, excepto la. que' corresponda al 
28; al oeste, con terraza T-27-l. Esta fmea tiene mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
asignada una cuota de participación indivisa en el ,como parte del precio total del remate. . 
solar y demás elementos comunes del conjunto urba- Sexta.-Sólo el ejecutant~ podrá hacer po$tura a 
nístico Dársena de Levante tie O enteros 1.845 diez-' calidad de ceder el remate a un tercero. 
milésimas por 100, así como una cuota de con- Séptíma.-Los gastos del remate, pago del Impues-
trihución a loS gastos comunes de O enteros 6.064 to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe-
diezmilésimas pOr 100. Son anejas a este local las rentes ala subasta serán a cargo del rematante o 
terrazas denominadas T-27-1, T·27-2, con lasque rematantes. 



Bienes objeto de subasta 

Urbana. vivienda sita en planta cuarta, del edificio 
en Torrijos. en la avenida del Gerieralisimo, número 
18, de 93,50 metros cuadrados. Fmca número 7.416, 
tomo 1.563, folio 7. Con un precio de tasación 
de 19.500.000 pesetas. 

Local comercial, en la calle José Antonio, en la 
localidad de Novés, número 112, de 388,25 metros 
cuadrados. Inscrita en el tomo 1.465-117-48-6594. 
Con un precio de tasación de, IO~OOO.OOOde pesetas. 

Dado en Torrijos a 4 de enero de . 1996.-El 
Secretario.-4.108. 

VALDEMORO. 

Edicto 

Doña Maria Angeles Charriel ÁrdeOOl, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia. e Instrucción 
número 1 de Valdemoro y su partiqo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 

. Ley Hipotecaria con el número 1060/94 promovido 
por la QUa de Ahorros y Monte' de Piedad. de 
Madrid contra don Vicente Aparicio Pedraza y doña 
Pilar Mart1n Delgado en . los que por resolución de 
la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juraado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el· dia 29 de febrero de 1996, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, que asciende a la suma 
de 41.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 29 de marzo de 1996, 
a las once horas, con lareblija del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
• de las anteriores, el dia 29 de abril de 1996, a 

las once horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo, observándose 
en todas ellas las siguientes condiciones: • 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subaSÜlen primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
-signar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya- sito en' esta localidad en la calle 
Estrella de Elola, sin número, el SQ por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.' 

Tercera.-Que la subasta ~ celebÍ"ará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, pudíéndose ceder el rema
te a tercero. 

cUarta.-Losautos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendi~ndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiere- al crédito 
deL actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Bien objeto de subasta 
Se describe la fmea según se señala en la demanda 
Urbana.-Casa en Ciempozuelos,' en la calle Tra

vesía de la Cruz Verde, número 14, compuesta de 
plantas ~ principal y segunda, distribuido todo' 
ello en varias habitaciones y dependencias. Super
ficie construida de 138 metros cuadrados aproxi
madamente, y el resto del solar de 9 S metros 85 
decímetros cuadrados destinados a patio. Inscrita 
al tQmo 413,libro 90, folio 139, fmca número 5.930, 
inscripción tetcera de 'hipoteca. 

Dado en Valdemoro a 30 de octubre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Maria Angeles Charriel Arde-
001.-4.046. 
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VALENCIA 

Ediclo 

En cumplimiento de 10 acordado por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 21 de los de Valencia, en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de juicio judicial 
Sumario del' articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos con el número 191/1992, a instancia de 
«Bansabadell, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don José Joaquin Pastor Abad, contra 
«Hijos de Vicente Cervera, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 40.621.418 pesetas, para el prin
cipal, más intereses sobre préstamo con garantia 
hipotecaria, se anuncia por medio del presente'edic
to, la venta en pública suba. .. ta, por primera vez 
y por término de veinte dias, el bien que al .fmal 
$e describe. . ' , 

Para la celebración de la.primera subasta. se señala 
el dia 20 de . febrero de 1996. a lI1s doce horas 
de su mañana. en la, Sala ,de Audiencia de . eSte 
JUzgado sito en Valencia, calle Del Justicia, número 
~, undécima planta, ,con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta del bien que al fmal 
se describe es el siguiente: 

Para la primera subaSta: 49.881.000 pesetas. 
Para la segunda subasta. el 75 por 100. 
Para la tercera subasta. sin sujeción a tipo, impor

tes estipulados en la escritura. No se admitirán pos
turas que no cubran el tipo de subasta. 

Segunda-Todos los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán acreditar haber depositado en 
la cuenta de depósitos y consjgnaciones, que este 
JUZgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, 
urbana Colón, número de cuenta 4553, el 40 por 
100 del tipo de la subasta 

Tercera.-.-Los autos y la certificaciQn del Registro, 
a ,que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría, dé este Juzgado, ente~diendo que todo licitador 
acepta como titulación bastante. 

Cuarta.-Las cargas Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor' con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de loS mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-Desde su anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, acreditando haber depositado en la cuenta de 
consignaciones, que este Juzgado tiene abierta en 
el Baneo Bilbao VIZCaya, el 40 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Y, a prevención de que no haya postores en la 
primera subasta. se señala para la segunda, el mism~ 
lugar y el día 20 de marzo de 1996, a las doce 
horas, sirviendo de tipo ,para esta segunda el '75 
por 100 del tipo de la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo, y debiendo los 
licitadores, que deseen tomar parte en la subasta. 
consignar el 40 por 100 del mencionado tipo, como 
mínimo, rigiéndose para esta segunda subasta las 
condiciones números 3, 4, 5 Y 6, anteriormente 
expuestas. 

Igwtlmente, y en prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta. se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el mismo lugar que las anteriores 
y el dia 23 de abril de 1996, a las doce horas, 
debiendo los licitadores, que deseen tomar parte 
en la misma, consignar el 40 por'l 00, como minirno, 
del tipo que sirvió para la segunda sub~ta, rigiendo 
para esta tercera subasta las condiciones números 
3, 4, 5 Y 6, anteriormente expuestas. 

En el caso de que los demandados hubieran aban
donado. el domicilio fijado, se hace extensivo el pre
sente edicto, para que sirve de notificación de dichos 
señalamientos a los demandados. 

En el caso de que las subastas no pudieren cele
brarse en los dias señalados anteriormente. por causa 
de fuerza mayor, ésta se celebrará el siguiente día 
hábil en que haya cesado la causa' de {ilerza mayor. 
que impedía su celebración, en el mismo lugar y 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Edificio industrial, situado en término de Chi
rivella (Valencia), polígono industrial «VIrgen de la 
Salud». Se Compone de dos naves: Nave uno, con 
despachos para oficinas, vestuarios y aseos; enfren
tada a la calle número S, que ocupa una superficie 
de 1.000 metros cuadrados. Y nave dos, pl.mta diá
fana, sin distri~ución. con un altillo que ocupa la 
mitad de la superficie en planta. adosada y comu
nicada con la nave anterior; enfrentada a la calle 
7, que ocupa una superficie de 777 metros 75 decí
metros cuadrados. El solar tiene 2.310 metros cua
drados. de· los que las naves construidas ocupan 
1.377 metros 75 decímetros cuadrados, y los res
tantes 532 metros 25 decimetros cuadrados, se des
tinan a ensanches, en la parte anterior y posterior; 
TIene su acceso por las dos vias de situación, a 
través de tertenos destinados a ensanches. 

Linda: Frente, sur, calle número 5; derecha, 
entrando o este, -(mca matriz de que ésta procede; 
izquierda u oeste,' de . «Drogas El Turia, Sociedad 
Anónima», y fondo, norte, calle número 7. 

. Inscrita en el Registro de la. Propiedad número 
2 de Torrente al tomo 1. 720, libro 123 de Chirivella, 
folio 18, finca número 9.560. 

Tasado, a efectos de subasta, en 49.881.000 pese-
tas. . 

Dado en Valencia a 20 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-E1 8e<:retario.-4.092-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don VIcente Ricardo Carlos Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Valencia, . 

Hago saber: Que en autos de juiCio de cognición 
número 00633/1994,· promovidos por doña María 
Teresa Cerdá Donat, en nombre de «Bankinter, 
Sociedad Anónima», contra don Javier Gutiérrez 
Rodrlguez, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. lo siguiente: 

Primer lote.-:-Finca urbana, situada en partida de 
Massanasa (Port Saplaya). Edificio Llevant, planta 
quinta. . puerta decimotercera de Alboraya. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 
13, al tomo 648, libro 141, folio 52, fmc,8 número 
11.223. Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 10.599.660 pesetas. 

Segundo lote.-Finca urbana (local destinado a 
g&n\je), . consistente en dos diecisieteavas partes del 
local de la planta sótano, que se concreta en la 
plaza número 4, de la fmea registra! número 
11.203/3 situada en AlOOraya (calle en proyecto 
de Port 8aplaya). Inscrita en el tomo 676 del Regis
tro de la Propiedad de Valencia número 13, libro 
147, folio 39, fmca número 11.206. Valorada a efec
tos det6Ubasta en la cantidad de 750.000 pesetas. 

Se han señalado loS dias 28 de marzo, 9 de mayo 
y 13 de junio de 1996, a las doce horas de su 
mañana, para la prime~ segunda y tercera subasta, 
o al dia siguier.te cuando por causa no imputable 
a la parte actora no pudiere celebrarse en el día 
seB hdo, sirril.mdo de tipo la valoración 'de los bie
res en la primera, la rebaja del 25 por 100 de 
tal " 1l!oraci6n en la segunda, y celebrando la tercera 
'\':H sujeción l1 tipo, debiendo los licitadores con
signar en la c,,;:nta número 4.441 del «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedfid Anónima, (urbana calle Colón, 
número 39) con indicación del número y año del 
procedimiento .. elo 50 por 100 del tipo en las dos 
primer,)s y tai tanto por ciento del tipo de la segunda 
en b, t'.crccJ;3., presentando en este Juzgado el res-
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guardo que se facilitará para ser admitiros como 
tales y resguardo de su celebración el orden y pres-
cripciones legales. . 

No se admitirán posturas· que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado pata lá. subasta 
y las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. en cuanto a los incoados 
antes de la Ley 10/92 de 30 de abril. y ceder el 
remate únicamente la actara en cuanto a los incoa
dos con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores que no podrán exigir otra titu-

·lacióri. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, . 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en su responsabilidad. . 

El presente edicto servirá de-notificación e.n forma 
al ejecutado para el caso de no ser habido. en todo 
el contenido del presente edicto. 

Dado en Valencia a 20 de diciembre de 1995.-EI· 
Magistrado-Juez. Vicente Ricardo Carlos Marti
nez.-EI Secretario.-4.064-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo i 31 
de la Ley Hipotecaria. con el número 455/95. pro
movido por la Caja de Ahorros y Pensines de Bar
celona «La Caixa». contra «Z.RG. Promociones 
Inmobiliarias. Sociedad Limitada». en los que por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 
fmal se describen. cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. en la forma 

. siguiente: 

En primera subasta. el día 2 de abril de 1996 
próximo. y a las once treinta horas de su mañana. 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. ascendiente a la suma de la cantidad que por 
cada fmea se expresa en relación adjunta. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el dia 7 de mayo de 1996. 
a la misma hora. Con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 6 de junio de ·1996. a la 
misma hora. con todas las demas condiciones de 
la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día a la ,misma hora y en el mismo lugar. y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. en primera ni en segunda. 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ~der 
a terceros. 

Segunda.-Los .que deseen tomar parte en l~subas
tao a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente el 20 por 100 4et tipo expresado, 
en la cuenta corriente número 448700018045595. 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
urbana Juzgados, avenida Navarro R'!verter. número 
1, aportando reSgUardo justifieativo em que conste 
fecha y número de procedimiento. sin cuyo requ'<:lto 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en ~[! fél,-ma 
de pujas a la llana. si bien, además, hastil e¡ di). 
señalado para el remate. podrán hac\!"f"c (lu'\turas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación' del Registro 
a que se refiere la regla 4. a delarticulo I .ll de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepla cUI'no bas-
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tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor «Z.RG. Promociones 
Inmobiliarias, Sociedad Limitada., del lugar, dia y 
hora señalada para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Número·S. Plaza de aparcamiento seña
lada con el número S. en primera planta de sótano, 
que tiene acceso para personas a través de escalera 
y de un acensor. y para vehiculos mediante un mon-

. tacoches. Ocupa una superficie de 9,90 metros cua
drados. cuota de participación del 0,75 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5 en el tomo 596. libro 354, folio 116, 
fmea número 26.992. 

Tasada a efectos de subasta en 2.775.000 pesetas. 
Urbana.-Número 7. Plaza de aparcamiento seña

lada con el número 7. en primera planta de sótano. 
que tiene acceso para personas a través de escalera 
y de un acensor. y para vehículos mediante un mon
tacoches. Ocupa una superficie de 9,90 metros cua
drados, cuota de participación del 0,75 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia' 
número 5 en el tomo 596, libro 354, folio 120, 
fmea número 26.994. 

Tasada a efectos de subasta en 2.775.000 pesetas. 
Urbana.-Número 9. Plaza de aparcamiento seña

lada con el número 9. en primera· planta de sótano. 
que tiene acceso para personas a través de escalera 
y de un acensor. y para vehiculos mediante un mon
tacoches. Ocupa una superficie de 9.90 metros cua
drados. cuota de participación del 0:75 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5 en el tomo 596. libro 354. folio 124, 
fmca número 26.996. . 

Tasada a efeetos de mbasta en 2.775.000 pesetas. 
Urbana.-Número 11. Plaza de aparcamiento 

señalada con el número 11. en segunda planta de 
sótano. que tiene acceso para personas a través de 
escalera y de un acensor. y para vehiculos mediante 
un montacoches. Ocupa ima superficie de 9.90 
metros cuadrados. cuota· de participación del 0,75 
por 100 . , 

Inscrita en el Registro de la ProJ1ledad de Valencia 
número 5 en el tomo 596. libro 354, folio 128. 
fmea número 26.998. . 

Tasada a efectos de subasta en 2.775.000 pesetas. 
Urbana-Número 12. Plaza de aparcamiento 

señalada con el número 12. en segunda planta de 
sótano. que tiene acceso para personas a través de 
escalera y de un acensor. y para ve,hiculos mediante 
un montacoches. Ocupa una superficie de 9.90 
metros cuadrados, cuota de paRicipación del 0.75 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5 en el tomo 596, libro 354, folio 130, 

.rj"mea número-26.999. 
Tasada a efectos de subasta en 2.775.000 pesetas. 
Urbana.-Número 13. Plaza de aparcamiento 

. señalada con el número 13, en segunda planta de 
sótano, que tiene acceso para personas a través de 
escalera y de un acensor. y para vehiculos mediante 
un montacoches. Ocupa una s\1perficie de 9,90 
metros. cuadra4°s, cuota de participación del 0.75 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5 en el tomo 596. libro 354. folio 132, 
fmca núniero 27.000. 

Tasada a-efectos de subasta en 2.775.000 pesetas. 
Urbana.-Número 14. Plaza- de aparcamiento 

señalada con el número 14, en segunda planta de 
. sótano. que tiene acceso para personas a través de 

escalera y de; un acensor, y para vehiculos mediante 
un montacoches. Ocupa una superficie de 9,90 
metros cuadrados, cuota de participación del 0.75 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5 en el tomo 596. libro 354, folio 134, 
fmca número 27.001. 
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Tasada a efectos de subasta en 2.775.000 pesetas. 
Urbana.-Número 15. Plaza de' aparcamiento 

señalada con el número 15, en segunda planta dé 
sótano. que tiene acceso para personas a través de 
escalera y de un acensor. y para vehiculos mediante 
un montacoches. Ocupa una superficie de 9.90 
metros cuadrados, cuota de participación del 0.75 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5 en el tomo 596. libro 354, folio 136. 
fmca número 27.002. 

Tasada a efectos de subasta en 2.775.000 pesetas. 
Urbana.-Número 16. Plaza de aparcamiento 

señalada con el número 16, en segunda planta de 
sótano, que tiene acceso para personas a través de 
escalera y de un acensor, y para vehiculos mediante 
un montacoches. Ocupa una superficie dé 9,90 
metros cuadrados. cuota de participación del 0,75 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedád de Valencia 
número 5 en el tomo 596. libro 354, folio 138, 
finca número 27.003. 

Tasada a efectos de subasta en 2.775.000 pesetas. 
Urbana.-Número 17. Plaza de aparcamiento 

señalada con el número 17. en segunda planta de 
sótano, que tiene acceso para personas a través de 
escalera y de un acensor. y para vehicul.os mediante. 
un montacoches. Ocupa una superficie de 9,90 
metros cuadrados. cuota de participación del 0,75 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
núplero 5 en el tomo 596, libro 354. folio' 140, 
fmea número.27.oo4. 

Tasada a efectos de subasta en 2.775.000 pesetas. 
Urbana.-Número 18. Plaza de aparcamiento 

señalada con el número 18. en segunda planta de 
sótano. que tiene acceso para personas a través de 
escalera y de un acensor, y para vehiculos mediante 
un montacoches. Ocupa una superficie de 9,90 
metros cuadrados. cuota de participación del 0,75 
Por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5 en el tomo 596 •. libro 354. folio 142, 
fmea número 27.005 . 

Tasada a efectos de subasta en 2.775.000 pesetas. 
Urbana.-Número 19. Plaza de aparcamiento 

señalada con el número 19, en segunda planta 'de 
sótano, que tiene acceso para personas a través de 
escalera y de un acensor, y para vehiculos mediante 
un montacoches. Ocupa una superficie de 9,90 
metros cuadrados. cuota de participación del 0.75 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5 en el tomo 596, libro 354, folio 144, 
fmca número 27 .. 006. 

Tasada a efectos de subasta en 2.775.000 pesetas. 
Urbana.-Número 37. Vivienda tipo apartamento, 

en cuarta planta alta .. señalada con el número 16. 
reeayente a la calle de Francisco Barrachina Este
ban. tipo D. Se compone de salón-comedor, cocina. 
dormitorio y baño. Superficies: útil de 46,59 metros 
cuadrados; construida. de 54,25 metros cuadrados, 
cuota 2,70 por 100 . 

Inscrita en el Registro de la Propied8d de Valencia 
número 5 en el tomo 596. libro 354. folio 180, 
fmea número 27.024 . 

Tasada a efectos de subasta en 10.695.000 pesetas. 
Urbana.-Número 39". Vivienda tipo apartamento. 

en quinta planta alta. señalada con el número 18, 
recayente a la avenida del General Avilés, tipo B. 
Se compone de salón-comedor con terraza, cocina, 
dormitorio y baño. Superficies: útil de 47,49 metros 
cuadrados; construida, de 56.07 metros cuadrados. 
quota 2.80 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5 en el tomo 596, libro 354, folio 184, 
fmca número 27.026. 

Tasada a efectos de subasta en 11.055.000 pesetas . 
Urbana.-Número 41. Vivienda tipo apartamento, 

en quinta· planta alta. señalada con el número 20, 
recayente a la calle Francisco Barrachina Esteban, 
tipo D. Se compone de salón-comedor, cocina. dor
mitorio y baño. Superficies: útil de 46,59 metros 
cuadrados; construida. de 54,25 metros cuadrados, 
cuota 2,70 por 100. 



Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5 en el tomo 596, libro 354, folio 188, 
fmca número 27.028. 

Tasada a efectos de subasta en 11.220.000 pesetas. 
Urbana.-Número 42. Vivienda tipo apartamento, 

en sexta planta alta, señalada con el número 21, 
recayente a la avenida del General Avilés, tipo A. 
Se compone de salón-comedor con terraza, cocina, 
dos donnitorios y baño. Superficies: útil de 55,60 
metros cuadrados; construida, de 66,36 metros cua
drados, cuota 3,30 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 5 en el tomo 596, libro 354, folio 190, 
fmca número 27.029. 

Tasada a efectos de subasta en 13.755.000 pesetas. 

Las descritas fmcan forman parte del edificio sito 
en Valencia, con fachadas recayentes a la avenida 
del.General Avilés y a la calle Francisco Barrachina 
Esteban, formando, esquina a ambas, señalado con 
el número 8, de esta última calle, por donde tiene 
su acceso. 

Dado en Valencia a 22 de diciembre"de 1995.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola:-4.075-5 .. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Va
lencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 200/1994, promovidos por «La 
Caixa» (Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona), 
representado por la Procuradora señora Suau Casa
do, contra doña Manuela Campos Rubio, don 
Manuel Tejedor Campos y doña Desamparados 
Rubio Garrido, en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que se dirá. 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 15 de mayo 
de 1996, y horas de las once treinta, sirviendo de 
tipo el valor asignado, ascendente a la suma de 
10.000.000 de pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor 
a esta primera subasta se celebrará la segunda, en 
el mismo Juzgado, el día 12 de junio de 1996, a 
la misma hora, sirviendo de tipo para ~sta segunda 
subasta el 75 por 100 del valor asignado para el 
bien. 

Si tampoco concurriera ningún postor a la se~n
da subasta, la tercera tendrá lugar en este Juzgado 
el día 10 de julio de 1996, a la misma hora, y 
el bienes saldrán sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de la subastas, se celebrarán al siguiente dia, 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán en la primera y, en su 
caso, en la segunda subasta. posturas que no cubran, 
al menos, las dós terceras partes del tipo corres
pondiente a cada una de ellas, y sólo el ejecutante 
podrá hacer postura. a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar p~e en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4.555, de la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya. sita en el edificio de 
Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 2: bajo, 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenidos por la Ley, así como los títulos de pro
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taria; y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 
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Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la 
celebración de la subasta de que se trate, acreditando 
documentalmente que se ha realizado la consigna
ción previa a que se refiere .la .condición segunda. 

Se hace extensivo el presente edicto, para que 
sirva de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bien inmueble objeto de la subasta 

VIvienda sita en Valencia, calle Guardia Civil, 
número 22, en séptima planta, superficie construida 
de 113,46 metros cuadrados y útil de 90 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.293, libro 624, 
folio 119, fmca 60.186 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Valencia. 

Dado en Val€mcia a 27 de diciembre de 1995.-El. 
Secretario, Francisco Mares Roger.-4.073-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Marí Ruiz, Secretaria del Juzgado 
de Primera mstancia número 16 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaría, con el número 346/95, pro-. 
movido por el «Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora Rue
da Armengot, cqntra «Rex Fiffmgs, Sociedad Limi
tada» y «Sobisa, Sociedad Limitada», en los que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias.de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta,' el día 8 de marzo de 1996, 
y a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 44.300.000 pesetas, en total. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los' bienes en la primera, el día 1 de abril de 1996, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. . 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 30 de abril de 1996, a 
la misma hora, con todas las eternas condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.' 

Si por causa de fuerza mayor se suspendier~ cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día a la misma hora' y en el mismo lugar, y en 
días. sucesivos si persistiere tal impedimento, bajo 
las siguientes condíciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipÓ de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en Ja subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
en la cuenta corriente número 448700018034695, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
urbana Juzgados, avenida Navarro Reverter, número 
1, aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Quela subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 

. señalado para el remate, podrán' hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.á del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaría, están de· manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del ¡:emate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor dellúgar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes ~bjeto de subasta 

1. Urbal"<l, planta baja, de la derecha, sita en 
la calle Ang.,l Guimerá, de Valencia, número 50, 
de 277,07 meH'OS cuadraoos de superficie. Inscrita 

r en el Registro te la Propiedad de Valencia número 
7, al tomo 2.1 SO, libro 599 ,de la sección tercera 
de Afueras, folio 40, fmca número 13.440. 

Tipo para la primera subasta: 17.100.000 pesetas. 
2. Urbana, planta baji de la izquierda, sita en 

la calle Angel Guimerá, número 50, de Valencia. 
Con una superficie de 414,18 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
número 7, al tomo 2.150, libro 599 de la sección 
tercera de Afueras, foÍio 43, fmca 13.441. 

Tipo para la primera subasta: 26.200.000 pesetas. 
3. Una cuota indivisa de dos veintidosavas par

tes indivisas, del local del garaje, planta sótano, des
tinada a aparcamiento de cOChes con rampa de baja
da por la calle Villanueva y Gascons,. de Valencia. 
Con una superficie de 476,23 metros cuadrados. 
Cuota de participación del 4,40 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Valencia número 
7. al tomo 2.285, libro 734 de la sección tercera 
de Afueras,. folio 119 e inscripción primera. 

Tipo para la primera subasta: 1.000.000 de pese-
tas. . 

Dado en Valencia a 27 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria, Inmaculada Marí Ruiz.-3.994. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Antonio Ferrer Gutiérrez, MagistradO-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo-letras de cambio, 
número 342/1991, promovidos por «Cía Españolá 
Financiación y Leasing, Come, Sociedad Anónima», 
representa~ por la Procuradora doña María José 
Bosque Pedrós, contra don Amancio Bartolomé 
Lozano Cabezuelo y doña VIcenta Mut Albert,. en 
cuyo.s autos he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de vemte días, 
el bien que al fmal se relaciona; para cuya cele
bración se ha acordado el día 4 de marzo de 1996, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, y si se suspendiere por causa de 
fuerza mayor, se celebrará el siguiente día a la misma 
hora, y en sucesivos días si se repitiere o persistiere 
tal impedimento, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo señalado, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4.439 del 
Banco Bilbao VIzcaya, sucursal Juzgados, avenida 
Navarro Reverter, 1, bajos, que este Juzgado tA':ne 
abierta, sm que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cub~ las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta, y solamente el actor podrá concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los títulos de propiedad, suplidos pOr 
certificación del Registro, estarán de manifiesto en 
la Secretaria, para que puedan examinarlos los que 

- quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
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a los licitadores que deberán confonnarse con ellos 
. y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Lascargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ' 

Se hace constar, que en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta con la rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 16 de abril de 1996, a las once 
treinta horas, y para la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el día 13 de mayo de 1996, a la~ once treinta 
horas. 

Bien que se subasta 

Urbana. Parcela número 145 del plano de zoni
ficación y parcelación' de la urbanización «Colinas 
de Venta Cabrera», con una vivienda unifamiliar; 
que consta sólo de planta baja, distribuida en come
dor, tres donnitorios, cocina, aseo y terraza, con 
una superficie construida de 82,5J metros cuadra
dos, enclavada en el término donde se ubica de 
cabida media hanegada y 43 brazas, equivalentes 
a 5,86 áreas, y radica en el término de Montserrat 
(Valencia), partida de Muchamiel. Linda: Norte, 
calle; sur, resto de fmca; este, Miguel Gimeno, y 
oeste, Juan Sánchez. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Carlet (Valencia), al tomo 1.655,libro 
203 de Montserrat (Valencia), follo 57, fmca núme-
ro 18.643.· " 

Valorada a efectos de subasta en 8.300.000 pesetas; 

Dado en Valencia a 3 de enero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Ferrer Gutiérrez.-El 
Secretario.-4.116-3. 

VALENCIA 

Edicto 

'La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, cOn el número 770/1995, promo
vido por «Banco Urquijo, Sociedad Anónima», con
tra don José Luis Díaz Badia y doña Maria Carmen 
Izquierdo Serra, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal se describe. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
es~e Juzgado, en fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de abril de 1996 
y hora de las once, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 12.540.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 14 de mayo de 1996 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 11 de junio de 1996 y 
hora de las once, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que detenninan las reglas 7. a y siguientes con
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ciót1 del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4.445 que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, a:i crédito 
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del actor continuaráh subsistentes, entendiéndose 
que el remátante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Sirva la publi
cación· del presente, de Ootificación en fonna a'los 
deudores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor,la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

La habitación'de la derecha, subiendo de la segun
da planta alta, puerta 11, parte del edificio situado 
en Valencia, con frontera en la calle Conde de Altea, 
número 31, cuya frontera mide 21,30 metros cua
drados, 10 que da una superficie de 438,68 metros 
cuadrados. Se compone de planta baja destinada 

. a talleres y patio en el centro que conduce a cinco 
pisos altos con seis habitaciones en cada piso. Y 
a espaldas de dicho edificio existe otro compuesto 
sólo de planta baja, con cubierta de hierro y uralita,· 
destIDado a frontera por 52,28 metros cuadrados 
de profundidad, o sea, una superfic~ede 1.211 
metros 42 decirnetros 50 centirnetros cuadrados. 
Estos dos cuerpos de obra forman un solo edificio 
que tiene su fachada a la calle Conde de Altea, 

. teniendo el ga~je su entrada por el patio o corredor 
existente en otra fmca recayente a la gran vía Mar
qués del Turia, número 56. Ocupa una total super
ficie de 1.650 centimetros cuadrados. Linda: Frente, 
ca:lle Conde de Altea; por la derechá, entrando, casas 
de 'Bernardo Gómez Bolos y un señor apellidado 
González, recayentes a la calle Císcar y solares del 
marqués de Almunia y de Maria de los Dolores 
Almunia Bordalonga; por la izquierda, casas y sola
res de José García Suay, y por detrás o fondo,.edi
ficio de herederos de José Torres Belda. 

Inscrita en el Registro de ,la. Propiedad número 
12 de Valencia, en el tomo 1.662, libro 313. de 
la sección segunda de Ruzafa, al folio 20, fmca 

- registra120.344, inscripción tercera. . 

Dado en Valencia a 10 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-4.145-58. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Susana Catalán Muedta, MlÍgistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos número 711/199 S, de procedimiento 
judicial sumarió del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovido por el Procurador don Ignacio 
Zaballos Tonno, en nombre de «Banco Urquijo, 
Sociedad Anónima», contra don Fernando Ramón 
de Prat y doña Marta Forcada Barona, y por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
por segunda y tercera vez, por término de veinte 
días, la fmca hipotecada que al fmal se Qescribe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 24 de abril de 1996, a -las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subasta, en su caso, 
el día 24 de mayo y 24 de junio de 1996, res
pectivamente, a la misma hora y lugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por cauSá de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos díahábi
les, a la misma hora, si persistiere el impedimento; 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna; para 
la segunda, el 75 por lOO de la anterior, .no siendo 
admisibles posturas inferiores al tipo respectivo, y 
la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. . 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose qúe todo licitador acepta como 
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bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito' 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quedJl subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preáo del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en la Mesa-del Juz
gado o establecmuento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 

. o segunda, y para la tercera, igual cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido del remate, 
excepto la que corresponda al rematante. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositando sobre la Mesa del Juzgado, junto al 
mismo, el importe de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 y 14 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. . 

Por si no fueran habidos los demandados en sus 
domicilios, se entiende que por la publicación del 
presente quedan los mismos notificados del lugar, 
día y hora del remate, ello a efectos de 10 prevenido 
en la regla 7.a, último párrafo del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en séptima planta alta, tipo A, puerta 
21 de la escalera del zaguán, señalado con el número 
34 de la calle Jerónimo Muñoz. en Valencia, con 
superficie construida de 174,39 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Valencia, en el.tomo 2.084, libro 533, sección 
tercera de Afueras~ folio 57, fmca registra! número 
50.179, inscripción segunda de hipoteca. 

Tasada para la primera subasta en la suma de 
13.080.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 12 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Susana Catalán Muedra.-EI Secre
tario.-4.147-58. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don· Manuer Azuaga Jurado, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Vélez-Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el n6mero 386/94, a instancias del Procurador 
señor Aranda Alarcón, en nombre y representación 
de «Banco Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don Jaime de Pujol Trenor y don Rafael 
López García, en los que ha recaído proveído de 
esta fecha, por el que el Juez de este Juzgado, ha 
acordado sacar a la venta en pública subast.a, tér
mino de veinte días, los -bienes embargados que 
más abajo se suscriben, por el precio que para una 
de las subastas que se anuncian, se indica a con
tinuación. 

El remate tendrá lugar en la Saia de Audiencia 
de este Juzgado en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 27 de marzo de 1996, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 20.600.000 pesetas y 
8.652.000 pesetas, respectivamente, no admitiéndo
se posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
. postores en la primera, ni haberse pedido la adju

dicación en forma por la actora, se señala el día 
3 de mayo de 1996, a las diez horas, por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjuaicación por la actora, se señala el día 3 
de junio de 1996; a· las diez horas, sin sujeción 
a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co BIlbao VIZCaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia sita en Vélez-Málaga, el 20 por .100 dell tipo 
establecido para cada subasta, debiendo presentar 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa· . 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo q 1 
de la. Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, silos hubiere, 
al crédito que reclama la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose: que el rematante los acepta 
y queda subrogado en·la responsabilidad de los rtlis
mos, sin destinarse a. su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique, 
a criterio del Juez, -éstas se celebrarán el mismo 
día, a la misma hora, de la semana siguiente, y 
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Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, eL 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segilndo.-No se ~dmitirán posturas que no 
cubran el tipÓ fijado para cada una de las subastas. 
excepto para la tercera. que será libre. 

T ercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitaqores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 
100 del preció que sirve de tipo para cada una 
de ellaS. o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectÍ'rll 
subasta podrán hacersepostuias por escrito en plie
go cerrado. depOSitándose en la Mc!sa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 
Quinto.~Los autos y la certificación registra! de 

cargas y última inscripción vigente estarán de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo .lici
tadór acepta como bastante la titulación. 

Sexto . ...,.Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del acto.r: con

,tlnuaÍ'ári subSistentes. entendiéndoSe que el rema
tante los acepta y queda subrogado e~ la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 

\ el préchde remate. 

con las mism.as condiciones. Finca objeto de subasta 
Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 

fuere hallado en su domicilio, servirá el presente· Casa con su pequeño patio unido detrás de la 
edicto de notificación en forma al mismo, de los / misma, en término de Manlleu y en su calle de 
señalamientos de subasta acordados. Ripoll. sin número. hoy calleCastellot. número 40. 

Bienes objeto de subasta 

Lote númeto l. Parcela de terreno situada en 
el partido de Benajarafe en el término· municipal 
de Vélez-Málaga. en la actualidad urbanización «La 
Esperanza». Ocupa una superficie de 3.717 metros 
cuadrados .. Inscrita en el Registro 'de la Propiedad 
número 1 de Vélez-Málaga, al tomo 1.060. libro 
147. folio 26, fmca número 14.205. inscripción 
primera. . 

Tipo para la primera subasta: 20.600.000 pesetas. 
Lote número 2. Parcela de terreno situada en 

el partido\ de Benajarafe. en el término municipal 
de Vélez-Málaga.' én la actualidad urbanización «La 
Esperanza». Ocupa una superficie de 1.700 metros' 
cuadrados. Inscrita en el mismo Registro que la 
anterior. al tomo 1.060. libt;o 147. folio 29. fmca 
14.206. inscripción primera. 

Tipo para la primera ~ubasta: 8.652.000 pesetas. 

y para que con~te a los efectos oportunos. expido 
el presente en Vélez-Málaga, a 11 de diciembre de 
1995.-EI Secretario. Manuel Azuaga Jura-# 
dO.-3.923. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch; Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Vic. 

Hago saber: Que en los' autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajo número ... 
268/1994-éivil, promovidos por «Citibank España. 
Sociedad Anónima». contra doña Amelia Sancho 
Sayos y don Félix Vtlageliu Roca. he acordado. en 
proveído de esta fecha, sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al fmal· se describirá. cuyo 
acto tendrá lugar en'la Sala Audiencia de este Juz
gado. sito en rambla Hospital. 42. primero. el día , 
9 de abril de 1996, de no haber postores. se señala 
para la segunda subastá el día 9 de mayo de 1996. 
y si tampoco los hubiera en esta subasta. en tercera 
subasta. el día 10 de junio de 1996. y hora. de 
las diez treinta. 
. La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores: • 

Consta la casa de planta baja que es un local ganlje 
y de un alto o piso que es una vi'6enda unifamiliar. 
tiene en cada planta la superficie de 84 metros cua
drados. y un patio posterior que rolde 18 metros 
cuadrados de extensión. de forma que la fmca total 
mide 102 metros cuadrados. Lindante de por junto: 
Al frente. a la calle de situación; a la izquierd~ 
entrando . y a la derecha. ¡estante' (mca o terreno 
de que procede el solar de ésta. y a la espa\da, 
doña Josefa Pujadas. Inscrita en el Registro de la 
~ropiedad número 2 de Vico tomo 1.713. libró 207 
de Manlleu. folio 72. fmca 6.473. inscripción.octava. 

Tasada a efectos de la presente en 14.850.000 
pesetas. \ 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vic á 9 de enero de 1'996.-El Juez, 
Xavier Abel Lluch.-El. Secretario' judicial.-3.990. 

VIGO 

Edicto 

Don Francisco Javier Romero Costas. Magistra
do-juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de los de Vigo y su partido. 

Hace público: Qúe en este Juzgado y con el núme
ro 266/1995, se tramitan autos de jmcio- ejecutivo. 
a instancia de «José Riego . Lomba. Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Carina 
Zubeldía Blein. contra «PofOmotora Balcagia. Socie
dad Limitada~. y en los que se embargó. evaluó 
y se sacan a pública sul?asta. por primera, y en 
su caso. por segunda y tercera vez. y por término 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para la primera subasta el dia 21 de febrero 
de 1996, para la segunda el día 21 de marzo 
de 1996. y para la tercera el día 19 de abril de 
1996. todas ellas a 'las diez de su mañana. y en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. y bajo las 
condiciones siguientes: 

l'rimera.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta el tipo de la: segunda seq¡ con la rebaja 

. del 25 por 100. y si en ésta íFlmpoco hubiere lici
tadores. la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el importe 
de valoración de cada bien. haciéndose la misma 
por partidas o lotes. 
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Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
i.hdispensable consignar en la cuenta número 364 
1, dave-17. que este Juzgado tiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya. cuando menos. un 20 po~ 100 del 
tipo de subasta de cada bien. pudiéndose hacer pos
turas por escrito. en sobre cerrado. depositándose 
en este Juzgado, junto con aquél, el resguardo de 
haber efectuado el ingreso correspondiente para 
poder tomar parte en la subasta. 

, Cuma.-Que no se admitirán posturas ·que 1'1.0 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta 
de C'¡¡da b!en; y que solamente el acreedor podrá 
concurrir con la condición de ceder el remate a 
tercero. 
Qu~ta.-Que los autos y la ce·rtificación dei Regís

tIO esÜm de manifiesto en la Secretaria de "este Juz
gadO; que se entenderá que todo licitador acepta 
cOmo bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsist~ntes. enten
diendose que el rematante los acep~ y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate; y que, 
todos los gastos que' se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la ProIJiedad serán de cuenta del 
adjudicatrtrlo. ' 

Sexta.,-Caso de no poder celebrarse la 'subasta 
el día y ht)ra indicados, se llevará a cabo a la misma 
hora del siguiente día hábil. ' 

Bienes objeto de subasta, 

1. 39/175 avas partes del sótano destinado a 
gar~e y trasteros. de una 'superficie construida de 
717 metros cuadrados. de los que 440 metros cua-

, dradas son útiles. Linda: Frente. por donde entra 
a través de rampa. calle Eduardo Iglesias; izquierda, 
entrando. terreno sobrante de la edificación que 
separa d~ herederós de Leonor Costas; derecha. casa 
número 25, de la calle Ed\.lardo Iglesias; fondo, calle, 
Cruz Mera. 

Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Vigo en el libro 82 de Gon
domar. folio 197. flnca número 9.623. 

Han sido valoradas las 39/173" avas partes en 
la Cantidad de 4.011.428 pesetas. 

2. LoCal situado en planta baja, destinado a fmes 
comerciales o industriales, de una superficie útil 
aproximada de 266,44 metros cuadrados. Linda: 
Frente. por donde entra, calle Eduardo Iglesias; 
izquierda, entrando. terreno sobrante de la edifi
cación que separa de los herederos de Leonor Cos
tas; derecha. local número 1 de igual planta, portal 
de acceso a viviendas A y B. señalado con el número 
L pasillo y escaleras' de acceso al local desde la 
calle Cruz Mera (entrada trasera), fondo. local 
número 3 en igual planta y calle Cruz de Mera. 

Se encuentra· inscrita en el Registro' de la Pro
piedad número 2' de Vigo en el torito 1.619, libro 
82 de Gondomar, folio 203. finca número 9.625. 

Ha sido valorada en la cantidad de 18.500.000 
pesetas. 

3. Local en planta baja, destinado a fmes comer
ciales-industriales. tiene una superficie útil de unos 
74.30 metros cuadrados. Linda: Frente, por donde 
entra, calle Cruz Mera; izquierda. entrando. portal 
de acceso a vivienda C y señalado con el núme
to 11; derecha. herederos de Leonor Costas. fondo. 
local número 2 de la misma planta l' patio de 
manzana. 

. Se encuentra inscrito en el Regí~tro de la Pro
piedad número 2 de Vigo en el tomo 1.619. libro 
82 de Gondomar, folio 204. fmca número 9.626. 

Ha sido valorada en la cantidad de. 4.000.000 
.de' pesetas. . 

4. Local en planta baja, destinado a flnes comer
ciales e industriales. tiene una superficie útil aproxi
máda de unos 87 metros cuadrados. Linda: Frente. 
por donde tiene su acceso. calle Cruz de Mera; 
izquierda. entnmdo, local número 5 de igual planta; 
derecha. portal de acceso a viviendas C y D, seña
lado con el número 11. pasillo y escaleras de entrada 
a los locales números 1 y 2 de igual planta (entrada 
trasera).' fondo. local número 1 de igual planta y 
patio de manzana. 
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Se encuentra inscrito en el Registro de h Pw
piedad número 2 de Vigo 'en el tomo 1.619. liórt; 
82 de Gondomar. folio 205, fmca número '1.627. 

Ha sido valorada en la cantidad de 4.700.000 
pesetas. 

5. Local en planta baja, destinado a fmes comer
ciales-industriales, tiene una superficie útil de UílCi> 

74,40 metros cua4rados. Linda: Frente, por JO:i'í.Gc: 
entra, calle Cruz de Mera; izquierda, eatranao, por
tal de· acceso a viviendas E y F, senalado cc.a el 
número nI; derecha, local número 4 de-igual pl.mta, 
fondo, patio de manzana. 

Se encuentra inscrito en el Registro de 'la Pro
piedad número 2 de Vigo en el tomo 1.619, libw 
82 de Gondomar, folio 206, finca número 9.628. 

Ha sido valorada en la cantidad. de 4.000.0Ci0 
de pesetas. 

6. Local en planta baja, destinado a fmes corner
cialese industriales~ene una superficie aI.ro1Cimada 
de 86,40 metros cuadrados. Linda: Frente, por don
de entra. calle Cruz Mera; izquierda, entrando, cami
no que separa de Dominga Pérez; derecha, pOftal 
de acceso a viviendas E y F, señalado con el número 
nI, fondo, fmca número 26 de la división horizonW. 

Se encuentra inscrito cm el Registro de la Pro
piedad número 2 de \ligo en el tomo 1.619, libro 
82 de Oondomar, folio 207, fmca número 9.629. 

Ha sido valorada en la cantidad de 4.700.000 
pesetas. 

7. Vivienda C, de la planta primera, con acceso 
desde la calle' Cruz de Mera, por el portal que se 
identifica con el número 11. Ocupa una superficie 
aproximada de 74,90-metros cuadrados útiles. Lin
da: Frente, por donde entra, pasillo distribuidór 
común y viviendaD de igual 'planta; izquierda, 
entrando, patio de manzana; dereéha, calle Crqz 
de Mera. fondo, herederos de Leonor Costas. 

Se encuentra insciito en el Registro de la PlO
piedad número 2' de Vigo en el libro 82 de Gon
domar, folio 210, fmea número 9.632. 

Ha sido valorada en la cantidad de 9.500.000 
pesetas. 

8. "vivienda O, en la planta primera, con acceso 
desde la call~ Cruz de Mera. 'por el portal que se 
identifica con el número n. Ocupa una superfide 
aproximada de 93,80 metros cuadrados útiles. Lin
da: Frente, por donde entra, pasillo distribuiüor 
común y vivienda C de igual planta; izquierda, 
entrando, calle Cruz de Mera; derecha, patio de 
manzana. fondo, vivienda E de igual planta. 

Se encuentra inscrito en el, Registro de la Pro
piedad número 2 de Vigo en el libro 82 de Gon
domar, folio 211, fmca número 9.633. 

Ha . sido valorada en la cantidad d~ 1 O.5()()~OOO 
pesetas. 

Dado en VIgo a 6 de noviembre. de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Romero Cos
tas.-El Secretario . ..;.2.517. 

VIGO 

Edicto 

Don José. Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 723/1994, se sustancian autos de 
ejecutivo otros títulos, a instancia de «Banco de 
Galicia. Sociedad Anónima», repreSentada por el 
Procurador don José Antonio Fandiño Camero, 
contra don Pedro Ruibal Alfaya y doña Maria Esther 
Couto Boullósa, sobre reclamación de 236.981 'pese
tas, en cuyos autos se acordó sacar a pública subasta, -
los bienes que se indican seguidamente, las cuales 
se celebrarán a las doce horas de los. días que al 
fmal se indican: 

Primera subasta: Día 4 de marzo de 1996, por 
el ,tipo respectivo de tasación, sin que se admitan 
posturas inferiores a los dos tercios de dicho tipo. 

Segunda subasta: Día' 2 de abril de '1996, con 
una rebaja del 25 por 100, sin que se admitan pos
turas inferiores a los dos tercios de este tipo. 
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Tercera subasta: Día 2 de mayo de 1996; ésta 
última sin sujeción a tipo. 

. (La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señalada). 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento . destinado al efec~' (oficina número 
1148 del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
36~900017072394), una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ' 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
, que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado 

p!lra la subasta. 
Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Cul!l"ta.-En las subastas, o en las siguientes, en 

su caso, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a: aquél, el resguardo de haber efectuado la 
consignación a que hace referencia el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Relación de bienes objeto de la -subas~~ 

_ Primero.-Terreno a prado regadio, denominado 
«Baños», de la superficie de 25 áreas y monte de 
28 áreas y media. que linda: Norte, camino; sur, 
monté; este, de Casilda Camiña; y oeste, de Pedro 
Alvarez. 

Valorado, a efectos de subastas, en la suma de 
2.650.000 pesetas. 

Segundo.-Terreno a monte, denominado «Cou
tiño de Fóra»; de la superficie de 2· áreas 90 cen
tiáreas, que linda: Norte, de Elvira Garrido; sur, 
muro; este, de ignorado dueño; y oeste, de Rosa 
Dávila. 

Valorado, a efectos de subastas, en la suma de 
290.000 pesetas. 

Tercero;-Terreno a labradío secano, denominado 
«Eirado Eredeiro», de la superficie de 1.018 metros 
cuadrados. Linda: Norte, las partes adjudicadas a 
Rosa y Carmen Couto Boullosa y corral y patio 
común de servicio; sur, de herederos de Lueiro; 
este, muro y camino; y oeste, muro y camino. 

Valorado, a efectos de subastas, en la suma de 
2.500.000 pesetas. 

Ypara que sirva de notificación a la parte deman
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletin 'Oficial de la Provincia» 
y «Boletín Oficial del Estado», expido y ftrmo el 
presente en la ciudad de Vigo, a 22 de diciembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez" Jose Luis Albes 
López.-El Secretario.-J.975. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albes López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los 
de la ciudad de ,Vigo ysu partido judicial, 

Hace saber: Que ante este Juzgado se suscitan 
autos de procedimiento j\ldiciaJ sumario del artículo 
13 1 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
676/1995, a instancia de Caja de Ahorros de Gali
cia, representada por el Procurador don Santiago 
Garcí~ de la Peña, contra don Pedro Lestón Luces ' 
y doña Divina Rodríguez Bastos, en cuyos autos 
se acordó sacar a subasta pública, con intervalo 
de veinte días, el bien hipotecado que se relaciona 
seguidamente, cuyas subastas se celebrarán a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en l~s fechas que se indican: 

Primera subasta. el 'día 3 de abril de 1996, por 
el precio pactado en la escritura de constitucióñ 
de hipoteca. 

Segunda subasta, el día 3 de mayo de 1996, con 
una rebaja del.25 por 100 del tipo pactado. 
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fercera subasta" el día 30 de mayo de 1996, sin 
sujeción a tipo; si la postura fuera inferior al tipo 
de la segunda subasta podrá el actor no rematante, 
el dueño de. la Ílnca, o un tercero autorizado por' 
ellos, mejorar la postura en el término de nueve 
días desde la fecha de celebración de la tercera 
subasta. 

La, subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta, en todo o en parte, la anterior señaláda. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para participar en las subastas será pre
'CÍso depositar,· previamente., en el establecimiento 
destinado al efecto (oficina del Banco Bilbao VIZ
caya, 1148, cuenta número 363900018067695), por 
lo menos, el 20 por 100 del respectivo tipo base 
de esta licitación. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándo en la Mesa del Juzgado, 
junto con el pliego, el resguardo de haber practicado 
la consignación en el establecim,iento destinado al 

- efecto; las plicas serán cubiertas en el acto de la 
subasta, ai publicarse las posturas. 

Tercera.-Que podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-,Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecariá, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y qUe la1> cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito' del actor, con
tinuarán suPsistentes,. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate: . 

Quinta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a y, si no las aceptase, no le serán 
admitidas las prtlposiciones, tampoco se' admitirán 
las posturas por escrito que no contengan la acep
tación expresa de estas obligaciones. 

Finca hipotecada que sale a subasta 

Unica.-Urbana. Casa compuesta de planta baja 
o sótano y piso, en parte, y en el resto de planta 
b:ija en estado ruinoso, existiendo sólo las paredes, 
llamada «Outeiriño~, sita en el barrio de Gándara, 
parroquia de Beade, en este muÍlicipio de Vigo. 

Ocupa una superficie de 109 metros cuadrados, 
a excepción 4e una· dependencia 'unida por ¿ste, 
dedicada a cuadra, cuyo solar mide 30 metros 65 
decímetros cuadrados y el terreno a era. resalidos 
y huerta, formando todo una sola fmca de 8 áreas 
90 centiáreas. Linda: Frente o sur, entrada cubierta 

, de viña. propiedad de don Alejandro Bastos Posada; 
norte y este, bienes de don Francisco Estévez, y 
Oeste, doña Mercedes Posada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Vigo, al tomo 577 de Vigo, folio 47 ¡ 
finca número 33.278, inscripción primera 

Valorada a efectos de subastas en la~ritura de 
constitución de hipoteca ~n la suma de 14.400.000 
pesetas. ' 

y para que sirva de notificación a los deudores, 
publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado, «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» 
de la 'provincia expido y firmo el presente en Vigo 
a 3 de enero de 1996.-El Secretario.-4.094. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Romero Lorenzo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Vigo 
y su-partido 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 826/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia deJa Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de VIgo, representada por la Procuradora 
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doña Rosario Barros Sieiro, contra don José Luis 
Conde Cameselle y doña Eloísa Cameselle Pérez, 
mayoreS-- de edad y, vecinos de esta ciudad, y en 
10 que se acordó sacar a pública subasta por primera 
yen su casOJ)Dr segunda y tercera vez y por ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para la primera subasta. el día 10 de abril 
próximo; para la segunda, el 8 de mayo próximó, 
y para la tercera, el día 4 ,de junio próximo, todas ' 
ellas a las doce horas de su mañana, y en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, y bajo las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-Caso de no haber lit;itadores en laprim- . 
ra subasta' el tipo de la segunda será el 75 por 
100 de la primera y si en esta segunda tampoco 
hubiere licitadores, la tercera se celebrará sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Que el tipo de subasta es el fijado por 
las partes en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Que para tomar parte en la misma es 
indispensable consignar sobre la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, cuan
do ,menos, un 20 por ,lOO del tipo de subasta de 
cada bien, pudiéndose hacer posturas por escrito, 
en sobre cerrado, d~positándose en este Juzgado, 
junto con aquél, el importe correspondíente para 
poder tomar' parte en 'la subasta o al;Ompañando 
resguardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto.' . 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro están de manifiesto ~n la Secretaria de este Juz
gado; que' se entenderá. que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrO
gado en la resposnabilidad de los mismos, sin des
tinarsea_ su extinción el precio del remate; y que 
todó~ los gastos que se originen hasta su inscripción' 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario~ y que podrá ,eoncurrirse con la con-
dición de ceder el remate a tercero. ' 

Al propio tiempo se hace saber el señalamiento 
de las subastas antes idnicadas a los ejecutados don 

, José Luis Conde Cameselle y doña Eloisa CaÍneselle 
Pérez. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 2: Piso primero, a vivienda y 
otros' usos, situado en la primera planta, de la casa 
señalada con el número 3, de la calle VIZcaya, de 
la ciudad de Vigo. Ocupa la superficie ge 84:metros 
cuadrados útileS. Limita, mirándóla desde la calle 
Vizcaya: Espalda,terreno de doña Maria Pérez Dávi
la y caja de escaleras;. derecha, caja de escaletas 
y casa número 5; izquierda, don Marcial Carballal 
Granda, hoy casa número 1. Tiene una terraza al 
frente de 1 metro 50 decímetros' cuadrados y le 
corresponde. como anejo la carbonera existente a 
la derecha, debajo de las escaleras, en el portál. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Vigo en el libro 702 de VigO, folios 93 y 94, 
fmca número 4!'.973 bis, mscdpciones primera y 
tercera. Valorada por las partes para el caso' de 
subasta en 5.490.000 pesetas. ' 

Dado en Vigo a 9 de enero de 1996.-El Magis
trado-Juez, Antonio Rom.ero Lorenzo.-EI Secreta
rio.-4.076. 

VIGO 

'Edicto 

En virtud de 10 acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de Vigo, en autos de juicio eje
cutivo-otros titulos, número 00035/1993, tramitados 
a instancia de «Sogarp6, Sociedad de Garantía Reci
pn:;>ca», representada por la Procuradora doña Gisela 
Alvarez Vázquez, contra don Fernando Vicente Gui
merans, doña Cristina Quimerans Rodriguez, don 
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Teóft10 Vicente Garcia y doña Pilar Fernández 
Lorenzo, cuyos actuales paraderos se 'desconocen, 

- en rec1amació'n de 8.762.854 pesetas, se manda 
$lcar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien embarxado a dichos demandados, que luego 
'se dirá. 

La subasta, tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzg~do. sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo. calle LaÍln, número 4, en las siguientes fechas: 

La primera subasta, se celebrará el día 22 de mar
zo, a las trece horas. 

La ~gunda subasta, caso de que no hubiere pos
tores en la primera, el día 22 de abril, a las trece 
horas. 
_ y la' tercera, también en el caso de no haber 

postores en la segunda, el dia 22 de mayo, a -las 
trece horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar J?arte 
en las mismas, se observarán las siguientes con
diciones: 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta: será 
el valor dado al bi~n. En la segunda, se producirá 
una rebaja del 25 por 100 de la tasación. Y la 
tercara, se celebrará sin sujeción a tipo, teniendo 
en cuenta lo que al efecto dispone el itttieulo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Segunda.-Eil las subas~ primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Unicamente por la ejecutante se podrán 
hacer las posturas a calidad de ceder el remate il 
tercero. ' 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los li~tacores consignar previamente en el estable.
cimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Vizcaya; 
sucursual de la avenida de la Floriela, cuenta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de 
Vigo, 36150000170035/93), una cantidad igual, por 
10 menos, -al 20 por 100 del valor de los bienes . 
que servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-También pOdrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando junto al 
mismo, la consignación a que se refiere el número 
anterior. 

Séxta.-Los titulos de propiedad del bien irnÍlue
ble, suplido por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del JUZgado, para 
que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles que debe
rán cOnformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas y graviJmenes anteriores y 
los. preferentes. si 'los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsi~'entes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-<:aso de tener que suspenderse alguna 
de las '$ubastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente dia hábil o sucesivos, 

, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Unico. . Urbana.-Casa de planta baja, señalada 
con el número 20, a la Primera Travesía de Par
davila, que ocupa la 'superficie de unos 72 metros 
cuadrados, y ·con el termo que le es -inherente fonoa 
una Sola fmca en el nombramiento de Llorón, parro
quia de Lavadores, municipio de Vigo, de 742 
metros cuadrados, en total, y linda el conjunto: Nor
te, con la parcela de don Eladino Feijóo Gónzález; 
sur, camino vecina; este, de herederos de don Anto-

'nio Morales; y oeste, de don Manuel Domínguez. 
Inscrita en el Registro efe la Propiedad n(¡mero 2 
de los de Vigo en el libro 7 46 d~ Vigo, folio 88, 
fmca número 14.057. 
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Valorada a éfectos de subasta en 11. 350.000 
pesetas. . 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto sirve de notificación en forma a los deman
dados, de los señalamientos efectuados, al' desco
n,ocerse sus actuales domicilios. 

Dado en Vigo a 10 de enero de 1996.~El Juez.-El 
Secretario.-4.057. 

VIGO 

Edicto 

En virtud de ,lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera,Instancia 
número 2 dé los 'de Vigo, en áutos de procedimiento 
judiciaí sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 00511/ 1995, tramitados a instancia 
eJe la Caja de Ahorros Municipal de Vigo, repre
sentada por el Procurador don. Ricardo, Estévez. 
Lagoa, contra 'don José Ignacio GuÚérrez Gago y 
doña Maria del Rosano Dominguez Martinez. con 
domicilio en Valladares, calle Sobreira, número 252, 
VIgO, se manda sacar a pública subasta, por ténnino 
de veinte días, el bien hipotecado que al fmal del 
presente edicto se describirá. 
, La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
Vigo, calle Lalin, núm~ro 4, en las siguientes fechas: 

a) La'primera subasta se celebrará el 28 de mar.
ZO, a las doce treinta horas. 

b) La segunda subasta', caso de que no hubiere 
postor en la primera, el día 26 de abril, a las doce 
treinta horas. 

c) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en 'la seguilda, (:1 día 24 de mayo, a las 
doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte 
'en ias mismas,' se obServarán las siguientes con- -
diciones: ' 

Primera.-En la primera, el tipo de subasta será 
el de, 8.300.000 pesetas, que es el pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca. En la segunda 
se producirá una rebaja del 25 ,por 100 del tipo. 
y en la tercera, se celebrará con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
teniéndose en cuenta 10 que al efecto dispone la 
regla l2.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

SegllDda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto: Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de la avenida de la Florida, cuenta del Juz
gado de 'Primera Instancia número 2 de los de Vigo; 
número 36150000 180511/~5), Una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera;-rNo se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Cuarta.-También podrán ha~rse posturas por 
escrito, en pliego cerrado" desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificiando junto al 
mismo, la cbnsignación a que se refiere el número 
anterior. El escrito deberá contener neCesariamente 
la aceptación expresa de las' obligaciones consig
nadas ep la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no' será admitida la postura. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los. postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cuóierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el 'remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a· que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria; entendiéndose que todo licitador 
ac.epta como bastante la titulación.y que las cargas 
o gravámenes anteriores y"los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor, continuarán subsis
tentes~ entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio 'de! 
remate. 

Séptima.-Caso de tener que suspendeme alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, se cele
brará la misma el siguiente día hábil o sucesivos, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta , 

Unico~-Urbana: Casa de planta baja ,y piso. para 
vivienda uniüuniliar, que mide unos 70 metros cua
drados por planta, señalada hoy con el número 252; 
del barrio de Sobreira, parroy'uia de Valladares, 
municipio de Vigo, yo terreno unido a labradío. for
mando todo una sola fmea al nombramiento de 
Regadiñas, que ocupa la superficie de 750 metros 
cuadrados, aproximadamente. Limita todo: Norte, 
don Carlos Bastos; sur, don Constantino Alonso: 
este, camino; ,y oeste, don FaustinoAlonso. Inscrita, 
en el Registro de la Propiedad número 2 de los 
de Vigo en el libro 741 de Vigo, folio 40 vuelto, 
finca 47.194, 

Tasada a efC<!tos de subasta en 8.300.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificaCión en fOffila a la parte 
ejecutada, de los señáIamientos efecjUados, para 
caso de no ser, habidos en el domiéffio designado 
para notificaciones. 

Dado'en Vigo a 11 de enero de 1996-El Juez.-EI 
Secretario.-4.069. 

VILLABLINO 

Edicto 

Don Juan José Sátlchez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instanciáde Villablirto y su partido,' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 234/93, promo
vidos por el. «Banco Central Hispanoamericáno, 

, Sociedad Anónima» representado por el Procurador, 
señor Morán Fernández contra don Luis Vega Mar
qués y doña Maria del Carmen Potro Martínez, 
representados por' la Procuradora señora Blánco 
Sierra, en trámite de procedimiento de apremio. 
en los que por providencia de esta ,fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, Por, pr4nera vez, plazo de veinte 
días y el tipo de tasación que se indicará, las siguien
tes fmcas: 

1. Urbana.-Finca número 25. que es un local 
sito a la derecha, en la planta baja, del edificio 
en la calle Vega de Palo, ,sin número, de la localidad 
de Villablino. Tiene una superficie de 149 metros 
cuadrados. Linda: Frente, ~alle Vega de Palo; fondo, 
Constructora Leonesa; izquierda, anteporta! y fmca 
número 24; derecha, rampa de acceso y tinca núme-
ro3~ , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Ponferrada, fmca número 15,216, folio 164, 
libro 149, tomo 1.410. 

. Se valora en 15.350.000 pesetas. 
2. Urbana.-Finca número 24, que es un local 

sito a la izquierda, en la planta baja, del edificio 
en la calle, Vega de Palo, número"1, de la localidad 
de Villablino. Tiene una superficie' de 145 metros, 
cuadrados. Linda: FteIlte, calle Vega de Palo; fondo, 
Constructora Leonesa; izquierda, don Luis Vega y 
esposa; ,derecha, portal, caja de escaleras y fmca' 
número 24. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Ponferrada,fmca número 15.215, folio 162, 
libro 149, tomo 1.410. 

Se valora en 15.100.000 pesetas. 
3. Urbana.-Fmca número 34, ,que es un local 

sito a la izquierda, en la', planta baja, del edificio 
en la calle Vega de Palo, número 3. de la localidad 
de Villablino. Tiene una superficie de 80 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle Vega de Palo; fondo, 
ConstfQctora Leonesa; izquierda, ranlpa de acceso 
y fmca número 20; derecha, portal, caja de escaleras, 
contadores y fmca número 35. 
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In,scrita en ,el Registro de la Propiedad número 
2 de Ponferrada, fmca número 15.215, folio 182, 
libro 149, tomo 1.410. 

Se valora en 8.950.000 pesetas. 
4. Urbana.-Finca número 35, que es un local 

sito a la derecha, en la planta baja, del edificio 
en la call~ Vega de Palo, núm:ero 3, de la localidad 
de Villablino. Tiene una superficie de 168 metros 
cuadrados. Linda: Frente, calle Vega de Palo; fondo, 
fmea número 45; izquierda. wrtal, escaleras, ascen
sor y fmea número 34; derecha, fmcas números 
46 y 48. '- . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2, de Ponferrada. fmca número 15.226; folio 184, 
libro 149, tomo 1.410. 

Se valora en 1 '/ .000.000 de pesetas. 
5. Urbána.-Finca número 45, qlie es un local 

sito a la derecha, en la planta baja, del edificio 
en la avenida de Laciana, sin número, de la localidad 
de Villabtino. Tiene una superficie de 258 metros 

- cuadrádos.Linda: Frente, avenida Laciana; fondo, 
fmcas números 5, 6 y 7. izquierda, poitat. bu.eco 
de escalera, contadores y f~ca .número 44; derecha, 
portál número 5, de avenida LaciatÍa, anteportal, 
hueco de escalera y fmca número 46. 

Inscrita en el, Registro de la Propiedad nú.tnero 
2 de Ponferrada, fmca riúmero 15.236, folio 20", 
libro 149, tomo 1.410. 

Se valora en 27.350.000 pesetas. 
6. Urbana.-Finca número 30, que es Un local 

sito en la planta baja, del edificio en la calle Vega 
de Palo, sin número, de la localidad de Vrllablino. 
Tien,e una superficie de 206 metrbs cuadrados. Lin
da: Frente, calle Vega de Palo; fondo, calle peatonal; 
izquierda, viviendas tipo C y D; derecha. portal 
número 4, de la: calle Vega de Palo. 

Inscrita, en el Registro de la PropÍedad número 
2 de Ponferrada, fmca número 15.092, fofio 178, 
libro .¡ 48, tomo 1.410. 
. Se valora en 22.000.000 de pesetas .. . ' 

la ,subasta tendiá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza de Europa -Vi
llablino- y hora de las diez treinta, del día 29, del 
próximo mes de febrero" bajo las siguienies con-
diciones: ' 

Primera . .:....Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valoradas y que se indicó anteriormente, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta 'tieberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirVe de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. ' 

Tercera.-Se convoca ~sta subasta ~iri haber supli
do previamente la falta de títulos de propiedad: 
estándose a lo prevenido en la regIa 5.a del artículo 
140 del Reglamento para lª, ejecución de la' Ley , 

, Hipotecaria. ' , 
Cuarta.-Que las cárgas anteriqres y' preferentes, 

al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se. dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda • subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta.-POdrán hacerse posturas en calidad de 
Ceder a un tercero el remate; pero solamente el 
ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán. las cantidades previamente 
consighadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a mstancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
'así lo admitan. que hubiesen' cubierto el tipo' de 
subasta, con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. . 

Séptima.;...Los gastos de remate y los que corres
pondan a la subasta, serán a cargo del rematante. 

De no haber postores en' la primera subasta, se 
señala, para la segunda el día 21 de ,marzo, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
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Juzgado, para la que servirá de tip¿ el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores' 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el dia 
24 de abril,a las diez horas, en la referida Sala 
de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en-Vt1lablino a 11 de diciembre de 1995.-El 
Juez,' Juan José Sánchez Sánchez.-La Secretaria 
Judicial.-4.045. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Maria Femanda García J;»érez, Juez del Juz
gado de PfiIl1era Instancia e Instrucción número 
l de Vt1lacarrillo, 

Hago saber: .Que en'este Juzgado se siguen autos 
civiles número 159/94, a instancia del «Banco Espa
ñol de Crédito, ,Sociedad Anónima», contra don 
Basilio Gallego Cortés y doña Hermi,nia Flores Gar
cía, en los cuales, con esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por téffi1ino de veinte días, 
en el local de este Juzgado, calle La Feria, nJÍffiero 
41, los bien~s inmuebles que se dirán. _ 

Primera subasta: Día' 23 de febrero de '1996, Y 
hora de las diez treinta. ' 

Segunda subasta: Día 22 de marzo de 1996, y 
hora de las diez treinta. Con el 25 'por 100 de 
rebaja' con respecto a la cantidad que sirvió de tipo 
él la primera. 

Tercera subasta: Dia 19 de abril de 1996, y hora 
de la~ diez tremta. Esta sin sujeción a tipo. 

El tipo de remate será de 48.000.000 de pesetas 
ftjado por el Perito en el avalúo efectuado. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
parte,s del mismo, debiendo consignar los licitadores 
al menoseI 20 por 100 éfectivQ del valor de los 
bienes que sirva de tip() pasta la' subasta, pudiendo 
hacerse el remate a calidad dé ceder a un tercero: 

Los títulos y certificaciones del, Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto, en Secretaria; las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes que
darán subsistentes, sin destinarse' a su extinción el 
precio del remate. ' 

Bienes objeto de subasta 

1. Solar para edificar, en 'carretera Fuente Bue
na, paraje Pinar de Ventaríque, de Arroyo del Ojan
co, municipio de Beas de Segura, con superficie 
de 5.325 metros cuadrados. " 

Inscripción primera de la fmea número 18.232, 
folio 215, libro 242 del Ayuntamiento de Beas de 
Segura, tomo 1.683 del archivo. Valorada en 
25.000.000 de pesetas. ' 

2. Piso vivienda, tipo D, de la primera planta, 
del edifi~io sito en la carretera general de Córdo
ba-Valencia, sin número, Arroyo del Ojanco" con 
65,96 metros cuadrados. 

inSCripción primera de la fmca número 21.612, 
folio 159, libro 265 de}, AyuntamientO' de Beas de 
Segura, tomo I.820 del archivo. Valorada en 
4.000.000 de pesetas. " 

3. Piso vivienda, tipo F, de la primera planta, 
del edificio sito en la carretera general de,Córdo
ba-Valencia. sin número, Arroyo del Ojanco, con 
93,39 metros cuadrados. 

Inscripción priniera de ]a finca número 21.613, 
folio 160, libro 265 del Ayuntamiento de Beas de 
Segura, tomo 1.820 del archivo. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. . 

4. 'Piso vivienda, tipo E, de la tercera planta, 
del edificio sito en la carretera general de Córdo
ba-Valencia, sin . número, Arroyo del Ojanco, con 
100,34 metros cuadrados. ' 

Inscripción primera de la .fmca número 21.620, 
folio 167, libro 265 del Ayuntamiento de .. Beas de 
Segura, tomo' 1.820 del arclrivo. Valorada en 
7.000.000 de ~setas. 

5. Atico. en la cuarta planta y última alzada.' 
. del edificio sito en· la carretera general de Córdo-
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ba-Valencia, sin número, Arroyo del Ojanco, con 
99,43 metros cuadrados. 

Inscripción primera de la fmca número .21.625, 
folio 172, libro 265 del AyuntaIIúento de Beas de 
~egura; tomo 1.820 del archivo. Valorada en 
6.000.000 de pesetas. 

y para que tenga lugar lo interesádo, expido el 
presente en Villacarrillo a 12 de diciembre de 
1995.-La Juez, Maria Fernanda GarcÍa Pérez.-El 
Secretario Judicial.-4.068. . 

VlNAROS 

Edicto 

Don Juan Guerrero González Juez del Juzgado de 
Primeca Instancia e Instrucción número 1 de los 
de Vmar6s y su partido, 

Hace saber: Que, en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento número 509/94, a instancias de 
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Álicante 
(BANCAJA), cóntra don José Angel $ese Sese, dor~ 
José Sese Vaquero y doña Maria Pilar Sese Soler, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por térmitlo de veinte días, el bien que fuego se 
dirá, con· las siguientés condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo dia 22 
de marzo de 1996, a las nueve treinta horas-, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
tasación. 

Segund8.-Para el supuesto de que resultare desier-" 
ta la primera, se ha "señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 24 de abril de 1996. a "las llueve 
treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera:-Si resultare desierta la segunda, se ha.· 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 23 
de mayo de 1996, a las nueve, treinta horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta,;:"'En, las subastas primera y segunda no 
se admitirán· posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar ¡,re
viainente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la teNerd 
subasta, respecto al tipo" de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, de la ofic~ del Banco 

/ Bilbao VIzcaya, sita en Ja calle. Arcipreste Bono, 
de Vmarós, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por la\oi corres
pondientes certificaciones· registrales, oblantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado" 
para que puedan examinarlos los que ,deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante. sin que pueda exigir ,tin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin éancelar. enWidién
dose que· el adjudicatario los acep~ y queda SUMO

gadoen Ia.necesidad de satisfacerlos, sin destinarse . 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas enplie¿:(a 
cerrado, y el remate podrá verifi~.· en calid.<s:d 
de ceder a tercero, con las reglas que establece eI 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

O<..-tava.-Caso de que hubiere dé suspenderse cual
Quiera de las tres subastas se traslada su celcl>ración 
a la misma hora, para el siguienteviemes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de s¡.¡bastas para el mismo día. 

Novena.-,-Se devolverán las consignaciones efee
taadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservan} , 

.en depósito como garantía del cumplimiento de la 
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obligación, y, en su caso, como parte del 'precio 
de la venta. - . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participante que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliere con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mismas pujas. 

Undécima-La públicáción de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hiPQtecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la r~gla 7. a dél artículo 13 1. 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha . 
fmea 

Bien objeto de subasta 

Finea número 20. Vivienda tipo E, compuesta 
de tres plantas o triplex, destinada la planta de sóta
no a ganye, y la . planta baja y primera planta alta 
a vivienda, estando unidas, las tres plantas por una 
e~alera interior. Se distribuye, la planta baja. en 
recibidor. pasO, salón-comedor, cocina, Javadero, 
despensa, aseo y terraza; la planta alta, en distri
buidor, cuatro donnitorios y dos baños. Total super
fteie construida 187,53 metros cuadrados. Linda: 
Frente. este, y fondo, terreno de la urbanización; 
derecha, entrando, finca 19 y terrenos deJa urba
nización. e izquierda,' fmea 21 "y dichos terrenos. 

. Es la número 44 de orden en el plano urbanistico~ 
Cuota: En relación a la urbanización:·1/24 ente

ros del 40 por lOO, y en relación al bloque: 20 
por 100. . 

Se ubica en término muniCipal de·Peñiscola, zona 
de Llandells, partida Conalet. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmaró~ .. 
al tomo 808, libro 213 de Peñiscola, folio 12ti, fm-
ea 19.757, inscrlpción segunda. . 

EstA tasada, a efectos de subasta, en 15.22C.084 
pesetas. 

Vinarós. 8 de enero de 1996.-EI Juez, JualJ 
Guerrero González.-La Secretaria.-4.089. 

VlNAROS 

Edictf> 

Don Juan Guerrero González, Juez del Juzgado d~ 
PrunerR Instancia e Instrucción número 1 de los 
d-: Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proce4imiento judicial sumarlo del artículo 131 
de ~a Ley Hipotecaria, registrado ~ el número 
448¡ 1994, a instancias de Cajá de Ahorros de Valen
cia, C;¡stellón y Alicante (BANCAJA); contrc1 don 
Qsc'-U" Barrios Villadoñiga, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término. de veinte 
días el bien que luego se dirá, con las sigujentn 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
f" remate en prim:era subasta el próximo, día' 21 
C:.,; marzo de ·1996. a las diez quince horas. en la 
SJia Audiencia de este JUZ88do. por el tipo O" 
ÚllsaciÓll. 
s.~Qda.-Para el SUpUesto de que resultare desier

ta ra primera, &;! ha señalado para la 5CIJUIlda'subasta 
elpr6ximodía -22 qe abril de 1996, a )as diez quim:e 
t .. ,)ra&. en. la Sala Audiencia de este JuZgado. con 
la· t~a del 25 por 100 del tipo que.lo fue pml 
laptimera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se lr..a 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de mayo de 1996, a las diez. qUince horas, en la 
S~Ja Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.--En las .subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que nO cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán con~ignat pre
viamente el20'por 100 del tipo, parn ser admi~ 
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a licitación, calculándbse esta cantidad en la tercera 
sub3sta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, de la oficma del Banco 
Ri1b~o VIZCayR, sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vinarós, presentando en dicho caso el resguardo 
d~l mgreso. ' 

Sexta.-Los títulos de propíedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondkntes c.ertificaciones registrales, obrantes en
auto<i, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
pm que puedan examinarlos los que deseen tomar 

, pa.rte en 1& subasta, entendiéndose que todo licitador 
1o,., acepta como bastante, sin que pueda exigir nin
g;m mm, y que las cargas y gravámenes anteriores. 
)' los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
c!iDtlnuarán supsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destin~ 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
c.errado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qui.,ra de las tres subastas se· traslada su celebración 
Ii k~ misma hora, para él sigujente viernes hábil 
de la semana. dentro de la cual * hubiere señalado 
la subasta suspendida en el caso de ser festivo el 
día de la celebración oltubiere un número excesivo 
d~ ""lbastaS para el mismo día. 

Nm'ena-.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvó la 
que; corresponda al Im'jor postor, la que se reservará 
e.p. ('~r ósito como garantía. del cumplimiento de la 
o;' }"a~ción y, en su caso. como parte del precio 
c;. venta. 

.&)¿cima.-Si se hubiere pedido por el lI-Creedor 
h}ts,~a el mismo momento de la celebración de la 
s;,lh.~ta. también podrán reservarse en depósito las 
c..:'ns'gnaciones de los participante que así lo acepten 
y Qrte bubieren cubierto con sus ofertas los precios 

- M 1:> subasta, por ·siel primer adjudicatario no cum
ptkre Con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
ct.;: ~as mismas pujas.-

VrJ\\iecima.-La p1!bllcación del presente edicto sir
~ ('mno notificación en la finca hipotecada de ·los 
St~fíCJlcunic·ntos de las subastas, a los efectos del últi
mI) ptrrafCl de laregJaséptima del articulo 131, 
ca.:'íO de que el deudor no fueTe h~do en dicha 
a~~:,.....a. 

Bien objeto de subasta 

/ N(nneto 9. Vivienda situada en la segunda plan
ta alta. tipo A, del edificio sito en esta ciudad de 
&p1carló, avenida Maestrazgo, sin número, espe
ct"lÍmente asignado, con acceso por el portal y esca
len- señalado con el número 1; se distrib.uye en 
cuatro habitaciones, salón-cQlIiedor, cocina, . dos 
bªii~~ terraza delantera' y lavadero, sobre una super-

" fic~ . útil .de 100 metros :; d.ecimetroscuadrados; 
time dcreGbo de luces y vistas sobr:e la terraza pos
t.f!rirn-· de la vivienda de lit primera planta, tipo A 
J...jprteros:FreIrte, con la avenida Maestrazgo; dere
~9. ont,rando. roiraudo. a la fachada del edificio, 
~ vivienda de esta mimm planta tipo B; iZquierda, 
~ EJena Lluch Marzal. Y por elfcndo o espalda, 
~..on welode la terraza delavivknda de la primera 
p.l~ta Alta. tipo A. 

< Cuota: Se le aSigna una cuota a efectos de bene-
f;:'ios y-car¡as en relación 8t total valor del inmueble 
de 3.15 enteros por 100. 

A ~fectos de subasta ha:.. sido tasada en la cantidad 
de f 1.5200000 pesetas; 

Il'lscrita en el Registro de la Proplt"..dad de Vmarós 
~ lt{)JIlO íJ62,·libro 220 de Berucarló, folio 99, fmca 
;:lvmero 23.123, inscripdón~da. . 

o.Wo en Vmarós a 8 de enero de 1 996.-El Juez, 
!u"\n Guerrero González.-La Secretaria.-4.08-;J. 
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\1NAROS 

Edicto 

Don Juan· Guerrero González, Juez del Juzgado de 
Primera Instáncia e Instrucción número 1 de los 
de V¡.narós y su partido, 

Hace ~ber: Que en,este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo .13.1 
de la Ley Hipotecaria. registrado b¡ijo número 
198/94, a Íaistancia de la Caja de Ahorros de 'Valen
cia, Castellón y Alicante, Bancaixa, contra don Euge
nio Roda Sabater y doña Maria Pilar García Besal
duch, en los cuales se ha acordado. sacar a pUblica 
subasta, por ténnino de veinte días, los bienes que 
luego se 'dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sef18lado para que tenga IUgal' 

el remate en primera subasta el próximo óia 22 
de marzo de' 1996, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de tasa·· 
ción. . 

Seg'unda.-Para «;1 supuesto de que resultare desicr- . 
ta la prim~ra, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de abril de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Au~encias de" este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera . ..".Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dla ~:3 
de mayo de 1996, a las diez. horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tlpo. 

Cuarta-En las· subastas primera y segun~a no 
se admitirán posturas que no cubran e.! tipo de, subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera (. 
tres subastas los licitadores dehedm -cons~a~ 
viamente el 20 por 100 del tipo para ser. admit¡~n::;. 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tef('~~ . 
sub~sta respecto al tipo de la segunda, suma qu~ 
podrá consignarse en la cuenta provisional de {:m~~ 
signaciones de este Juzgadó de la oficina del Banco 
Bilbao Vizcaya sita en la calle· Arcipreste' Bono, 
de Vinaros, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 
• Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las c()rres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en ._. 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo 1ic~tador 
los acepta como bastantes, sin que pueda e~in, 
gún otro, y que las Cargas y gravámenes antenÓfes 
y los preferentes al crédito de la actora, 'si Jos hubiere, 
continuarán subSistentes y sin cancelar, entendién
dose que' el adjudicatario los acepta y quooa subro-
gado en la necesidad de sati~acerlos, sin destinan;e 
a su extinción el precio del remate. ' 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pU'::t{o 
cerrado, yel remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece ('1 
artículo 131 de la Ley Hipotecarm. 

Octava.-Caso-de que hubiere de suspenderse Cl:tru
quiera de las tres subastas, se traslada su celebradón, 
a la misma hora, para el siguiente viernes. háLil 
de la semana dentro de la CHal se hubiere señaladQ 
la subasta sllspenwda~ en el caso de· ser fcsti'l;o, f!; 
día dé la ceJebración o habiere un número exc::~¡j:¡{c 
de subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devo~ver.m las oonsignacioDf"s efec~ 
tuadas por los pc:.¡rticipant~s a la subasta, slll'io la 
que corresponda al' mejor postor, la que se feservarn 
en depósito oomo garantía del cumpliJniento de ]a 
obligación y, en su caso, c.omo parte del flreC!o 
de la venta. ' 

DécL.l1a.-Si se hubiere pedido por 'la ·acreedora 
hasta el mismo momento de la cclebradón de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito la~ 
consignaciones de los participantes que ~Sí lo ~p
ten y que: hubieren cubierto con sus oferta:s los r'fe
cios dé la subasta. por si el primer adjudicata.h';'o 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden (le las mismas pujas. 
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,Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del articulo 131, 
caso _de que los deudores no fueren hallados en 
dicha fmcs. 

/ Bienes objeto de subasta 

Radicantes en el término de San Mateo (Cas
tellón): 

a) Rústica en el término de 'San Mateo. partida 
Comas, de 2 hectáreas 10 áreas, olivos, cereal, seca
no. Linda: Norte, doña Encarnación BesaldUch Apa
risi; sur, don Vicente Besalduch Eroles; este, doña 
Cannen Simó Carreres y otro; y oeste, doña Afia 
María Carreres Besal<jJuch y otros. 

Poligono 83, parcela 91. 
inscrita al tomo 133, libro 21, folio 58. fmca 

número 3.168, inscripción primera. 
Esta finca quedó ~ecta a responder de 840.000 

pesetas.de capital, de 420.000 pesetas para intereses 
y de 252.000 pesetas para costas. A.. efectos de stibas

'ta fue tasada en la cantidad de 1.260.000 pesetas. 
La hipoteca fue inscrita en .el Registro de lapio

piedad de San Mateo, al tomo 351. libro 45,foiio 
115, finca número 3~168-N,inscripción segwlda. 

, b) Urbana. Casa habitación sita en San Mateo, 
'calle San Francisco, número 40t'compu~sta de plan-

, ta baja y dos pisos, de 56 metros cuadrados, aproxi
madamente. Linda: Por la derecha entrando, don 
Mateo Fomer García; izquierda, don Joaquin Soso 
pedra Cervera; y fondo, don Eugenio Roda Sabater. 

Inscrita al tomo 133, libro 21, folio 60,fmca 
número' 3.170, inscripción primera. 

Esta fmea quedó afecta para responder de 
::.370.000pe.setas de capital, 1.185.000 pesetas para 
(~üstas y 592.500 pesetas para costas. A efectQS de 

. subasta fue tasada en la cantidad de 3.539.200 
pesetas. 

La hipoteca fue inscrita en el mismo' Registro 
de la Propiedad, tomo 351, libro 45, folio 128. f:Loca 
n(unero 3.170, inscripciónsegun'Qa: 

f;;) Urbana. Patio sito en la villa de San Mateo, 
calle Verge~ número 8. de 88 m~troS cuadrados de 
extensión superficial. Linda: Derecha entrando, don 
Antoaio Sabater Beltrán; izquierda, doña D<:.lores 
Redó; y fondo. don Joaquín Roda Bort, finca antes 
descrita. 
. Inscrita al tomo U3, libro 21, folio 61, finca 
número 3.171, inscripción primera. . 

Quedó afecta esta fmca a responder de 90.().OOO 
pesetas de capital, 450.000 pesetas para intere5,es 
y 270.000 pesetas para costas. Fue tasada, a efectos 
de subasta, en la cantidad de 1.320.000 pesetas. 

La hipoteca se inscribió en el Registro de la Pro
piedad de' San Mateo, ya citado, al tomo 351, libro 
45, folio 129, finéa número 3.171-N, h,scnpción 
segunda. . 

f) Urbana. Casa habitación sita en San Mateó, 
calle Arrabal de Barcelona, número 7, compuesta 
de planta b¡ija, piso y desván. de urios 80 metros 
cua.drndos. Linda: Por la derecha entrando, don 
Francisco Molitier Comós; izqUierda, don Vicente 
Ferreres Ballester; y fondo, callejón. 

Inscrita· al tomo 182, libro 26, folio 180, íinc'¡ 
número 4.129. inscripción primera. 
, Esta ftrica quedó afecta a responder de 3.0000<~') 

de pesetas de principal, L500.ooo pesetas par~ int:,
reses y 750.000 pesetas para costas. A efectoS ce 
subasta fue tasada en 4.462.500 ~setas. 

La 'hipoteca quedó inscrita en· el Registro de-- la 
Propiedad de San Mateo, al tomo. 351, libro .:~~,~ 
foUo 132, finca número 4.129-N, inscripción 8egU::l-
da . 

g) Rústica. En el término municipal de San 
Mateo, partida Plaus, de 2 hectáreas ] O areas, ,yivos, 
~cano. Linda: Norte, don Daniel Ferreff'S Cano 
y doña Ramona García Pascual; sur. don AglIstin 
Fomer Riba y don Cristóbal Garda Mukt; este, 
don Francisco Carbó Vilanova; y oeste, t~rmino de 
Salsadella. 

Polígono 48, parcela 320, y pOligono 48, pa.Cl"Cela 
7 _ 

Jnscrita al tomo 182, libro 26, folio 181, Jn~ 
número 4.130, inscripción primera. 
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Esta fmca' quedó afecta a responder de 840.000 
pesetas de principal. 420.000 pesetas para intereses 
y 252.000J)e'Setas para costas, siendo tasada a efecp 
tos de subasta en la cantidad de 1.260.000 pesetas. 

La hipoteca quedó inscrita en el mentado Registro 
de la Propiedad, al Lomo ,351, libro 45, folio 133, 
Unca núnlero.4.130-N, inscripción segunda. 

h) Urbana. Casa habitación, sita en San Mateo. 
calle San Gil, número' 21. Compuesta de planta 
baja, piso y desván, de unos 40 metros cuadrados., 
Linda: Por 1a derecha entrando, don Isidoro Querol 
Mateu; izquierda, don DOmingo Doménech Subi-
rats; y fondo, don Joaquin Munter. . 

Inscrita al tomo 182. libro 26, folio 187, fInca 
número '4.136, inscripción primera. 

Quedó afecta esta fmca a responder de 350.000 
pesetas de capital, de 175.000 pesetas para intereses 
y de 105.000 pesetas pata costas, siendo tasada 
a efectos de subasta en la cantidad de 533.333 
pesetas. 

La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Mateo: al tomo 351, libro 45, folio 
134, fmca número 4.136-N, inscripción segunda ... 

Dado en Vmarósa 8 de enero de 1996.-Et Juez. 
Juan Guerrero González.-La Secretaria.-4.083. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaria Moreno, SecreÍflrio del Juz
gado de Primera Instancia número 3'de Zaragoza. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimi~nto especial· sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 40111995-B, pro
movido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, AIagón y La Rioja, -contra «~on, 
Sociedad Limitada», en los que por resolución de 

. esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los iÍnnuebles que al fmal se describen, cuyo' 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de' este Juzgado, e~ forma siguien!e: 

En primera subasta, el día 27 de marzo de 1996, 
a las diez horas, sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de no quedar rem¡:¡tados 
los bienes en la primera, .el día 29 de abril de 1996, 
a las diez hora~ con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. . 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 29, de 'mayo de 1996, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la .segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo d~ 8ubasta, en primera tñ en segunda, pudién
dose hacer el remate en c~~d de ceder a tercerós. 

SegunJa.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a, excepción del acreedor ejecutante, debemn eon
signar previamente, en la cuenta 4902 del Bancó . 
de Bilbao Vizcaya, agencia Mercado. calle César 
Au!;"Uc¡to .. número 94, de Zaragoza, el 20 por 100 
del tiPo expresado, sin cuyo requisito no será admi
tidos n licitación< 

Tercera.-Que la subasta se celebrará.:n la forma 
"k pujas a la· llana. si bie~ además, hasta el día 
,.~fialado para remate podrán hacerse posturas por 
t,. ~d.to en pliego cerrado. . . 

: 'lmrta.-Los autos y la ccnmcación del Registro 
~,~ que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
:u Ley Hipoteca.rUl, e ... t4n de manifiesto en Secre
taria. entendiéndose que'todo licitador acepta como 
ba~t3nte la titulación, y que las cargas o gravám-enes 
Mtcriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del"a<.'!tor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destina .. ·se a 
8U extmci6n el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente edicto. para noti
ficación de las anteriores subastas al demandado, 
en caso de que el mismo este en,ignorado paradero. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Número 99 (E).-Local comercial en planta 
sótano, menos uno señalado con el número 6, 
de 79,21 metros cuadrados. Cuota de propiedad 
1,2919 por 100, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Zaragoza al tomo 1.840, libro 
736, folio 105,fmca 18.393, valorada en 12.176.557 
pesetas. 

2. ' Número 99 (L).-Local comercial, en planta 
sótano, menos uno señalado con el número 13, 
de 34,96 metros cuadrados. Cuota de propiedad 
0,5349 por 100, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Zaragoza al tomo 1.840, libro 
736, folio 1'09, fmca 18.407, valorada en 5.374.226 
pesetas. ' 

3. Número 99 (P).-Local comercial" en planta 
sótano, menos uno señalado con ,el número 6, 
de 54,29 metros cuadrados. Cuota de propiedad 
0,8306 por 100, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Zaragoza al tomo 1.840, libro 
736, folio 112, fmta 18.419, valorada en 9.629.689 
pesetas. ~ , 

4. Número 99 (S).-Local comercial en planta 
s6tano, menos uno señalado con el número 9, 
de 46,13 metros cuadrados. Cuota de propiedad 
0,7058 por 100. inscrita en el Registro, de la Pro
piedad número 2 de Zaragoza al tomo 1.840, libro 
736, folio 1I5, fmca 18.425, valorada en 8.182.309 
pesetas. 

Valor total: 35.362.781 pesetas. 

Dado en Zarago~a a 16 de enero de 1996.-El 
Secretario, Pablo Santamaria Moreno.-4.338. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BURGOS 

Edicto 

Dona María Carnien Gay Vitoria, Secretaria del 
Juzgado de lo Social número 1, de Burgos y su 
provincia, 

Hace saber: Qué en este Juzgado se sigue proceso 
laboral número 72/1995, actualmente en vias de 
ejecución al número 67/1995, a instancia de doña 
Belén Ramos Andrés, en el que se ha acordadC!.
sacar a pública subasta, con veinte días de ante
lación, el bien embargado al deudor «Frinet. Socie
dad Anónima», que al fmal se detalla, cuya subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de dicho Juz
gado, sito en calle San Pablo, número 12, A, 1.0, 
de Burgos, con los señalamientos siguientes: 

Primera subasta: Tendrá lugar el día 25 de marzo 
de 1996, y hora de las doce; no admitiéndose pos
turas inferiores a las ,dos terceras partes del avalúo 
del bien. , 

Segunda subasta: A prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, se señala para la segun
da, el día 22 de abril de' 1996, en el mismo lugar 
y hora que'para la primera, con la rebaja del 25 
por 100 de la tasación, no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes del valor rebajado. 

Tercera subasta: En el supuesto' de que tampoco 
hubiere postor en la segunda, se señala para la ter
cera el día 20 de mayo de 1996, en 'el mismo lugar 
y hora que las anteriores, no admitiéndose posturas 
que no excedan del 25 por 100 de la cantidad en 
que se hubiere justipreciado el bien. Si hubiera pos
tor que ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 

Condiciones 

, Primera.-Para tomar parte en las subastas 'ante
riormente indicadas l<]s que desean participar en 
las mismas deberán consignar, previamente, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, urbana, calle Miranda de 
"Burgos, señillándose para ejecución número 
67/1995 (clave 64), acreditando en este último caso 
la consignación mediante' el resguardo correspon-
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diente, una' cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor del bien que sirva' de tipo 
para cada una de las subastas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda~-':'En cualquiera de las subastas señaladas 
anteriormente desde su anuncio hasta su celebra
ción, podrán hacerse POsturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en el Banco mencionado, junto 
al pliego, el importe de la consignación del 20 
por 100 o el resguardo de haberlo hecho en el 
expresado Banco. 

Tercera.-S610 la adquiSición o adjudicación prac
ticada en favor del ejecutante o de los responsables 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder.a terceros. 

Cuarta.-El bien sale a subasta, a instancia de 
la parte aetora, sin, haberse suplicado, previamente, 
los títulos de propiedad, encontrándose la fmca ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Burgos. LoS autos y certificación de cargas están 
de manlflesto en la Secretaría de este Juzgado. donde 
podrán ser examinados por los interesados y deberán 
conformarse con la titulación existente, sin que l>Ue
dan exigir ninguna otra. 

Quinta.-LaS cargas o gravámenes anteriores o 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aetor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad. de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local nave industrial señalada CQn él 
número 1 del conjunto de naves en VJ.lfuilar al pago 
de las Lomas de Villimar, compuesta de planta baja 
y entreplanta. Superficie edificada en planta 
baja 488 metros cuadrados y en entreplanta 222 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad n(unero 3 de Burgos al número 32521, 
folio 70, libro 342 al tomo 3.675, propiedad de 
«Frimet, Sociedad Anónima»; esta tasada en la can
tidad de 35.500.000 pesetas. ' 

_ Dado en Burgos a 15 de enero de 1996.-La Secre
taria judicial, Carmen Gay Vitoria-4.164-E. 

CARTAGENA 

Edictó 

Don Matias Manuel Soria 'Femández-Mayoralas, 
Magistrado-Juez del Juzgádo de lo Social núme-
ro 1 de Cartagena (Murcia), ' 

Hace saber: Que en ejecución 161/1992. y acu-
mu~das dimanantes de los autos 1739/1992. y acu
mulados seguida a instancia de don Carmelo Peña
fiel Cascales y otros, contra «Compañía Auxiliar 
de Mantenimientos Industriales" Sociedad Anóni
ma» (CAMISA). «Promotora de Obras, Servicios 
e Inversiones, Sociedad ,Anónima»',(PROSiNSA), 
«Técnica Comercio Industrial, Sociedad ,Anónima» 
(TECOlNSA) y cH. S. Industrial, Sociedad Anó
nima», en reclamación de' 804A30.570 pesetas de 
principal más otras 96.946.164 pesetas, presupues-' 
tadas para intereses legales y costas de ejecución, 
por providencia de 11 de enero de 1996, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes que se dirán de 
'PROSlNSA y TECOINSA, señal(ln.dose Para la pri
mera subasta, el día 15 de marzo de 1996; en segun
da, en su caso, el día 12 de abril de 1996, en tercera, 
en su caso, el día 10 de mayo de 1996, todas ellas 
a las doce horas, que tendrán ,lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza de España, 
sin número, edificio «200 1» de esta ciudad, la misma 
se celebrará por lotes, que se describirán, con su 
correspondiente tasación, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera,~e antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando el principal 
y costas; después de celebrado, quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
de la calle Mayor, número 29, de Cartagena, número 
de cuenta 3052.0000.64.0167.92, el 20 por 100 del 
precio de tasación de los bienes, presentando en 
esta Secretaria el resguardo justificativo del ingreso. 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta, y mejorar la postura que se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito, siempre que la 
postura minima exigible no sea supenoral importe 
de su crédito. 

Cuarta.-Las subastas se celeb~arán por el'sistema 
de pujas a la llana; podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
serva$ cerrados y serán abiertos en el acto del 
remate, al,publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realit:en en dicho acto. 

Quinta.-Sólo la adjudicación o adquisición prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables, solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Sexm.-La primera subasta. tendrá como tipo el 
valor de la tasacion de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
ese precio. 

Séptima.-Em segunda subasta, en su' caso, los 
bienes saldrán con' una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 4 

Octava.-En la tercera sbbasta, no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieran justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ofrezc~ suma superior, se apro
bará el remate. 

De resultar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejecutantes o en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo,' 
dándoles a tal.rm el, plazo común de diez días, 
con. la prevenCión de que de no hacer uso de este 
derecho, se alzará el embargo. ' 

Novena.-Si la adquisición en subasta o la adju- . 
dicación en pago, se realiza en favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicaCión no es 
suficiente para cubrir todos los créditós de los res
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la .concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional, y de ser inferior 
al precio, deberátl los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso en metálico. 
Décima.~En todo caso queda a salvo el derecho 

de la parte aetara a pedir la administración' o adju
dicación de los bienes embargados y subastados en 
la forma y en las condiciones establecidas en la 
Ley de Procedimiento Laboral 

Undécima-Los títulos de propiedad de los bienes 
embargados que se subastan, han sido sustituidos 
por certificáción' registra! de cargas y gravámenes, 
estando de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, para que pueda ser' examinada por quienes 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes' anteriores, si los hubiere, al crédito 
de los actores continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los ac;epta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Duodécima.-El precio del remate deberá com
pletarse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del niismo. 

Decimotercera.-De estar divididos los bienes en 
lotes puede participarse separadamente en la subas
ta, en ~da uno de los mismos, siendo el importe 
de la consignación y la postura minima proporcional 
al valor de la tasación del lote. 

Decimocuarta.-Si por causa de fuerza mayor, se 
suspendiera cualquiera de las subastas ~ fuese algún 
día inhábil, se celebrará al día siguiente hábil excepto 
sábados, a la misma· hora y en mismo lugar, y en 
días sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho 
ímpedimento. 
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Bienes que se subastan 

Lote número 1: Finca 40.699, inscrita en el folio 
139, libro 483, secCión 3.8 Terreno situado en el 
paraje de La Marquina, diputación deCll{lteras de 
Cartagena. Titulár: PROSINSA. Registro de la Pro
piedad número 1, Cartagena. Tasado. en 9.060.000 
pesetas. ' , 

Lote número 2: Finca 7.245-N, inscrita en el tomo 
805, libro 159, folio 61. Finca urbana situada en 
escalera primera, planta sexta, puerta 2, del edificio 
«Torre Navarra» de La Manga, Cartagena. 'Titular: 
PROSINSA. Registro de la Propiedad de La Unión. 
Tasado en 5.599.809 pesetas. 

Lote número 3: Finca 19.379-N, inscrita en el 
tomo 810, libro 380, folio 6. Finca urbana situada 
en el edificio «La Gola», número 114, piso primero, 
La Manga, en Cartagena. Titular: PROSINSA. 
Registro de la Propiedad de La Unión. Tasado en 
8.475.667 pesetas. 

Lote número 4: Finca 14.Ó06, inscrita al folio 
16, libro 203, sección, 2.8 Terrenos situados en la 
carretera de La Unión, kjlómetro 1,6, en el que 
se encuentran un complejo industrial de 4 naves 
y edificio de oficinas. Titular: PROSINSA. Registro 
de la Propiedad nÍlmero 1, Cartagena. Tasado en 
32.395.961 pesetas. Se hace constar la petición de 
la empresa «Segado y Cía, Sociedad Limitada», de 
la existencia de contrato de arrendamiento sobre 
el local que se compone de oficinas y dos naves 
sitas en la referida fmca, con recinto vallado para 
almacén de butano. 

Lote número 5: Finca 670-N, inscrita al tomo 
544, libro 28, folio 90, nave industrial con edificio 
de oficinas, en Pobla de Mafumet, partida Cloenda. 
Parcela 76, Tarragona. Titular: PROSINSA. Regis
tro de la Propiedad número 3, Tarragona. Tasado 

, en 15.219.990 pesetas. 
Lote número 6: Finca 63.980, inscrita en la' sec

ción 2;8, folio 107, libro 2.145. Vivienda situada 
en Raimundo femández Villaverde, número 34, 
escalera primera, Madrid. TitUlar: PROSINSA. 
Registro de la Propiedad número 6, Madrid. Tasado 
en 30.642.282 pesetas. ' 

Lote número 7: Finca 14.647, inscrita en la sec
ción de San Antón, libro 125, folio 147. Vivienda 
individual sitUada en Doctor Marañón, números 2-4, 
1.0 izquierda, en Cartagena. Titular: PROSINSA. 

,Registro de la Propiedad número 2, Cartagena. Tasa
do en 13.661.600 pesetas. 

Lote número 8: Finca 12.310, urbana número 
4, inscrita en la secciÓn primera, tomo 457, libro 
164 y folio 19. Vivienda situada en urbanización 
«Puerto Bello», escalera A, puerta 4, local 4, de 
La Manga, Cartagena. Titular: TECOINSA. Regis
tro de la Propiedad de La Unión. Tasado en 
3.660.884 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», «Boletin Oficial de la Región de Murcia» 
y en el tablón de .... ánuncios de este Juzgado, en 
cumplimiento de lo establecido en las leyes pro
cesales, expido el presente en Cartagena a 11 de 
enero de 1996.,..El Magistrado-Juez, Matías Manuel 
Soria Fernández-Mayoralas.-La Secreta
ria.-4.l5l-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Maria Paz Fernández Femández, ilustrísima 
Magistrada-Juez del, Juzgado Social número 3 de 
Gijón, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
301/1993, se sigue procedimiento ejecutivo a ins
tancia de don Manuel Vega Cocaña, contra «Coo
perativa Construcciones Polesa», en reclamación de 
salarios. En el referido procedimiento se ha acor
dado proceder a sacar en pública subasta el bien 
embargado por este Juzgado, propiedad de la citada 
empresa demandada que, con sus respectivas valo
raciones se describirán y relacionarán al' fmal, ' de 
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conformidad con Jo dispuesto al efecto, en el articulo 
261 al 264 del texto artículado de la Ley de Pro
cedimiento Laboral y a tenor de lo establecido en 
los artículos, 1.488 y siguientes de la Ley de Enjui-

, ciamiento Civil. 
A tal efecto; para conocimiento de los posibles 

licitadores se haco publicar este ed~cto: 

Primero.-La primera subasta queda señalada para 
el día 21 de marzo de 1996. 

La segunda subasta, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, queda señalada para el día 18 
de abril de 1996. 

La tercera subasta, en el supuesto de quedar 
desierta la segunda, queda señalada para el día 16 
de mayo de 1996. . 

Las tres subastas citadas se celebrarán a las once 
quince horas, en la Sala de Audiencias de este Tri
bunal. Si por causa motivada se suspendiera cual
quiera de ellas, se celebrará en el día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar, o en días 
sucesivos, si se repitiera y se mantuviera la razón 
que impidiese su celebración. . 

Segundo.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran, sin 
necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas, los licitadores habrán de consignar, pre
viamente, en la forma establecida a tal efecto, una 
cantidad, en ningún caso inferior, al 20 por 100 
del valor de tasación del bien sujetos a licitación, 
requisito sin el cual no será posible la intervención 
en la subasta. 

Cuarto.-En la primera subasta no serán admi
sibles.posturas que sean inferiores a los dos tercios 
del v.alor de tasación del bien sujetos a licitación. 
La segunda subasta se producirá con las mismas 
condiciones, con una redlicción del 25 por 100 en 
el valor de tasación fijado para la primera. Para 
la tercera subasta nó se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 del valor en que se hubiera 
justipreciado el bien subastado, si hubiera postor 
que ofrezca suma posterior se aprpbará el remate. 

Quinto.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de cualquiera de las tres subastas podrán hacerse 
posturas, en pliego cerrado, acreditando previamen
te, haber efectuado el depósito en la forma esta
blecida al efecto. El pliego cerrado será abierto en 
el acto del remate al publicarse las ·posturas, sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. 

Sexto.-Sólo la adquisición o la adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrán efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Séptimo.-El establecimiento destinado a los efec
tos de la consignación de los depósitos citados en 
los apartados anteriores es Banco Bilbao Vizcaya, 
Oficina Judicial Gijón, Cu'enta número 
3296-0000-64-301/93. ' 

Octavo.:-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinadas. Previniéndose que las cargas anteriores 
o preferentes continuarán, en su caso, subsistentes 
y sin cancelar. 

Noveno.-El bien que es objeto de subasta y su 
correspondiente valor de tasación es el que se rela
ciona a continuación: 

Parcela rústica llamada «El Praiquin», sita en El 
Berrón, carretera de Siero. Ocupa una superficie 
de 9,66 áreas, está cerrada con un muro de bloques 
de hormigón y verja de hierro. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pala de Siero, finca 33:505 del 
libro 604 y tomo 707. Valorada pericialmente a 
efectos de subasta en la cantidad de 5.000.000 de 
pesetas. 

y para que así conste y con el fin de que sirva 
de notificación en legal forma al público en general 
y a las partes y afectados en este procedimiento, 
se hace insertar edicto para su publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado», de conformidad con 
lo establecido en el artículo 1.489 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Con tal fin expido el presente 
en Gijón a 15 de enero de 1996.-La Magistra
da-Juez, Paz Fernández Fernández.-La Secreta
ria.-4.166-E. 
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MADRID 

Edicto 

Don Angel López Mármol, Secretario del Juzgado 
de 10 Social número 15 de Madrid, 

Por el presenté remito a usted edicto dimanante 
del procedimiento de ejecución 82/1995, iniciado 
a instancia de don José Luis Gómez Espinosa, con
tra «Desarrollo Eléctrico Extremeño; Sociedad Anó
nima», haciendo constar que en el día de la fecha, 
se ha ordenado sacar a subasta el siguiente bien 
embargado como propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con
tinuación., así como las condiciones de las subastas. 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Urbana ñúmero l-D: Local comercial situado en 
la planta baja del bloque número 1, formado por 
los portales números, 1 al 7, del conjuntoinmo
biliario situado en el paraje del Carpio y la Torta, 
a la ,derecha de la carretera de Fuenlabrada, en 
término municipal de Madrid. Ocupa una superficie 

.construida de' 230 metros 'cuadrados, tasada peri
cialmente en 24.437.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 2 de abril de 
1996; en segunda subasta,' en su caso, el día ? de 
mayo de 1996 y en tercera subasta, también, en 
su caso, el día 4 de júnio de 1996, señalándose 
para todas ellas como hora, la de las diez, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Queantes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil). ' 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de tasación del bien (artículo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil), y ello exclusiva
mente mediante cheque librado por entidad de cré
dito, talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de la calle 
Basílica, número 19 de Madrid. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
etllas subastas y mejorar las postUras que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-En primera y segunda subastas, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla, la' postura minima deberá exceder del 25 
por 100 de la cantidad en que está tasado el bien. 
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desiérta la tercera 
subasta, los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales. solidarios o subsidiarios' tendrán el 
derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fm el plazo común de 
diez días, de no hacerse uso de 8ste derecho se 
,alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 

. por las dos terceras partes de su avalúo o que se 
saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración 
para' aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 
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Octava.-Que el precio del remat<t deberá cum
plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Novena.-Subastándose bienes inmuebles, se 
entiende que todo licitador acepta comó bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
graavámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el ~recio del rema
te (articulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la· 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por . los responsables legales solidarios o subsi
diarios podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la Ley de Procedi
miento Laboral). 

y para que sirva de notificacion al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el tablón, «Boletin 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Madrid, 
y en el «Boletín Oficial del Estado" en cumplimiento 
de lo establecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid á 16 de enero 
de 1996.-El Secretario, Angel López Már
mol.-4.160-E. 

SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Doña Marta González Arenzana, Secretaria judicial 
-del Juzgado de lo Social número 1 de Donostia
San Sebastián, 

Hago saber: Que en autos número 40611995, de 
este Juzgado de lo Social. seguidos a instancia de 
don Pedro Carrasco Alejo y otros, contra la empresa 
Antonio María Ibarguren Unsaíl1. sobre ejecución, 
se ha dictado la siguiente: 

Propuesta de providencia, la Secretar;ia judicial 
doña Marta González Arenzana, en Donostia-San 
Sebastián a 10 de enero de 1996, 

Se acuerda sacar a la venta en pública subasta, 
por término de diez días, los siguientes bienes embar
gados como propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación en la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Urbana número 19: Trastero en la planta bajo 
cubierta. Superficie 10 metros cuadrados. Partici
pa~ón del edificio J-46, del poligono «Azquen Por
tu, de Zarauz. 0,70 por 100. Inscripción número 
4 de la flnca 5881, al folio 58 del tomo 754 del 
arch.ivo. libro 113 de Zarauz. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
Urbana número 48: Sesentava parte indivisa, de 

una nave en sótano de superficie 288 metros cua
drados. Cuota en elementos comunes 7,26 por 100, 
del edificio integrado por tres casas unidas, deno-
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minadas portales A, B y C, sitas en el paraje deno
minado «IDarrac», en Zarauz. Inscripción primera 
de la fmca 12.391, al folio 7 del tomo 1.167 del 
archivo, libro 248 de Zarauz. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
Urbana: Parcela con destine a piscina, radicante 

en Zarauz, sita a la parte sur del solar, de superficie 
307 metros cuadrados. Inscripción primera de la 
fmca 6.782 del tomo 791 del archivo, libro 129 
de Zarauz, al· folio 229. Participación indivisa 17 
por 100. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Urbana número 25-~0: Garaje señalado con el 

número 45-B, en la planta de sótano de superficie 
14 metros cuadrados. Cuota en elementos comunes 
de O, lO por 100 del edificio sito en el paraje deno
minado «Illarrac" jurisdicción de Zarauz. Inscrip
ción primera de la fmca 9.347, al folio 95 del tomo 
925 del archivo, libro 176 de Zarauz. 

Valorada en 1.200.000 pesetas. 
Total de la valoración 11.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera 
subasta, el dia 12 de marzo de 1996. Caso de no 
haber licitadores o siendo inadmisibles sus posturas, 
se celebrará segunda, el día 26 de marzo de 1996. 
Si en ésta volvief'dD. adaNe esas circunstancias se 
celebrará la tercera subasta, el día 16 de abril 
de 1996. 

Todas euas se celebrarán a las doce quince horas. 
Si por causa de fuerza mayor, se suspendiese cual~ 

quiera. de ellas, se celebrará al día siguiente hábil 
en los mismos hora y lugar y en dias sucesivos, 
si se repitiera o subsistiese dicho impedimento. 

Las subastas se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: . 

Primcra.:-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus' bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao VIzcaya, número cuenta 1851, el 20 por lOO, 
del valor del lote por el que vayan a pujar en primera 
subasta, y el 15 por 100, de su valor en las .otras 
dos, lo que acreditar'dIl en el momento de la subasta 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebráción podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que se presen
tarán en la Secretaria del Juzgado, y depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya número 
cuenta 1851, el 20 por 100 (primera subasta) o 
el 15· por 100 (segunda y tercera subastas) del valor 
del lote por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por el Secretario judicial _ 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (artículo 1.499 11 de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
suba&tas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso,los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción y por taI}to, no se admitirán posturas que no 
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cubran el. 50 por 100 de la valoración (artícu
lo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptimll.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De . resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes 1) en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios. el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.··-Los remates podrán ser en calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de' los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios. o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 
. Décíma . .s..Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien s~ realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) yel precio de la adju
dicación· es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios'&ó~o :ie e:x1:inguirán hasta la concurrencia 
de la suma Q'o1e sobre el precio de adjudicación 
debería series atribuida en el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (articu
lo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres a ocho dias (se~' se trate de 
subasta de bienes muebles ()< inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en Iaa Secretaria de est'! Juz
gado, certiflcación registral en la que consta la titu
laridad del d0minio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros; y que las cargas y gravámenes 
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y qtie4a subrogado en 
las responsabilldades de los mismos, sin destirlarse 
a su extinción el !>.'ecio del remate. 

Remítanse lo: OpoitunOS ed1ctoS de sUQasta al 
«Boletín OfiCial» de la provincia y al «Boletín Oficial 
del Estado-. 

Notifiquese la presente resolución. 
Modo de impugnarla: Mediante recurso de repo

sición a presentar en este Juzgado, dentro de los 
tres días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola 
interposición no suspenderá la ejecutividad de lo 
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Lo que propongo a su señoría para su confor
midad, conforme la Secretaria judicial, el ilustrísimo 
señor Magistrado don Miguel Azagra Solano. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comu
nicaciones, se harán en los estrados de este JU7,gado, 
salvo las que revistan formá de auto o sentencia 
o se trate de emplazamiento. 

y para que le sirva de notificación en legal forma 
a Antonio María Ibarguren Unsaín, en ignorado 
parrádero, expido la presente para su inserción en 
el «Boletin Oficial,. de la provincia, en DonOStla<San 
Sebastián a 11 de enero de ·1996.-La Secreútna 
judicial, Marte González Arenzana.-4.l57-E. 


